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Nº174-2023 SESIÓN ORDINARIA celebrada por el Concejo Municipal de Turrialba, a las 
15:15 horas, del día viernes 01 de setiembre del 2023, en las instalaciones del Salón de 
Sesiones del Palacio Municipal, con la siguiente asistencia: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS                 REGIDORES SUPLENTES 

   

SINDICOS PROPIETARIOS                   DISTRITOS            SINDICOS SUPLENTES 

 

Alba Buitrago Arias Turrialba    Eduardo Sanabria Quirós 
Alfonso Álvarez Vargas La Suiza    Olga Fernández Fonseca 
Carlos Luis Palma Fernández Peralta    Sonia Solano Morales 
Isabel Araya Jiménez Santa Cruz     
Jesús Brenes Rojas Santa Teresita    Gabriela Leiva Campos 
Yamileth Rivera Bocarino Pavones    Oscar Araya Núñez 
Jorge Pérez Román Tuis    Felicia Méndez Ortega 
Marco Tulio Corrales Mora Tayutic    Diana Eras Hidalgo 
Orlando Morales Araya Santa Rosa    Karla Borbón Zúñiga 
Delio Camacho Chinchilla Tres Equis    Zaida Sojo Nájera 
Adriano Rodríguez Zamora La Isabel    Joaquina Dittel Sarmiento 
 Chirripó  

    
AUSENTES: Los Síndicos Ronald Torres Vargas y Victorino Herrera Aguilar. 
 
AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN: El Regidor Randall Artavia Roda. 
 

FUNCIONARIOS 

 
Licda. Cristina Araya Rodríguez – Secretaria Concejo Municipal. 
Lic. Carlos Calvo Sánchez-Asesor Legal Concejo Municipal. 
M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal. 
Sr. Luis Fernando Estrada Chavarría –Encargado de la Oficina de Gestión de Riesgo  
 

PRESIDIO 

 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal. 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

- Entonación Himno Nacional 
 
ARTICULO PRIMERO  
Revisión y Aprobación Actas Anteriores.  
- Acta Sesión Extraordinaria N°089-2023 del jueves 24 de agosto de 2023  
- Acta Sesión Ordinaria Nº173-2023 del viernes 25 de agosto de 2023  
ARTICULO SEGUNDO  
Informes del Presidente Municipal – Reg. Arturo Rodríguez Morales 

a) Atención Dr. Walter Coto Molina- Tema Comité Cívico Turrialba 
b) Firma del Convenio para el Préstamo Gratuito, a Titulo Precario, de Inmueble 

Municipal para la Operación del Centro Diurno para la Atención de Personas Adultas 
Mayores del Cantón de Turrialba, entre APAMTU y la Municipalidad de Turrialba.   

Arturo Rodríguez Morales          Sandra Jiménez Ortiz 
Mariano Sáenz Murillo.          Marcos Abarca Castro 
Octavio Arce Obando          Mirania Díaz Sojo 
Kevin Aguilar Sandí          Francisco Castro Murillo 
Elizabeth Bermúdez Morales  
Flora Solano Salguero          Yorman Guillen Salazar 
Walding Bermúdez Gamboa          Ana Yubel Calderón Loaiza 
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c) Asuntos de Trámite Urgente 

ARTICULO TERCERO 
Informes del M.Sc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal  
ARTICULO CUARTO  
Dictámenes de Comisiones Municipales  
ARTICULO QUINTO  
Correspondencia  
ARTICULO SEXTO  
Informes de Regidores (as) y Síndicos (as) Municipales 
ARTICULO SÉTIMO  
Mociones 
Entonación Himno Regional El Turrialbeño. 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
REVISIÓN Y APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES. 
 

- Acta Sesión Extraordinaria N°089-2023 del jueves 24 de agosto de 2023 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: En discusión el Acta de la 
Sesión Extraordinaria 89-2023 del jueves 24 de agosto del año 2023, discutida. Los señores 
Regidores que están de acuerdo en aprobarla por favor levanten su mano, aprobada por 
unanimidad, don Kevin ni don Francisco aprueban el acta porque no estuvieron presente, 
no ustedes no estuvieron presentes en la sesión, así que no pueden votar. 
 
Estando conforme se aprobó y firmo el Acta con 6 votos. (Los Regidores Aguilar Sandí y Castro 
Murillo no se encontraban en dicha Sesión). 
 

- Acta Sesión Ordinaria Nº173-2023 del viernes 25 de agosto de 2023 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Con esta acta quiero decirles 
que necesitamos agilizar la Sesión porque hoy tenemos muchos temas como ustedes lo 
pueden ver en la agenda, tenemos al Dr. Walter Coto Molina con nosotros aquí presente, 
ahorita vamos a darle la palabra un momento, pero además a eso de las 4:15 tendremos lo 
que este Concejo ha solicitado por meses la firma del convenio con APAMTU para el tema 
referente a lo del edifico donde está la red de cuido para los adultos mayores, entonces 
ahora traeremos los adultos mayores para que sean testigo de este acto que nos ha costado 
tiempo, sudor y lágrimas, agradecerle a nuestro Alcalde Luis Fernando que se puso la 
camiseta con los compañeros Regidores con José Hernández también asesor  de la 
Diputada Paola Nájera que nos ayudó muchísimo para sacar esta tarea y de verdad hemos 
sacado la tarea con este tema por eso queremos que pueda generar el espacio en esto, 
con respecto a esta acta, él Concejo solicitó un tema referente a los vecinos de Jesús María 
recuerdan que estuvieron aquí ellos, yo hice la gestión como lo indique a pesar de que 
andaba en otras cosas, siempre hemos estado haciendo lo que tratamos de generar con el 
tiempo, ocupo días de 80 horas y don Luis Fernando me dio ciertas explicaciones yo las 
compartí con la Regidora doña Elizabeth Bermúdez que es la Presidenta de la Comisión de 
Vivienda y con la señora que es representante de los vecinos pero me pareció importante 
que mejor fuera don Luis Fernando que en un lapso no más de 10 minutos se lo pudiese 
decir al Conejo porque además el me daba algunas opiniones de las cosas que 
comentamos ese días en la sesión, ante eso yo prefiero que mejor sea él el que lo diga y 
no ser como teléfono chocho, mejor él que es el funcionario él tiene el día a día la situación 
de esto está enterada la administración porque desde el punto de vista meramente procesal 
la Comisión de Emergencias es presidida por el Alcalde no por el un miembro del Concejo, 
Comité Municipal de Emergencias, hay situaciones que se dieron y ante eso en esta lectura 
del acta y en uso de nuestras condiciones vamos a permitir que don Luis Fernando Estrada 
encargado de la oficina de riesgo de la Municipalidad pueda dar la opinión con el respeto 
correspondiente a este Concejo, con educación entendiéndose que estamos en una sesión 
del Concejo ante los ciudadanos, están quedando grabadas en actas las palabras y que 
esta Presidencia solicita que se converse de la mejor manera y con educación y segundo 
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que lo que deseo don Luis Fernando Estrada más que un problema hacerlo más amplio lo 
que generamos es buscar cómo solucionarlo, esa es la ruta explicaciones situaciones 
perfectos, todas las que quieran y en el tiempo prudencial pero lo más importante es ver 
cómo podemos solucionarlo, así que le vamos a dar a Luis Fernando Estrada encargado 
de la Oficina Municipal de Riesgo la palabra para que aclare con respecto al acta, que si no 
mal recuerdo ustedes pueden verlo en el acta 173 en el folio para que quede constando en 
el acta 81200 en adelante, gracias don Walding, tiene la palabra don Luis Fernando Estrada 
con el derecho que los señores Regidores que desean hacer alguna aclaración podrán 
hacerla con el mismo respeto. 
 
Sr. Luis Fernando Estrada Chavarría –Encargado de la Oficina de Gestión de Riesgo: 
Muchas gracias por dejarme participar de una aclaración que en su momento ya lo he 
conversado con varios de ustedes los señores Regidores que han hecho la solicitudes de 
forma verbal sobre el tema de las cartas que está pidiendo un grupo de vecinos para poder 
incluir dentro de expedientes con el Ministerio de Vivienda, entonces para iniciar al día de 
hoy la única nota que  yo tengo solicitando de forma formal es de la señora Flor Lobo Mora 
recibida ahora el 22 de agosto donde solicita la nota, ella adjunta un documento firmado por 
el aquel entonces Alcaldesa del momento Licda. María Elena Montoya y donde ustedes 
pueden observar porque están las copias que entregaron aquí al Concejo Municipal la 
señora Montoya hace firma de un documento pero no me presenta el número de informe o 
no le presenta el número de informe de la CNE ni de la Geóloga Sonia Serrano donde ella 
hace alusión para poder hacer la certificación del mismo, nosotros sabemos y 
comprendemos que esto es una situación de índole legal nosotros en la Municipalidad 
solamente damos certificación o participación de un documento oficial en este caso para el 
Ministerio de Vivienda, el documento oficial para poder hacer una nota o una certificación 
es una orden sanitaria de parte del Ministerio de Salud que es el orden competente para 
poder girar estas órdenes y o un informe técnico vinculante de parte de la Comisión 
Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, la respuesta que le he 
dado a varias de estas personas es que los documentos que están estipulados en estas 
notas yo no puedo certificar algo de lo cual no tengo conocimiento en la base de datos de 
la Municipalidad de TURRIALBA en este caso yo no le veo problema porque las personas 
si tienen una nota que no tiene fecha de vencimiento no tiene fecha de caducidad no siguen 
con el trámite con la nota que se les entregó en ese momento o sea por qué, porque 
nosotros en la Municipalidad no podemos jugar con el peculio del estado, nosotros somos 
depositarios de la ley, cada una de estas notas que se generan hacia el Ministerio de 
Vivienda tiene un costo aproximado a los 25.000.000 de colones y ustedes señores 
Regidores por ejemplo cuando levantan una mano haciendo señal de que aprueben o que 
entreguemos unas notas a estas personas sin tener el conocimiento si están o no están 
dentro de un informe técnico o si tienen o no tienen una orden sanitaria están promoviendo 
un problema de  finanzas al país porque estaríamos ampliando la lista de las personas que 
realmente fueron dignificadas en algún momento, entonces esperamos por ese lado, como 
dice don Arturo voy a omitir algunas cosas de las palabras que dijeron los Regidores la 
semana pasada por respeto a eso, ahí está en las actas la forma en que se dijera a mí me 
parece que tenemos que ser más condescendientes me parece con todo el respeto que 
don Luis Fernando, don Arturo las veces que han necesitado de que la oficina de Gestión 
de Riesgo se presente a este Concejo Municipal a este honorable Concejo Municipal 
siempre hemos estado anuentes a venir a participar para dar cuentas y rendiciones como 
lo estipula la ley de las cosas, me preocupa muchísimo los comentarios que externaron sin 
escuchar una segunda versión, me preocupa muchísimo los comentarios que externaron 
algunos de ustedes compañeros como dice don Arturo yo creo que es un respeto mutuo 
aquí no es un asunto de venir y atacar a un funcionario municipal que está acatando lo que 
dice la ley, alguno de ustedes en la nota dijo que era muy fácil porque esto no es un favor, 
no aquí a nadie se le hace un favor todo es pagado, las cartas vamos a ver uno de los 
Regidores dijo que si se comprobaba que había nexo, de que se le dieran las notas, el 
problema es que no existe ese nexo para poder hacer las notas, no hay una orden sanitaria 
para ampliar el informe 1085 de la Comisión Nacional de Emergencias donde están las 32 
personas que realmente fueron afectadas en el año 2007 -2008  en este caso aquí hay 
varios de los Regidores que en aquel momento ocupaban algunos cargos en la función 
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pública y que yo no estaba en ese momento, pero fueron participes creo que don Mariano 
anduvo por ahí, don Mariano Sáenz hizo los recorridos con la gente de la comisión y él sabe 
que habían 32 viviendas que habían sido o afectadas en su totalidad o parcialmente, no 
habían más de esas 32 viviendas, que les puedo decir dejamos a un lado el tema de lo que 
se comentó en la sesión anterior yo espero que sea al calor del momento la falta de respeto 
que hacen las palabras en esa acta hacía mi persona como funcionario municipal porque 
yo no hago un copie y pegue de las cosas yo no lo hago, aquí hacemos un trabajo muy 
honrado muy honesto y por eso nos basamos en informes técnicos, de la nota de la señora 
Lobo yo le respondí en ley y tiempo como ella lo pidió y la respuesta fue y lo voy a leer 
textualmente, “esta oficina no cuenta con un registro a su nombre por alguna afectación, 
sin embargo usted aporta un oficio firmado en el año 2014 por la entonces Alcaldesa de la 
Municipalidad, documento que no tiene fecha de vencimiento y del cual usted puede seguir 
haciendo uso para cualquier trámite ante instituciones que tengan competencia en la 
situación del bono, en la página del Ministerio de Vivienda puede verificar su status de 
afectada por emergencias ya que esta información se ha digitalizado y asignado un número 
de boleta correspondiente a cada caso que se le giró la orden sanitaria por parte del 
Ministerio de Salud, si lo que necesita es un nuevo oficio de parte del Comité Municipal de 
Emergencias puede coordinar con el Ministerio de Salud para que los valore la posibilidad 
de verificar si las ordenes sanitarias que debió haberse girado a su nombre está en sus 
registros y fue cumplida a cabalidad o por si del contrario se debe realizar una nueva 
inspección, yo les estoy abriendo la posibilidad de que se haga una nueva valoración en el 
sitio para verificar si realmente fueron afectados porque puede ser que no aparezcan en los 
registros de ahora, en el caso de los casos de Jesús María yo nunca he recibido una 
solicitud formal por escrito nunca, he atendido a varios vecinos que hacen y se apersonan 
a mí oficina como lo hizo la señora que vino la semana pasada, la ley de emergencias dice 
que los únicos documentos que son vinculantes, vinculantes para el Ministerio de Vivienda 
y el Ministerio de Salud son los dictámenes de la C.N. E. nada más y reza el artículo 443-
2011 de la Junta Directiva de la C.N.E. de que tiene que basarse bajo un informe técnico 
para poder desarrollar y certificar cualquier situación de emergencias que nosotros en la 
Municipalidad podemos hacer sí pero bajo el criterio técnico profesional de un especialista 
en el caso, en este momento un Geólogo de la Comisión de Emergencias o los funcionarios 
del Ministerio de Salud, igual la Ley de Emergencias nos dice que tenemos que ser 
depositarios de la ley y tenemos que hacer cumplirla yo a la señora y a los vecinos que han 
llegado les informe de que hay un informe que es el DPMINF-1085-2028 del cual les 
entregué una copia en mi oficina en sus manos, entonces a las personas se les entregó el 
informe 1085-2008 indicándoles que ese ante la ley es el único informe de carácter 
vinculante que puede ser visto y atendido por parte del Ministerio de Vivienda para que sean 
tramitados los bonos, esta administración me ha nombrado a mí como enlace ante el 
Ministerio de Vivienda para poder ayudar en gestiones de bonos de vivienda desde hace 
bastante tiempo, por tal motivo es que desde que se empezó esta gestión la oficina de 
Gestión de Riesgo ha entregado cualquier cantidad de documentos al Ministerio de 
Vivienda haciendo constar que las personas que estaban en todos los informes de en esta 
caso de Jesús María, Campabadal, Río Turrialba sígale poniéndole usted los nombres que 
tenemos afectación absolutamente en todo el cantón están en una base de datos del 
Ministerio de Vivienda entonces bajo esta línea nosotros nos vamos a este mismo informe 
1085 y en la página n° 4 nos encontramos de parte del Geólogo que firmo en ese momento 
el nombre de las 32 o 33 personas que fueron afectadas no hay espacio para más dice que 
esas fueron las personas y describe cual fue la afectación que tuvo cada una de ellas, en 
el caso de las personas que llegaron a mi oficina pidiendo una nota certificando algunos 
espacios me llegaron con nombres que no estaban en esta lista, entonces yo les indique 
que eso no lo podía hacer, que necesitábamos que cambiaran eso o que verificaran en 
algún momento ellos explican de que probablemente son familiares cercanos a las 
personas que fueron afectadas lamentablemente para nosotros no podemos certificar 
porque un bono de vivienda no es transferible y se les explico de esta forma entonces lo 
único que hemos dicho es que 1-estas 32-33 porque ahí incluso la Delegación de Fuerza 
Pública está incluida dentro de esto, están dentro de la base de datos del Ministerio de 
Vivienda ya incluidos, hay un croquis en ese informe 1085 donde indica con dibujito y todo 
el asunto del cual le va a pasar esta la vivienda de cada uno con el número y no había 
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mayor afectación de esas personas, y también traigo por aquello que les interese por 
ejemplo las respuestas que dio el Agente don Eduardo Morales que es el Jefe del 
Departamento de Análisis Técnico del Ministerio de Vivienda donde a consultas de este 
servidor a raíz de las consultas que habían hecho las personas dice y se los leo 
textualmente, “buen día un gusto placer saludarle lo que pasa es que la plataforma de 
emergencia se inició en el año 2010 con los registros de la Tormenta Tomás de esa fecha 
hacia atrás los archivos los tengo en físico”, entonces el señor del Ministerio de Vivienda 
está siendo constancia de que estas personas están en la base de datos del Ministerio de 
Vivienda, porque hago énfasis en esto porque entidades autorizadas para trámites de 
vivienda acá en Turrialba todos saben de qué existe una base de datos en la cual pueden 
consultar en el Ministerio de Vivienda y es el documento oficial para poder verificar si las 
personas están o no están afectadas nosotros no estamos dejando por fuera absolutamente 
a nadie de una certificación lo que pasa es que el documento oficial es el 1085 de la 
Comisión de Emergencia del cual no podemos hacer o des hacer solamente la Comisión 
de Emergencias es el ente que puede volver a valorar el lugar e identificar qué es lo que 
sucede y ha sucedido en otros lugares del cantón que cuando vamos a verificar las 
personas que en algún momento Vivian ahí como nunca tomamos la decisión de demoler 
las viviendas como lo dicta la ley y no es un asunto de este Concejo Municipal es un asunto 
que se viene arrastrando de muchos años y no solmene en Turrialba las viviendas pueden 
ser invadidas nuevamente y ahí nos vamos a encontrar con una bola de nieve donde nunca 
vamos a terminar de subsanar y de entregar bonos de vivienda a personas afectadas 
entonces yo con todo el respeto les muestro la  situación de la cual nosotros hemos sido 
parte, está es la figura legal técnica que nosotros nos amarra no podemos aunque 
quisiéramos como dicen por aquí ayudar al resto de la gente , esto no es un tema de ayuda, 
esto no es un tema de que a dedo vamos ir a decirle a alguien voy hacerle una nota porque 
usted me cayó bien, porque usted está en una situación complicada, porque usted puede 
pasar una necesidad en este momento, totalmente de acuerdo pero para poder hacer esas 
notas se necesita el informe respectivo técnico que pueda generar un informe y eso 
solamente el Ministerio de  Salud y la Comisión Nacional de Emergencia los puede hacer a 
pesar de esto y como se los indiqué en varios correos electrónicos a las personas que me 
hicieron la solicitud formal y por escrito que lamentablemente vamos a tener que caer en 
algo que don Walding decía la vez pasada uno trata de ser un funcionario para agilizar el 
tema de la gente porque la verdad a mí no me gusta que me hagan esperar en una situación, 
entonces muchas de las ocasiones uno atiende a personas en la oficina sin cita previa 
porque uno es un funcionario público y les da una guía para seguir, muchas veces esa guía 
no es la que la persona necesitaba o la persona quería, este es el documento que a 
nosotros nos avala, nos habla traigo también dos pantallazos que hice hoy en la mañana 
cuando estaba buscando esta documentación se las puedo pasar en el documento 1085 
también está es el primer nombre de la lista que fue en algún momento firmada por el 
Geólogo Julio Madrigal ahí está el nombre ahí borre algunos datos, porque son datos 
confidenciales, el nombre de la primer persona que aparece en la lista es Olga Romero 
Montenegro simplemente digite el nombre de la señora en el sistema del Ministerio de 
Vivienda y dice que la señora, doña Betty no sé si puede ver que hice la hoja del Ministerio 
de Vivienda, “caso individual de informe de la Comisión Nacional de Emergencia, para abajo 
que dice Cartago, Turrialba, La Isabel, Jesús María” como ustedes pueden observar y como 
le explique a los vecinos en algún momento las personas que si fueron afectadas en el año 
20007-2008 están en la base de datos del Ministerio de Vivienda  y las personas que 
necesiten esa información con el nombre y el número de cédula de la personas pueden 
acceder y ahí está el número de boleta asignado por ejemplo para esa señora que es SIE-
2023587, yo lo que quiero y como se lo digo a los vecinos yo no estoy aquí para entorpecer 
ningún trámite es simple y sencillamente soy un depositario de la ley y no puedo ir más allá 
de lo que me establece la ley y en este caso la ley me dice que tengo que certifica o poner 
en un papel un nombre de una persona con un documento oficial o es una Orden Sanitaria 
de parte del Ministerio de Salud o es un informe de la Comisión Nacional de Prevención de 
Riesgos y Atención de Emergencias, por más que nosotros  Comité Municipal de 
Emergencias quisiéramos ayudar al resto de las personas que están fuera de ese informe 
está fuera de nuestras manos y como se los digo y se los repito y don Arturo me lo pidió 
cual es la ruta a seguir, pues muy sencillo volver a pedir una valoración de parte del 
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departamento de investigación y análisis de la Comisión Nacional de Emergencias para que 
sean ellos que son el ente autorizado de poder justificar o no que alguien entre o no dentro 
de una nota para emergencias, don Arturo creo que ese es el aporte que yo tengo. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Regularmente la ley no permite 
que una persona que no estuvo en la sesión discuta en el acta eso es lo que dice la norma 
parlamentaria, pero la Presidencia quiere solicitarle al Concejo me autorice a entregarle la 
palabra a don Mariano, aunque sea de mi tiempo como Presidente porque Mariano ha sido 
subcoordinador de la Comisión Municipal por muchos años antes de ser Regidor para que 
él pueda también ya desde un punto de vista triple como Regidor-Funcionario de Salud y 
como Subcoordinador de la Comisión de Emergencias nos diga si lo que Luis Fernando 
está diciendo es así o hay más espacio para hacer más situación, hay algún Regidor que 
se oponga a que  la Presidencia le dé la palabra al Reg. Mariano Sáenz Murillo, algún 
Regidor no comparte con la Presidencia Municipal que aunque él no estuvo en la sesión 
pueda dirigir la palabra por la vía de la aclaración autorizada por la Presidencia y por el 
Concejo, ok don Mariano tiene la palabra, veo que ningún Regidor se opone. Lo hago por 
la vía para que aclare el tema para mejor resolver no puede hablar como Regidor 
necesariamente si no como Sub-Coordinador de la Comisión de Emergencias. 
 
Reg. Mariano Sáenz Murillo: En realidad es apoyar al Compañero Luis Estrada, más bien 
como funcionario de salud y miembro del Comité de Emergencia en su momento me causa 
pena y dolor el que estas treinta y bueno no recuerdo por ahí recuerdo que eran porque fue 
funcionario de salud yo iba a visitar esas casas y también fui parte de Cruz Roja y 
Convección Municipal de Emergencia cuando evacuamos a todas estas familias de Jesús 
María, me duele que estas 32-36 familias de echo ya hay algunos que han fallecido, que 
fallecieron con la ilusión de poder tener nuevamente su casita y realmente a estas alturas 
ver que la gente de Jesús María está sufriendo esto, doy mi palabra y doy fe de que como 
Coordinador de Emergencias más bien eso lo hablábamos el viernes que estábamos allá 
en la reunión que estaba con Florita y con la compañera Sandra yo al menos lo expuse ahí 
cuando estábamos evacuando Jesús María, le entró una llamada a la compañera Sandra 
Saborío donde le decían hay una situación de alarma en el Volcán Turrialba, se activó el 
Volcán Turrialba por eso a mí además de que no solamente por ese recuerdo si no porque 
le guardo un gran cariño a todas las familias de Jesús María con las que compartí muchos 
años de mi trabajo más bien como Turrialbeño me avergüenza que tantos años y como lo 
digo así me duele porque muchos de ellos a los que realmente me atendieron en sus casas, 
me recibieron de muy buena manera  y muchas veces me dolió montón ver como varios de 
ellos ya han fallecido y la ilusión de ellos era volver a tener su casita y dolorosamente vean 
aquí anda la gente de Jesús María, eso le da a uno verguiza como Turrialbeño y le da 
vergüenza a uno como Regidor también porque uno dice cómo es posible que todavía esta 
gente ande detrás de su casa, ande sufriendo, todavía ande en estos enredos y yo le digo 
es que es muy fácil, como digo yo para hablar y comer pescado hay que tener mucho 
cuidado, yo meto las manos por la gente de Jesús María, porque yo sé lo que ellos sufrieron 
yo viví lo que ellos sufrieron y yo sé lo que fue estar ahí sacando las cositas de su casa en 
medio deslizamiento que teníamos que salir corriendo en varias ocasiones porque nada 
más se oían unos traquidos y la tierra se movía entonces yo digo por favor seamos honestos 
y yo ahorita que oigo al compañero Luis hablar digo yo pero porque está Luis aquí que fue 
lo que paso y ya viendo el acta y todo yo digo esto si se va politizar que se politice pero 
para ayudar a la gente de Jesús María eran 32 familias ahora creo que son menos, no sé 
por ahí veo una vecina de allá, yo no sé cuantos han fallecido pero yo digo eran bueno 
ahora se habla en el informe de 32 familias yo creo que por honor a todas esas familias que 
tienen años de luchar y por honor y por respeto a los que se murieron esperando su casita 
nosotros como Concejo Municipal deberíamos de darle todo el apoyo para ver si por fin 
algunos de ellos puedan disfrutar de lo que lo ilusionamos porque ha pasado mucha gente 
por aquí y que doloroso verlos a esas 32 familias de Jesús María todavía penando y por lo 
que entiendo hay algunos que están medios en un grupo y otros en otro grupo porque ni 
siquiera les respetaron el espacio que ellos tenían porque primero se le iba a respetar el 
espacio a la gente de Jesús María después se metió todo ese montos de gente y yo creo 
que ya la gente de Jesús María por lo que veo les están dando como un segundo lugar y 
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no, ellos desde el 2007 si no me equivocó  2007-2008 ellos vienen en esta batalla por 
recuperar sus casas y no están pidiendo que le regalen nada, esta gente ha luchado y por 
ratos no sé hasta un sentimiento de dolor porque yo sé que hubieron varios viejitos ahí que 
para mí fueron también como mis papás por la forma en cómo me trataron realmente ver 
que ellos todavía están ahí honestamente yo digo si vamos deberíamos de pelear y 
deberíamos hacer algo en conjunto todos los que estamos acá y no porque se acerca la 
política para poder darle a ellos la solución de sus viviendas, muchas gracias. 
 
Reg. Walding Bermúdez Gamboa: La semana pasada yo fui el que intervine don Luis 
primero no hice alusión a su nombre en ningún momento y lo hable en un término general 
en el sentido de que los funcionarios Municipales no es un favor el que se le hace a la gente, 
es una obligación y se lo digo a usted así como funcionario municipal producto del pago de 
los impuestos de todos los ciudadanos de Turrialba usted recibe su salario, entonces hay 
que darle a las personas un buen trato, un buen trato y una buena atención al cliente por 
que los clientes de esta municipalidad son sus ciudadanos  o los Munícipes entonces por 
aquí es donde va el asunto y no solamente en esta Municipalidad si no todos los 
funcionarios públicos de ese país, muchas veces creen porque ocupan un puesto en el 
sector público ya los hace acreedor a decir sí o no entonces la tramitología nos tiene 
ahogados a todos y por ahí iba mi situación, hoy ojalá le busquemos una solución a este 
problema a esas 32 familias porque lo que dice el compañero Mariano lleva cierto y lleva 
razón de ser no podemos ver estas 32 familias que ya hoy se han ido reduciendo porque 
algunos han fallido en el intento, hay que buscar la solución a las personas para que ellos 
tengan su techo digno, me parece que usted hablaba de los informes entregados al BANHVI 
no dijo cuántos informes había entregado entonces me quedo eso de la duda ahí en el 
sentido de que se han entregado informes pero no se dice cuantos se han dado, después 
hay una figura legal y hay que hacer la gestión pertinente para que las personas puedan 
calificar y darles esa carta porque no son chayotes son seres humanos los que están 
requiriendo esa carta para que ellos sigan con el procedimiento de tener un techo digno 
donde vivir y que les va a mejorar la calidad de vida son ciudadanos Turrialbeños que han 
llevado mucho tiempo en buscar una solución y que desgraciadamente lo perdieron todo, 
producto de ese desastre o esa falla tectónica que tenemos aquí en la zona de Jesús María 
y que lleva razón el compañero Regidor Mariano en el sentido de que yo no estaba en 
ningún comité pero si fui ahí y era increíble observar como la tierra se estaba comiendo 
esas casas, estaban destruyéndose todavía cuando Marianao decía eso yo me imagine en 
ese preciso momento como todo ese pueblo prácticamente se lo trago la tierra entonces 
don Luis que dicha que vino usted, que dicha que hay una disposición desde su despacho 
de buscar la figura legal y técnica para ayudarle a estas personas para hacer las gestiones 
pertinentes ante el Ministerio de Salud y la Comisión Nacional de Emergencia para que se 
les pueda extender esa nota a las personas y se le busque una solución que ellos requieren, 
muchas gracias y que quede en actas mis palabras. 
 
Reg. Francisco Castro Murillo: Vamos a ver de lo que dijo Luis y lo que se había hablado 
del anterior vamos a ver Luis si estoy claro usted nos dice que hay un orden de 
competencias y diferentes instituciones y órganos  y es una línea que hay que seguir para 
cumplir con el principio de legalidad, me dice que la competencia institucional está en la 
Comisión de Emergencias esa viene y valora el daño del río o el volcán o lo que sea y 
determina si hay casas afectadas o no, en segundo punto está el Ministerio de Salud  que 
gira las ordenes necesarias para que a la Municipalidad pueda firmar un documento al INVU  
para que den los bonos, ese es el orden, ok  entonces en este momento si ese es el orden 
y el anterior problema ocasionó que determinaran que había emergencia en 32 casas hay 
que seguir el mismo orden entonces tendría que venir la Comisión para que el Ministerio 
haga su parte y la Municipalidad pueda hacer eso, estamos eso es así, porque yo no le veo 
ningún problema legal yo  lo que veo es un orden institucional y un orden que tiene que 
seguirse que hay ahí el representante de la Muni no se lo puede brincar como hace si no 
tiene el criterio de la Comisión de Emergencias ni la orden del Ministerio de Salud como lo 
firma ahora el otro problema es que lo mencionaba creo que el Presidente es que habla 
que hay viviendas, aquí declara el Ministerio de Salud da una orden sanitaria para que 
desocupen la gente se va le dan otra casa y la alquila o la vende pero eso es culpa de la 
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Municipalidad  porque la Municipalidad tiene que hacer el traspaso de esa casa a la Muni 
para poder derrumbarla entonces eso le corresponde a la Municipalidad y nunca he visto 
que se haga es más la vez pasada preguntamos a la Municipalidad  a donde estaban las 
casas declaradas de emergencia en este cantón y no saben eso me pusieron que no 
sabían, el Ministerio de Salud tampoco sabe entones volvemos a lo mismo, jugamos de 
chapitas ojalá fuera ajedrez son chapitas entonces si hay un orden establecido sigamos el 
orden y se arregla el problema, si hay 20 casas más el Ministerio va girar 20 ordenes más 
basado en lo que le diga la Comisión de Emergencia, es un orden establecido así lo entendí 
yo supongo que es así. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales-Presidente Municipal: Tiene toda la razón si se han 
pasado algunas y este Concejo ha aprobado en La Margot donde la gente le donaba a la 
Municipalidad si hay casos ya hay precedentes donde se han pasado pero son poquitos 
Francisco no todos los que tienen que pasarse y la institucionalidad de este tema le 
corresponde a la Comisión de Emergencias lo otro es lo que dice usted Luis Fernando que 
esas certificaciones no vencen, yo quiero que usted nos aclare o sea si no vencen entonces 
para que las quiero, pero que nos digan un documento de la Comisión de Emergencias que 
esas certificaciones no vencen o no se quien, nos diga bueno mire no vence entonces ese 
documento de la Comisión de Emergencia se le lleva al VANBI o al Ministerio de Vivienda 
le dice no mire es que la Comisión dice que no vencen entonces el que les dio cuando María 
Elena era la Alcaldesa va tener vigencia, casi como el cuento de los usos de suelo que aquí 
decía que caducaban y después aquí descubrimos que los usos de suelo no caducaban y 
todo mundo estaba con la actitud florida de andar obligando a propios y extraños sacar usos 
de suelo se acuerdan esa historia que vino una señora aquí mayor de apellido Quesada 
que lloraba y todo entonces por Dios a veces hay que aclararse. 
 
Sr. Luis Fernando Estrada Chavarría –Encargado de la Oficina de Gestión de Riesgo: 
Don Arturo vamos a ver porque no vence el documento, porque hay una orden de 
inactividad que es el sustento legal para que esas personas no vivan ahí que hay una línea 
que no se siguió que no se terminó con la demolición de la vivienda es un punto y aparte 
ese documento que usted tiene en las manos es el documento que prueba que el 
documento no vence está en una base de datos del Ministerio de Vivienda con el nombre, 
apellidos, número de cédula y la localidad y cuál fue la afectación que sucedió, por eso es 
que nosotros hemos insistido y no es que yo lo digo ahora es algo que está comprobado de 
que esto está en una base de datos como lo estipulo aquí don Eduardo Morales del 
Ministerio de Vivienda los que no están en forma digital en la plataforma están en forma 
física por eso nosotros lo hemos dicho, hay muchas cosas don Arturo vamos a ver don 
Walding dice que a él le gusta el tema de agilizar la tramitología a mí me preocupa más 
bien el desconocimiento de la ley para manejar un tema de estos porque me está diciendo 
que busquemos la forma de hacerle las cartas porque la gente las necesita, si don Walding 
la gente necesita las cartas pero yo soy responsable de los bienes públicos yo no puedo 
hacerle una nota a algún sin una certificación corriendo hoy para poner a correr al gobierno 
para entregarle una vivienda de 25.000.000 millones de colones eso es lo que equivale un 
bono de vivienda, o sea yo comprendo y don Mariano y la señora tiene toda la razón tienen 
una necesidad impetuosa por tener esa solución pero nosotros yo por lo menos yo no voy 
a exponerlos a ustedes como Concejo Municipal a que firmen un documento o que levanten 
una mano aprobando una situación que después le va recaer tal vez en inconsistencias o 
hasta presupuesto municipal cuando alguien vaya y cobre una situación de estas no soy 
tan irresponsable. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales-Presidente Municipal: Hay que resumir más porque la 
sesión ya me va disminuyendo el tiempo, pero mi pregunta es, si yo era el beneficiario y 
estaba en esa lista y ya yo me morí que pasa, hay algún sistema interno en el cual pueda 
beneficiarse una persona o no existe. 
 
Sr. Luis Fernando Estrada Chavarría –Encargado de la Oficina de Gestión de Riesgo: 
Eso yo creo don Arturo que la persona adecuada para responder eso con el conocimiento 
es el Ministerio de Vivienda, que puede responderle a usted si una persona después de 
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fallecida puede entregarle un beneficio a algo que no tiene, yo no me atrevo legalmente a 
responderle eso, creo que  es una buena consulta, mi criterio es que no, la necesidad 
termina con la persona que falleció pero creo que esa pregunta la debería responder el 
Ministerio de Vivienda. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales-Presidente Municipal: Algo más. 
 
Sr. Luis Fernando Estrada Chavarría –Encargado de la Oficina de Gestión de Riesgo: 
Decirles a ustedes que muchas gracias por el espacio, a los vecinos nosotros estamos 
dispuestos a colaborar siempre y cuando este en el marco legal de la posibilidad y sin que 
esto venga a repercutir en las finanzas de la Municipalidad o de cualquier institución del 
estado. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales-Presidente Municipal: Y el acuerdo podríamos entonces 
enviárselo al Presidente Ejecutivo de la Comisión de Emergencias. Ahora me dices a quién. 
 
Reg. Elizabeth Bermúdez Morales: Don Luis entonces yo le pregunto a usted si ese 
documento que usted me demostró aquí está en la base de datos, eso usted le decía a los 
usuarios cuando venían a visitarlo a usted a pedirle la hoja, porque me dice Luis que esta 
es la simple hoja que ellos necesitan que cada persona de esos 33 esta es la hoja que ellos 
necesitan que está pidiendo la muchacha la social exactamente para seguir con esto y Luis 
dice que se encuentra en una base de datos entonces yo diría porque no lo bajan de ahí y 
lo presentan, porque esa es o sea hablando de esas 33 personas como dice Luis si ya hay 
más gente de esas 33 que han perdido la casa ya eso no se puede hacer porque no hay un 
informe de un Geólogo que le diga la situación que ellos están pasando me parece a mí 
más sencillo Arturo, me gustaría que Ivannia aclare cómo eso porque ellos no bajan eso de 
esta base de datos porqué. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales-Presidente Municipal: Le voy a dar la palabra a don Luis 
Fernando para que hable un poquitito cerrarlo y tal vez don Luis a veces es esa fluidez en 
la conversación en la democracia el dialogo es la regla general, la excepción es la 
imposición por el medio de la mayoría de los votos pero la regla general es la conversación 
la Presidencia después de esta audiencia y después de someterlo a votación del Acta yo le 
pediría Luis Fernando que hable con doña Elizabeth que es la Presidenta de la Comisión 
de Vivienda y la señora Ivannia y tal vez buscar alguna situación si es solamente de las 33 
que están imprimírselas pienso que ahí no hay problema ni usted se opondría ni nadie si 
hay más que esas hacemos al Departamento que usted indicaba esta ven, puede hacer 
uso de la palabra Luis para cerrar la audiencia. 
 
Sr. Luis Fernando Estrada Chavarría –Encargado de la Oficina de Gestión de Riesgo: 
Don Arturo el Departamento es Investigación y Análisis de Riesgo de la Comisión Nacional 
de Emergencias, que son los que se encargan de manejar a los Geólogos y con muchísimo 
gusto uno está anuente a colaborar. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales-Presidente Municipal: Muchas gracias. Los señores 
Regidores, don Francisco ocupe su curul por favor tiene que votar estando en su curul 
según el reglamento y usted estuvo como propietario en esa sesión, los  que estén de 
acuerdo en ampliar el acuerdo para que se le envíe al Departamento de Investigaciones y 
de una vez se reúnan hoy para el resolver de los 33 casos que si aparecen en el sistema, 
eso lo pueden resolver ya, por favor sirvan hacerlo levantando su mano, aprobado por 
unanimidad, doña Flora no votó, ni Flora ni Mariano porque Mariano no estuvo el que votó 
fue don Marco Abarca súmese el voto de don Marco ni don  Kevin tampoco porque no 
estuvo en esa sesión, si Betty si votó, si se hizo unánime, lo que me interesa es que vayan 
a conversar eso, resolvamos los 33 casos y los otros los enviamos a ese departamento 
porque me parece que es interesante para otros casos del cantón, Calle Cementerio y otros 
lugares, como se procede Campabadal Mariano tienes toda la razón, como se procede en 
esos casos y así todos aprendemos. 
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SE ACUERDA: 
 
Trasladar lo descrito anteriormente al Departamento de Investigación y Análisis de Riesgos 
de la Comisión Nacional de Emergencias, para lo que corresponda. Aprobado por 
unanimidad. Acuerdo definitivamente aprobado. (Votaron los Regidores Guillen Salazar y 
Abarca Castro en lugar de los Regidores Solano Salguero y Sáenz Murillo y Castro Murillo 
en lugar de Aguilar Sandí ya que los mismos no se encontraban en dicha Sesión). 

 
Reg.  Francisco Castro Murillo: Yo me paré por ir a preguntarle a la señora porque se 
necesita información, es que no se puede resolver si no estamos bien informados, la señora 
me dice que esos 33 casos ya no son, deberíamos oírla a ella para tener la información 
real. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales-Presidente Municipal: Don Francisco ellos se van a 
reunir ahorita, doña Elizabeth y don Luis Fernando se van a reunir, con doña Ivannia por 
supuesto, don Francisco si él quiere la Presidencia lo autoriza, doña Elisabeth manténgase 
en su curul porque hay que votar el acta.  Hay una corrección de un informe que presentó 
doña Flora en el folio 80240 en el punto 6 el oficio no es el 982 si no él 914 que se corrija 
en el acta, alguna observación más en el acta, suficientemente discutida los que están 
habilidades para votar, votará Francisco Castro y don Marcos en lugar de los Regidores por 
favor levanten su mano, aprobada por unanimidad, don Yorman Guillen votó en lugar de 
doña Flora Solano que estaba en comisión. 
 
Estando conforme se aprobó y firmo el Acta. (Votaron los Regidores. Guillen Salar en lugar de 
Solano Salguero, Abarca Castro en lugar de Sáenz Murillo y Castro Murillo en Lugar de Aguilar 
Sandí ya que los mismos no se encontraban en dicha sesión). 
 

- Incapacidad del Reg. Randall Artavia Roda. 
 

Reg. Arturo Rodríguez Morales-Presidente Municipal: Se hace constar en actas que el 
Reg. Randall Artavia continúa incapacitado, dice que por 31 días esto es como hasta el 30 
de setiembre, entonces doña Elizabeth sigue ejerciendo como Regidora, al 28 de setiembre, 
continúa como Regidora Propietaria. 
 

   
 
Queda habilitadas la Reg. Bermúdez Morales, el Reg. Castro Murillo para que con don Luis 
Fernando Estrada y la señora Representante de los vecinos de Jesús María puedan 
reunirse aquí en la sala de comisiones, mientras se le informa al Concejo que actuamos 
con el cuórum de 6 Regidores Presentes. 
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ARTÍCULO SEGUNDO 
INFORMES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL – REG. ARTURO 
RODRÍGUEZ MORALES 

 
a) Atención Dr. Walter Coto Molina- Tema Comité Cívico Turrialba 

 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Don Walter Coto Molina – Ex 
Diputado y Ex Presidente de la Asamblea Legislativa también Presidente del Comité Cívico 
Turrialbeño me indicaba una situación que nos parece importante para el Cantón, yo les leo 
aquí el documento, esto obedece mucho también que hay una Comisión Tripartita, leo la 
introducción del documento para que se haga constar en Actas y el Ex Diputado don Walter 
Coto hará uso de la palabra. 
 

- Nota suscrita por el Dr. Walter Coto Molina – Presidente del Comité Cívico Turrialbeño, 
dirigido al Concejo Municipal, recibido con fecha 22 de agosto 2023. 

 
Nuestro Comité junto con el CATIE y el IICA formamos una comisión tripartita para explorar 
la posibilidad de que en el futuro la ciudad de Turrialba pueda contar con una parte de las 
mil hectáreas que recibió el IICA hace más de 70 años gratis de manos del Estado, para 
que poco a poco se vaya atendiendo las zonas de alto riesgo de la ciudad hacia un territorio 
seguro y sostenible. 
 
Todo ello en el marco del diálogo y del estado de derecho, donde se examinen posibilidades 
de venta, de donación, o de canje de tierras.  
 
La comisión tripartita de diálogo aprobó un documento en marzo del presente año, que 
anexamos donde se hace referencia a las tierras para esos propósitos. 
 
La decisión debe tomarla la Junta Interamericana de Ministros, que por cierto preside Costa 
Rica por medio de su Ministro de Agricultura, en una reunión próxima. 
 
Es por ese motivo que respetuosamente solicitamos a ese honorable Consejo tomar un 
acuerdo dirigido al CATIE y al IICA instándolos a que en la Agenda de la próxima reunión 
de la Junta de Ministros se contemple como uno de los puntos acordados en la Comisión 
tripartita, el tema de la negociación de las tierras para la comunidad de Turrialba, y se tome 
un acuerdo en relación con ese punto.  
 
Es evidente que ese tema visionario es fundamental para el futuro de Turrialba, y que el 
Gobierno Local debe apoyar esa iniciativa.  
 
El Comité Cívico Turrialbeño declarado de interés público cantonal por ese Consejo 
agradece de antemano el acuerdo que se tome conforme lo explicado.  
 
Adjuntamos el documento que salió como fruto de nuestro trabajo conjunto, donde hubo 
técnicos profesionales de las tres partes. 
 

- Documento presentado por la Comisión de Dialogo Documento Final marzo 2023 CCT, 
CATIE, IICA. 

 
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS ESPECIALIZADOS PARA CONTRIBUIR AL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL MANEJO DE LA CUENCA DEL RÍO 

TURRIALBA PARA GARANTIZAR LA INCORPORACIÓN DEL ENFOQUE DE 
GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES DE ORIGEN HIDROMETEOROLÓGICO Y 

PROPUESTA PARA LA FACILITACIÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL, RESILIENTE 
Y SEGURO DE LA CIUDAD DE TURRILABA A TRAVÉS DEL DIALOGO IICA-CATIE, 

INSTITUCIONES PÚBLICAS Y LA CIUDADANÍA 
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Iniciativa de la comisión de diálogo tripartita entre: 
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), 

Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE) y 
Comité Cívico Turrialbeño (CCT) en representación de la ciudadanía organizada 

 
Elaborado por la Comisión Técnica Tripartita CCT/IICA/CATIE: 
1. Manrique Vega (CCT). 
2. José Eduardo Bedoya (CCT). 
3. Edgar Granados 
4. Pedro Avendaño (IICA). 
5. Kenneth Solano (IICA). 
6. Daniela Pérez Méndez (IICA). 
7. Laura Benegas (CATIE). 
8. Luis Ángel López Mathamba (CATIE). 
9. Ángela Díaz Briones (CATIE). 
10. En la elaboración técnica participaron también otros miembros del CCT como Dagoberto 
Montero, Emma Durán, Raúl Gómez, Walter Coto Molina aportando estudios y documentos. 
 
APROBACION FINAL. 
 
Aprobado finalmente el 1 de marzo del 2023 por la Comisión de diálogo CATIE-IICA-  
Asociación Comité Cívico Turrialbeño.  
 
Participantes: Don Miguel Arvelo Jefe de Gabinete del IICA y don Miguel Herrera, Jefe del 
departamento Legal del IICA, designados por el Señor Director General del IICA don 
Manuel Otero, Señor Muhammad Ibrahim, Director General del CATIE, Calos Luis Montoya, 
Jefe Departamento legal del CATIE, Walter Coto Molina, Presidente del Comité Cívico 
Turrialbeño, Raúl Gómez, y Carlos Moya, ambos partes también del Comité Cívico.  
 

Versión: 7 de marzo de 2023 
 

CONTENIDO 
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1. ANTECEDENTES 
 
1.1. Referencia histórica de las inundaciones en la cuenca del río Turrialba (aportes 
del Geógrafo Eduardo Bedoya Benítez del Comité Cívico de Turrialba/integrante 
Comisión Técnica Tripartita) 
 
El planeta Tierra en su totalidad experimenta desde siempre, en el transcurrir del tiempo 
geológico, de procesos formadores de montañas (levantamiento de la corteza terrestre y/o 
la acumulación de material de erupciones volcánicas) y simultáneamente actúan procesos 
erosivos moduladores de diversas formas de relieve (Denudación continental). De manera 
que la geomorfología presente es una imagen instantánea de paisaje en constante 
evolución; así, los agentes erosivos o de modelado (cursos de agua, oleaje, hielo y viento) 
(Strahler, A: 1977: 394-395), someten indistintamente cualquier sección del planeta en un 
actuar perpetuo y en ocasiones a manifestaciones extremas de estos agentes. De tal 
manera, que las disposiciones de las distintas actividades humanas en la superficie 
terrestre se ven interferidas por esta evolución natural. 
 
La cuenca y la ciudad de Turrialba, insertas en una zona planetaria tropical, se somete 
preferentemente a procesos de denudación asociados con la erosión del agua, a la 
escorrentía constante en un medio altamente lluvioso y a sus tormentas como sucesos 
extremos como manifestación de desbordamientos del recolector principal, el río Turrialba, 
así como de sus afluentes. 
 
El espacio que ocupa hoy la ciudad de Turrialba es producto de esta dinámica de formación 
y erosión; de manera que ahí, siempre se han dado desbordamientos. La observación 
humana se presume obvia ya con su presencia, con una intensidad de uso del suelo en el 
siglo XIX, el emplazamiento de pueblos y de la misma ciudad de Turrialba (Imagen 1) y su 
expansión y densificación en el transcurrir de los siglos XX y XXI. La intensidad de 
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apropiación humana de este espacio se ratifica con la conformación del cantón de Turrialba, 
mediante Ley 84 de 19 de agosto de 1903. 
 
Las inundaciones en la ciudad de Turrialba se registran desde muy temprano de su 
formación, parte de la dialéctica del desarrollo humano versus la naturaleza, en el devenir 
sin prevención de la misma confrontación. Así, el registro da cuenta que es 1908 en que se 
patentiza un importante evento, el río Turrialba arrastró el puente del ferrocarril (lo mismo 
que en 1933) y el río Colorado por su parte con dos puentes más; sin duda, la magnitud de 
este evento expuso en sus inicios a la ciudadanía Turrialbeña el gran poder del río. El 
puente Blanco o de Las Monjas, ha tenido la misma suerte. 
 

 
Imagen 1. Expansión de la ciudad de Turrialba (Bedoya, E.: 2004: 22). 

 
Las distintas generaciones de turrialbeños, tendrán para su gusto el calificativo para la más 
importante, la más destructiva. Al observar la tabla de nuestro registro de tormentas e 
inundaciones cada uno distinguiría la capacidad en la cuenca del Turrialba, su colector 
principal y sus afluentes, para percibir y dimensionar sobre sus efectos. Por los volúmenes 
de lluvia registrada, es la de 1949, 4 de diciembre a las 11 de la noche, la que se clasifica 
como la más grande inundación sufrida en Turrialba, el recuento fue de 97 casas 
arrastradas y 500 personas damnificadas, esto originó posteriormente el proyecto de 
vivienda, el barrio de Las Américas. En 1955 fueron 14 familias las que quedaron sin 
vivienda. Otras inundaciones son recordadas por lo abarcadoras, como las de agosto de 
1991, que involucró espacios en el centro de la ciudad, así mismo en los barrios San Rafael, 
El Mora, Azul y Sictaya. Lo sucesivo de algunos eventos, 1991, 1992, 1993, 1994, 1996, 
1997; sin duda, demuestra la alta recurrencia de las inundaciones. 
 
Por otra parte, la demostración de fuerza y peligrosidad del río y sus afluentes queda en la 
retina de muchos al ver como se hace desaparecer incontables obras de prevención 
monumentales, como los diques y cortinas, que alguna vez parecían infranqueables 
(décadas de los años setenta y ochenta), donde se concentraba la esperanza en defensa 
de la ciudad, no fue así y el río a futuro dará cuenta de los obstáculos que le opongan. 
 
Concluimos esta brevísima semblanza histórica de las inundaciones en la ciudad Turrialba, 
nombrando las últimas dos, acaecidas el julio del 2021 y en julio del 2022, eventos extremos 
de tormentas con consecuencias desastrosas para la cuenca homónima. En la primera con 
un registro récord en la estación meteorológica del CATIE, con 545 mm en 36 horas, con 
implicaciones de desbordamiento tanto en río Turrialba como el Colorado, entre otros, para 
dañar infraestructura, comercio y habitaciones con muchos damnificados; entre lo más 
connotado, la inhabilitación del edificio del Patronato Nacional de la Infancia (PANI) y otras 
edificaciones cercanas (Imagen 2). Justo un año después, el segundo evento de esta 
naturaleza, hizo colapsar estos mismos inmuebles; pues no es para menos, porque en la 
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cuenca se lograron concentrar lluvias de la tormenta tropical Bonnie, aunque irrelevantes 
(60 mm en 6 hora), suficiente para alarmar la ciudadanía Turrialbeña. Se suscitaron otros 
problemas, que son ya rutinarios, como las crecidas y desbordes de la quebrada Gamboa, 
por ejemplo. 
 
Si bien nuestro registro de soporte de la presente exposición está en proceso de 
actualización, la misma, como fuente, muestra que lo acaecido en la cuenca del río Turrialba 
es de magnitudes considerables, de costos muy elevados. Datos recientes de los 
significativos costos económicos, entre los años 2021 y 2022, inter-inundaciones, la 
Municipalidad de Turrialba invirtió ₡426 543 911.4, y se requerirá de ₡ 17 118 000 000 para 
la reconstrucción (alcantarillado, vasos, carreteras, puentes y dragado y otros en los ríos 
de la cuenca) (Ídem). Demostrado está el grado de vulnerabilidad de la ciudad, y que a 
futuro se tendrán muchos eventos similares más. ¿Cuántos registros de inundaciones nos 
deparará el futuro? … la respuesta está en nuestras manos… 
 

 
Imagen 2. Efectos de las inundaciones del río Turrialba del 2021 Y 1922, instalaciones de 
los que fuera el PANI, a menos de 100 m del parque y del Palacio Municipal. Diques, 
cortinas y edificaciones comerciales ya no se observan, no están. Los recurrentes 
desbordes han reclamado los terrenos naturales del río. (Foto de Edo. Bedoya, julio 2022). 
 
1.2. Principales tormentas e inundaciones cuenca del río Turrialba y algunas de 
referencia de la vertiente del caribe, costa rica (aportes del Geógrafo Eduardo Bedoya 
Benítez del Comité Cívico de Turrialba/integrante Comisión Técnica Tripartita) 
 
     Tabla 1. Principales lluvias de la cuenca del río Turrialba. 
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2. MARCO LEGAL Y NORMATIVO SOBRE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES APLICABLE A LA CUENCA DEL RÍO 
TURRIALBA. 
 
El marco jurídico para el Ordenamiento Territorial en Costa Rica obedece a una 
jerarquización jurídica y por lo tanto, respeta la siguiente preeminencia legal: (i) Normas 
Constitucionales; (ii) Tratados y Convenios Internacionales; (iii) Leyes Generales; (iv) Leyes 
Especiales; (v) Reglamentos o Acuerdos Legislativos; (vi) Normas Técnicas, Resoluciones 
y Disposiciones de Carácter Administrativo. En este apartado presentamos de manera 
general la normativa de interés y los compromisos que el País suscribe en las agendas 
globales como ser; Objetivos de Desarrollo Sostenible, Convenios sobre cambio climático, 
Marco de Sendai, entre otros. 
 
2.1. Leyes de interés. 
 
Para mayor detalle ver el Anexo 1. 
  
a) Según la Ley N° 7554, en cuanto a políticas de Ordenamiento Territorial, es función del 
Estado, las municipalidades y los demás entes públicos, definir y ejecutar políticas 
nacionales de ordenamiento territorial, tendientes a regular y promover los asentamientos 
humanos y las actividades económicas y sociales de la población, así como el desarrollo 
físico-espacial, con el fin de lograr la armonía entre el mayor bienestar de la población, el 
aprovechamiento de los recursos naturales y la conservación del ambiente. Esta ley define 
criterios y fines para el Ordenamiento Territorial que se llegan a complementar con los 
objetivos de la Planificación Urbana según la Ley N° 4240. 
 
b) Ley Nº 34361 El presidente de la República y el Ministro de la presidencia. Con 
fundamento en las atribuciones y facultades conferidas en los incisos 3) y 18) del artículo 
140 y 146 de la Constitución Política, artículo 55 de la Ley Nº 8488 del día 22 de noviembre 
del 2005, Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta Nº 8 de 11 de enero del 2006 y los artículos 28 y 121, inciso 1) de la Ley 
General de la Administración Pública. 
 
2.2. Acuerdos internacionales de interés. 
 
a) El marco SENDAI: Costa Rica ha establecido una Política Nacional de Gestión del 
Riesgo, donde a los efectos del presente documento se destaca el eje de inversión 
financiera sostenible, infraestructura y servicios. Particularmente en concordancia con el 
Marco de Acción de Sendai donde se disponen de los lineamientos para configurar una 
estrategia económica y financiera para la protección ante los riesgos. Esto incluye la 
planificación de la inversión en obra pública que contempla la posibilidad de aplicar 
instrumentos de análisis y planificación presupuestaria ya existentes en el marco normativo 
de Costa Rica” (CNE. Política Nacional de Gestión del Riesgo 2016-2030) 
 
b) Los objetivos de desarrollo sostenible: Costa Rica ha reafirmado su compromiso con el 
cumplimiento de las metas de los ODS con la adopción de un Pacto Nacional por los ODS 
en 2016, sentando las bases para la construcción de un compromiso colectivo que impulsa 
las transformaciones necesarias para lograr un desarrollo inclusivo, sostenible con el 
ambiente que garantice el cierre de brechas de derechos humanos.  
 
Más específicamente para los fines del presente documento, el ODS 11 “Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”, 
con los estudios que se han identificado como parte de la Comisión Tripartita (IICA-CATIE-
CCT), se buscará aportar al cumplimiento de la meta 11.5 (reducir significativamente el 
número de muertes causadas por los desastres, incluidos los relacionados con el agua, y 
de personas afectadas por ellos, y reducir considerablemente las pérdidas económicas 
directas provocadas por los desastres), y la meta 11.7b (aumentar considerablemente el 
número de ciudades y asentamientos humanos que adoptan e implementan políticas y 
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planes integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación 
y adaptación al cambio climático y la resiliencia ante los desastres. 
  
3. OBJETIVOS 
 
3.1. Objetivo principal. 
 
Contribuir con la adecuada integración entre la población y el uso sostenible del territorio 
del cantón de Turrialba, como parte de la cuenca del río Turrialba que drena a la cuenca 
del río Reventazón, mediante la gestión e implementación de un conjunto de estudios 
técnicos que aporten de manera precisa a llenar los vacíos que existen en la 
implementación de requerimientos técnicos ya establecidos en los instrumento de 
planificación orientadores y normativos, fundamentados en la gobernanza de territorio y el 
uso concertado de este, para mejorar las condiciones de vida de la población, 
potencializando cinco ejes temáticos esenciales: 
 
i. Cambio Climático (CC), 
ii. Gestión Integral del Riesgo a desastres (GIRD), 
iii. Gestión Integral de Riesgo Hídrico (GIRH), 
iv. Asentamientos Humanos (consolidados, no consolidados e informales), y, 
v. Desarrollo económico. 
 
Aportando una propuesta concreta que abra la posibilidad del desarrollo seguro, resiliente 
e integral de la ciudad de Turrialba, que se haya bajo serias amenazas de inundaciones 
extremadamente graves. 
 
3.2. Objetivos específicos. 
 
a) Aportar a las autoridades nacionales de Costa Rica, y a los órganos de gobierno del 
CATIE y del IICA, la información y los insumos técnicos, destinados al análisis a través del 
diálogo, la negociación y la concertación, que faciliten y sirvan para las decisiones y las 
acciones destinadas a contribuir con un desarrollo territorial seguro de la ciudad de 
Turrialba.   
 
b) Aportar con los estudios técnicos clave no abordados aún en los siguientes instrumentos 
de planificación, que garanticen la inclusión de los cinco ejes temáticos, del objetivo general, 
en el plan regulador del cantón de Turrialba, así: 
 

i. Estudio técnico-científico de riesgo climático con el respectivo detalle sobre el análisis 
de vulnerabilidad de las poblaciones objeto de análisis. 
 
ii. Estudio antropológico y de salvaguardas ambientales para garantizar los objetivos de 
resiliencia, soluciones basadas en la naturaleza, infraestructura verde y funcionalidad de 
áreas buffer ante crecidas tanto del río Turrialba como sus afluentes (principalmente río 
Colorado y Quebrada Gamboa) y río receptor (río Reventazón), en el marco de los cinco 
ejes del objetivo general. 
 
iii. Estudio técnico científico de las condiciones físicas y estructurales de la aptitud de 
terrenos aledaños (incluyendo los terrenos del IICA-CATIE), para contribuir al 
ordenamiento territorial, el desarrollo integral, resiliente y seguro de la ciudad de 
Turrialba, al desarrollar un proyecto de una ciudad con infraestructura urbana con un 
modelo verde, resiliente al cambio climático, segura, planificada moderna, sostenible 
(ambiente, economía, social), con bajos niveles de riesgo y vulnerabilidad por 
situaciones climatológicas, que esté alejada de los ríos de mayor caudal y que no 
generen riesgos amplios a la ciudadanía de la ciudad de Turrialba. 

 
c) Crear una estrategia de Comunicación y Participación Ciudadana durante todo el proceso 
de elaboración de los estudios indicativos (con categorías de socialización, consulta y toma 
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de decisiones informadas) en su contribución al Ordenamiento Territorial de Turrialba y 
durante su implementación. 
 
d) Gestionar los recursos para contemplar la realización del diseño de la nueva ciudad, con 
un plan maestro participativo, y con la finalidad de que Turrialba pueda verse como una 
ciudad moderna, ejemplar, sostenible, ordenada, planificada y segura.  
 
e) Gestionar los recursos técnicos y financieros necesarios para poner en marcha los 
estudios requeridos, así como la supervisión de estos, la coordinación y la facilitación de 
procesos que involucren la consulta tanto participativa (amplia), como con las autoridades 
correspondientes, responsables de la implementación de los planes indicados en el objetivo 
específico a. 
  
4. ALCANCES DE LOS ESTUDIOS ESPECÍFICOS 
 
En referencia con  los estudios hidrogeológicos y desarrollo, a realizar  por la Municipalidad 
de Turrialba para la elaboración de índices de fragilidad ambiental IFAS  para el Plan 
Regulador Cantonal de Turrialba, se realizarán los respectivos estudios técnicos-científicos 
clave para identificar zonas de terrenos próximos aledaños a la ciudad del distrito central 
del cantón de Turrialba, incluyendo los terrenos del IICA-CATIE, para desarrollar un 
proyecto de una ciudad planificada con una infraestructura urbana con un modelo verde, 
resiliente al cambio climático, moderna, sostenible (ambiente, economía, social), que 
cumpla en toda su amplitud en términos de legislación y normativas para la realización de 
un proyecto de construcción urbana (Ley de Construcción de Costa Rica, Reglamento de 
Construcción de Costa Rica, Ley de Planificación Urbana, Permisos de Construcción, 
Permisos Ambientales de Construcción, Normativa Municipal, Uso de Suelo, retiros 
necesarios de los terrenos a definir ,alineamientos con respecto a carreteras líneas de 
ferrocarril, líneas de transmisión, alineamientos con respecto a nacientes, cursos de  agua, 
ríos, quebradas, disposición de aguas residuales y afectaciones por servidumbre, identificar 
zonas de riesgo natural, disposición de servicios de agua potable y alcantarillado, 
electricidad, etc. y sus respectivas servidumbres), en general todos los trámites de 
construcción necesarios de acuerdo a la legislación costarricense, que deben ser 
gestionados y dirigidos por un ingeniero civil, para el debido cumplimiento de estos. 
 
Cabe mencionar que la justificación de la necesidad inmediata de los terrenos, obedecen 
técnicamente a lo descrito en el informe técnico DPM-INF-0744-2021 de la Unidad de 
Investigación y Análisis del Riesgo de la Comisión Nacional de Emergencias CNE de 
Costa Rica (CNE, 2021). De conformidad a las resoluciones emitidas por la Sala 
Constitucional, con respecto a los criterios técnicos dados por funcionarios especializados 
de la CNE y de los Comités Asesores Técnicos, se aclara que las recomendaciones de 
este informe son de carácter vinculante. 
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Este informe de la CNE determina algunos casos prioritarios que demandan las siguientes 
medidas: 
 

 Establecer una política de regulación y de restricción de construcciones en las áreas 
de erosión lateral del río Turrialba en el centro de la ciudad de Turrialba. 

 

 Dar absoluta prioridad a las familias más afectadas y necesitadas de una opción de 
solución habitacional, de acuerdo con los registros e informes del IMAS, MIVAH, 
municipalidad. 

 

 Planificar el uso del suelo con ayuda de la Dirección de Urbanismo del instituto 
Nacional de Urbanismo (INVU) en un corto plazo en virtud de la alta vulnerabilidad 
existente. 

 

 Los actuales terrenos que no reúnan las condiciones para desarrollar proyectos o 
viviendas deben de ser utilizados como parques lineales o el uso más adecuado. 

 

 Coordinar con las instituciones del cantón un plan piloto para la población aledaña 
a los ríos, con la finalidad de eliminar el problema de construcciones en estas áreas. 

 
Estas nuevas zonas de terrenos son necesarias, lo más cercano posible del casco urbano 
de la ciudad de Turrialba, para la nueva construcción de una nueva ciudad sostenible, 
resiliente y segura, que llega ser parte esencial en el desarrollo del plan de cantonal de 
ordenamiento territorial, donde el desarrollo urbano, espacial e integral de Turrialba podría 
asentarse sin peligros, y casi de modo natural. En resumen, una ciudad moderna y con 
reducidas vulnerabilidades producto de las inclemencias del clima, donde estos efectos 
generen los menores efectos negativos sobre la población Turrialbeña. 
 
Asimismo, en los Anexos se comparte información relacionada a dos iniciativas de solicitud 
de donación de terrenos de la sociedad Turrialbeña al IICA-CATIE (anexo 2-5) e 
información aportada por el CCT (anexo 6 y 7): 
 

 Anexo 2. Donación Inicial de Terrenos del IICA. 

 Anexo 3. Propuesta para la donación de terrenos del IICA para la construcción del 
hospital de Turrialba. 

 Anexo 4. Propiedades en la zona de modificación de la L. T. Cachí – Turrialba. 

 Anexo 5. Carta de la municipalidad de Turrialba para desistir de la zonación de tierra 
para el Hospital William Allen Taylor.  

 Anexo 6. Casos de reubicación planificada originada por los impactos ambientales 
a nivel global (CCT). 

 Anexo 7. Tierras del CATIE-IICA ¿Para qué? 
 
4.1. Estudio de riesgo climático con el respectivo detalle sobre el análisis de 
vulnerabilidad de las poblaciones objeto de análisis  
 
Considerando que actualmente la Municipalidad de Turrialba ha realizado la licitación para 
la contratación de servicios para la elaboración de índices de fragilidad ambiental para el 
Plan Regulador Cantonal, y, que estos índices aportarán un buen nivel de detalle para 
orientar parte de las condiciones estructurales para sitios alternativos de reubicación de 
personas en alto riesgo, como ser el índice de geoaptitud, edafoaptitud, bioaptitud,  
antropoaptitud y la misma integración de los índices de fragilidad, y, que se espera una 
resolución espacial de al menos 1:50.000, se espera contribuir con estudios 
complementarios que aportan precisión y claridad para los fines que se persiguen con el 
Plan regulador. 
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Evaluando los requerimientos sobre el análisis de la variable de adaptación al cambio 
climático, se evidencia la limitación de alcance de la contratación para la elaboración de 
IFAS, particularmente porque se exige únicamente cuanto sigue: 
 
…” realizar un análisis adicional de la zona más crítica del río Turrialba y Colorado, ambos 
en el centro de Turrialba, con el fin de que se puedan generar lineamientos y zonificaciones 
y/o reglamentos para ambos casos, por medio del parte técnico del geólogo especialista en 
hidrología” … 
 
En ese sentido, es necesario ampliar los “estudios adicionales” hacia otras zonas, como, 
por ejemplo, las tierras que se sugieren como sitios de reubicación de personas de alta 
vulnerabilidad ante próximos eventos hidrometeorológicos extremos. 
 
Los estudios adicionales se refieren a un análisis con un enfoque de microcuencas, donde 
se ubiquen las zonas de interés, de manera a valorar de manera integrada el riesgo 
climático. Esto último, tomando en cuenta las orientaciones más recientes del IPCC (2022), 
que indica que estos análisis se deben centrar en la cadena de impactos con un “target” 
específico, en este caso, las personas vulnerables y el impacto del riesgo climático en sus 
medios de vida. 
 
Este análisis de riesgo climático deberá enfocarse igualmente, en las demás microcuencas 
que han sufrido históricamente los riesgos e impactos de las inundaciones y fenómenos 
conexos como deslizamientos, deslaves, etc.; ya que todo ello contribuye al impacto final 
en el “target” definido. 
 
 
4.2. Estudios antropológicos y de salvaguardas sociales y ambientales 
 
Los estudios antropológicos y de salvaguardas sociales y ambientales deben de tener el 
mismo alcance porque la calidad, cantidad y continuidad de los ecosistemas locales son los 
moldeadores de las actividades socioeconómicas del paisaje.  
 
El estudio antropológico será la herramienta que generará una línea base, que permitirá 
comprender la interacción de la sociedad con su entorno natural y entre ella misma, por lo 
que se debe de enfocar en: 
 

i. Cultura (actividades, evolución/involución, interacciones e hitos). 
ii. Flujo migratorio y su impacto (pasado, actual y proyección al futuro). 
iii. Actividades económicas y medios de vida (líneas de tiempo y evolución de estos). 
iv. Eventos que han influenciado a la cultura, ecosistemas, medios de vida, migración y 
otros. 
v. Historia climática y sus efectos. 

 
Las salvaguardas sociales y ambientales son necesarias en toda iniciativa de proyectos, 
por lo que deben de tomar en cuenta a las: 
 

i. Entidades financieras (por ejemplo, Banco Mundial, Fondo Verde del Clima, Fondo de 
Adaptación y Banco Centroamericano de Integración Económica). 
ii. Entidades gubernamentales que están relacionadas con los acuerdos internacionales, 
en donde Costa Rica está participando (por ejemplo, Derechos Humanos, Cambio 
Climático, Objetivos de Desarrollo Sostenible, Derechos Humanos Exclusivos para 
Pueblos Indígenas, Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, 
Convención de la Biodiversidad y Convención de la Lucha Contra la Desertificación). 
iii. Entidades que participan en el diseño del proyecto (por ejemplo, CCT, IICA y CATIE). 
iv. Personas de interés (sociedad civil, entidades de gobierno y entes privados que serán 
impactados por el proyecto), a través de consultas de opinión sobre el proyecto, como 
mecanismo de conexión entre entidades financieras. Gubernamentales y diseñadores 
de proyectos.  
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Los estudios antropológicos y de salvaguardas sociales y ambientales deben servir, porque 
es un requisito, para proteger la sostenibilidad ambiental y sociocultural de manera integral, 
con el fin de aumentar el impacto positivo y reducir el impacto negativo de las actividades 
por desarrollar. Además, serán la herramienta que permitirá comprender los impactos del 
proyecto, en las personas, medios de vida y ecosistemas locales, ya que los beneficios de 
un proyecto deben de atender las necesidades de las personas y sus medios de vida, sin 
degradar la calidad, cantidad y continuidad de los ecosistemas y nichos ecológicos. 
  
5. METODOLOGÍA POR SEGUIR DURANTE EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS 
ESPECÍFICOS 
 
5.1. De la comunicación con actores clave-decisores 
 
Se mantendrá en todo momento una línea de comunicación directa con la Municipalidad de 
Turrialba. Conforme las especificaciones que se desarrollen posteriormente para cada 
estudio identificado en el presente documento como necesarios, se ampliará la lista de 
actores clave-decisores con quienes se deberá trabajar de manera bilateral, colectiva y 
articulada. 
 
5.2. De la supervisión 
 
En función de los recursos que se logren conseguir con el liderazgo de IICA-CATIE y CCT, 
se definirán los mecanismos de supervisión a los estudios. Por ejemplo, a lo interno del 
CATIE se definiría qué Unidad Técnica se encargaría de la supervisión de los productos 
generados con los estudios. Esto último se vincula con la fuente de recursos y la institución 
que estaría ejecutando los fondos a lo interno de su estructura administrativa. 
 
5.3. Del cronograma 
 
Se definirán cronogramas de trabajo como parte de las actividades de arranque de cada 
estudio. Se socializará cada cronograma con los miembros de esta Comisión Tripartita y 
con los actores-clave decisores, garantizando principalmente el rol de la Municipalidad de 
Turrialba en el seguimiento de cada estudio. 
 
5.4. De los informes y su contenido 
 
Al momento de definirse los TDR específicos para cada estudio priorizado en el presente 
documento, se especificarán los formatos de informes y su contenido. Esto último estará en 
total concordancia con los requerimientos normativos existentes para cada tema. En caso 
de no tenerse los contenidos normativos específicos, la institución que lidere la ejecución 
administrativa de los recursos que se obtengan para cada estudio propondrá a través de 
sus equipos técnicos respectivos, los contenidos sugeridos para ser socializados a lo 
interno de la Comisión Tripartita y de la Municipalidad de Turrialba. 
 
5.5. De los hitos y presentaciones clave 
 
Una vez definidos los TDR específicos para cada estudio priorizado en el presente 
documento, se identificarán los hitos vinculados al cronograma. Dichos hitos coincidirán 
principalmente con presentaciones de avance que se consideren clave para lograr 
validación de productos y procesos asociados con los actores clave y decisores. 
 
5.6. De los datos (base de datos digitales, planos, geoespaciales, etc.) a entregar y 
sus formatos 
 
Por cada estudio específico se asegurará en los TDR respectivos e instrumentos 
contractuales la obligación de entregar bases de datos digitales, planos, datos 
geoespaciales, entre otros, relacionados con los productos generados. Estos datos estarán 
en formatos editables que sirvan como insumos que facilite la posterior edición y reúso de 
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datos en nuevos estudios, elaboración de presentaciones, informes, etc. que requieran 
tanto los miembros de esta Comisión Tripartita, como los actores-decisores clave como la 
Municipalidad de Turrialba. Igualmente, se creará un repositorio digital para disponer de 
estos datos ampliamente y de forma gratuita, utilizando servidores del IICA y CATIE, 
socializando ampliamente la disponibilidad de dicha información para el público interesado 
en general, previa coordinación con las instituciones que albergan dichos repositorios. 
 
6. PERFIL DE LOS EXPERTOS O EQUIPO DE EXPERTOS (FIRMAS CONSULTORAS O 
ACADÈMICAS, ETC) 
 
A continuación, se describen los perfiles técnicos detallados requeridos de expertos 
individuales (por estudio técnico) o de los equipos de trabajo multidisciplinarios, que podrá 
estar integrado por consultores/as externos/as o técnicos/as de organizaciones no 
gubernamentales. 
 
6.1. Experiencia específica: 
 
La empresa consultora debe tener liderazgo en proyectos multidisciplinarios en procesos 
de intervención a nivel municipal, deberá contar con experiencia en proyectos de 
Ordenamiento Territorial y Planificación urbana, Informalidad e Infraestructura Urbana, en 
proyectos Integral de Agua y Saneamiento, Ambientales, Cambio Climático, Gestión 
Integral del Riesgo y/o Adaptación Urbana, en proyectos de comunicación, gestión y 
socialización integral de planes y proyectos, intervención y análisis de datos sociales y 
económicos, así como la experiencia en la elaboración de indicadores urbanos, y habilidad 
comprobada del manejo de Sistemas de Información Geográfica SIG. 
 
6.2. Este equipo deberá estar conformado por el siguiente personal calificado (como 
mínimo): 
 
a) Especialista en administración de proyectos (Tiempo completo) 
b) Ingeniero Civil como Gestor del proyecto 
c) Hidrólogo 
d) Geógrafo 
e) Especialista en Ordenamiento Territorial y/o Planificación Urbana (Tiempo completo) 
f) Especialista en Comunicaciones y/o Ciencias Sociales (Tiempo completo) 
g) Diseñador Gráfico (Tiempo completo) 
h) Especialista en Infraestructura Urbana (Tiempo parcial) 
i) Especialista en Planificación Económica (Tiempo parcial) 
j) Especialista Ambiental (Tiempo completo) 
k) Especialista en Gestión Integral del Riesgo y Cambio Climático (Tiempo completo) 
l) Asesor legal con amplios conocimientos en la creación de normativas municipales 
(Tiempo parcial). 
 
Este equipo técnico sería revisado y detallado en sus funciones y competencias específicas, 
una vez que se tengan los recursos y gestión confirmada para la realización de cada estudio 
necesario. 
  
7. ANEXOS 
 
Anexo 1. Matriz comparativa de documentos oficiales para la planificación del Cantón 
de Turrialba. 
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Anexo 2. Donación Inicial de Terrenos del IICA. 
 

 
 
Anexo 3. Propuesta para la donación de terrenos del IICA para la construcción del 
hospital de Turrialba. 
  
PROPUESTA PARA LA DONACIÓN DE TERRENOS DEL IICA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE TURRIALBA 
  
Montego Bay, Jamaica 
 
INFORME DE LA SOLICITUD DE DONACIÓN DE UN TERRENO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN HOSPITAL EN LA CUIDAD DE TURRIALBA 
 
I. INTRODUCCIÓN 
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Según el Contrato Constitutivo del CATIE (Ley 8028 de la República de Costa Rica), en su 
cláusula vigesimaoctava, el capital del CATIE lo constituyen el usufructo por todo el plazo 
del patrimonio constituido por las fincas, edificios, instalaciones, equipos y otros bienes 
muebles e inmuebles, aportados por el IICA con igual carácter a la Asociación CATIE, 
ubicado en Turrialba, Costa Rica. 
  
Desde el año 2001, se tramitaron diversas solicitudes de donación de terrenos ante las 
direcciones generales del IICA y el CATIE, entre las que destaca la solicitud de la Junta de 
Salud del Hospital William Allen Taylor – Turrialba, para la construcción de un nuevo 
hospital. Como seguimiento a esta solicitud, en el 2006 un grupo de diputados de la 
Asamblea Legislativa de Costa Rica solicita la donación de un terreno de 5 hectáreas para 
la construcción del nuevo Hospital. El 5 de febrero de 2008 el Dr. Eduardo Doryan Garrón, 
Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), presenta la 
solicitud de donación al Director General del CATIE y posteriormente al Director General 
del IICA. 
  
Este documento detalla los antecedentes del proceso de solicitud de donación, sus 
implicaciones desde el punto de vista de la responsabilidad social, lo resuelto hasta la fecha 
por órganos superiores del CATIE y la recomendación acordada en torno a tal solicitud, con 
el fin de someterla a conocimiento y análisis de las instancias superiores del IICA y del 
CATIE, facultadas legalmente para resolver la solicitud de donación en mención. 
  
II. ANTECEDENTES 
 
En relación con solicitudes de terrenos propiedad del IICA, que se encuentran en usufructo 
por parte del CATIE, ambas institucionales en su oportunidad se han manifestado respecto 
a su viabilidad legal, implicaciones y procedimientos a cumplir para su respectiva 
aprobación a nivel de sus instancias superiores. A continuación, un extracto de los 
principales pronunciamientos. 
  
Pronunciamientos del IICA: 
23 de abril del 2001, respuesta del IICA a la Municipalidad de Turrialba sobre la plaza de 
deportes de la comunidad de Noche Buena 
 
25 de mayo del 2001, del IICA sobre varias solicitudes de tierra, en la cual destaca: 
  
“… En consecuencia de todos estos antecedentes legales, considero que las solicitudes 
presentadas, están fuera de las facultades del IICA dentro del Convenio y normativa 
institucional vigente, en lo que se refiere a realizar donaciones de los inmuebles que 
conforman patrimonio del CATIE y, por consiguiente, del IICA y del Gobierno de Costa 
Rica.” y, más adelante recomienda: “… sugiero integrar una comisión con representantes 
de ambas organizaciones y del Gobierno de la República de Costa Rica que estudie las 
necesidades reales de tierras de la población de Turrialba y las modificaciones 
contractuales y legales que se requerirían para deslindar los terrenos y dejar establecido el 
uso y disfrute necesario de las tierras que se nos asignaron para el cumplimiento de 
nuestros fines…” 
  
Pronunciamientos del CATIE: 
  
4 de abril del 2001 del Comité Ejecutivo y de Finanzas de la Junta Directiva que destaca la 
Resolución 11-00/XV ROCEF de noviembre de 2000 remitida el 21 de diciembre del 2000 
mediante oficio D- 1513/00 en cuyo punto resolutivo se expresa: 
  
“Recomendar a la Junta Directiva solicitar al IICA estudiar, en conjunto con el Director 
General del CATIE, la posibilidad de la donación a la Municipalidad de Turrialba de un 
terreno de 5 ha., para un campo ferial, o para otro uso, de común acuerdo, incluyendo la 
posibilidad de formar una estrategia de largo plazo y un Plan Maestro para el desarrollo de 
los límites de la finca más cerca de la ciudad…”. 
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 Resolución 4-04/XVII ROCEF del Comité Ejecutivo y de Finanzas de la Junta Directiva del 
CATIE, en su XVII Reunión Ordinaria, celebrada en el CATIE, el día 29 de octubre del 2001, 
RESUELVE, en lo conducente: 
  
“5. Recomendar a la Junta Directiva solicitar al Director General no donar ni ceder ningún 
terreno del CATIE a ninguna institución, excepto en casos muy justificados los cuales 
deberán ser considerados al más alto nivel, incluyendo consultas a la Junta Directiva…”. 
  
Resolución 11-08/X ROCS del Consejo Superior del CATIE en su X Reunión Ordinaria, 
celebrada en CATIE, Turrialba, Costa Rica, el día 24 de julio del 2008, RESUELVE, en lo 
conducente: 
  
“1. Solicitar al CATIE hacer un análisis de los detalles e impactos de esta solicitud, 
incluyendo el área y la ubicación, para ser presentado a la Junta Directiva del CATIE y 
posteriormente al Consejo Superior durante sus próximas reuniones para determinar las 
implicaciones de esta cesión o donación… Román Solera, Presidente a.i. José Joaquín 
Campos Arce, Secretario Ex – Officio “. 
  
Oficio del Director General DG-430/2008 del 29/7/2008, conformando un comité para el 
análisis de la donación de un terreno para la construcción del nuevo hospital de Turrialba. 
  
Resolución 10-08/XXXV ROJD de la Junta Directiva en su XXXV Reunión Ordinaria, 
celebrada en septiembre 2008, RESUELVE, en lo conducente: 
  
Dejar en manos de las instancias competentes y facultadas legalmente la decisión de donar, 
ceder o traspasar el título de propiedad de uno de los lotes de terreno propuestos en el 
informe aludido en el considerando 5. anterior, para la construcción de un nuevo hospital 
en Turrialba, previo cumplimiento de los procedimientos de autorización establecidos en 
disposiciones legales aplicables en estos casos, dejando manifiesto que el CATIE 
procederá con las gestiones correspondientes para cumplir con lo que al respecto resuelvan 
dichas instancias. 
 
III. IMPLICACIONES DESDE EL PUNTO DE VISTA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
  
La necesidad de construir un nuevo hospital en la ciudad de Turrialba es muy conocida por 
la población y justificada desde muchos ámbitos. La actual ubicación del hospital no es 
adecuada, más aún es considerada de alto riesgo. Las instalaciones actuales tienen 
deficiencias graves que ponen en riesgo al personal y usuarios. Además de limitar la calidad 
de los servicios que se prestan en dicho centro. 
  
La definición del mejor sitio para ubicar el nuevo hospital toma en cuenta aspectos como 
las amenazas naturales (inundaciones, deslizamientos, eventos sísmicos, etc.), la 
accesibilidad del lugar, la topografía y el espacio disponible, entre otros. En relación a estos 
aspectos, la ciudad de Turrialba tiene limitación de disponibilidad de terrenos con 
características adecuadas. Una de las zonas identificadas como idóneas es donde se 
encuentran los terrenos del IICA - CATIE. 
  
Para el CATIE, una institución con décadas de existir en esta ciudad, es importante el 
bienestar de su población, tanto como el de sus vecinos. El impacto de la construcción de 
un nuevo hospital sería beneficioso para los más de 500 miembros de la comunidad 
institucional (entre funcionarios y estudiantes), sus familias y más de 119.000 habitantes 
que acuden mensualmente al Hospital William Allen para recibir algún tipo de servicio 
médico. Se debe reconocer, también, que en casos de emergencias médicas ha sido y será 
el único centro que puede brindar servicios a la comunidad de CATIE. 
  
Por su parte el cantón de Turrialba debe de mejorar los servicios de salud para contribuir a 
mejorar su índice de desarrollo humano sostenible. Según los estudios de las Naciones 
Unidas, el cantón Turrialbeño se ubicó en el lugar 56 en el año 2000, mientras que el año 
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2005 se ubicó 64, dentro de los 81 cantones del país, según su índice de desarrollo humano, 
que incluye aspectos de salud. 
  
Tanto el IICA como el CATIE, son instituciones que luchan por el desarrollo de comunidades 
necesitadas y vulnerables, siendo la ciudad de Turrialba una de esas destinatarias. Una 
forma de plasmar ese apoyo sería analizar la posibilidad de donación de un terreno para la 
construcción de un nuevo hospital. 
  
Por otro lado, tanto el IICA como el CATIE deben velar y ser responsables por la 
administración de sus bienes, también pueden contribuir desde distintos frentes al 
desarrollo de las comunidades rurales de sus países miembros. No es suficiente tener un 
terreno donde construir el edificio, también debe haber disposición política de las 
autoridades correspondientes para concretar un proyecto con prontitud, de calidad y de 
manera responsable, que beneficie a toda la población, incluyendo la comunidad de CATIE. 
  
IV. PROPUESTA Y RECOMENDACIÓN PARA INSTANCIAS DECISORAS 
  
En seguimiento a la solicitud de donación en mención se acordó con representantes de las 
partes involucradas (Junta de Salud del Hospital William Allen, Caja Costarricense del 
Seguro Social-CCSS, IICA y CATIE) proseguir con la alternativa de solicitar al Consejo 
Nacional de la Producción (CNP) y otras organizaciones del Gobierno de Costa Rica, la 
donación de un terreno perteneciente al Estado costarricense, ubicado contiguo a la parte 
norte del Campus del CATIE, específicamente al costado de las actuales instalaciones del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), el Instituto Nacional de 
 
Aprendizaje (INA) y Diversificación Agrícola, cuya medida preliminar es de 
aproximadamente 6 hectáreas. 
  
Lo anterior, dado que los representantes de las entidades arriba indicadas, luego de valorar 
la ubicación, implicaciones demográficas, condiciones topográficas, uso actual y potencial 
de los tres sitios inicialmente propuestos, coincidieron en que no era factible la construcción 
del nuevo hospital en alguno de esos lugares. 
  
En concordancia con lo anterior, se acordó someter a las instancias superiores del IICA-
CATIE la posibilidad de donar un lote de aproximadamente 5 hectáreas, colindante con el 
lote descrito anteriormente y que es propiedad del Estado Costarricense, que vendría a 
completar el área necesaria para la construcción del hospital (11 hectáreas 
aproximadamente), según las estimaciones preliminares de los ingenieros y arquitectos de 
la CCSS, quedando condicionada la donación al aval de entidades reguladoras que deben 
intervenir en este tipo de gestiones y que son requisitos para obtener los permisos de 
construcción. 
  
La opción anterior, además de mostrar un aporte significativo del Estado de Costa Rica y 
del IICA- CATIE para el desarrollo del proyecto del nuevo hospital, permite resolver las 
restricciones en términos de área necesaria y las aprobaciones previas de sitios potenciales 
en otras áreas del Campus de CATIE. Por lo tanto, se recomienda elevar a las autoridades 
superiores IICA-CATIE la autorización para segregar, a favor de la Caja Costarricense del 
Seguro Social, el lote de 5 hectáreas en mención, el cual deberá ser destinado 
exclusivamente para la construcción de un nuevo hospital para la ciudad de Turrialba y 
comunidades aledañas. 
 
IICA/CE/Res.512(XXIX-O/09) 
16 de julio de 2009 Original: español 
  
  
RESOLUCIÓN No. 512 
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DONACIÓN DE UN TERRENO EN TURRIALBA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
HOSPITAL 
  
EL COMITÉ EJECUTIVO, en su Vigésima Novena Reunión Ordinaria, 
  
VISTO: 
 
El documento IICA/CE Doc. 554 (09), “Informe de la solicitud de donación de un terreno 
para la construcción de un hospital en la ciudad de Turrialba”; 
 
CONSIDERANDO: 
  
Que el patrimonio del IICA incluye terrenos ubicados en Turrialba actualmente en usufructo 
por el CATIE, de conformidad con el Contrato Constitutivo del CATIE, que es un acuerdo 
entre la República de Costa Rica y el IICA; 
  
Que la Junta Directiva de la Junta de Salud del Hospital William Allen Taylor en Turrialba, 
con el apoyo de diputados de la Asamblea Legislativa de Costa Rica, del Ministro de 
Agricultura de Costa Rica y del Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, han solicitado al IICA y al CATIE la donación de cinco hectáreas, terreno identificado 
en el documento IICA/CE Doc. 554(09) (el terreno solicitado) para la construcción de un 
nuevo hospital/centro médico para la municipalidad de Turrialba y zonas vecinas; 
  
Que corresponde a la Junta Interamericana de Agricultura tomar la decisión de donar, 
vender o trasladar a terceros derechos en usufructo permanente o por períodos largos de 
terrenos del IICA que forman parte del patrimonio del Instituto; 
  
Que la Junta Directiva del CATIE ha manifestado que está dispuesta a acompañar una 
decisión que adopte el IICA para donar el terreno solicitado para la construcción del nuevo 
hospital/centro médico en Turrialba, teniendo en cuenta que ese terreno no es esencial para 
el desarrollo de las actividades del CATIE; 
  
Que el terreno solicitado es el más adecuado en Turrialba para la construcción de un 
hospital/centro médico moderno, que el significativo crecimiento de la población de 
Turrialba en los últimos años genera la urgente necesidad de ampliar la infraestructura y 
los servicios de salud, que el actual hospital de Turrialba siempre ha atendido a la 
comunidad del CATIE y que la donación del 
 
terreno solicitado para ese uso altamente humanitario es consistente con el compromiso 
que el IICA y el CATIE tienen con el desarrollo de las comunidades necesitadas y 
vulnerables; 
Que los Estados Miembros del Comité Ejecutivo no han expresado ninguna objeción a la 
propuesta de ceder el terreno solicitado a la municipalidad de Turrialba para la construcción 
del nuevo hospital/centro médico; 
  
RESUELVE: 
  
Recomendar a la Junta Interamericana de Agricultura que en su Décima Quinta Reunión 
Ordinaria; 
  
(1) apruebe la cesión gratuita del terreno de cinco hectáreas a la entidad que indique el 
Gobierno de Costa Rica en comodato perpetuo, sujeto a las siguientes condiciones: 
  
a. que el terreno sea usado exclusivamente para la construcción y operación de un 
hospital/centro médico público para la población de Turrialba y zonas vecinas; y 
  
b. que el comodato caduque y el terreno revierta al IICA en el caso de que el terreno 
solicitado sea usado para fines ajenos a los indicados en el párrafo “a” arriba y/o el 
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hospital/centro médico no sea construido y puesto en funcionamiento pleno dentro del plazo 
de cinco años contados desde la fecha de cesión. 
  
(2) instruya al Director General para que, en su capacidad de representante legal del 
Instituto, tome las medidas necesarias para ejecutar la cesión aprobada. 
 
Anexo 4. Propiedades en la zona de modificación de la L. T. Cachí – Turrialba. 
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Anexo 5. Carta de la municipalidad de Turrialba para desistir de la zonación de tierra 
para el Hospital William Allen Taylor. 
 

 
 
Anexo 6. Casos de reubicación planificada originada por los impactos ambientales a 
nivel global (CCT). 
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Anexo 7. Tierras del CATIE-IICA ¿Para qué? 
 
En la reunión del jueves 29 de septiembre de la comisión técnica tripartita realizada en el 
CATIE, se lanzó la pregunta de contestar el para qué se requieren las tierras del CATIE-
IICA mediante una inteligente negociación entre las instituciones dueñas y usufructuarias 
de esas propiedades y la comunidad de Turrialba.  
 
Este pequeño documento pretende generar una reflexión, y posibles respuestas a esa 
interrogante.  
 
Antes esto, cinco notas aclaratorias. 
 
Primero. El Comité Cívico es consciente de que nuestro Cantón o región, debe tener un 
plan de desarrollo cantonal integral, pero debería ser el último, porque se han hecho en el 
pasado otros planes con iguales pretensiones, y han quedado en los escritorios. Hay 
muchos diagnósticos y muchos estudios de expertos contratados por organismos 
internacionales y nacionales, y todo sigue igual. Se pagan las consultorías, se remiten los 
informes y no se ejecuta nada sustancial, a lo sumo se realizan algunos parches para 
enfrentar un riesgo de proporciones inimaginables que tiene nuestra ciudad. Repetimos, 
estamos a favor que alguien asuma el liderazgo de un plan de desarrollo territorial integral, 
eso sí, que tenga fecha de inicio y de terminación, y lo más importante que se ejecute. 
Nunca hemos estado en contra de esa necesidad técnica. 
 
Segundo. Dicho lo anterior hay que entender que el Comité Cívico no es un gobierno local, 
ni es una institución del gobierno central. Al Comité no le corresponde formular ese plan de 
desarrollo cantonal, porque no nacimos para eso. Sí podemos participar, pero no es nuestro 
mandato de nacimiento hacerlo.  El tema de las cuencas, de las mitigaciones, de las 
matrices de riesgo, de los diques en los ríos, de los diques cementados, del reforzamiento 
de los puentes, de la siembra de árboles, del desplazamiento de los afectados, que se 
encuentran en las riberas del río Turrialba, por ejemplo, no son nuestra competencia. Eso 
es responsabilidad del Gobierno local y de las Instituciones conexas y sus representantes 
políticos, con la participación ciudadana. Sin embargo, el Comité es consciente de esas 
necesidades, y las apoyamos y apoyaremos en lo que podamos. Consideramos que si el 
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IICA, el CATIE, la Municipalidad, y otras Instituciones trabajan y tienen planes respecto al 
análisis de riesgo, entre otras cosas, más inmediatas, es muy positivo que lo lleven a cabo, 
y merece el respeto y la colaboración de nuestro Comité.  
 
Tercero. En consecuencia, debe quedar claro, que el Comité Cívico nació con una visión 
no de plazo inmediato, sino de plazo mediato, es decir, creemos que a la par de las acciones 
que se puedan contemplar en un plan de desarrollo territorial, nuestro trabajo es el de 
visualizar un territorio donde en el futuro, ojalá lo más cercano posible, se pueda ir 
trasladando y también edificando una ciudad sostenible, resiliente y segura para las 
generaciones presentes y futuras. Parte del plan de desarrollo territorial debe ser el tema 
específico de donde podría asentarse sin peligros, y casi de modo natural, el nuevo 
desarrollo espacial e integral de Turrialba. El Comité Cívico nació para este tema específico, 
y nuestro aporte será sin duda valioso para el resto de los contenidos de un plan de 
desarrollo. Las reuniones de la Comisión Técnica tripartita deben centrarse en esta 
especificidad, sin que eso no signifique tejer en su momento nuestro trabajo con el Plan 
General. Pero el trabajo de la Comisión no debe evaporarse en otros análisis. Hay que tener 
cuidado de no perderse en la generalidad, ni de trabajar y reproducir lo que otras instancias 
pueden estar haciendo.  En especial porque a finales de noviembre 2022 debe estar listo 
un informe, conforme lo acordado en el grupo de diálogo.  
 
Cuarto. El Comité Cívico tiene muy claro desde su nacimiento, que su trabajo no es lograr 
adquirir tierras para la comunidad, solo por adquirirlas. Tener tierras por tenerlas, nunca ha 
sido, ni será nuestro propósito. Las tierras tienen que servir a un propósito general muy 
claro, servir para ir asentando la nueva ciudad, si son aptas para esa finalidad, y 
esencialmente para generar el desarrollo con músculo que anhelamos los turrialbeños. En 
el Comité creemos que las tierras del IICA-CATIE hacia el este, ubicadas a mano derecha 
dirección al Caribe, podrían ser las aptas, y las que se necesiten. El Comité como expresión 
de la sociedad civil se ha organizado para esa finalidad, y ha encontrado muy buena 
disposición de las autoridades del IICA y del CATIE para generar un diálogo alrededor de 
ese interés. En eso estamos. Incluso el IICA tiene una persona que asiste a nuestras 
reuniones del Comité Cívico, y transparentemente la aceptamos, como fue el caso en la 
última reunión en Espino Blanco, porque no tenemos que ocultar nada de lo que hacemos, 
y porque queremos ser transparentes en todo.   
 
Quinto. Finalmente, el Comité también tiene bien claro, que ante una negociación final 
eventual con las máximas autoridades decisorias del IICA y del CATIE, lo que se acuerde, 
debe ser un ganar-ganar para esas instituciones y para la comunidad. Cualquier plan debe 
contemplar un modelo de desarrollo planificado, ordenado y sostenible en esas tierras, que 
represente un valor agregado significativo para las instituciones, e incluso que incremente 
el valor patrimonial de ellas.  Por eso hay que tener cuidado con solicitudes aisladas de 
terrenos y con asentamientos de actividades que riñan con un nuevo modelo urbano en 
esos territorios.   
 
¿LAS TIERRAS PARA QUÉ?  
 
A continuación, algunas respuestas.  
 
1-Para que las presentes y futuras generaciones de turrialbeños tengan un territorio, donde 
el desarrollo de la ciudad en comunidad sea seguro, resiliente y sostenible. 
 
2-Para crear un modelo de ciudad amigable con el ambiente y con el desarrollo inteligente, 
que, con el apoyo de inversión pública y privada, sea ejemplo de un espacio urbano de 
bienestar que trascienda el siglo XXI y más allá.  
 
3-Para brindar a la ciudadanía un espacio amigable y eficiente donde se establezca la 
ciudad administrativa, y quepan los Bomberos, la Policía, el Tránsito, el PANI, la 
Municipalidad, el IMAS, Cruz Roja, MEP, entre otras instituciones, que hoy están en sitios 
peligrosos, y en condiciones lamentables que nos llenan de vergüenza. 
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4-Para crear dentro de la ciudad, en su propio corazón, un buen espacio de bosque, un 
pulmón ambiental, que sirva para el deporte, la recreación, el entretenimiento y las artes, 
entre otras actividades. 
 
5-Para desarrollar un espacio en el que se establezcan zonas de empleo, en especial de 
alta tecnología, que permita impactar a la población con trabajos de calidad, y con empresas 
que tengan un alto valor agregado tecnológico y científico, incluso que acompañen al CATIE 
y al IICA en esa proyección. A ese nuevo espacio no hay que llevar solamente gente, sino 
esencialmente empleo.   
 
6-Para establecer un Centro Académico internacional especializado en áreas del nuevo 
saber que permita tener en Turrialba a la par del CATIE, y, o, conjuntamente con esa 
Institución, y el IICA, un corredor científico de alto nivel, donde circule el saber acumulado 
y por descubrir, tanto nacional como internacionalmente.   
 
7-Para desarrollar la primera ciudad de Costa Rica con energía solar, auspiciando también 
que el trasporte en ella sea solo con energías renovables, y eliminando todos esos cables 
eléctricos y de teléfono y de comunicación aéreos que golpean visualmente nuestra ciudad 
y su entorno. 
 
8- Para intentar que desde ese espacio se construya un teleférico que pueda acceder al 
Caribe pasando por las cercanías del Volcán Turrialba, elemento potencial de un enorme 
atractivo turístico, que visualizaría la belleza escénica de gran parte del Cantón.  
 
9-Para establecer un espacio para uso habitacional pero vertical, que sea bien diseñado y 
con viviendas y apartamentos dignos, que puedan estar sujetos a las políticas de 
financiamiento de vivienda que tienen las instituciones el Estado. En ese espacio habría 
que dar prioridad a quienes viven en zonas de riesgo en la ciudad, bajo una serie de 
condiciones, que hagan posible que la estética y las necesidades de la gente vayan de la 
mano. 
 
10-Para generar espacios para el comercio en general, tales como hoteles, restaurantes, 
consultores legales, médicos, supermercados, tiendas de artesanía, cafeterías, sodas, 
panaderías, y muchos otros servicios propios de una ciudad desarrollada.  
 
11-Para desarrollar pasos peatonales, lagos de esparcimiento, ambiente de bienestar, 
gimnasios al aire libre, bibliotecas personalizadas, territorios de salud ocupacional.  
 
Para los que preguntan, ¿para qué se necesitan estas tierras? Pues para todo esto, y 
mucho más. Es una idea nueva de enfrentar el riesgo, mediante un traslado visionario de 
la ciudad hacia un territorio seguro con un desarrollo resiliente.  Algunos se quedarán 
estupefactos. Otros dirán que es utópico, Así se catalogó a quienes hace 50 años luchamos 
por tener una Universidad en Turrialba justamente en terrenos llamados la Hulera que 
pertenecía al IICA. Hoy la tenemos porque fuimos capaces y persistentes. Esta clase de 
proyectos no están reservados para espíritus flojos ni de luces cortas.  
 
¿Otros dirán, y con qué dinero se hará todo esto?  Las ciudades son construidas por la 
empresa privada que invierte. Los inversionistas lo que requieren, es regulación y 
financiamiento. El Estado hará la ciudad administrativa y estimulará proyectos productivos, 
habitaciones y de servicios, según la demanda privada. Así de simple.  Si Turrialba es capaz 
de soñar con una ciudad ejemplar en lo social, en lo ambiental en lo tecnológico, entre otras 
cosas, pero en un espacio seguro, habrá sin duda inversión porque además de gozar de un 
entorno natural bellísimo que Dios no entregó, hay una ventaja competitiva importante, 
estamos cerca del Caribe y cerca del Gran Área Metropolitana. Así que nada de caritas. A 
los proyectos grandes hay que entrarles con ganas y con visión. En eso estamos en el 
Comité Cívico, y ponemos nuestra contribución voluntaria y solidaria al servicio de los 
habitantes del cantón y de las autoridades políticas que sin mezquindades quieran usar 
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nuestros insumos técnicos y nuestra visión. Esto solo es posible, si el CATIE, el IICA, el 
Comité, los diputados, el Gobierno Local, las instituciones locales y nacionales, los 
habitantes, todos estamos claros en lo que queremos y unidos. Las acciones inmediatas de 
mitigación de riesgo no son excluyentes de esta propuesta específica y de más plazo. Si 
llegáramos a tener las tierras habría que generar un diseño de la nueva ciudad. 
 
¿A quién se le trasladarían las tierras que eventualmente se puedan poner al servicio de la 
comunidad? Debe quedar claro que nunca sería al Comité Cívico, porque el Comité es un 
mero instrumento para que ocurra un traslado, sea por canje con tierras del Estado, o 
mediante compra, o por donación. El Comité no nació para administrar tierras. 
 
Habría entonces que reflexionar más sobre esa situación. ¿Se trasladarían a la 
Municipalidad, al INDER, al Gobierno Central, a una Institución específica creada para esos 
efectos?  
 
Es un tema donde todos tendríamos que aportar para hacerlo bien, y garantizar que la 
nueva ciudad tendrá una especie de unidad ejecutora especialmente técnica que la diseñe 
participativamente, para que la politiquería barata no llegue al sitio. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Decirles y recordarles que si 
efectivamente este Concejo declaró de interés municipal los objetivos, la integración y las 
funciones de este Comité Cívico Turrialbeño. 
 
Dr. Walter Coto Molina – Presidente del Comité Cívico Turrialbeño: Un agrado 
compartir con ustedes esta iniciativa visionaria que el Comité Cívico está llevando a cabo y 
básicamente lo que queríamos manifestar esta tarde es que para Turrialba, no para el 
Comité Cívico, para Turrialba es altamente importante que el Concejo Municipal tome un 
acuerdo instando al CATIE y al IICA a que el tema que fue discutido en la Comisión Tripartita 
que por primera vez en la historia se logró establecer entre el Comité Cívico, el CATIE y el 
IICA, sea puesto como uno de los puntos de la agenda e instar a que el Concejo Municipal 
envié una nota haciendo notar precisamente esa inquietud que de vaya como un punto de 
la agenda, que de por si así se había acordado en la Comisión Tripartita que habíamos 
formado, pero como a veces hay cosas que se acuerdan y que no se cumplen, o a veces 
hay integrantes dentro del Comité que forman parte de él y que más bien actúan en contra 
del objetivo, entonces es muy importante para este Concejo Municipal y para la comunidad 
de Turrialba dejar bien claro que hay una expresión del Gobierno Local, la más legitima que 
tenemos los Turrialbeños, como son ustedes, que le estimulan al CATIE y al IICA que 
incluyan el tema de la discusión de tierras en la reunión próxima que van a tener, según 
tenemos entendido en los primos días del mes de octubre y además que el Concejo reitere 
el apoyo a las gestiones que ha venido haciendo el Comité Cívico con ese propósito, con 
el propósito de que se discuta el tema de las tierras y aquí es importante aclarar lo siguiente, 
falso de toda falsedad aquellos que dicen que lo quiere el Comité Cívico es quitarle tierras 
al CATIE, porque desdichadamente conozco de almuerzos y conversaciones en los cuales 
alguna gente ha estado diciendo que lo que quiere el Comité Cívico es quitarle tierras al 
CATIE, yo fui Abogado del CATIE 14 años, conozco perfectamente esa institución por 
dentro, no soy un revoltoso, como Presidente del Comité, ni los miembros que forman parte 
del Comité más de 40 profesional de Turrialba, tenemos ninguna intención de ir hacer 
zafarranchos al CATIE, ni al IICA, eso tiene que quedar absolutamente claro, lo que 
nosotros queremos es que se habrá visionariamente la posibilidad de que terrenos que 
fueron entregados gratuitamente hace más de 70 años, mil hectáreas y que hoy no están 
todos completamente siendo productivos para el IICA y para el CATIE, porque basta 
digamos caminar por dentro para darse cuenta cómo es que está muchos de esos terrenos, 
que esos terrenos sirvan en el futuro para ir desarrollando una ciudad de Turrialba segura, 
es que ahora cuando yo estaba sentado ahí y me puse a ver cómo están ustedes 
Sesionando acá, prácticamente hacinados, sin las condiciones adecuadas para poder 
desarrollar el mejor de los trabajos, cuando vemos que están ustedes aquí a 40 metros del 
rio, cuando ya aquí esté edificio no se puede hacer adecuadamente para las necesidades 
entre otras del Concejo, hay que pensar diferente, hay que pensar diferente y claro yo puedo 
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decir esto porque soy absolutamente independiente y la gente que está en el Comité 
igualmente es independiente y no andamos buscando posiciones digamos puestos, ni nada 
por el estilo, ni políticas, yo hace tiempo estoy fuera de los partidos y entonces tengo una 
libertad de decirlo así como lo estoy diciendo, nosotros lo que queremos señores del 
Concejo, señor Presidente Municipal es ni más, ni menos que este Gobierno Local se 
comprometa con la ciudadanía en un objetivo que es muy loable, que es muy noble, que es 
muy sano, que es ir visualizando la posibilidad de que mediante una negociación ya sea 
por compra que se pueden conseguir recursos de cambio climático con organismos 
internacionales, o sea por canje, o sea por donación, Turrialba tenga allá un espacio nuevo 
para ir trasladando poco a poco, especialmente la gente que vive en zonas de alto riesgo y 
para ir haciendo una ciudad modelo, porque para que serían esas tierras, esas tierras serian 
para hacer una ciudad administrativa, porque da vergüenza como están el Tránsito, como 
está la Cruz Roja, como está la Policía, pero por Dios caminemos y veamos esas cosas y 
lo que estoy diciendo es absolutamente cierto y todas esas instituciones que nos llenan de 
vergüenza en el momento en el que se encuentran, digamos en los sitios en donde están, 
porque eso limita la operación adecuada de ellas, podríamos tener allá un espacio de una 
ciudad administrativa para desarrollar eso, podríamos tener allá una gran sabana en el 
centro de esas tierras, para que la gente de Turrialba vaya a caminar, vaya con sus 
bicicletas, vayan a divertirse, podríamos tener allá ahora que hablaban ustedes de vivienda, 
podríamos tener allá un programa de vivienda vertical, podríamos tener allá puestos de 
trabajo, tratando de llevar a esas zonas de esas tierras tratando de llevar ahí empresas de 
alta tecnología, podríamos incluso pensar en cosas muy impactantes desde el punto de 
vista económico, como sería pensar en un teleférico que nazca allá, que pase por la ciudad, 
que se acerque al Volcán y que termine bajando hacia Guápiles, hay inversionistas que 
podrían estar interesados en esas cosas y eso se llama pensar en el futuro, impactar la 
economía del Cantón y cito estas cosas porque a veces la gente dice porque para que 
quieren las tierras, para que querrán las tierras y además las tierras no son para nosotros, 
el Comité Cívico no nació para tener tierras, nosotros estamos dando una pelea para que 
las tierras lleguen hacer parte del Gobierno Local como patrimonio de esta comunidad, igual 
como cuando conseguí yo siendo Diputado el Teatro, cuando compramos el Cine América, 
que hoy es Teatro, que hubiéramos querido que fuera mucho mejor que lo que tenemos 
hoy en día, pero bueno así es la vida, o La Finca La Trinidad, era visionarios, estábamos 
pensando en el agua para 200 años para el Cantón de Turrialba y ahora estamos pensando 
que si aquí sigue lloviendo como ahora estaba lloviendo 24 horas mejor agarren chererecos 
ustedes y van para la casa, porque así se puede llevar todo el rio, por Dios con todo cariño 
para el señor Alcalde, para el Presidente Municipal para ustedes como Regidores por Dios 
piensen en el futuro de sus hijos, de sus nietos, piensen en la gente que en cualquier 
momento aquí si hay una inundación en la madrugada fuerte se puede llevar todo esto y va 
a caer allá al Barrio San Rafael y más allá y van a ver muertos, es en ese momento donde 
el pueblo de Turrialba va a saber quien estuvo a favor o quien estuvo en contra de luchar 
por una negociación de tierras para el Cantón de Turrialba y esa negociación hay que 
hacerle un marco de respeto al Estado de Derecho, hay que convencer, yo ahora cuando 
vinieron los Diputados y oí los discursos, yo decía que linda oportunidad se tuvo ahí para 
haber hablado todas esas cosas lindas que podemos hablar del CATIE y el IICA, porque 
ciertamente la historia ellos han ayudado con empleo, con investigación, con nombre, con 
imagen, pero ahí se lo dio haber dicho al Director del IICA y al Director del CATIE que 
estaban ahí señores les agradecemos todo esto, los hemos homenajeado, pero por favor 
ayúdenos ahora con unas tierritas, ayúdenos con unas tierritas ahora y entonces el titular 
de los periódicos hubiera sido Diputados, Alcalde, Concejo Municipal, le piden al CATIE y 
al IICA frente a las amenazas que tiene la ciudad de Turrialba que negocien tierras, ese 
hubiera sido el titular, entonces en resumen yo estoy aquí para pedirles a ustedes que 
tomen un acuerdo pidiéndole a estas instituciones que coloquen el tema de las tierras en la 
próxima agenda y pidiéndole que sigan respaldando al Comité Cívico porque es muy 
importante para el futuro de Turrialba tener claro que es una necesidad, para donde va a 
coger Turrialba en el futuro, para arriba, hay rio, para allá, hay rio, para arriba, aunque no 
haya negociación de tierras, el desarrollo de Turrialba será hacia allá, yo estaré muerto, los 
miembros del Comité también y ustedes también, pero los hijos nuestros se van acordar lo 
que dije aquí en este Concejo, con negociación de tierras o sin negociación la ciudad de 
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Turrialba se desarrollará hacia allá, entonces mejor pensar en que se desarrolle planificada, 
que se desarrolle bien, que se desarrolle como tiene que ser las cosas y no que venga una 
inundación y tomo el mundo corra y se meta a esas tierras y entonces hagamos una ciudad 
absolutamente desordenada, eso es lo que me parece ustedes deben de tener claro, 
muchísimas gracias y Dios quiera que no siga lloviendo. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: No claro, vea que aguacero, me 
lo traje de Limón la lluvia, si ustedes entienden compañeros Regidores, Síndicos, vecinos 
tenemos una agenda hoy con el hecho histórico, le damos la bienvenida a los 
representantes de APAMTU, a doña Marigen, a doña Katia Rodríguez y a otros porque hoy 
firmaremos ese convenio que nos ha sacado lágrimas, sangre y canas, con ese edificio y 
no los vamos hacer esperar mucho, pero este tema es sencillo, esto no es mucha cosa, yo 
tengo por aquí un borrador de acuerdo que don Carlos Calvo me ayudo a redactar el Asesor 
Legal esta decisión no es nuestras, las tierras no son de la Municipalidad, son del IICA o el 
CATIE, la idea es solicitarle que los que tienen la competencia de decidir pues lo decidan, 
que digan que si o que digan que no, pero que digan algo y segundo que lo incorporen en 
esa agenda, eso es lo que vamos hacerle, esa es la primera solicitud, el tema segundo de 
la reiteración al trabajo que hace el Comité Cívico eso es natural, porque ya este Concejo 
Municipal declaro de interés municipal el Comité y además el Código Municipal en el 
Artículo 4° y 5°, si ustedes lo pueden ver determina que una de las naturalezas de los 
Gobiernos Locales es fomentar la participación ciudadana y esto son temas de 
manifestaciones ciudadanas que se deben de escuchar, a tal suerte nosotros lo que 
hacemos es trasmitir esta solicitud a quien, por supuesto que al señor Ministro de 
Agricultura y Ganadería don Víctor Carvajal, que es el representante de Costa Rica en estas 
instancias internacionales y que él pueda generarlo en la agenda e igualmente que se le 
envié esta solicitud al Director de IICA y al Director del CATIE, Turrialba y el CATIE tiene 
hemos celebrado ya 50 años de estar juntos, de ser hermanos trabajando y con el IICA más 
de 70 años, entonces esa relación tiene que fortalecerse, ya esta entidad ha dado tierras y 
don Walter usted puede hacerlo, creo que la Universidad a donde está la Universidad de 
Costa Rica eso antes era del CATIE, ahí a donde está casas de Las Américas también 
fueron en un tiempo que les dieron y donde está el gimnasio del colegio en un tiempo lo 
dieron y así, no sé otras instancias, o sea si se ha podido hacer, porqué, porque 
evidentemente la ciudad tiene que ampliarse y las tierras que podrían ser más vistas son 
hacia allá, la ciudad yo vi el otro día fui a una actividad que hicieron en el Teatro y vi cómo 
estaban las situaciones de las aguas en Turrialba, de los ríos que tenemos y evidentemente 
uno queda sorprendido, por cosas de la vida don Walter era Diputado, yo era miembro de 
este Concejo cuando en 1996 se salió el Rio Turrialba, bueno el Colorado y el Turrialba y 
todos y esto fue desastroso, yo en esta curul ahí donde esta don Orlando lloraba porque el 
puente de La Isabel se nos había caído, yo cruce a caballo para venir a una Sesión con 
botas, porque no había paso y la pasarela de El Mora se la había llevado el rio, se acuerda 
Joaquina cuando se cayó el rio, a caballo con don Mario Méndez que en paz descanse, el 
puente, el rio no se cae, es la emoción, es la emoción del verbo y ahí donde estaba Orlando 
lo decía, después en el 2007 con don Alfonso Pérez otros desastres, terrible fue aquello, 
ahí por El Botecito me acuerdo, estando doña María Elena Montoya fue espantoso aquella 
situación, casas ahí en El Botecito, igual estuvimos en un tiempo cuando se cayó el puente 
este el puente blanco cuando Marvin Orocú era Alcalde y ahora con nuestro querido Alcalde 
lo hemos visto, hemos estado en este edificio cuando vimos, se acuerda Luis ahora en el 
21 que se cayó la palmera y el tendido eléctrico y se llevó el edificio del PANI, estábamos 
en ese balcón, o sea no nos tienen que contar, ya esas historias lo hemos visto, el cuento 
es vamos a esperar que el rio pase al frente de esta Palacio Municipal y se lleve la iglesia, 
la escuela e incluido este Palacio Municipal para decir vamos hacer algo, o nos vamos a 
meter debajo de las curules para no decir ni “a”, ni “b”, la historia nos puede pedir una 
responsabilidad, que es lo único que puede hacer este Concejo, pues trasmitir la solicitud, 
serán las instancias legales y competentes las que decidan y además el propio CATIE había 
formado una Comisión Tripartita de la cual es importante empoderar el trabajo que la misma 
haya podido realizar, ofrezco la palabra a los miembros del Concejo, si tienen alguna 
preguntar, algún comentario, rogándoles que seamos resumidos a razón de que tenemos 
a invitados especiales como son los Adultos Mayores, la Ex Regidora – doña Katia 
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Rodríguez y a doña Marigen también para que puedan firmar el convenio, entonces ofrezco 
la palabra para que podamos tener en esto participación, yo siento que a buena suerte uno 
puede decir que a veces hay decisiones en la vida que uno lo invitan para que tome esas 
decisiones, yo puedo decirme en algún momento que la bandera de Turrialba yo fui uno de 
los que vote con don Edgar Mata y otros, cuando se compró el Teatro Municipal yo firme la 
moción para comprar el Teatro Municipal, cuando se compró La Finca La Trinidad tengo el 
honor de decir yo firme esa moción, cuando se hizo la Ley de Impuestos Municipales en el 
97 yo fui el que la propuse, que hasta el día de hoy no se ha cambiado y así podría decirles 
muchas cosas que hemos hecho, las calles asfaltadas en El Mora y en otros lados, el 
gimnasio que hay en El Mora, cuando se aprobó la construcción del gimnasio 96, hoy esas 
decisiones, en los Juegos Deportivos Nacionales fui Gobernador por cierto para que se 
sientan en eso en aquel entonces, para que ustedes vean que a veces la historia nos invita 
hacer parte de ella y hoy yo siento que esta historia es importante. 
 
Reg. Mariano Sáenz Murillo: Yo creo que la historia que podemos marcar, la podemos 
marcar como Turrialbeños y como Regidor ahorita y como Líder Comunal siempre he 
admirado a don Walter Coto y yo creo que ha sido inspiración para muchos líderes, algo 
importante aquí es que aparte de todo, realmente la lucha nosotros debe de ser por el 
Cantón de Turrialba y este esfuerzo que se hace para que CATIE, yo creo que no es pedirle 
un favor al CATIE, es realmente durante más de 70 años aquí se han preparado y 
capacitado muchas personas de muchas partes del mundo, que en estos momento son 
profesionales y gracias a la formación que se recibieron en el CATIE le están dando 
progreso a sus países también, yo creo que ahora más bien como Turrialbeños debemos 
de levantar la mano y decirle al CATIE y al IICA que nuestro pueblo necesita un espacio de 
esas tierras, que nuestro pueblo también ya le dio y le aporto internacionalmente al mundo 
muchos profesionales que se capacitaron ahí, entonces creo que también ahora es parte 
de que estas instituciones también nos den al pueblo Turrialbeño la oportunidad de poder 
tener un Cantón más seguro, una ciudad más segura y una ciudad que realmente nosotros 
tengamos la accesibilidad y el espacio, si nosotros vamos a otros cantones del país y uno 
ve las carreteras y ve un montón de cosas que se manejan ahí y Turrialba estamos 
totalmente rezagados, entonces yo creo que está iniciativa del Comité Cívico debería de 
ser apoyada no solamente por el Concejo, por las instituciones que están acá, por los 
Turrialbeños, porque es el futuro de nuestro Cantón, el futuro de nuestros hijos, de nuestros 
nietos y yo creo que es el que podamos tener una Turrialba más hermosa y más prospera, 
eso es yo creo que lo importante de esto y aprovechar la oportunidad porque es en octubre 
y yo creo que esta gente se vuelve a reunir no sé cuánto tiempo después, entonces yo creo 
que sería importantísimo que nosotros como Concejo apoyemos esto y no solamente al 
Ministro, yo creo que a los Diputados también debe de llegarle esta nota y al Presidente de 
la República, levantando la mano como Turrialbeños y que vean toda la situación que 
estamos viviendo a través de inundaciones y todos los riesgos que tenemos acá. 
 
Reg. Sandra Jiménez Ortiz: Mi duda precisa y concisa, conscientes del peligro que 
representan los últimos tiempos los ríos, soy vecina del Rio Colorado y hace 2 años hemos 
sufrido embates que nos ha robado terreno y la idea pues me parece muy atinada, uno 
visualiza ese futuro y que bueno sería ver Turrialba en un espacio que nos dé esa calma, 
sobre todo en las noches que es cuando ocurre los desastres, entonces mi duda don Walter 
es soñar despiertos en trasladar la ciudad de Turrialba, tanto comercio, como los hogares, 
nuestras viviendas, bueno si se logra hacer verdad esta gestión que marcaría un hito 
histórico y se puede decir bueno logramos conseguir los terrenos, entonces pienso el 
esfuerzo del hogar que tengo ahora, que uno hace mejoras, va dándole el mantenimiento, 
como hacemos para allá, nos corresponde a nosotros construir y es quizás para darle una 
respuesta al Turrialbeño que puede infúndale ese temor, bueno nos llevan, quien nos va a 
dar nuestra vivienda, tenemos que sacar un préstamo, fácil podemos decir nos están dando 
el terreno, ustedes también tienen que aportar que hace que son las respuestas que 
siempre dan y máxime que lamentablemente vivimos en una Turrialba que no hace 
gestiones para generar empleo, o sea la desesperación del Turrialbeño en este momento y 
ya que se nos encasillo un nombre que es el Cantón de vivir a dormir nada más, porque 
tienen que trabajar fuera, como haríamos si eso se fuese a llevar a cabo con las viviendas, 



MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

Cédula Jurídica 3-014-042088 

DEPARTAMENTO SECRETARIA 

 CONCEJO MUNICIPAL 

 
si claro consciente que no todo puede ser regalado, pero como construimos nuestros 
hogares. 
 
Reg. Marco Abarca Castro: Yo no quisiera como redundar mucho en el tema, porque creo 
que estamos de acuerdo en que está es una gestión que debemos apoyar, me parece nada 
más y quisiera decir que bueno el Turrialbeño y en general los costarricenses deberíamos 
volver a tener proyectos que nos ilusionen, específicamente en épocas como las que 
estamos viviendo actualmente donde la gestión pública o la gestión política deja mucho que 
desear, entonces creo que esté es uno de esos proyectos que ilusionan, que como muchos 
otros que bueno hemos escuchado que un tranvía en el Centro de Turrialba, que reactivar 
el tema del tren hacia Limón, que deberíamos de estar apostando justamente por las nuevas 
generaciones y no solo pensar en el inmediato y verdad como salvamos en este momento 
lo que tenemos, sino pensar en 10, 20, 30, 40 años como va a estar Turrialba y yo creo que 
está pues es una gestión que debemos de empezar, incluso hace muchos años más bien, 
porque ya el cambio climático lo tenemos encima y no es tema de que verdad solo en 
invierno llueve un poquito y listo, no, no, ya llueve hasta en verano, ya tenemos 
temperaturas que generan molestias, que generan dificultades a nivel agrícola, entonces 
yo creo que este tipo de actividades es en las que la Municipalidad debería de estar 
pensando a futuro, debemos dejar de estar pensando solo en arreglar la calle como siempre 
digo y debemos empezar a pensar en cómo gestionar una ciudad sostenible, una ciudad 
que se adapte a la realidad climática que nos afrontamos, estamos llenos de ríos por todos 
lado, tenemos deslizamientos, tenemos tierras que no son aptas para ciertas cosas y yo 
creo que esté tipo de iniciativas ligadas con el tema del Plan Regulador que también 
estamos trabajando en este momento deberían de articularse, porque esto tiene que 
pensarse de manera integral y de manera a futuro, entonces yo creo don Walter y al Comité 
Cívico que bueno desde esta Municipalidad vamos apoyar definitivamente esta gestión y 
cualquier otra que venga en beneficio del Cantón y como decía usted no solo de nosotros, 
sino de las próximas generaciones, que mis palabras queden en Actas. 
 
Reg. Walding Bermúdez Gamboa: Don Walter realmente esta situación de la ciudad de 
Turrialba y que usted viene a exponer el día de hoy, es sumamente importante no solamente 
para los que estamos hoy, sino para las futuras generaciones, desde el punto de vista 
histórico recordemos que todas estas tierras del CATIE fueron confiscadas por el Gobierno 
durante la Segunda Guerra Mundial donde los dueños de Aragón y de esto del CATIE eran 
Alemanes, entonces cuando termino la Segunda Guerra Mundial lo que hizo Costa Rica fue 
darlas a la comunidad de Estados Americanos y de ahí surge el IICA, vemos que Turrialba 
por más de 80 años hemos tenido al CATIE y que realmente se les reconoce su labor a la 
sociedad Costarricense, Americana y mundial y especialmente la Turrialbeña, pero vemos 
que hoy día estas tierras son sumamente necesarias para darle una solución que fue desde 
el punto de vista geográfico, esta ciudad de Turrialba no se tuvo que haber planificado acá 
donde la tenemos, en medio de 2 ríos, con una gran cantidad de ríos destorrentados, donde 
los daños son constantes y los ríos se salen, etc., han pasado los años que Turrialba ha 
sobre vivido primeramente surgió como una ciudad a la orilla del ferrocarril, pero hoy vemos 
que este contexto realmente nos va a tener en un peligro latente y vemos que instituciones 
públicas realmente están hacinadas en lugares alquilados, hablamos de los Bomberos, la 
Policía, el MINAE, el MAG, el IDA, el MEP, el MEP dichosamente aunque no es de ellos el 
edificio, porque tienen que estárselo pagando al CATIE, está ubicada en el CATIE, en las 
instalaciones ahí en un edificio que les alquilaron, pero vemos que son alquilados y vemos 
que la Dirección Regional del MEP al cual soy funcionario realmente no tiene un edificio 
propio, un edificio propio, hoy han tratado de darle una solución, entonces el futuro de 
Turrialba está hacia la parte sureste del Cantón, ya hoy tenemos este Hospital y realmente 
es importante de que nos unamos todos los Turrialbeños en buscar y ahora es el momento 
idóneo donde Costa Rica ocupa la precedencia en el momento y que puede tener algún 
tipo de articulación, porque recordemos que acá compañeros que para que las tierras se 
puedan donar todas las personas o todos los Ministros de este Concejo tienen que estar de 
acuerdo, entonces lo primero es nosotros como Concejo Municipal dar una señal de apoyo 
y de necesidad unidos, para que el Gobierno de Costa Rica presente esa posición, 
lastimosamente como lo dijo ahora el señor Coto Molina en la Sesión que tuvimos acá en 
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Turrialba no se tocó el tema, pero era un momento idóneo donde estaban el Primer Poder 
de la República, donde estaban los Directores del CATIE y del IICA y donde se pudo haber 
generado más apoyo político a la idea, pero como le digo hagamos nosotros el intento, 
porque creemos en Turrialba, creemos en el futuro y creemos no en nosotros que ya 
muchos de nosotros tenemos nuestras vidas realizadas, sino en las generaciones que están 
creciendo y de Turrialbeños, para que esa mano de obra que hoy día uno observa gente 
Turrialbeña en diferentes empresas, que han estudiado Ingeniería, etc., tengan la 
oportunidad de quedarse en Turrialba, que formemos en Turrialba además de todo esta 
cuestión gubernamental, un centro de innovaciones para qué, para que las Ingenierías y 
este desarrollo que hay actualmente de tecnologías tengamos un centro informático, un 
centro de alta tecnología en el Cantón de Turrialba con una situación muy bien planificada, 
entonces más decirle de que unámonos como ciudadanos Turrialbeños, como parte de esta 
Corporación Municipal para que se haga las energías necesarias para que el proyecto siga 
caminando y el primer paso sería solicitar ese terreno como parte del patrimonio de todos 
los Turrialbeños, que quede en Actas mis palabras. 
 
Reg. Kevin Aguilar Sandí: Me parece muy importante, concuerdo completamente con las 
palabras del Regidor don Marco y de don Walding donde me parece que este tema es 
sentido común y yo creo que deberíamos, es una iniciativa que debemos de apoyar como 
Concejo Municipal, creo que debemos de tener la recuperación de una parte de esas tierras 
donde en algún momento vamos a necesitar de ellas a sabiendas de que Turrialba es 
atravesado por 2 ríos, verdad 2 ríos sumamente peligrosos, donde ya hemos visto, yo creo 
que no es necesario ni decir todo lo que ha pasado durante los últimos años con esos 2 
ríos y entonces me parece que tenemos que buscar una solución y ya este Comité Cívico 
ha buscado una solución pronto, próxima, que aunque está madurando y tenemos muchas 
dudas comprendo también las preocupaciones de la Regidora Jiménez Ortiz, pero pues yo 
creo que inicialmente parte del trabajo de este Comité va a ser resolver el asunto de las 
tierras y después eventualmente todo ese tipo de dudas que tengamos todos como 
ciudadanos, cuando a uno le dicen un proyecto de ese es llevarse una ciudad a uno cree 
que es un tema complicado, que es un tema difícil, pero así empezó Turrialba también hace 
muchos años decidieron ponernos aquí y ya logramos tener todo lo que tenemos ahora 
aquí, pero si en algún momento llega a complicarse la situación, vamos a tener que irnos, 
pues va a pasar como EL Humo de Pejibaye digamos que se conoce bien el tema de 
Jiménez, ellos tuvieron que trasladarse por una situación con el río y bueno ya desapareció 
el pueblo y hubo que hacer otro pueblo en otro sector, entonces yo creo que es una 
situación que nosotros como Concejo Municipal no deberíamos de dudar ni siquiera, 
deberíamos de darle este apoyo a este Comité completamente en todo el sentido de la 
palabra y más bien hacer lo que sea necesario nosotros también para presionar a estas 2 
instituciones para que ellos se pongan la mano en el corazón en este caso, 
lamentablemente se le dio esa cantidad de terreno el Gobierno, pero bueno yo creo que a 
muestra y paciencia ahora que se tiene una buena relación con el Director de CATIE y se 
ha hecho alguna cantidad de homenajes y cosas y eso, debimos de haber aprovechado 
esa situación, yo creo que estamos en un momento idóneo, en un momento adecuado para 
eso, estamos todavía a tiempo, por dicha no ha pasado nada, no nos ha atacado tan fuerte 
el invierno este año, esperemos que no nos ataque tan fuerte y que las cosas puedan seguir 
adelante, me parece importante y por lo menos con mi apoyo cuenten en ese sentido el 
Comité Cívico y en todo lo que tengan que contar, porque me parece muy importante y no 
podemos echar para atrás en este trabajo, que no, como dice don Walter no es un trabajo 
del Comité Cívico, ni de nosotros, es un trabajo que al final va a ser reflejado en las nuevas 
generaciones, que tengan un lugar tranquilo donde vivir, porque la mayoría de Turrialbeños 
en este momento cuando llueve fuerte están en una intranquilidad, todo el mundo lo sabe 
por un montón de situaciones que pasen, ojalá que se dé, que se dé de la mejor manera 
como dice don Walter con el respeto del Marco de la Ley y todo lo que haya que hacer, 
pero me parece importante también la aclaración que hace él, que mis palabras queden en 
Actas. 
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M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal: Yo sé que se han ampliado 
bastante los comentarios, se han dicho muchas cosas que uno podría aquí repetir y no es 
la idea, tal vez una que tiene que ver específicamente sobre las instancias, yo pues también 
conozco desde que don Walter me comento de esta situación me recuerdo que yo no sé si 
fue hace como casi 3 años que estuve en una primera reunión en CATIE y entonces yo 
entiendo que una de las instancias más, o la instancia tal vez ahorita más importante es la 
del Ministro de Agricultura por el papel que él juega y eso yo creo que tenemos que tenerlo 
muy claro, eso en cuanto a eso, en lo segundo yo ahora leyendo un poquito el documento 
que entiendo que es un documento base, porque obviamente pues significar la posibilidad 
de ampliarlo y demás, ojalá que esto nos sirva también, esto es un proceso que lleva o 
puede ir de la mano con algo que está pasando en la Municipalidad que este año debería 
de culminarse la entrega de los índices de fragilidad ambiental y la etapa que vendría sería 
la conformación de los Reglamentos y demás acá, parte de lo que ha indicado don Walter 
yo creo que debería de ir de la mano en pensar también una Turrialba diferente en cómo 
se construye, construcción vertical, arquitectura tropical en un país y en una zona 
obviamente tropical, que sea más eficiente en el uso de las energías, máxime a nosotros 
que tenemos una matriz energética distinta y yo creo que todo eso tenemos que también ir 
pensándolo porque yo no veo esto, ni muchas iniciativas como una iniciativa a Turrialba, 
son de índole territorial, o sea esa dinámica puede tener un efecto de derrame positivo para 
los otros cantones, yo sé que se nos sale mucho el Turrialbeño y eso esta excelente, yo 
también, a mí se me sale cada rato, pero podemos pensar en cómo esta y otras iniciativas 
pueden premiar también lo que acontece en el resto del territorio, porque las dinámicas en 
realidad son del territorio y eso me lleva a pensar de la necesidad de siempre fortalecer el 
concepto que tenemos de desarrollo territorial, que es la posibilidad de tener todo ese 
entramado socio-productivo, socio-institucional de la mano de los que habitan ese territorio, 
para poder transformarlo y en esa medida el Gobierno Local tiene que ser un actor no el 
que lleve en todo momento la voz cantante, sino un actor pujante y con eso yo quería 
agradecerles y agradecerle a don Walter la exposición que ha realizado está tarde. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Los señores Regidores que 
están de acuerdo en dispensar del trámite de comisión el proyecto de acuerdo que se va a 
proponer sirvan hacerlo levantando su mano, aprobado por unanimidad la dispensa del 
trámite de comisión, el señor Asesor Legal – don Carlos Calvo procederá a leer el proyecto 
de acuerdo, después de eso lo votaríamos y después le damos la palabra a don Walter 
Coto, ese va a ser el procedimiento que corrijo. 
 
Lic. Carlos Calvo Sánchez – Asesor Legal del Concejo: Voy a dar lectura al borrador de 
acuerdo que se me acaba de remitir, acuerdo 1: solicitar al CATIE y al IICA incluir en su 
agenda el tema de las tierras pertenecientes al IICA y al CATIE como usufructuario, para 
que sobre las mismas haya una resolución que permita una negociación con la comunidad, 
el Gobierno Local y Nacional, destinado a ir generando los espacios territoriales para el 
asentamiento futuro de las zonas de alto riesgo de la comunidad, haciendo un sitio seguro 
y sostenible, punto numero 2: reiterar el apoyo de este Concejo Municipal a la Asociación 
Comité Cívico Turrialbeño, declarado de interés público cantonal, en su objetivo de 
fomentar dentro del estado de derecho y sobre la negociación visionaria sobre el futuro 
desarrollo de nuestra comunidad.  
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Con ese acuerdo téngalo ahí y 
se lo da a la Secretaria para que conste en el Acta el acuerdo, ese sería el acuerdo que se 
someta a votación y el mismo sería notificado al Director Ejecutivo o al Director General del 
IICA, del CATIE y al señor Ministro de Agricultura, al Presidente de la República y me parece 
la idea de don Mariano de enviárselo a los 7 Diputados de la provincia de Cartago, en 
discusión por el fondo el proyecto de acuerdo, suficientemente discutido. Los señores 
Regidores que están de acuerdo en aprobarlo por favor levanten su mano, aprobado por 
unanimidad. Los señores Regidores que están de acuerdo en darle firmeza a este acuerdo 
para que se notifique la próxima semana por favor levanten su mano, aprobado por 
unanimidad. 
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SE ACUERDA: 
 

- Aprobar la dispensa del trámite de comisión. Aprobado por unanimidad. Acuerdo 
definitivamente aprobado. 

 
- Solicitarle al CATIE y al IICA incluir en su agenda el tema de las tierras 

pertenecientes al IICA y al CATIE como usufructuario, para que sobre las mismas 
haya una resolución que permita una negociación con la comunidad, el Gobierno 
Local y Nacional, destinado a ir generando los espacios territoriales para el 
asentamiento futuro de las zonas de alto riesgo de la comunidad, haciendo un sitio 
seguro y sostenible. Aprobado por unanimidad. Acuerdo definitivamente aprobado. 

 
- Reiterar el apoyo de este Concejo Municipal a la Asociación Comité Cívico 

Turrialbeño, declarado de interés público cantonal, en su objetivo de fomentar dentro 
del estado de derecho y sobre la negociación visionaria sobre el futuro desarrollo de 
nuestra comunidad. Aprobado por unanimidad. Acuerdo definitivamente aprobado. 
 

- Notifíquese al Dr. Muhammad A. Ibrahim - Director General del CATIE, al Dr. Manuel 
Rodolfo Otero - Director General del IICA, al Lic. Víctor Carvajal Porras – Ministro 
de Agricultura y Ganadería, al Dr. Rodrigo Chaves Robles - Presidente de la 
República y a los 7 Diputados de la provincia de Cartago. Aprobado por unanimidad. 
Acuerdo definitivamente aprobado. 

 
Dr. Walter Coto Molina: Solamente para agradecer, creo que es una decisión histórica, 
creo que esto ayuda a que la gente en Turrialba entienda que esto no es un problema, ni 
una cabezonada del Comité Cívico, sino que esto tiene que ver con el futuro de nuestra 
gente y creo que este acto de responsabilidad del Concejo es muy valioso y aquí en nombre 
del Comité, aquí me acompaña don Carlos Moya y don Raúl Gómez que forman parte del 
Comité Cívico, nosotros nos vamos complacidos con este acuerdo y les damos muchísimas 
gracias, no para nosotros y no por nosotros, sino creo que el agradecimiento debe de ser 
el pueblo de Turrialba que han encontrado en ustedes un corazón receptivo para entender 
que esta es una oportunidad, que hay que ir fabricando para el futuro desarrollo de nuestra 
comunidad. 
 

b) Firma del Convenio para el Préstamo Gratuito, a Titulo Precario, de Inmueble Municipal 
para la Operación del Centro Diurno para la Atención de Personas Adultas Mayores del 
Cantón de Turrialba, entre APAMTU y la Municipalidad de Turrialba 

 
Reg. Arturo Rodríguez Morales-Presidente Municipal: Muy motivados como Presidente 
Municipal me siento motivadísimo con ese acto, gradecer la presencia de muchos adultos 
mayores que están con nosotros de doña Marigen que es una luchadora también una mujer 
ejemplar también una mujer que ha luchado muchísimo por los derechos de las personas 
adultas mayores, Camilo que está por allí y otros más Katya Rodríguez que es la Secretaria 
de la Asociación, Ex – Regidora Municipal, primero va hablar el Alcalde y luego voz para 
que hagan la contextualización del convenio que vamos a firmar hoy y sí muy contentos 
que a ustedes los adultos mayores que están ahí y los representantes de la Asociación no 
les quede duda que este Concejo siempre tuvo voluntad para que se firmase este convenio, 
pero hay que revisar la estructura de este país por la burocracia que existe, cuanta 
burocracia existe y hay  que reconocer que ustedes dieron lo mejor de sí para que esto 
saliera, yo no voy a decir que una persona fue o la otra pero hubieron personas que pusieron 
alma vida y corazón para que esto se diese si no, no hubiese salido, pero lo reconozco, 
agradezco y sobre todo de una infraestructura que requiere que tenga el uso para el cual 
fue construida pero de verdad mis felicitaciones por lograr este proceso y el señor Alcalde 
está tan emocionado como yo para poder firmar este documento y con el corazón lleno de 
alegría por llegar a este proceso porque de verdad el tema decir que las personas adultas 
mayores son importantes y eso son frases retoricas, es con hechos y acciones concretas 
en las que uno demuestra si realmente los adultos mayores no, nos interesan y son parte 
de nuestras prioridades y no solamente con un simple discurso si no con acciones. 



MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

Cédula Jurídica 3-014-042088 

DEPARTAMENTO SECRETARIA 

 CONCEJO MUNICIPAL 

 
M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal: Estoy muy contento de lo que 
está aconteciendo hoy  tal vez yo iniciaría diciendo que en el puesto que yo ejerzo es muy 
fácil opinar hay muchas personas que opinan sobre el tema que uno realiza muchos de los 
jerarcas, pero muchas veces es difícil opinar cuando usted tiene tan poca información que 
hace esa persona y si usted no conoce en realidad el corazón de los hombres, a José 
Andrés le consta lo incisivo lo necio que yo fui semana tras semana sobre todo desde que 
tuve una conversación con él y después con la señora del IMAS, al punto que me dijo 
Fernando bájele dos rayas para que la señora del IMAS  no se ponga en contra de ustedes 
y nosotros para la firma, me recuerdo cuando se dio la inauguración del parque recreativo 
Jorge Debravo ese día hubo una manifestación, una de las personas ahí asistentes dijo que 
es que a mí que me iba a importar eso de los que estaban ahí presentes, que le va a 
importar al Alcalde eso, me importa muchísimo, hace menos de tres meses una de las 
pocas adultas mayores pero tal vez la adulta mayor que yo amaba más en este país murió 
y le doy gracias a la sensibilidad en ese momento de una organización que trata muchísimo 
con adulto mayor que me le dio como le decía yo  mi reina una muerte digna en el último 
día al menos, en un país que transita a ser el más longevo de América Central y que es uno 
de los más longevos de toda América Latina, hablar y discutir de estos temas 
definitivamente tiene que ser prioridad y tiene que dejarse ver como un tema residual porque 
es una realidad ya el último censo lo que nos dijo es que Cartago por cierto es una de las 
provincias más longevas de todo el país, la posibilidad de tener un centro en funcionamiento 
la posibilidad que nuestros como le decimos nuestros abuelitos y nuestras abuelitas vayan 
a tener la atención en un lugar de lujo sinceramente me alegra más, desde el primer 
momento que comenzamos a discutir ahora que veía la cara de Katya, Katya estuvo en ese 
taller en Las Américas con varios Regidores y Síndicos y estaba Alba por cierto, cuando 
pensábamos el parque recreativo Jorge Debravo uno de los elementos más primordiales 
del pensamiento de cómo se iba a gestar el parque era el rol que iba a tener nuestros 
adultos mayores dentro del parque de accesibilidad las máquinas hace dos semanas estuve 
con doña Eugenie Garro que ya al fin la embajada concurso  y que yo me imagino a ustedes 
haciendo los ejercicios que van a tener máquinas nuevas entonces con esto quiero decirles 
que yo nunca dejé de deslumbrar el días que José me dijo yo le puse a José que no se 
imagina la alegría que sentía y viéndolo a los ojos les puedo decir que en todo momento 
me encargué personalmente de hacer las llamadas, de conversar con las personas de 
nunca actuar a las espaldas, hablar de frente con respeto pero sobre todo con amor a una 
población que lo merece y tengo que estar contento y orgulloso sobre todo de como siempre 
actué porque ese soy yo, y le agradezco muchísimo verdad a José que en todo momento 
sabe que mi intensidad era con la necesidad de resolver pero sobre todo de proteger a los 
señores que están con migo de que eso no podría ser cuestión de que otras instituciones 
pudieran poner en consideración o nos pusieran eventualmente con todas las idas que ya 
hasta las tengo muy conocidas a la Procuraduría y a la Contraloría y entonces eso me tiene 
de verdad muy contento, disfrútenlo no es de ustedes ni es mío es de toda la comunidad 
porque la idea es que cada vez hayan más personas ahí ojalá que puedan haber un día 
100 personas, ojalá que puedan bailar, gritar pero sobre todo besar, abrazar y ser humanos 
que eso yo creo que es lo más importante y lo que debe importar yo también reconozco  el 
papel de muchos de ustedes hay un concepto japonés ahorita no es que yo creo que es 
como  “Ikigai” suena como así un concepto Japonés en el cual dice que todos tenemos un 
propósito en la vida e independientemente de donde estemos o lo que hagamos tiene que 
haber un propósito de algo que nos mueve y me llamaba la atención que dentro del ejemplo 
que nos explicaban, explicaban que uno de los propósitos de un señor Japonés es estar en 
una de las zonas más pobladas de Japón, estar en el rango de hora entre 4: 30 a 6: 00 de 
la tarde en una esquina en donde la gente sale estresada, sale de sus trabajos a correr 
agarrar los buses y demás simplemente para saludarlos y decirles que tengan una buena 
noche entonces con eso quiero decir que yo estoy seguro que el corazón de muchos de los 
que están acá siempre ha sido de este de que se pueda contar ojalá que ahorita que ya 
estamos cerquita en diciembre se me invitan nos acompañemos y nos volemos el tamal 
que había que volarse y el queque navideño que todo lo que corresponde verlos y de verdad 
estoy muy, muy contento cierro diciendo una cosa muy importante que yo le decía a José 
Andrés el día que hablaba por teléfono con él, nosotros inclusive y debo decirle así que yo 
se lo pedí a Rosaura, señores Regidores dentro del presupuesto ordinario va incluido los 
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recursos para remozar el inmueble o sea es un inmueble nuevo pero yo creo que  no está 
demás si ya tenemos al fin a los inquilinos que le correspondía al lugar, una pintadita y un 
poquito de amor por dentro y por fuera más el resto de las cosas que falta por poner aunque 
ya está muy equipado para que ustedes lo tengan perfecto como un agito, que yo estoy 
seguro que ustedes van a estar esforzados también en que esté siempre como un agito así 
que yo quisiera cerrar pidiendo un aplauso sobre todo para esas personas que fueron 
pacientes, constantes, perseverantes con la única razón de que los que se beneficien en 
este momento sean nuestros abuelitos y abuelitas, muchas gracias. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales-Presidente Municipal: Si decirles que el convenio hoy 
se va firmar, pero no significa que el lunes van a ir porque hay que limpiarlo y eso duraran 
2-3 días para limpiarlo, solamente es de coordinar con la Gestora Administrativa con 
Rosaura el tema de las llaves y todo lo demás, la próxima semana ya toman posición del 
edificio a y lo del medidor también hay que hacer lo del cambio del medidor, eso es temas 
legales que hay que hacer si el nombre. 
 
Sr. José Hernández Monge-Presidente de APAMTU: Realmente yo quisiera arrancar 
pidiendo una disculpa y desmarcándome de eso que Fernando mencionaba porque yo creo 
que a veces se comenten errores en ciertos procesos y yo creo que personalmente yo lo 
había externando yo no estuve de acuerdo con esa pequeña manifestación pero bueno 
todos los miembros creo que están en su derecho, se han dado situaciones en el proceso 
que yo creo que han hecho pensar tal vez a algunos Regidores o que o que nosotros 
estábamos durando mucho o que no estábamos haciendo los trámites como correspondía 
pero realmente la certificación de Bienestar Social no es fácil yo creo que Yubel no me deja 
mentir ya tiene 1 año también en eso, de echo yo asumí el compromiso de ahora que ya 
nosotros lo tenemos poder apoyarle un poco para que pueda salir pero no es sencillo, no 
es nada más de pedir un documento y ya es un trámite que conlleva tiempo y dinero es un 
trámite del estado que no es gratuito porque hay que pagar trabajadores sociales, contador, 
abogados y demás entonces realmente yo lo que quiero es agradecerles yo sé que cada 
Regidor, cada miembro de este Concejo ha tenido algo que ver tratando de que eso salga 
y de que pueda ser utilizado ya es una infraestructura que tiene varios años de estar 
construida pero sé que siempre estuvo más no el interés de que eso pudiese firmarse y que 
ya se pueda utilizar, los beneficiados van hacer los adultos mayores de todo el cantón 
porque tienen derecho a estar de todo el cantón y desde luego la responsabilidad de 
nosotros es que el programa pueda funcionar bien y si algo yo voy agradecer como 
Presidente y como Representante Legal es que cuando algo no parezca que está bien o 
que ustedes sientan que algo se está haciendo incorrecto nos lo hagan llegar, creo que 
nosotros siempre hacemos el mayor de los esfuerzos pero a veces se acercan personas 
que no tienen la mejor intención para aprovecharse de una cosa u otra entonces yo cierro 
con esto, agradeciéndoles el espacio y el apoyo que le han dado al programa es una lucha 
de años, no es una lucha no es una lucha mía es una lucha de todas las personas que han 
estado hasta de ustedes mismos entonces realmente es eso un agradecimiento eterno y 
que podamos realizar actividades y cosas en conjunto al final no es de nosotros, no es de 
la Junta Directiva no es de APAMTU es del cantón, entonces realmente es eso, gracias.  
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales-Presidente Municipal: Gracias don José ha sido un 
trabajo en equipo que es eso, me parece que usted ha dicho palabras sabias todos hemos, 
todos sin excepción han tenido parte en este proceso me parece que eso es lo importante 
esto no es cosa de una persona es el reflejo de un trabajo en equipo, los buenos liderazgos 
son los que construyen equipos. 
 
Reg. Kevin Aguilar Sandí: Que gran alegría después de tantísimo tiempo recibir una 
noticia tan buena como esta, yo anoche hable con doña Marigen por medio de mensajes 
nos testeamos ahí en la noche y me contó muy contenta que ya se había dado ese proceso 
y bueno que hoy ya se iba a firmar el convenio yo no viene la semana pasada y no estaba 
muy enterado de la situación pero no solo eso, si no que todo en este transcurso que hemos 
tratado de ayudar y de hacer lo mejor posible para que este proyecto se diera, doña Marigen 
siempre me dio una frase que todo el mundo dice pero que me parece que en este momento 
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se aplica claramente y es “que el tiempo de Dios es perfecto” había que esperar hasta que 
el quisiera que en este momento se diera y bueno ya gracias a Dios hoy se dio y eso nos 
tiene muy alegres muy contentos, yo pienso que aparte de apoyar ese proyecto y de que 
hoy se firme ese convenio también tenemos que nosotros como Concejo Municipal ver en 
que podemos ayudar, bueno ya don Fernando acaba de decir algo muy importante que es 
que una parte del presupuesto se va designar para pegarle una “chaniadita” como dicen al 
edificio que tiene tanto tiempo sin uso y creo que más bien eso pudo haber afectado su 
estado normal también cuando fui Presidente de la Comisión de Hacienda una vez nos 
dijeron que apoyáramos un presupuesto para comprar algunas cosas y siempre me negué 
porque decía que para que íbamos a comprar esas cosas si no se iban a utilizar 
lamentablemente bueno se perdieron algunas ojalá se puedan reponer pero lo importante 
ahora como le digo es tener eso ya para la población que se ocupa para la población que 
se hizo me parece formidable la noticia, la verdad estoy muy contento muy  agradecido este 
convenio va ser una de las cosas que más nos represente a nosotros como Concejo 
Municipal cuando nos vayamos y logremos decir que ya por lo menos se está utilizando ese 
edificio en realidad con la gente que se tiene que utilizar, repito súper contento, súper alegre 
me parece muy importante apoyarlo y le agradezco a don Fernando la gestión yo sé que 
don Fernando metió alma, vida y corazón en esto cuando hablamos varias veces que nos 
reunimos y hablamos del tema el me lo decía entonces me parece que si es importante 
pero aparte de eso también yo creo que todo el Concejo Municipal  tenía esa buena 
intención siempre después de toda la burocracia y todo lo que dice el señor Presidente ya 
llegamos a la meta que era lo importante yo sabía que no era fácil yo sabía que era un tema 
bastante complicado por dicha como dice José se gastó mucho tiempo, se gastó dinero es 
una cosas que abra que resolver pero eso le toca resolver a otros yo pienso que no deberían 
pasar esas cosas, deberían ser más efectivos pero bueno es parte de la burocracia, lo 
importante ahora es celebrar, firmar y dar avance que ya la otra semana puedan estar 
ustedes ahí utilizando ese edificio que no dudo que lo van hacer de buena manera y que 
apenas esté abierto yo personalmente voy a ir a visitarlos un día que estén los señores, 
aparte que hemos recibido invitaciones miles de veces lo que pasa es que a veces por 
cuestiones de tiempo se le complica a uno el asunto pero bueno vamos hacer un campito 
en la agenda para ir a ver ese tema, muchísimas gracias y que mis palabras queden en 
actas. 
 
Reg. Octavio Arce Obando – Vicepresidente Municipal: Yo sabía de antemano que hoy 
esperaba que se firmara este convenio y he estado un poco callado, quería hablar ahorita, 
tampoco voy hablar mucho, pero ustedes no saben la satisfacción que a mí me da que este 
convenio se firme el día de hoy, he hablado desde mucho tiempo atrás con doña Marigen, 
desde que presidía la Comisión de Sociales que por ahí nos llegó la notita, ahora me la 
refresco doña Flora, que después le ha tocado a ella también encargarse del asunto como 
Presidenta de Sociales, pero imagínense que eso fue casi comenzando este periodo en el 
2020, bueno también se dio lo del COVID y eso nos atrasó un poco más, pero ustedes no 
saben cuándo uno levanta la mano y apoya este tipo de procesos, cuando uno trata de 
indagar a ver cómo puede colaborar, desde la trinchera de uno, aunque tal vez uno a veces 
no tienden a tanta potestad como quisiera o tal vez la experiencia para mover las cosas de 
diferente manera, pero siempre es lindo apoyar este tipo de procesos, sobre todo viendo la 
población que estamos ayudando el día de hoy, muchas preguntamos que qué pasaba con 
el convenio acá, así como con otras situaciones a nivel social, que yo creo que son 
importantes, pero la satisfacción que sentimos el día de hoy sé que mis compañeros aunque 
no tengo ni que hablar por ellos, porque en ellos se refleja no tiene nombre, como le dije un 
día a doña Marigen el día que estén ahí si hacen alguna actividad o algo cuenten conmigo, 
igualmente desde mi trinchera como Terapeuta también puedo colaborarles en cualquier 
situación, somos vecinos por cierto porque vivo muy cerca del lugar y sí ese lugar es bonito 
y tal vez se ha deteriorado por falta de uso sé que de lo lindo no le va a faltar ahora con el 
montón de Adultos Mayores que van a estar por ahí y va a estar más transitado e incluso 
tienen ahora el Parque Jorge Debravo a la par para hacer actividades, o sea va hacer bien 
lindo la situación, entonces igual a los compañeros yo creo que si se quieren dar la vueltita 
por allá no está de más, es un lugar bien bonito, muy tranquilo y sé que muchas cosas 
buenas van a venir a partir de ahora e igualmente, voy a salirme un poquito del tema y voy 
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a seguir de necio igual con lo de la Escuela de Enseñanza Especial yo espero no irme de 
aquí sin que a ellos se les pueda adoptar ese terreno y por ultimo otro tema que yo creo 
que es muy importante para una población que lo merece, que es lo del CECUDI, ojalá no 
nos vayamos sin eso y satisfecho, agradecido muchísimo con Dios por todas las personas 
que van a pasar por este centro ahora en adelante, agradecerle al señor Alcalde la gestión, 
a don Arturo también que le ha puesto mucho empeño al asunto y a los compañeros que 
también mediaron en su momento, Sandrita yo sé que anduvo por ahí también, el mismo 
Doctor en la parte legal, doña Flora, Kevin también en la parte de sociales y en general sé 
que mis compañeros también están muy satisfechos como se está dando el asunto y 
esperemos que el convenio de hoy sea una realidad, ya estamos más cerca de firmarlo, 
que quede en Actas mis palabras. 
 
Sind. Alfonso Álvarez Vargas: No quería irme sin felicitarlos primero y sin comunicarles 
que de parte de la Junta Directiva Administradora de FUNDACAM de La Suiza en la cual 
soy parte con todo orgullo y representando la Municipalidad de Turrialba, saludarlos y 
espero en algún momento ser invitados ahí y encontrarnos y ayudar también apoyarlos 
porque es de todos, la casa es de todos y yo creo que por parte de nosotros tal vez les 
podamos brindar un apoyo ahí tal vez en lo que se pueda entre tantos Adultos Mayores, 
también de parte del Presidente FUNDACAM don Carlos Monge Quesada les manda un 
cordial saludo y ha sido una persona que se ha entregado mucho a la Junta Directiva de 
FUNDACAM, entonces yo creo que hemos mejorado mucho con los grupos del Distrito de 
La Suiza en la cual tenemos como 4 grupos, La Suiza, Canadá, La Cruzada, Las Gaviotas 
y ahora hablando con la compañera aquí de Pacayitas que tienen un grupo de Adulto Mayor, 
pero se están reuniendo cada año y yo creo que aquí lo importante es integrarlos al grupo 
para que por lo menos cada mes poder trabajar con ellos y para que estén un poquito más 
activos, entonces ahora veníamos hablando de eso para organizarnos y de parte de la 
Directiva FUNDACAM poder integrar el grupo de Pacayitas y un grupo creo que de donde 
Marco Tulio en Dulce Nombre de Platanillo que tienen un grupo y también nos están 
solicitando la colaboración y con mucho gusto de parte de la Junta Directiva de FUNDACAM 
vamos en un momento dado hacerles una visita y como repito estamos haciendo todo lo 
humanamente posible para organizar muchas cosas que tal vez no estaban muy 
organizadas, pero ahora con la Junta Directiva vamos girando un poquito mejor las cosas 
y una vez más felicitarlos por obtener eso Marigen y ojalá que sigamos trabajando por el 
Adulto Mayor. 
 
Licda. Marigen García Navarro – Vicepresidenta: No es la primera y espero que no sea 
la última que estamos aquí, este trabajo de APAMTU para lograr ser OBS (Organización de 
Bienestar Social) nos ha tardado 9 años, en el camino don Alfonso estuvo con nosotros con 
una Trabajadora Social haciendo un trabajo de sensibilización para hacer este proceso, 
fueron 6 estudiantes voluntarias que cuando lograron visualizar la dificultad técnica del 
trabajo, nos decían no puedo tengo otro trabajo, matricule otra carrera, no voy a poder, 
busquen otra y 2 Trabajadoras Sociales pagadas con una en camino por la dificultad técnica 
del trabajo nos dejó botadas cuando don Alfonso estuvo con nosotros en el Comunal de 
Las Américas, nos dejó botados con salario, por 5 meses, cuarto de tiempo, o sea como 
decía José hemos invertido tiempo y dinero, 9 años de lucha, pero para la gloría de Dios 
porque esté proyecto es de Dios hoy se firmará este convenio, el martes cuando José nos 
avisó ya tenemos la OBS, ustedes les decía a Kevin y le decía a Octavio no me cabe el 
gozo en mi corazón, el tiempo de Dios es perfecto y comentarles que con los adultos son 8 
años y 5 meses de trabajo, que se nos han ido, hemos tenido tristezas, pero muchas 
alegrías, porque se nos va uno y nos llegan 2 o 3, paso la pandemia se nos fueron unos y 
no nos han faltado adultos y de cada uno de ellos recibimos el amor que nuestros papás 
que ya no están nos hubiesen dado y tenemos un equipo colaboradores, una Junta 
Directiva, un equipo familiar, allá esta una hija que vino acompañar a su mamá para que 
hoy esté en representación de los adultos, tenemos compañeros colaboradores y 
compañeros directivos porque somos un equipo que solo el amor de Dios ha fortalecido y 
la filosofía del Centro Diurno que dirigimos con todo el amor del mundo es vivir hoy como 
los hermanos que han salido del problemas de drogas o de alcohol, vivimos hoy, porque 
ayer ya paso y mañana no ha llegado y no sabemos si va a llegar, de hecho además del 
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canto que tenemos propio, cantamos un día a la vez en todos nuestros encuentros en la 
mayoría de ellos, porque solo vivimos hoy, con un envejecimiento activo para que tengan 
una mejor calidad de vida y esa es la filosofía del Centro y ahí está Sandra que tampoco 
nos deja mentir, tenemos estudiantes de UCR practicantes, tenemos estudiantes de TCU 
de varias universidades, pero lo que promovemos es un envejecimiento activo para que 
tengan mejor calidad de vida y haya menos visitas al Doctor o menos químicos en el cuerpo 
de ellos, porque la socialización y el movimiento, la actividad que se brinda en el Centro 
Diurno les da calidad de vida, entonces yo creo que hoy Turrialba como decían antes por 
la otra situación de los terrenos del CATIE, hoy es un día histórico para los Adultos Mayores 
en el Cantón, sino se enteramos en sábado tuvimos un convivio con 350 Adultos Mayores 
moviéndose activamente, disfrutando un día muy activo, porque también en eso hemos 
luchado para unir a la población Adulta Mayor para que esta política, esta filosofía 
envejecimiento activo socializado para tener calidad de vida, hemos tratado de propagarla 
y de unir a todos los grupos, al de Adultos Mayores Organizados, entonces agradecerles 
infinitamente a todos los que han estado en el proceso, en el camino, los que nos han dado 
la mano de una u otra manera y mejor no digo nombres e invitarlos por supuesto que sí, 
invitarlos, esté Centro va a tener vida, no solo por la vida de los Adultos, sino por todas las 
ilusiones y por todo lo que soñamos con ellos y para ellos, van a notar una gran diferencia 
en el Centro Diurno hasta hoy y en el Centro Diurno a partir de que el los Adultos ingresen 
ahí, cordialmente invitados, nuestra familia es grande, está llena de amor, del amor de Dios, 
porque solo el amor de Dios, nos ha podido sostener con Adultos Mayores trabajando sin 
dinero, sin presupuesto, pero con el amor del mundo que solo Dios da, entonces no ha sido 
fácil ser OBS, pero para la gloria de Dios hoy lo somos y si en algún momento alguna 
comunidad como decía José darle la mano no solo a Yubel, sino a alguna otra comunidad 
que esté en proceso es difícil, 9 años de lucha, pero valió la pena porque dijo Kevin, lo digo 
y es también mi filosofía, el tiempo de Dios es perfecto y hoy es el día en que actúo el señor. 
 
Reg. Flora Solano Salguero: Yo me voy a referir aquí a Marigen, Marigen usted ha sido 
una gran pionera para lograr lo que hoy, gracias a Dios porque yo hasta hoy me di cuenta 
de que ya iba el proyecto, hasta hoy me di cuenta, si he sido una majadera e insistente, 
porque ese edificio estaba subutilizado y que lastima porque si se podía utilizar, pero como 
todo hay procedimientos que uno tiene que esperar, porque ese órgano que ustedes ya 
tienen gracias a Dios y me refiero a ella Marigen porque es la única, bueno yo sé que ella 
no decide porque a ella lo ponen como para dirigir, el caso de José sé que es el Presidente 
de esta Organización, pues para mí le digo que me quedo corta y estoy muy contenta, 
porque ya se logra lo que el grupo que se conformó con doña Marigen, ya hoy es realidad, 
esperemos en Dios porque primero él, el tiempo es de él, que todo se lleve con éxito, que 
cada día lleguen más ayudas, ojala gente profesional que no cobre, que sea ad honorem, 
que esté pensionada, yo me pongo a la orden si ocupan algo de mis servicios con 
muchísimo gusto y las cosas se logran en grupo, a veces decimos es que yo lo logre y no 
me dijeron nada, no, hay una Comisión de Sociales que dimos la lucha, la pasábamos a 
Jurídicos y Jurídicos otra vez a Sociales, le digo pero que hacemos señor Alcalde dígame 
que hago, porque que hacemos y vea hoy, gracias a Dios a ese empeño que le pone el 
señor Alcalde, porque si anduvieron buscando lugares o instituciones para poder resolver 
este problema, porque yo siempre dije cómo está subutilizado si para eso se hizo la obra, 
que querían que vinieran y que le dijeran a la Municipalidad no ocupan la obra devuélvanos 
lo que invertimos en esa obra, gracias de verdad le doy al Señor y felicitar a los compañeros 
que vienen hoy con Marigen, porque no solo Marigen estuvo al pie del cañón, sino todas 
estas personas que están hoy aquí, yo soy de la tercera edad, puede ser que en algún 
momento me vaya a quedar un rato allá con ellos, entonces por eso le digo me pongo a la 
orden, ya me conocen, aquí estamos a lo que sea yo siempre estoy para servir, no para 
que me sirvan, gracias señor Presidente, gracias don Luis Fernando y a usted José, hay 
que saber llegar aunque sea tarde, pero fue parte, impulso también, aquí somos un grupo 
de personas que se logró que el día de hoy, que yo me di cuenta hoy como le repito cuando 
hay un grupo es porque todos nos bañamos, no solo la Presidenta ni nadie, todos, todos 
aportamos un granito de arena y felicidades de verdad y muchas bendiciones. 
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Sr. José Hernández Monge – Presidente APAMTU: Yo solamente quería agregar dos 
cositas, la primera comentarles que la certificación de bienestar social de nosotros no 
solamente es con un fin de Centro Diurno, sino tiene 2, uno el que en realidad salió como 
el primero es desarrollar una Red de Cuido del Adulto Mayor que es totalmente diferente a 
un Centro Diurno y yo creo que en el proceso se confundieron los conceptos entre Centro 
Diurno y Red de Cuido, sin embargo nosotros tenemos el aval ahora del IMAS para los 2 
programas, entonces en su momento pues estaremos tocándoles la puerta para que 
conozcan del proyecto, es un proyecto totalmente diferente al Centro Diurno que lo que 
busca es apoyar Adultos Mayores que están en condición de pobreza o pobreza extrema, 
entonces la Red de Cuido no es lo mismo que el Centro Diurno, son programas diferentes 
y nosotros tenemos el aval para los 2 programas, entonces básicamente era comentarles 
eso. 
 
Reg. Walding Bermúdez Gamboa: Realmente uno como Regidor cuando ocurren 
situaciones como el día de hoy, primeramente, la cuestión de la ciudad Turrialba nueva en 
el CATIE y ahora esto de APAMTU es un día histórico, es un día histórico porque el anterior 
proceso se está iniciando y este ha sido un proceso muy largo, pero hoy se llega a un feliz 
término, concuerdo con la Regidora Solano en el sentido de que y yo siempre le consultaba 
a Flora como está el asunto de APAMTU, porque doña Marigen a veces me escribía y la 
misma compañera Katia que estamos juntos ahí en el colegio, ella me decía mira es que la 
carta esa, usted me hace el favor y todo eso, o sea no hay ningún problema, uno está aquí 
ocupando un puesto momentáneamente y uno cuando está en una curul como está es 
representando al pueblo y APAMTU representa al pueblo de Turrialba, ese pueblo de 
Turrialba que hoy sabemos que está envejeciendo y que necesita calidad de vida y que sé 
muy bien por la niña Marigen que realmente el Adulto Mayor en Turrialba se le da una buena 
atención y desde ya si en algún momento cuando ya salga de aquí como Regidor y logré 
mi retiro también como Educador si necesitan personas para estar colaborando en ese tipo 
de organizaciones creo que yo sería uno en levantar la mano si me toman en consideración, 
pero como dice el señor Presidente no voy a robar mucho tiempo, por el asunto, pero si me 
siento muy orgulloso porque cuando uno viene al Concejo Municipal y se ven aspectos 
como el que estamos viendo el día de hoy y otras Sesiones realmente uno dice vale la pena 
haberse metido en esa aventura política, porque va en beneficio de todos los ciudadanos, 
porque aquí los que venimos a ocupar momentáneamente un puesto político es 
momentáneo y saber que venimos a servir y no a servirse, porque creo que este es el 
espíritu que cualquier funcionario público en la esfera que ocupe, que quede en Actas mis 
palabras y el tiempo restante se lo doy a mi compañera Katia. 
 
Licda. Katia Rodríguez Brenes – Secretaria APAMTU: No puedo pasar la oportunidad 
para decirles muchas gracias, en el periodo pasado yo observaba mis compañeros allá y 
yo apoyaba APAMTU, ahora yo estoy con ellos allá y le doy muchas gracias a Dios y por 
eso hoy me puse mi pulsera de fe, porque yo soy sumamente creyente que las cosas que 
se hacen para Dios siempre van a estar bien, soy fiel testigo de que llegue ahí y llegue 
acompañar a ellos en APAMTU como Secretaria desde mi perspectiva como Profesora de 
Español ayudar en todo lo que fueran los documentos y ayudar desde esa parte, porque 
muchos dirán como hace para colaborar si siempre está en el colegio, pero yo ayudo en 
una Junta Directiva, por eso les invito a ustedes que cuando tengan a bien poder servir en 
estas Asociaciones háganlo, porque el fruto que hoy yo estoy sintiendo a la par de Marigen 
y mis compañeros es un regalo de Dios, así lo siento, porque realmente a veces en los 
proceso cuando uno está afuera de un Concejo Municipal a veces uno cree que no hay 
voluntad, porque todo es lento y bien lo sabemos cómo funciona en este país todo, sin 
embargo las cosas que se hacen bajo lo correcto siempre van a estar bien, eso ténganlo 
muy claro, en cualquier lugar, en cualquier linde donde estemos, lo que se hace bajo el 
nombre de Dios y bajo lo correcto siempre va a estar bien y ese ha sido la posición más 
grande y lo que más he aprendido de Marigen como fundadora digo yo de este proyecto, 
porque Marigen es una persona tan llena de Dios que trasmite eso y hoy aquí ella está 
recogiendo el fruto de eso y aunque somos un equipo Florita, somos un equipo y es muy 
lindo compartir con ellos a la par de personas como Marigen uno aprende demasiado y lo 
que más aprende es hacer humano, porque nosotros los que somos profesionales a veces 
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creemos que no podemos y no, ser un profesional y no servir no tiene sentido, entonces yo 
hoy si quiero agradecerles a ustedes compañeros del Concejo Municipal porque en realidad 
esto es un avance para Turrialba, las necesidades que tienen los Adultos Mayores son 
demasiadas y así como ha habido probidad de Dios durante este tiempo, más probidad va 
haber y si quería nada más agregar ahí en las palabras de Marigen que ella hablo del trabajo 
comunal de los estudiantes de la Universidad, a Dios gracias que todo siempre Él lo hace, 
yo soy también enlace entre el colegio y APAMTU para que muchos jóvenes del colegio ya 
ayudan en APAMTU, inclusive los muchachos de bachillerato internacional también están 
ya identificándose con el programa y ahora que viene este nuevo espacio donde se va a 
estar, pues son más los jóvenes, porque la idea es enlazar a los jóvenes a sensibilizarlos 
con el Adulto Mayor y a Kevin que sí un día nos quiere regalar algo que nos regale música, 
porque les encanta bailar, entonces muchas gracias, agradezco muchísimo la atención, el 
espacio que me han brindado y que Dios les bendiga. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Muchas gracias Katia y como 
siempre es un placer verla aquí con nosotros. 
 
Licda. Katia Rodríguez Brenes – Secretaria APAMTU: Y estamos para servir si me 
ocupan para algo, con mucho gusto mis aportes. 
 

- Firma del Convenio entre la Municipalidad de Turrialba y Asociación para el Adulto Mayor 
– Turrialba, APAMTU, para el Préstamo Gratuito, a Título Precario, de Inmueble Municipal 
para la Operación del Centro Diurno para la Atención de Personas Adultas Mayores en el 
Cantón de Turrialba. 

 
Los suscritos, Luis Fernando León Alvarado, Alcalde Municipal del Cantón de Turrialba, 
con  Cédula de Identidad Nº 3 0396 0013, Mayor, Casado, de Profesión Máster en Agro 
negocios  y Desarrollo de Economía Rural y vecino de Cartago, Turrialba, Turrialba, 
nombrado mediante  resolución  Nº 1281-E11-2020 de las diez horas con cinco minutos 
del veintiuno de febrero del dos mil veinte del Tribunal Supremo de Elecciones relativa a 
la declaratoria de Elección de Alcalde  Municipal  del Cantón de Turrialba de la Provincia 
de Cartago, para el periodo constitucional comprendido entre el primero de mayo de dos 
mil veinte y el treinta de abril de dos mil veinticuatro, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 102, Incisos 7) y 8), 169 de la Constitución Política; 14 y 15 del Código 
Municipal; 97, 99 y 134 del Código Electoral, y debidamente autorizado para suscribir este 
convenio por el Concejo Municipal de Turrialba mediante acuerdo número SM- 547- 2023, 
tomado mediante Sesión Ordinaria número 157-2023, celebrada del día viernes 05 de 
mayo del 2023, acuerdo tomado mediante el artículo tercero, Informes del Presidente 
Municipal, inciso b), punto 1 de la sesión antes citada, y en ejercicio de las facultades que 
como Representante Legal en adelante “LA MUNICIPALIDAD y José Andrés Hernández 
Monge, mayor, costarricense, soltero, estudiante , cédula de identidad número 
3052600781, vecino de Turrialba, , en condición de Presidente de la Asociación Para el 
Adulto Mayor -Turrialba, en adelante “LA ASOCIACIÓN”, cédula de persona jurídica 
número a 3-002-689462, como Asociación inscrita en el Registro de Asociaciones, bajo el 
tomo 2014, asiento 253035, y autorizado para suscribir el presente convenio mediante 
sesión ordinaria de dicha Asociación, realizada el día 4 de mayo del 2023, y remitida al 
Concejo Municipal por parte de la Secretaria de la misma. 
 

CONSIDERANDO: 
 
a. Que el artículo 71 del Código Municipal faculta a las Municipalidades a disponer de su 
patrimonio mediante toda clase de actos o contratos permitidos por la ley y a dar sus 
recursos o bienes inmuebles en préstamos o arrendamientos “siempre que exista el 
convenio o contrato que respalde los intereses municipales.” 
 
b. Que, debido a la necesidad de la comunidad de Turrialba, de contar con un espacio 
para atender su población adulta mayor, así como de un lugar adecuado para la atención 
y desarrollo de actividad física de las personas habitantes de la comunidad, la 
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Municipalidad construyó y equipó en un inmueble de su propiedad, para un Centro Diurno 
para la Atención de Personas Adultas Mayores, con fondos provenientes de FODESAF, 
para la comunidad de Turrialba.  
 
c. Que según lo dispone la Ley de Asociaciones, Ley N° 218 del 8 de agosto de 1939 y 
los estatutos propios, el Presidente de LA ASOCIACIÓN PARA EL ADULTO MAYOR-
TURRIALBA es el representante judicial y extrajudicial de la asociación con facultades de 
Apoderado Generalísimo sin límite de suma, facultades que según establece el Código 
Civil, artículos 1251 y siguientes, le confieren al mandatario capacidad para celebrar toda 
clase de contratos y ejecutar todos los demás actos jurídicos que podría hacer el 
poderdante, excepto los que conforme a la ley deben ser ejecutados por el mismo dueño 
en persona y los actos para los cuales la ley exige expresamente poder especialísimo. 
 
d. Que a la Asociación para el Adulto Mayor- Turrialba, le fue concedido el carácter de 
bienestar social, por parte del Departamento de Acción Social y Administración de 
Instituciones del Instituto Mixto de Ayuda social (IMAS), mediante resolución 614-2023 del 
día 29 de agosto del 2023. 
 
Con fundamento en los considerandos expuestos, suscribimos en nombre de nuestras 
representadas el presente “CONVENIO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA Y 
LA ASOCIACIÓN PARA EL ADULTO MAYOR-TURRIALBA, PARA EL PRÉSTAMO 
GRATUITO, A TÍTULO PRECARIO, DE UN INMUEBLE MUNICIPAL PARA LA 
OPERACIÓN DEL CENTRO DIURNO PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS ADULTAS 
MAYORES DE TURRIALBA”, en los siguientes TÉRMINOS y CONDICIONES: 
 
PRIMERA: IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE. La Municipalidad de Turrialba es 
propietaria del bien inmueble inscrito en el Registro Nacional de la Propiedad, sección 
bienes inmuebles, del partido de Cartago, Cantón Turrialba, matrícula Folio Real 169136- 
Derecho 000, que posee las siguientes características: NATURALEZA: LOTE DE CALLES 
Y ACERAS, SITUADA EN EL DISTRITO 1-TURRIALBA CANTON 5-TURRIALBA DE LA 
PROVINCIA DE CARTAGO, LINDEROS: NORTE: LOTE DE JUEGOS INFANTILES, 
LOTE DE AREA COMUNAL, LOTES DEL 40 AL 53 INCLUSIVE 
SUR: LOTES DEL 54 AL 72 INCLUSIVE Y EN PARTE LOTE 73, ESTE: CALLE PUBLICA, 
OESTE: CALLE PUBLICA, MIDE: DOS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO METROS CON 
DIEZ DECIMETROS CUADRADOS, PLANO:C-1288242-2008 
 
SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. La Municipalidad otorga en calidad de préstamo 
gratuito y a título precario, la edificación construida en el inmueble de su propiedad 
indicado en la cláusula anterior y el equipamiento existente, a LA ASOCIACIÓN PARA EL 
ADULTO MAYOR DE TURRIALBA, para uso exclusivo del Centro Diurno para la Atención 
de Personas Adultas Mayores de TURRIALBA. 
 
TERCERA: RÉGIMEN JURÍDICO. El presente Convenio está regulado por lo dispuesto 
en la Ley General de la Administración Pública, Ley No 6227 del 2 de mayo de 1978, 
específicamente lo señalado por el artículo 154, Ley Integral para la Persona Adulta 
Mayor, Ley N° 7935 del 25 de octubre de 1999, y su Reglamento, la Ley de Control Interno, 
Ley N° 8292 del 31 de julio del 2002. 
así como demás normativa concordante, de manera que LA MUNICIPALIDAD en 
cualquier momento, podrá revocarlo sin ninguna responsabilidad de la MUNICIPALIDAD 
DE TURRIALBA, otorgando a la ASOCIACION un plazo prudencial de tres meses para 
que desaloje totalmente el inmueble municipal a que se refiere el presente convenio. 
 
CUARTA: ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA. La asociación deberá administrar por 
cuenta propia, todas las actividades relacionadas con la finalidad del préstamo que aquí 
se les otorga, en el área física correspondiente. Sin perjuicio de lo expuesto, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico, LA MUNICIPALIDAD queda facultada para 
realizar aportes para tales fines. LA MUNICIPALIDAD está facultada para fiscalizar el 
funcionamiento y la operación del Centro Diurno, cuando lo considere necesario, en 
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defensa del interés superior de la persona adulta mayor y sobre todo del correcto 
aprovechamiento de los recursos municipales. Dicha fiscalización incluye, entre otras 
actividades, el plaqueo de activos e inventario periódico de los bienes, la asignación de 
una persona funcionaria municipal que sirva de enlace con LA ASOCIACIÓN PARA EL 
ADULTO MAYOR, la revisión periódica del estado del inmueble, etc. LA MUNICIPALIDAD 
estará facultada, además, para solicitarle a LA ASOCIACIÓN PARA EL ADULTO MAYOR 
hacer las correcciones o mejoras necesarias, que en caso de no efectuarlas en el plazo 
otorgado, será motivo suficiente para revocar el presente. 
 
QUINTA: RESPONSABILIDAD POR PÉRDIDA. Para el fiel cumplimiento de los fines del 
presente Convenio, LA ASOCIACIÓN PARA EL ADULTO MAYOR asumirá la 
responsabilidad en cuanto al extravío, robo, daño y el deterioro intencional, ocasionado a 
los bienes entregados para uso exclusivo del Centro Diurno. La ASOCIACIÓN deberá 
cumplir el procedimiento de denunciar e informar ante las instancias legales de LA 
MUNICIPALIDAD, a quien deberán informar mediante acta, de forma inmediata. 
 
SEXTA: INFORMES. LA ASOCIACIÓN PARA EL ADULTO MAYOR deberá presentar 
informe por escrito, a la Alcaldía Municipal, en los primeros quince días del mes de enero 
de cada año, respecto a la administración, operación y el mantenimiento y eventual 
deterioro del Centro de Atención de la Persona Adulta Mayor. 
 
SÉTIMA: COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL. LA ASOCIACIÓN PARA EL 
ADULTO MAYOR procurará la coordinación con instituciones que atiendan las 
necesidades de las personas adultas mayores, afines a los objetivos del Centro Diurno 
para la Atención de Personas Adultas Mayores, con el fin de obtener aportes económicos 
que coadyuven en el funcionamiento del Centro. 
 
OCTAVA: PROHIBICIONES. La ASOCIACIÓN no podrá dar al inmueble, a la 
construcción o al equipamiento, otro destino que no sean estrictamente los fines y 
actividades propias del Centro Diurno para la Atención de Personas Adultas Mayores de 
Turrialba. Queda prohibida la realización en las instalaciones del Centro Diurno, de 
cualquier actividad o evento social, permanente o temporal (como por ejemplo bodas, 
fiestas de celebración de quince años, té de canastilla, graduaciones o festivales 
rancheros). LA ASOCIACIÓN PARA EL ADULTO MAYOR sí podrá, previa coordinación 
con LA MUNICIPALIDAD, realizar bingos o actividades acordes con la finalidad de 
recaudar recursos para la operación, administración y mantenimiento del Centro Diurno 
para la Atención de Personas Adultas Mayores de Turrialba, siempre y cuando sean 
actividades que no alteren el orden público de la comunidad, ni comprometan la estructura 
del inmueble. 
 
NOVENA: PROHIBICIÓN DE DISPONER DEL DERECHO A TÍTULO PRECARIO. LA 
ASOCIACIÓN PARA EL ADULTO MAYOR no podrá otorgar participación a terceras 
personas o traspasar por cualquier forma los derechos que adquieren a través del 
presente Convenio. 
 
DÉCIMA: RÉGIMEN DE INCUMPLIMIENTO, RECLAMOS Y MEJORAS DE CUALQUIER 
TIPO. El incumplimiento de cualquiera de los derechos y obligaciones que adquiere LA 
ASOCIACIÓN DE LA PERSONA ADULTA MAYOR por el presente Convenio, originará 
que LA MUNICIPALIDAD dé por finalizado este acuerdo, sin que le sea atribuible ninguna 
responsabilidad u obligación de indemnización, debiendo LA ASOCIACIÓN DE LA 
PERSONA ADULTA MAYOR desalojar el inmueble de inmediato. Las mejoras que se 
realicen al inmueble o a la edificación, quedarán en beneficio de LA MUNICIPALIDAD sin 
costo para ella, y al finalizar el presente Convenio no podrá la ASOCIACIÓN PARA EL 
ADULTO MAYOR hacer reclamo alguno respecto de tales mejoras, independientemente 
de su tipo o monto. 
 
DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de que LA 
ASOCIACIÓN PARA EL ADULTO MAYOR acuda a la vía judicial a resolver alguna 
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controversia o discrepancia en la interpretación y ejecución del presente Convenio, la 
gestión, custodia, administración, operación y mantenimiento del Centro Diurno pasará a 
manos de LA MUNICIPALIDAD, si ésta lo estima conveniente. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS EVENTUALES NULIDADES DEL CONVENIO. La nulidad 
o ilegalidad declarada, de alguna de las cláusulas del presente Convenio, no afectará la 
validez, legalidad y exigibilidad de las restantes cláusulas no declaradas como tales. En 
el momento de que se llegase a declarar que una o varias de las cláusulas del presente 
Convenio es nula o ilegal, las partes se comprometen irrevocablemente a enmendarlas; a 
los fines de que el presente Convenio pueda ser ejecutado a plenitud, respetándose la 
equidad de las prestaciones y contra prestaciones de las partes. 
 
DÉCIMA TERCERA: CUANTÍA. El presente Convenio es de cuantía inestimable. 
 
DÉCIMA CUARTA: COORDINACIÓN Y FISCALIZACIÓN. En lo que respecta a la 
MUNICIPALIDAD, la coordinación y fiscalización de la ejecución de este Convenio estará 
a cargo de la Alcaldía Municipal o de la oficina o persona que ésta designe. LA 
ASOCIACIÓN PARA EL ADULTO MAYOR nombra como coordinador a su Presidente o 
a quien delegue, sin embargo, siempre debe ser plenamente identificable. 
 
DÉCIMA QUINTA: PAGO DE LOS SERVICIOS. Los pagos correspondientes a los 
servicios privados que consideren necesario adquirir, como por ejemplo cable, alarma de 
seguridad e internet, así como el servicio de electricidad, serán responsabilidad exclusiva 
de LA ASOCIACIÓN PARA EL ADULTO MAYOR, quien deberá mantenerlos al día. 
Debiéndose realizar los respectivos cambios de titular del servicio ante la institución o 
empresa que lo brinda al día de la suscripción del mismo. 
 
DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL CONVENIO. El plazo del presente Convenio 
Provisional es de tres años, contados a partir de su firma, pudiendo ser prorrogado por 
plazos iguales en forma automática, salvo que una de las partes manifieste por escrito su 
voluntad de no prorrogarlo, con tres meses mínimo de anticipación al vencimiento del 
plazo en curso.  
 
DÉCIMA SETIMA: RESPONSABILIDAD EN CUIDO DE ADULTOS Y POLIZAS. La 
ASOCIACIÓN PARA EL ADULTO MAYOR TURRIALBA, será la única responsable de la 
atención y cuidados de los usuarios para garantizarles calidad de vida. Y será responsable 
de exigir a los adultos usuarios y familiares responsables, el pago de póliza de riesgo 
individual, y en caso de ser funcional y necesario, la Asociación pagará una póliza 
colectiva. La MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA no tendrá responsabilidad alguna en caso 
de un accidente o caída u otro hecho que deteriore el estado de salud de un adulto mayor 
dentro de la edificación. Al firmar el presente Convenio, la Asociación para el Adulto Mayor 
será la única responsable de todo lo que refiere al buen funcionamiento y a la salud física 
e integral de los usuarios del Centro Diurno, por lo que la MUNICIPALIDAD DE 
TURRIALBA queda exenta de cualquier situación legal que un tercero la pretenda 
involucrar. 
 
DECIMA OCTAVA: MOBILIARIO. La Municipalidad de Turrialba extenderá un documento 
con el mobiliario adquirido para el uso y el funcionamiento del Centro Diurno y la condición 
o estado en el que lo entrega a la Asociación. Asimismo, la Asociación dispondrá de un 
mes para usar y comprobar el buen funcionamiento de cada artefacto y electrodoméstico; 
y en caso de que alguno esté en mal estado, deberá comunicarlo por escrito al Concejo 
Municipal de Turrialba y a la Alcaldía de Turrialba en el plazo máximo de un mes, a partir 
del inicio de funcionamiento del Centro Diurno en el nuevo edificio. Mismo que deberá 
estar anexo al presente convenio. 
 
Al firmar el presente Convenio, la Asociación para el Adulto Mayor- Turrialba, será la única 
responsable de garantizar el cumplimiento de los fines del artículo tercero del Acta de 
Constitución en agosto 2014, para los que fue creada, por lo que la Municipalidad de 
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Turrialba solo será, además de propietario, un ente fiscal del buen funcionamiento del 
Centro Diurno. 
 
NOTIFICACIONES:  
Municipalidad de Turrialba al fax: 2556-0231.  
Asociación Para el Adulto Mayor: apamtu@hotmail.com  
 
En fe de lo cual, las partes firman en duplicado, a las diecisiete horas del día primero del 
mes de setiembre de dos mil veintitrés- 
 

 
 

Queda debidamente firmado el Convenio entre la Municipalidad de Turrialba y la Asociación para el 

Adulto Mayor – Turrialba, APAMTU. 
 

c) Asuntos de Trámite Urgente 
 

1. Entrega del Proyecto del Presupuesto Ordinario 2024. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Informarle al Concejo Municipal 
que el señor Alcalde Municipal entregó el día de ayer, no, el 30 según la recepción 30 de 
agosto, a las 3:30 p.m., el Proyecto de Presupuesto 2024, o sea cumplió en tiempo y forma, 
leo la nota para que se haga constar en Actas. 
 

- Oficio No. MT-DA-LFLA-INF-CM-611-2023 firmado por el M.Sc. Luis Fernando León Alvarado 
– Alcalde Municipal, dirigido al Concejo Municipal. 

 
De conformidad con lo establecido en el Código Municipal en el Artículo 104, someto a su 
disposición y aprobación el Proyecto de Presupuesto por programas, que regirá para esta 
Municipalidad en el año 2024, el cual asciende a la suma de ¢5,576,524,381.80. 
 
Su confección se ha realizado dentro de los lineamientos que establece la Contraloría 
General de la República en esta materia, resumido en tres programas: Dirección, 
Administración General, Servicios Municipales e Inversiones. 
 
Entre los aspectos importante a destacar se encuentra que para el próximo año 2024, se 
estarán presentando las remuneraciones de todo el periodo completo, para todos los 
departamentos y servicios, con sus respectivas cargas sociales. 
 

mailto:apamtu@hotmail.com
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Se presupuestan las dietas, las cuotas de los préstamos y todas las transferencias legales. 
Se incluyen ingresos de la 9329, del impuesto de licores y el impuesto de ruedo. 
 
En culturales se presupuestan las actividades del mes patrio, cantonato, tocadas de la 
Banda Municipal, y demás actividades culturales. 
 
Se presupuestan en su totalidad, las transferencias legales que hay que realizar a los 
diferentes entes. El contenido para la cancelación de prestaciones legales. 
 
Como resultado del presupuesto, los rubros de materiales y servicios de los tres programas 
se encuentran limitados, por lo que se debe ejercer un adecuado control y seguimiento 
sobre los gastos en que incurrirá la institución para procurar un correcto equilibrio entre 
ingresos y gastos. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Si decirles y lo muestro ante el 
Concejo que fue recibido como lo dice el Código Municipal el 30 de agosto, aquí está el 
sello de recibido para que nadie dude, el Alcalde entregará también el Plan Operativo, aquí 
está el original también y por lo cual lo que vamos a someter a votación es trasladarlo a la 
Comisión de Hacienda y Presupuesto para que su servidor que funjo en el doble papel de 
Presidente de la misma, programe el calendario de las Sesiones de la Comisión, que aclaro 
son abiertas, todos los Síndicos y Regidores pueden ir, esto no es un conclave para elegir 
al Santo Padre, aquí todos pueden venir hablar, conversar, consultar y hacer todas las 
averiguaciones que necesiten de las platas que van para sus comunidades y se suspenden 
todas las Comisiones, excepto las que tienen que hacer, por ejemplo, la de Gobierno y 
Administración con las Juntas no vamos a poderlas parar y las otras que no requieran tanta 
situación se paralizan, o se suspenden las Sesiones. Los señores Regidores que están de 
acuerdo en trasladarlo a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su trámite, votará la 
Regidora Mirania Díaz Sojo en lugar de don Octavio Arce por favor levanten su mano, 
aprobado en acuerdo firme, aprobado por unanimidad el traslado a la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto. 
 
SE ACUERDA: 
 
Trasladar el Proyecto de Presupuesto Ordinario para el Ejercicio Económico 2024 con su 
Plan Operativo Anual a la Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto, para su análisis. 
Aprobado por unanimidad. Acuerdo definitivamente aprobado. (Votó la Reg. Díaz Sojo en 
lugar del Reg. Arce Obando que no se encuentra en su curul con permiso de la Presidencia). 
 
M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal: Muy concreto, hago entrega 
de 14 Planes Operativos y 14 Presupuesto, doña Cristina aquí los tiene, aquí los pueden 
contar, entonces que por favor que conste en el Acta que se entregan los 14, lo segundo 
que quisiera mencionar es que nos sucedió una situación que nunca habíamos tenido y de 
verdad por eso es que quiero tomar el momento para agradecer al Licenciado Álvaro 
Castillo, a doña Lucrecia, a los compañeros de las unidades, tenemos hospitalizado al 
compañero Contador ya más de una semana, está en el Hospital William Allen internado y 
sinceramente esto nunca nos había pasado, teníamos que subir el Presupuesto 3 
Extraordinario y hacer un Presupuesto Ordinario, yo sé que muchas veces la gente critica 
a los funcionarios públicos, pero en este caso de verdad yo me quito el sombrero, al menos 
don Álvaro Castillo a hoy todavía, hoy don Álvaro estaba en Oreamuno, bueno a mí mismo 
me toco la verificación y fue un esfuerzo de los compañeros, de los funcionarios para que 
el Presupuesto se entregara, don Arturo le consta personalmente la situación, la semana 
anterior yo estuve aquí defendiendo el tema de la Modificación solo y hoy también, para 
poder atender las cosas, porque ya vamos, además perdón súmele el cierre, teníamos 
cierre, o sea el cierre fue ayer, Presupuesto 3, Presupuesto Ordinario y cierre de mes 
contable, sinceramente son muchas cosas a nivel de trabajo que a uno, inclusive yo he 
terminado estos días clavado totalmente en la oficina, no me ha dado chance de hacer 
nada, pero es parte de las cosas y gracias a Dios que tener salud para afrontar las cosas y 
ganas sobre todo, entonces decirles que en este que será nuestra última discusión de 
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Presupuesto por nada en el mundo se me iban a ir ustedes los Síndicos su milloncito está 
ahí, ahí está incorporado, eso yo espero que el que venga no lo quite, porque ante la 
ausencia de las partidas debe de estar la plática para cada uno de los distritos, viene 
proyectos muy importantes, ustedes lo verán se atienden 80 000 000, un poquito más de 2 
recursos de amparo, son de las cosas que uno a veces quisiera tal vez que fuesen más 
planificado para poder, pero son cosas, vienen muchas de las comunidades que yo sé que 
ustedes han consultado sobre máquina y plays, eso está por ahí, porque yo dije que era un 
compromiso y lo estamos cumpliendo y en el tema de caminos algunos temas por ejemplo 
como atender que en la Junta Vial lo discutíamos, doña Elizabeth que nos acompañó ahora, 
caso con personas con discapacidad que en su vida han podido salir de su casa y que Dios 
quiera que con proyectos de estos van a poder salir de su casa, situaciones de este tipo 
verdad, entonces yo creo que el Presupuesto, yo creo que a mí lo que me duele es ver que 
bien o mal muchas normas nos están restando del Presupuesto y también decisiones, 
pasamos de $6 000 a $49 000 solo en el pago de la plataforma SICOP, eso pudo haber 
sido bien bien otro proyecto en un camino, o fácil, fácil hubieran sido mínimo unos 15, 20 
plays más y ahora lo estamos pagando por una plataforma que no cambio nada y no me 
duele decirlo, estamos, eso es como ir a la Caja que nos pongan la misma inyección todos 
los años y usted pase de pagar ¢6 000 al otro año ¢49 000 de recursos de todos los 
contribuyentes, por lo demás bueno ustedes verán que también se tratan de atender temas 
de la Municipalidad, de infraestructura y quedo a la total disposición, no quería alargarme 
más, espero que esta discusión sea una sana, proactiva, en el cual nosotros le 
demostremos a la comunidad de Turrialba lo tanto que nos interesa y Dios primero no tener 
que correr, yo vea les agradezco también a los funcionarios porque estamos haciendo un 
chequeo, es más hoy que venía don Álvaro me decía vea don Fernando como nos ha tenido 
la Contra yo vi que con otras munis más bien tenemos cosas que ellos no tienen, bueno 
esto es un buen motivo, hay otras que ellos tal vez tienen y otros no, pero estamos 
precisamente apoyándonos con otras Municipalidades para que el Presupuesto en todo lo 
que es la norma técnica presupuestaria y las normas conexas y lo que se va realizar en 
temas de empleo público y demás salga bien, termino agradeciendo a este Concejo 
Municipal en la figura también de su Presidente Municipal, la anuencia y sobre todo la 
disposición a tener un dialogo abierto, democrático y rico en todo momento para que 
seamos todos beneficiados del quehacer de la Municipalidad y por cierto se nos fue algo 
muy importante, feliz día para todos ayer, ayer fue el Día del Régimen Municipal, muchas 
gracias. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Ayer fue el Día del Régimen 
Municipal y es parte de esto, estábamos ayer, Día del Régimen Municipal y Día de la 
persona negra y los Afro costarricenses, allá estuvimos con el Gobierno y con los 
representantes, todos les mandan saludes y de verdad un día importante, así que decirles 
que allá los estuvimos representando y hasta desfilamos, no, con Carlos no, con la gente 
de Limón y decirle al Alcalde que si algo he aprendido es que el dialogo es el camino para 
construir, un Presidente Municipal que se pase peleando con el Alcalde está destinando el 
fracaso al Cantón o viceversa que el Alcalde peleen con el Presidente y con el Concejo, así 
que yo le agradezco mucho y lo otro sobre el dialogo que seguiremos construyendo, yo he 
estado hablando mucho con el señor Alcalde en todo este proceso, porque han sido tiempos 
difíciles, la Municipalidad está en condiciones diferentes y complejas y vendrán tiempos 
complejos y hay que estar unidos en este proceso, insisto un liderazgo bueno es el que 
une, un liderazgo poco constructivo es el que divide. 
 

2. Invitación sobre el Día de la Mujer Indígena. 
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Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Está invitación es abierta, pero 
igualmente espero que la Presidenta de la Comisión de la Condición de la Mujer pueda abrir 
un espacio, el 05 de setiembre, 9:00 a.m., en el Gimnasio Multiusos de la UCR, para que 
usted lo tenga en cuenta, el 05 de setiembre. 
 

3. Correo electrónico suscrito por la M.Sc. Jorleny Sánchez Vega – Directora Regional – 
Dirección Regional de Turrialba, dirigido al Concejo Municipal, recibido con fecha 01 de 
setiembre 2023. 

 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Informarles que ya estamos con 
las actividades de la Semana Cívica y según nos han indicado. 
 
Se comunica que la reunión se podrá desarrollar el día miércoles 6 de setiembre, a la 1:00 
p.m., en la DRE Turrialba, Edificio del CATIE. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Yo si asistiré como Presidente 
y estaremos organizando lo de la Semana Cívica lo de la antorcha, lo de los actos cívicos 
y la Sesión Solemne, con respecto a este tema les recuerdo que como el viernes cae 15 de 
setiembre, ese día desfilamos y quiero todo el mundo aquí, excepto lo que los distritos que 
nos reporten, para que vayan a desfilar en sus distritos, pero la Sesión del 15 de setiembre 
que es viernes, se trasladó ya por acuerdo, está publicado para el miércoles 13, miércoles 
13, porque el 14 de setiembre hay Sesión Extraordinaria, la Sesión de la independencia 
que hacemos Cantando el Himno Nacional y todo lo demás, para que ustedes se organicen, 
entonces 3:15 el miércoles 13, porque es Sesión Ordinaria y el día 14 es a las 3:00 p.m., 
igual por el tema podríamos generarla a las 3:30, yo le hago la nota, porque hay que hacerlo, 
porque a las 6:00 se cierra para poder Cantar el Himno Nacional en esa Sesión, que va 
hacer en el Teatro Municipal la del jueves 14, entre 3:00 y 3:30, ahí estamos decidiendo 
ese tema con el Ministerio de Educación y la del miércoles 13 es a las 3:15, pero entonces 
que se le dé la instrucción a la Alcaldía que la Presidencia estará coordinando con usted 
Alcalde todo lo referente a lo de la Semana Cívica. 
 

4. Oficio No. DE-E-188-08-2023 firmado por la MBA. Karen Porras Arguedas – Directora 
Ejecutiva – UNGL, dirigido a las Autoridades Locales, recibido con fecha 30 de agosto 2023. 

 
Reciban un cordial saludo de parte de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) 
institución de Derecho Público que representa y agremia políticamente al Régimen 
Municipal desde hace 46 años. 
 
La Unión Nacional de Gobiernos Locales apoyando al Centro Internacional de Política 
Económica para el Desarrollo Sostenible de la UNA, junto con la Asociación Iberoamericana 
de Financiación Local (AIFIL), la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), y la 
División de Gestión Fiscal del BID, con el apoyo del Instituto de Fomento y Asesoría 
Municipal (IFAM), la Cooperación Española y la Unión Europea les invitamos a la XII 
Jornadas Iberoamericana de Financiación Local a realizarse el 5 y 6 de setiembre de 2023 
en el Auditorio del CINPE, Campus Benjamín Núñez Universidad Nacional 
 
En este evento contaremos con la participación de expositores de países como Argentina, 
Chile, Colombia, Brasil, Costa Rica, y España y estaríamos altamente complacidos de que 
usted nos pueda acompañar 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Dejamos abierta la participación 
para los que deseen acompañarnos. 
 
 
 
 
 



MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

Cédula Jurídica 3-014-042088 

DEPARTAMENTO SECRETARIA 

 CONCEJO MUNICIPAL 

 
5. Oficio No. CSV-DE-TC-1799-2023 firmado por la señora Diana Ramírez Peñaranda – 

Dirección Ejecutiva – Consejo de Seguridad Vial – Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte, dirigido al Ingeniero Junior Araya Villalobos – Director General – Dirección 
General de Ingeniería de Tránsito, recibido con fecha 27 de julio 2023. 

 
Asunto: Traslado de Correspondencia Oficio SM-870-2023 
 
Reciba un cordial saludo, en atención a indicaciones de la Licda. Cindy Coto Calvo, 
Directora Ejecutiva de este Consejo, se remite para su consideración y atención pertinente, 
siendo este tema propio de las competencias de la Dirección General de Ingeniería de 
Tránsito, el oficio SM-870-2023, de fecha 26 de julio del 2023, suscrito por la Licenciada 
Cristina Araya Rodríguez en su condición de Secretaría del Concejo Municipal de Turrialba, 
mediante el cual solicita intervención para el señalamiento vial de la ruta nacional 415 Azul 
– Santa Teresita de Turrialba. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Recuerdan que habíamos 
presentado una moción, entonces aquí está esto, que me preocupa a mí, que van a ir a 
pintar los huecos, porque eso es lo que están haciendo, ya el COSEVI, no al CONAVI 
contesto que va a intervenir, pero que lo van a ir es a pintar, bueno, poniendo ahí unos 
gatos y señalamiento y señalización perdón y eso, pues ya es algo, pero lo correcto es que 
lo hubiesen arreglado antes de pintarlo, porque si no van a ir a pintar huecos, esta nota se 
la trasladamos al Consejo de Distrito de Santa Teresita. Los señores Regidores que están 
de acuerdo en proceder conforme por favor levanten su mano, aprobado en acuerdo firme, 
aprobado por unanimidad. 
 
SE ACUERDA: 
 
Trasladar el Oficio presentado por la señora Diana Ramírez Peñaranda – Dirección 
Ejecutiva – Consejo de Seguridad Vial – Ministerio de Obras Públicas y Transporte al 
Consejo de Distrito de Santa Teresita. Aprobado por unanimidad. Acuerdo definitivamente 
aprobado. (Votó la Reg. Díaz Sojo en lugar del Reg. Arce Obando que no se encuentra en 
su curul con permiso de la Presidencia). 
 

6. Nota suscrita por el señor Luis Carlos Calderón Corrales - Asociación Rhema Internacional, 
dirigido al Concejo Municipal, recibido con fecha 29 de agosto 2023. 

 
La Asociación Rhema Internacional realizará unas actividades de bien social que van 
dirigidas a las familias de los Barrios del Este de Turrialba de escasos recursos 
específicamente los Olivos 1 y Verolís, los días 23, 24 y 25 de septiembre del presente año.  
 
Para lo cual queremos solicitarles nos faciliten dos toldos para protección en caso de 
inclemencias del tiempo. Debido a la violencia que nuestro cantón atraviesa queremos 
llevar actividades de apoyo emocional, educativo y entretenimiento a los habitantes, les 
pedimos respetuosamente puedan brindarnos su apoyo. 
 
Teléfono: 7036 27 90 
Correo electrónico: tamicalderon@gmail.com  
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Los señores Regidores que 
están, yo se lo envió a usted y le digo ahí están los contactos, ahí están los números, se le 
comunique, es que firma es Luis Carlos Calderón Corrales, sigue votando doña Mirania 
Díaz Sojo. Los señores Regidores que están de acuerdo en proceder conforme por favor 
levanten su mano, aprobado en acuerdo firme, aprobado por unanimidad. 
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SE ACUERDA: 
 
Trasladar la nota presentada por el señor Luis Carlos Calderón Corrales - Asociación 
Rhema Internacional al M.Sc. Luis Fernando León Alvarado Alcalde Municipal. Aprobado 
por unanimidad. Acuerdo definitivamente aprobado. (Votó la Reg. Díaz Sojo en lugar del 
Reg. Arce Obando que no se encuentra en su curul con permiso de la Presidencia). 
 

7. Nota suscrita por la Licda. Clarita Ma. Solano Villalobos, dirigido al Concejo Municipal, 
recibido con fecha 22 de agosto 2023. 

 
Deseándoles éxitos en la labor que cumplen en beneficio de la comunidad y de parte de los 
Artesanos que conforman el Mercado de Artesanías de Turrialba agradecemos se nos haya 
autorizado a participar los días 14 y 15 de setiembre en los eventos conmemorativos a 
nuestra independencia. Con todo respeto solicitamos se extienda dicha autorización a los 
días 16 y 17 con el objetivo de aprovechar el fin de semana completo y el día feriado para 
vender nuestros productos. Deseamos que consideren las pocas ventas que se han 
realizado en los últimos eventos. 
 
Nosotros nos encargaríamos de la música para lograr un buen ambiente y ofrecemos 
conformar una comisión que se encargue de la vigilancia y cuido del parque todo en 
coordinación con el funcionario Elmer Salazar o con quien ustedes designen. 
 
De igual forma de aprobarse la extensión de los días de participación, la haríamos extensiva 
a la comunidad de artesanos que no son afiliados a nuestra organización para garantizar 
una participación equitativa. 
 
Teléfono: 8544-9688 
Correo electrónico: clarita.solano@hotmail.com  
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Agradecen que el 14 y el 15 se 
había autorizado que las artesanas estuvieran presenten en el parque, ya eso está 
autorizado, pero ellos dicen que se les extienda para el 16 y 17, es lunes y martes, yo no 
veo ningún problema para generarlo, sábado y domingo, gracias Kevin por la corrección, 
sábado y domingo. Los señores Regidores que estén de acuerdo en generar esta 
autorización para los artesanos para estar en el parque del 14 al 17 de setiembre, los que 
están de acuerdo en dispensarlo del trámite de comisión por favor levanten su mano, 
aprobado. Los que están de acuerdo en aprobarlo por el fondo por favor, aprobado, en 
acuerdo firme, aprobado por unanimidad, votó la Regidora Mirania Díaz Sojo. 
 
SE ACUERDA: 
 
Aprobar la dispensa del trámite de comisión, por lo tanto, se aprueba por el fondo la 
autorización a la Licda. Clarita Ma. Solano Villalobos para que haga uso del Parque 
Quesada Casal los días del 14 al 17 de setiembre del 2023. Aprobado por unanimidad. 
Acuerdo definitivamente aprobado. (Votó la Reg. Díaz Sojo en lugar del Reg. Arce Obando 
que no se encuentra en su curul con permiso de la Presidencia). 
 
Reg. Kevin Aguilar Sandí: Recibido la solicitud de esta Asociación donde se le había 
otorgado el permiso para que fuera solo el 14 y el 15 y ellos dicen que las ultimas ferias han 
estado un poco flojas, entonces los artesanos querían pedir esa, bueno gracias a Dios ya 
lo votamos para estar el fin de semana, que me parece lo correcto que estén jueves, 
viernes, sábado y domingo, que al final es un fin de semana alegre y largo y que la gente 
va a andar un poco en la calle, entonces ellos tal vez puedan vender un poco más, entonces 
me parece correcto que ellos estén ahí, le pedimos a la Administración que les brinde todas 
las facilidades, aparte que es un grupo muy organizado y yo creo que es a bien que puedan 
hacer eso, que se preparen entonces más bien, no 2 días, sino 4 días de ventas ahí en el 
Parque Quesada Casal el fin de semana patrio, que mis palabras queden en Actas. 
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8. Nota suscrita por el señor Eladio Calderón Molina – Vicepresidente de la Asociación de 

Bienestar Social de Vecinos La Cruzada, dirigido al Concejo Municipal, recibido con fecha 
27 de julio 2023. 

 
El suscrito, ELADIO CALDERÓN MOLINA, número de cédula 302620103, vicepresidente 
de la ASOCIACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL DE VECINOS DE LA CRUZADA, cédula 
Jurídica 3-002-771525, manifiesto lo siguiente: 
1. El día 27 de junio del presente año, enviamos una documentación a su entidad, con la 
intención de obtener una respuesta, referente al caso de la plaza de deportes, caminos 
vecinales y otros temas del sector de La Cruzada, aspectos que su corporación tiene pleno 
conocimiento, respuesta que muy respetuosamente solicitamos se realice dentro de los 
días hábiles correspondientes, hasta la fecha casi un mes después no hemos ninguna 
respuesta por su parte. 
 
2. Es por lo anterior que solicitamos dar respuesta a nuestra solicitud, de la cual guardamos 
copia de recibido. 
 
NOTIFICACIONES: Aporto el correo electrónico alejporras@hotmail.com  
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Esto igual se le había traslado 
al señor Alcalde, por lo cual la nota se la trasladamos a la Secretaria para que certifique el 
Acuerdo, al Asesor Legal para que le dé seguimiento y al señor Alcalde para que le dé 
respuesta a la Asociación de Bienestar Social de los vecinos de La Cruzada de La Suiza. 
Los señores Regidores que están de acuerdo en aprobar esto según lo ha planteado la 
Presidencia por favor levanten su mano, aprobado en acuerdo firme, aprobado por 
unanimidad. 
 
SE ACUERDA: 
 
Trasladar la nota presentada por el señor Eladio Calderón Molina – Vicepresidente de la 
Asociación de Bienestar Social de Vecinos La Cruzada a la Licda. Cristina Araya Rodríguez 
– Secretaria del Concejo Municipal para que certifique el acuerdo del Concejo Municipal, al 
Lic. Carlos Calvo Sánchez – Asesor Legal del Concejo para su seguimiento y al M.Sc. Luis 
Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal para que le brinde respuesta al ciudadano. 
Aprobado por unanimidad. Acuerdo definitivamente aprobado. 
 

9. Oficio No. UTGV-EXT-134-08-2023 firmado por el Ing. Julio Mora Solano – Director de la 
Unidad Técnica de Gestión Vial, dirigido al Concejo Municipal, recibido con fecha 28 de 
agosto 2023. 

 
Asunto: Entrega de Plan Quinquenal 2024-2028 
 
Sirva la presente para saludarles, así mismo se les realiza entrega del Plan Vial Quinquenal 
de Conservación y Desarrollo de la Red Vial Cantonal 2024-2028, para su valoración y 
aprobación. 
 
Es importante recordar que dicho instrumento de desarrollo en el área vial fue realizado por 
funcionarios de nuestra Municipalidad, así como con el acompañamiento de la Universidad 
Nacional y el LANAME. 
 
El día 26 de julio de 2023 este documento fue presentado y aprobado en Sesión 
Extraordinaria de la Junta Vial Cantonal, órgano asesor de este Concejo, lo cual consta 
mediante Acta Extraordinaria N°31-P-2020-2024, la cual ya fue entregada a Secretaria. 
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- Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo, Periodo 2024-2028. 

 

 
 

Reconocimientos 
Unidad Técnica de Gestión Vial, Municipalidad de Turrialba 

Junta Vial Cantonal, Cantón de Turrialba 
 

Acompañamiento técnico 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes-MOPT, División de Obras Públicas 

Escuela de Planificación y Promoción Social, EPPS-UNA 
Universidad de Costa Rica, UCR 

Consultoría Técnica de GIZ 
 
El presente Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo fue desarrollado por la 
Unidad Técnica de Gestión Vial de la Municipalidad de Turrialba, en el marco del Segundo 
Programa de la Red Vial Cantonal (PRVC-II), ejecutado por el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes (MOPT) y asesorado por la Consultoría Técnica de GIZ. Fue posible gracias 
al apoyo económico del Banco Interamericano de Desarrollo, en coordinación con los 
Gobiernos Locales y bajo los Servicios de Consultoría para la “Formulación y gestión de los 
planes viales quinquenales de conservación y desarrollo (PVQCD), mediante un Programa 
Modular de Acciones Educativas y acompañamiento a Gobiernos Locales de Costa Rica”, 
contratación RVC-II-33-CD-CF-2019.   
 
El administrador del contrato es la Unidad Ejecutora y de Coordinación del PRVC-II, División 
de Obras Públicas del MOPT y el consultor y facilitador del proceso es la Escuela de 
Planificación y Promoción Social de la Universidad Nacional (EPPS-UNA), mediante el 
Programa CAMBIOS, en alianza con la Universidad de Costa Rica (UCR), por medio de la 
Vicerrectoría de Investigación (proyecto No. 321-C1-411). 
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Introducción 
 
Las municipalidades son las encargadas de brindar los servicios públicos y de administrar, 
gobernar y promover los intereses de los ciudadanos del cantón respectivo, mediante la 
formulación de políticas y planes de desarrollo emitidos por su órgano deliberativo, que es 
el Concejo Municipal, en concordancia con los planes de gobierno del alcalde en ejercicio. 
Dentro de las competencias por los cuales debe velar, se encuentra el mejoramiento y 
mantenimiento de los caminos de la red vial cantonal, estipulado así en la Ley General de 
Caminos Públicos Nº5060. 
 
En virtud de lo anterior, año a año se debe realizar un seguimiento por parte de los 
involucrados institucionalmente como el Concejo Municipal, la Alcaldía y de la Unidad 
Técnica Gestión Vial Municipal, para garantizar su respectiva ejecución, monitoreo y 
divulgación del PVQCD, con el ánimo de generar las sinergias necesarias entre diversos 
actores del cantón y la municipalidad para avanzar por el mismo camino. 
 
El presente Plan de Conservación y Desarrollo Vial de Turrialba 2024-2028 surge como 
iniciativa y esfuerzo de la municipalidad por unificar los criterios utilizados para mejorar la 
gestión de la planificación del área vial, con el objetivo de impactar positivamente a las 
comunidades del cantón. 
 
Esta experiencia, construida en conjunto con la sociedad civil, grupos organizados, a través 
de la metodología “Aprender haciendo”, pretende que la Unidad Técnica de Gestión Vial 
Municipal (UTGVM), cuente con un horizonte claro en materia de Conservación y Desarrollo 
Vial, además involucra y empodera a los diversos actores sociales, para coadyuvar a 
alcanzar los objetivos propuestos.  
 
En la medida en que los gobiernos locales administren los recursos de forma eficiente y 
eficaz, se logrará impactar en el desarrollo socioeconómico de cada cantón, al asegurar 
acceso a los diversos centros de comercio, salud, educación, trabajo, entre otros, lo cual 
repercuta positivamente en la calidad de vida de la ciudadanía. 
 
Por tanto, la Municipalidad de Turrialba, presenta a la ciudadanía e instituciones del país el 
presente Plan de Conservación y Desarrollo Vial, con la priorización de las vías cantonales 
a intervenir anualmente, los recursos y proyecciones, que contribuyan a mejorar la calidad 
de vida de las personas. 
 

Capítulo I. Aspectos generales del plan 
 
De conformidad con las disposiciones de la Primera Ley Especial para la Transferencia de 
Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal Ley No. 9329 y la Ley 
General de Caminos Públicos No. 5060, la atención de la red vial cantonal, de forma plena 
y exclusiva, será competencia de los gobiernos locales, a quienes les corresponderá 
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realizar una serie de actividades para velar por su buen funcionamiento y estado a través 
de la generación planificada de los Planes Viales Quinquenales de Conservación y 
Desarrollo. 
El Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo del cantón de Turrialba es una 
herramienta que contiene la planificación sobre la gestión vial, a cinco años plazo, que 
deben elaborar las municipalidades, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2, inciso 
m, del Decreto Ejecutivo N° 40137-MOPT.  
 
Dicho plan, sirve para planificar el desarrollo e inversión de recursos para la atención de la 
red vial cantonal, en el cual las municipalidades proponen la intervención de aquellos 
caminos que representen una prioridad, tanto para el desarrollo cantonal como para la 
atención de las necesidades de la ciudadanía. Por esto, resulta fundamental la existencia 
de un proceso de planificación, con base en políticas de desarrollo, el cual tenga como 
resultado la identificación de las intervenciones prioritarias para el cantón. 
 
La implementación del PVQCD permite una efectiva vinculación entre los proyectos a corto 
plazo con la planificación estratégica de los gobiernos locales, siendo elaborado en 
concordancia con las políticas aprobadas por el Concejo Municipal, las recomendaciones y 
propuestas de la Junta Vial Cantonal, los Planes Reguladores de Desarrollo Cantonal, así 
como cualquier otro instrumento de planificación vigente en el cantón, e incorporado en los 
presupuestos y planes municipales para desarrollar las calles y caminos de la Red Vial 
Cantonal, según el artículo 2 de la Ley No. 9329: 
 
“La red vial cantonal está compuesta por todos los caminos y calles bajo administración de 
los gobiernos locales, inventariados y georreferenciados como rutas cantonales y que 
constan en los registros oficiales del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), 
así como por toda la infraestructura complementaria, siempre que se encuentre en terrenos 
de dominio público y cumpla los requisitos de ley. 
 
Asimismo, se considerarán como parte de la red vial cantonal, las aceras, ciclovías, pasos, 
rutas peatonales, áreas verdes y de ornato, que se encuentran dentro del derecho de vía y 
demás elementos de infraestructura de seguridad vial entrelazadas a las calles locales y 
caminos cantonales, el señalamiento vertical y horizontal, los puentes y demás estructuras 
de drenaje y retención y las obras geotécnicas o de otra naturaleza asociadas con los 
caminos”.  
 
En la tabla #1, se menciona la normativa vinculada con lo referente a la gestión vial, en la 
cual surgen como elementos importantes para la planificación como los recursos a destinar 
a la RVC, las funciones y limitantes para trazar lo que se quiere de la RVC, y así mismo se 
incorpora elementos de seguridad vial y aceras, esenciales para satisfacer las necesidades 
de los usuarios. 
 

Tabla 1. Marco normativo relacionado al PVQCD. 
 

Normativa Vinculación con la gestión vial cantonal 

Constitución Política El artículo169 constitucional coloca los servicios 
municipales al más alto nivel jerárquico normativo y el 
artículo 170 establece el presupuesto para las 
municipalidades. 

Agenda 2030: Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 

Una gestión vial integral contribuye a los objetivos 5 
(igualdad de género), 9 (industria, innovación e 
infraestructura), 10 (reducción de las desigualdades) y 11 
(ciudades y comunidades sostenibles). 
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Normativa Vinculación con la gestión vial cantonal 

Código Municipal El artículo 3 dispone que la municipalidad tiene la 
administración y el gobierno de los servicios e intereses 
cantonales. Los artículos 83 y 83 bis definen parámetros y 
competencias para garantizar una movilidad peatonal 
accesible para todas las personas. 

Ley Especial para la Transferencia 
de Competencias: Atención Plena y 
Exclusiva de la Red Vial Cantonal N° 
9329 

El artículo 2 establece la competencia exclusiva a las 
municipalidades para la conservación, rehabilitación, 
señalamiento, demarcación de la RVC y define su 
concepto. 

Ley de Tránsito por Vías Públicas 
Terrestres y Seguridad Vial N° 9078 

El artículo 225 permite el cierre temporal de la RVC por 
parte de la Municipalidad sin que se tenga que solicitar 
autorización a la DGIT ni el aval de la DGPT. 

Ley de Movilidad y Seguridad 
Ciclística N° 9660 

El artículo 4 define que las municipalidades deben facilitar 
el desarrollo, promoción y control de la movilidad ciclística. 
En el artículo 6 se establece la pirámide invertida de la 
movilidad, otorgando la jerarquización máxima a las 
personas peatonas. 

Ley de Movilidad Peatonal N° 9976 El artículo 8 define que el PVQCD debe integrar la 
movilidad seguridad peatonal. Actualmente la 
Municipalidad de Turrialba, no cuenta con reglamento. 
Sin embargo, la municipalidad de Turrialba, por la 
importancia que reviste debió implementar la 
reglamentación oportuna durante el año 2023. 

Ley de Uso de Materiales 
Reutilizables en Pavimentos y Obras 
de Infraestructura Vial N° 9828 

Los artículos 1, 2 y 3 establecen la rectoría del Lanamme 
UCR para determinar la lista de materiales reutilizables en 
una parte del 50% de las obras. 

Ley de Planificación Nacional N° 
5525 

Se establecen los lineamientos que rigen la planificación 
del país en todos los niveles y el Sistema Nacional de 
Planificación, el cual integra a los gobiernos locales. 

Ley de Igualdad de Oportunidades 
para las Personas con Discapacidad 
N° 7600 

Según el artículo 9 los gobiernos locales deben apoyar las 
iniciativas que permitan eliminar discriminación a las 
personas con discapacidad. El artículo 41 indica que el 
diseño de obras (vías, aceras, parques, jardines u otros 
espacios de propiedad pública) debe ser inclusivo y 
garante de la no discriminación hacia personas con 
discapacidad. 

Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y su 
Protocolo Ley N° 8661 

El artículo 27 prohíbe a los Estados miembros toda 
discriminación por razón de la discapacidad y se garantiza 
su protección e igualdad con todas las personas. 

Decreto Ejecutivo N° 41115: 
Política Nacional para la Igualdad 
Efectiva entre Mujeres y Hombres 

Eje 3 y resultado 15: más mujeres tienen acceso a recursos 
productivos, servicios financieros integrales, 
infraestructura, transporte y ordenamiento urbano, 
tecnología e innovación, que aumentan sus posibilidades 
de movilidad social y desarrollo empresarial, en todas las 
regiones y zonas. 

Decreto Ejecutivo N° 40137: 
Reglamento a la Ley 9329 

Este decreto reglamenta en forma detallada la ley y las 
competencias municipales sobre la red vial cantonal y 
establece como punto relevante en su artículo 4 la 
necesidad de elaboración de los Planes Viales 
Quinquenales. 
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Normativa Vinculación con la gestión vial cantonal 

Decreto Ejecutivo N° 40138: 
Reglamento al inciso b) del artículo 
5 de la Ley N° 8114 "Ley de 
Simplificación y Eficiencia 
Tributarias" 

Reglamenta el artículo 5 de la Ley 8114 que destina un 
porcentaje del impuesto a los combustibles para las 
municipalidades para la atención de la red vial cantonal. 
Establece como se distribuyen los porcentajes entre los 
cantones y la ruta de presupuestación Municipal. 

Decreto Ejecutivo N° 40139: 
Oficialización de la Norma Técnica 
para el Desarrollo y la Conservación 
de la Red Vial Cantonal 

Esta norma técnica establece los parámetros generales de 
carácter técnico que se deben utilizar en la planificación y 
diseños que deben seguirse en el mantenimiento, 
reparación y construcciones de infraestructuras pública de 
movilidad en general.  

Decreto Nº40601- MOPT.  
Reglamento para la Instalación y 
Eliminación de Reductores de 
Velocidad en las Vías Públicas 
Terrestres. 

Reglamenta la instalación y aprobación de reductores de 
velocidad en la RVC, establece disposiciones para la 
seguridad vial 

Reglamento Municipal para Regular 
el Mantenimiento Manual de la Red 
Vial Cantonal de Turrialba. 

Dota de mecanismos para conservar los caminos en buen 
estado y transitables durante el año. Así, como garantiza el 
cumplimiento de la conservación de caminos por parte de 
los usuarios y vecinos. 

 
Al ser el PVQCD un instrumento de planificación para desarrollar la red vial cantonal, se 
deben observar estrategias e iniciativas realizadas en otros niveles de la planificación de la 
Red Vial tanto nacional como cantonal, como forma de alinear la planificación con otros 
planes para obtener los objetivos y metas trazados. Instrumentos como el Plan Nacional de 
Desarrollo e Inversión Pública (2023-2026), Plan Nacional de Transportes (2011 – 2035), 
Plan de Desarrollo Humano Cantonal (2016 – 2026), entre otros de interés para la gestión 
municipal, deben tener como objetivo común fortalecer las capacidades estratégicas de las 
municipalidades para el desarrollo sostenible, la gobernabilidad democrática local, y el 
enfrentamiento de las asimetrías de la sociedad. 
 
Por ello, darle seguimiento a instrumentos realizados en la institución como el Plan Vial 
Cantonal 2019 – 2023, es esencial para la búsqueda del desarrollo y visión iniciada por la 
municipalidad de conectar al cantón y mejorar la infraestructura en beneficio de los vecinos 
de los doce distritos, el sector productor y un sector en franco crecimiento como lo es el 
turístico. 
 
Para el PVQCD 2024 – 2028, será de gran importancia incorporar elementos de 
fiscalización por parte de la sociedad civil, así como de la propia administración para realizar 
la verificación no solo para el cumplimiento de este, sino también para realizar un análisis 
en apego a la realidad actual de la RVC. En esto, será fundamental tener consolidado un 
equipo de trabajo en la Unidad Técnica de Gestión Vial para realizar este seguimiento, con 
una fiscalización constante de la Junta Vial Cantonal, Concejo Municipal y sociedad en 
general para llegar a obtener los objetivos trazados. 
 

Capítulo II. Diagnóstico integral de la Red Vial Cantonal 
 
Es importante considerar los aspectos sociales, económicos y ambientales de mayor 
relevancia del cantón para generar una idea de las potencialidades y oportunidades de 
mejora de la región que permitan dirigir los esfuerzos en la atención de la RVC a partir de 
su intervención, con el objetivo de impulsar acciones en pro del desarrollo del cantón. 
 
2.1 Aspectos generales del cantón 
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El cantón de Turrialba es el más extenso de la provincia de Cartago con aproximadamente 
1 642 km2, equivalente al 52% del territorio provincial e integra actualmente un total de 12 
distritos a saber: Turrialba (cabecera de cantón), La Suiza, Peralta, Tuis, Pavones, Santa 
Teresita, Santa Cruz, Tayutic, Santa Rosa, Tres Equis, La Isabel y Chirripó. El cantón de 
Turrialba ha sufrido ciertos cambios en cuanto a su conformación administrativa y poco 
después de haberse realizado el Censo Nacional de Población en el año 2000, el mapa de 
Turrialba incorpora por otras subdivisiones, los distritos de La Isabel y Chirripó.  
Las coordenadas geográficas del cantón de Turrialba corresponden a las siguientes:  
Longitud Oeste: 83º 34' 03"  
Latitud Norte: 9º 47' 14"  
 
Los límites geográficos del cantón son:  
Norte: cantones de Pococí, Guácimo, Siquirres y Matina. 
Sur: cantón de Pérez Zeledón. 
Oeste: cantones de Paraíso, Jiménez, Alvarado y Oreamuno. 
Este: cantones de Limón y Matina. 
 
Se observa que el cantón de Turrialba es colindante con la provincia de Limón desde el 
sector este y norte, donde conecta con pueblos como Pococí, Guácimo, Siquirres, Matina 
y el cantón central Limón. Peralta es el distrito con menor cantidad de km² (9,85) y Chirripó 
el distrito con mayor cantidad de km² (966,54). 
 
Es importante tomar en cuenta que, al momento de establecer a Turrialba como un cantón 
de la provincia de Cartago, se tomaron como referencia límites naturales que incluyen las 
principales cuencas hidrográficas presentes en el territorio, como son los ríos Reventazón, 
Chirripó y Pacuare, y el límite natural entre Turrialba y Limón es en el río Toro Amarillo 
hasta el Cerro Chirripó. 
 
Por su ubicación geográfica, combinada con su gran extensión, comprende un área con 
influencias de la Región Huetar Atlántica de Costa Rica y presenta un sistema fluvial amplio. 
En referencia a la topografía, se evidencia que el relieve que más predomina en el territorio 
es el montañoso. Sin embargo, existen planicies que ocupan casi un 18% del área del 
cantón, lo cual propicia espacio para el desarrollo urbanístico y comercial, pero se debe 
manejar un control de alerta en los lugares más vulnerables a inundaciones por el desborde 
de los ríos.  
 
El distrito central de Turrialba cuenta con la mayoría de terreno plano y ondulado, factor por 
el cual se aglomera la población en este lugar y se encuentra la mayoría de las edificaciones 
comerciales y habitacionales del cantón. Es importante considerar que aproximadamente 
el 58% del territorio se encuentra sobre pendientes mayores a los 30 grados, las zonas 
montañosas se encuentran en su mayoría en los distritos de Santa Cruz, al noroeste del 
cantón con presencia del Volcán Turrialba, y los distritos de Tayutic, Tuis y principalmente 
Chirripó, estos últimos ubicados en el sector este del cantón. Para visualizar de mejor forma 
lo antes descrito, se presenta la siguiente figura de las altitudes presentes en el cantón. 
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Figura 1. Pendientes del terreno, cantón de Turrialba. 

Fuente: Ecoplan, 2015. 
 
El sistema montañoso presente en el cantón hace que se forme un pequeño valle, donde 
los distritos de Turrialba, La Isabel, Pavones, Peralta, Santa Teresita, Tres Equis y parte de 
La Suiza conforman la sección más plana del cantón.   
 
Se debe tomar en consideración que Costa Rica a nivel mundial es considerado como un 
país que respeta y protege la biodiversidad de sus ecosistemas lo que constituye un 
atractivo turístico que se traduce en una fuente de ingresos económicos para los cantones. 
Turrialba al tener 1 042 km² de zonas protegidas se convierte en una potencial fuente de 
turismo que permitiría desarrollar zonas alejadas al centro de la ciudad. 
 
Si se realiza la comparación entre la superficie de cada distrito contra la densidad 
poblacional, el cantón de Turrialba cuenta con una población de 69.616 habitantes al año 
2011, la mayoría de población se ubica en el distrito central Turrialba con aproximadamente 
el 38% del total. Considerando que ocupa el 3,45% del territorio, presenta la mayor 
densidad poblacional del cantón y por ende la mayor cantidad de viviendas. 
 
Tabla 2. Superficie y densidad poblacional según distrito. 
 

Distrito Superficie (km2) Densidad poblacional por km2 

Turrialba 56,70 473,17 

La Suiza 159,80 47,50 

Peralta 9,85 62,03 

Santa Cruz 127,40 25,18 

Santa Teresita 52,87 86,51 

Pavones 40,94 104,32 

Tuis 37,56 75,53 

Tayutic 111,41 21,31 

Santa Rosa 22,66 224,32 

Tres Equis 36,93 50,58 

La Isabel 20,01 305,65 

Chirripó 966,54 4,33 

Total 1 642,67 1 480,43 

 
Fuente: INEC, 2011. 

 
De acuerdo con la tabla anterior, se evidencia la magnitud del distrito Chirripó, ocupando 
poco más del 58% del territorio del cantón. Es uno de los distritos más extensos del país y 
los que presentan una densidad poblacional más baja, dado que es parte de zonas 
protegidas y es cubierta por grandes sectores de bosque.  
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Los distritos con menos extensión son Peralta, La Isabel y Santa Rosa. Entre estos suman 
poco más del 3% del territorio de Turrialba.  
 
El distrito de Turrialba, cabecera de cantón, ocupa el 3,45% del territorio cantonal. Aglomera 
la mayor cantidad de infraestructura para la ubicación de numerosos comercios y servicios, 
además de albergar la mayor cantidad de población, como se muestra en el siguiente 
apartado. 
 
2.2. Aspectos demográficos 
 
Conocer la información general sobre las características poblacionales del cantón es de 
suma importancia para definir las necesidades y estrategias de intervención vial. Los datos 
tratados se engloban de acuerdo con parámetros como la edad, sexo, ubicación espacial y 
comportamiento social con énfasis en personas con algún tipo de discapacidad.  
 
Para la exposición de los siguientes datos se tomó como referencia el Censo Nacional de 
Población y Vivienda realizado durante el año 2011 por el Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos.  
 

Tabla 3. Composición de la población cantonal según distrito. 
 

Distrito 
Total 
(números 
absolutos) 

Zona (%) 
Población 

Sexo (%) 
Personas con 
discapacidad 
(%) 

Personas 
adultas 
mayores 
(%) 

Urbana Rural Mujeres Hombres 

Distrito 1 
Turrialba 

26 680 74,36 25,64 51,68 48,32 10,9 9,9 

Distrito 2 La 
Suiza 

7 590 65,84 34,16 50,16 49,84 10,6 8,8 

Distrito 3 
Peralta 

511 0 
100 

43,84 56,16 16 9,6 

Distrito 4 
Santa Cruz 

3 208 0 
100 

47,66 52,34 11,9 8,6 

Distrito 5 
Santa 

Teresita 
4 744 7,97 92,03 50,21 49,79 14,4 8,8 

Distrito 6 
Pavones 

4 331 63,08 36,92 49,34 50,66 15,7 8,1 

Distrito 7 
Tuis 

2 837 37,50 62,50 50,05 49,95 14,1 9,3 

Distrito 8 
Tayutic 

2 374 47,77 52,23 48,65 51,35 13,4 8,9 

Distrito 9 
Santa Rosa 

5 232 74,62 25,38 51,30 48,70 11,9 9,1 

Distrito 10 
Tres Equis 

1 808 38,55 61,45 49,12 50,88 9,6 7,2 

Distrito 11 
La Isabel 

6 116 85,02 14,98 50,38 49,62 14,1 6,7 

Distrito 12 
Chirripó 

4 185 0 100 50,32 49,68 5,6 2,5 

Población 
total 

69 616 57,38% 42,62% 50,56% 49,44% 11,7% 8,6% 

 
Fuente: INEC, 2011. 
 
De acuerdo con el Censo Nacional de la Población y Vivienda 2011, el cantón Turrialba 
representa un 14,18% de la totalidad de población ubicada dentro de los límites político-
administrativos de la provincia de Cartago. 
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La totalidad de la población Turrialbeña (69 616 habitantes) se distribuye en un 51% de 
mujeres y un 49% de hombres. El cantón Turrialba cuenta con tres importantes áreas 
habitacionales ubicados espacialmente sobre el distrito Turrialba, distrito La Suiza y el 
distrito La Isabel; los cuales abarcan cerca del 58% de la concentración poblacional total. 
En contraste, se localizan tres distritos (Peralta, Tuis y Tayutic) que juntos suman el 6,7%. 
Finalmente, la representación del restante poblacional estimado en un 35,3% se dispersa 
sobre seis distritos (Santa Cruz, Santa Teresita, Pavones, Santa Rosa, Tuis y Chirripó).  
 
La dinámica poblacional se desarrolla principalmente sobre escenarios considerados 
urbanos (57,38% de la cantidad total de habitantes, distritos Turrialba, Santa Rosa y La 
Suiza los más urbanos por las actividades económicas, acceso a servicios esenciales y 
conectividad hacia otros poblados/barrios), sin embargo, existen distritos que no cuentan 
con zonas urbanas.  
 
La estructura poblacional por rangos de edad brinda características subjetivas que 
fomentan la comprensión del comportamiento de un grupo de habitantes en específico y 
sus necesidades diferenciadas. El promedio de personas adultas mayores (65 años o más) 
es relativamente bajo, no se superan los seis mil habitantes. El distrito Chirripó cuenta con 
el menor porcentaje de habitantes en este rango de edad, La Isabel y Peralta especialmente 
son los distritos que se involucran en un nivel intermedio y el restante del cantón mantiene 
un promedio cercano al 8%, siendo Turrialba el que más rango de población presenta con 
un 9,9% y Peralta con un 9,6% (un estimado de 2 700 habitantes entre los dos distritos).  
 
Identificar y eliminar las barreras con que se enfrentan día a día las personas con 
discapacidad en el ejercicio de los derechos, es la misión que se debe asumir en función 
de una sociedad más equitativa. A nivel provincial, el cantón Turrialba demuestra el punto 
porcentual más elevado con un 11,7%, seguido del cantón de Jiménez. A nivel distrital, 
Peralta, Pavones y Santa Teresita, respectivamente son los que más concentran habitantes 
con al menos una discapacidad (1 446 habitantes), distrito de Chirripó y Tres Equis son los 
espacios donde habitan menos personas con alguna discapacidad. Finalmente, los siete 
restantes distritos cuentan con un rango similar, donde el nivel de variación no supera el 
2.4%.   
 
Figura 2. Porcentaje población con al menos una discapacidad, según distritos, 2011 
 

 
Fuente: Unidad de Catastro Municipalidad de Turrialba, 2022. 

 
2.3 Indicadores del cantón 
 
Es importante considerar los aspectos sociales y económicos de mayor impacto en el 
cantón para generar una idea de las deficiencias y carencias de la región que permitan 
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crear estrategias adecuadas para impulsar las zonas más reprimidas del cantón. Algunos 
indicadores que reflejan las condiciones a nivel cantonal son: 
 

Tabla 4. Variables incluidas en el IGSM asociadas a la RVC. 
 

Obras ejecutadas con 
supervisión en su 
ejecución (porcentaje) 

Obras ejecutadas con 
verificación de la 
calidad (porcentaje) 

Evalúa la calidad del 
servicio (Sí/No) 

100% 
100% NO 

 
Fuente: Índice de Gestión Sistema Municipal, Contraloría de la República, 2021. 
 
Con relación a los índices en la gestión vial, es importante resaltar que la ejecución 
presupuestaria en promedio para los últimos años se encuentra entre los 90% de ejecución. 
Para el 2021, la ejecución del presupuesto de la Ley No.8114, fue del 97,39%, lo cual incide 
directamente en la RVC. Dentro de las mejoras que se han implementado está la 
verificación de calidad en las obras que se ejecutan, lo cual es de suma importancia para 
desarrollar obras de calidad en forma eficiente, brindándole a la ciudadanía la seguridad de 
la utilización de los recursos económicos provenientes no solo de los recursos de la Ley 
No. 8114, sino también de otros ingresos que aporta la administración municipal, así como 
de otras instituciones como la Comisión Nacional de Emergencias, Dirección Nacional de 
Desarrollo de la Comunidad (DINADECO), Instituto de Desarrollo Rural (INDER) y MOPT, 
como aliados estratégicos en el mejoramiento de la red vial cantonal. 
 
Es importante reconocer que llegar a ejecutar el 100% del presupuesto en el área vial, exige 
continuamente un esfuerzo extraordinario por parte de los funcionarios a cargo de esta 
gestión, debido a la gran cantidad de proyectos plasmados en los planes de trabajo en 
comparación con la cantidad de colaboradores a cargo de la gestión vial en la Municipalidad 
de Turrialba. Como detalle a tomar en cuenta, para el año 2015, solo en lo concerniente a 
la ley No. 8114, la UTGV, contaba con un presupuesto que rondaba los 524 millones de 
colones y 20 colaboradores; mientras que para el 2021, el presupuesto ascendió a 1664 
millones y 19 colaboradores, lo cual indica, que en cuestión de cinco años se triplicó el 
presupuesto a ejecutar, pero se mantuvo el personal a cargo de la ejecución. 
 
No obstante, al contar la UTGV con mayores recursos económicos ha posibilitado 
implementar en los proyectos, variables como la seguridad vial, verificación de calidad a los 
materiales a través de la contratación de laboratorios especializados en este tipo de 
trabajos, así como contar con una mejor supervisión en los proyectos debido a la posibilidad 
de adquirir vehículos necesarios para darle seguimiento a los proyectos que se ejecutan. 
Sin embargo, se adolece evaluaciones de la calidad del servicio brindado; situación que 
pone en desventaja para realizar mejoras en el servicio brindado. 
 

Tabla 5. Índice de Desarrollo Social (IDS) 2017 según distrito. 
 

Distrito IDS 2017 

Turrialba 71,44 

La Suiza 55,4 

Peralta 49,1 

Santa Cruz 46,87 

Santa Teresita 54,17 

Pavones 60,39 

Tuis 51,39 

Tayutic 49,03 

Santa Rosa 62,36 

Tres Equis 45,58 

La Isabel 56,04 

Chirripó 0,00 
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Fuente: MIDEPLAN, 2018. 
 
Considerando que Costa Rica cuenta con 84 cantones, el cuadro anterior muestra que 
Turrialba es uno de los cantones con IDS más bajo del país, promedia según MIDEPLAN 
en 34,81%. Dichas cifras muestran un parámetro de medición del desarrollo presente en el 
ámbito local y ayudan a visibilizar uno de los principales retos de la política pública, como 
lo es la reducción de brechas y diferencias territoriales, la redistribución del ingreso hacia 
los sectores sociales y regiones del territorio nacional que tienen menor acceso a los 
beneficios del desarrollo en comparación con el resto del país.  
 
Esto se ve reflejado en el distrito de Chirripó, con un 0% de IDS el cual, por sus dificultades 
en los accesos de los caminos, la poca inversión de infraestructura pública a lo interno de 
los territorios indígenas y los choques culturales entre indios y blancos se hace complicado 
desarrollar esta zona. 
 
Es importante rescatar que del año 2013 al año 2017, se experimentó un leve aumento en 
el indicador, lo cual muestra que las entidades públicas del cantón buscan comprometerse 
dentro de su accionar con el desarrollo de Turrialba, sin embargo, se debe generar mayores 
encadenamientos entre instituciones para realizar acciones que impacten positivamente 
dichos indicadores y orienten su gestión a los ámbitos de mayor rezago social. 
 
En cuanto a la distribución del indicador a nivel distrital es importante tomar en 
consideración que, según la calificación de los distritos, Turrialba ha presentado una leve 
mejora, sin llegar aún a niveles idóneos que impacten la calidad de vida de los vecinos. A 
continuación, se indica la distribución de acuerdo con el nivel actual: 
 
Clasificación de distritos según Áreas de Mayor y Menor Desarrollo Relativo 2017: 
• Áreas de mayor desarrollo relativo: ninguno 
• Área Nivel medio: Turrialba – Santa Rosa 
• Área Nivel Bajo: La Suiza – Peralta – Santa Teresita – Pavones – Tuis – Tayutic – La 
Isabel 
• Área de nivel Muy Bajo: Santa Cruz – Tres Equis – Chirripó.sa 
 
Es importante notar que el distrito de Santa Cruz, uno de los más productivos del cantón y 
con mayor potencial turístico debido a la actividad del volcán Turrialba y su cercanía con el 
Parque Arqueológico Monumento Guayabo, se encuentra dentro de los niveles muy bajo a 
nivel nacional. 
 
Teniendo en cuenta los datos del IDS, la Municipalidad de Turrialba tiene la tarea de 
identificar los sectores con mayores necesidades y analizar la relación que tienen estos 
distritos con el estado de la RVC, debido a que, por las características topográficas 
predominantes en el cantón, el estado de la RVC se convierte en una barrera para el 
desarrollo de los pueblos. En este punto, es importante analizar los datos que se puedan 
encontrar de la cantidad de producción y turismo en cada distrito, para así desarrollar desde 
la municipalidad las políticas públicas para atacar con eficiencia las necesidades del cantón. 
 
2.4 Sitios generadores de flujo 
 
El crecimiento de la economía y el intercambio de mercancías en el cantón han generado 
una mejora en la calidad de vida de las personas, ya que su capacidad adquisitiva llevó a 
la mayor parte de la sociedad a tener acceso a una variada gama de productos y servicios.  
Aunque según demuestran las estadísticas, el crecimiento de la población en el cantón no 
ha sido exponencial, sus necesidades de transporte han crecido, generando problemas en 
sectores urbanos producto de un mayor uso de vehículos automotores, mientras que en los 
sectores rurales se mantiene una dinámica focalizada sobre ciertos sectores y horarios. 
Para obtener un panorama un poco más claro sobre la distribución de los lugares con mayor 
flujo vehicular y peatonal, se realiza la siguiente tabla:  
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Tabla 6. Identificación de sitios que generan flujos de personas y vehículos, según distrito. 
 

 

 

 



MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

Cédula Jurídica 3-014-042088 

DEPARTAMENTO SECRETARIA 

 CONCEJO MUNICIPAL 

 

 
Fuente: Elaboración propia, 2022. 
 
De la anterior información, se infiere que el cantón turrialbeño cuenta con dos realidades 
marcadas, uno es el sector urbano, en el cual se ven identificadas las cabeceras de los 
distritos: Turrialba, La Suiza, Santa Rosa, Tres Equis y Santa Teresita, que se pueden 
considerar que tienen aglomerado la mayor cantidad de personas y servicios disponibles, 
tanto comerciales, financieros y de salud. Sin embargo, se podría sub dividir en dos grupos, 
debido a que los centros de población presentan diferencias de tamaño y de accesos, sobre 
todo en aquellos distritos que solo se ven conectados por una ruta nacional; en este caso 
se podrá decir que los cuadrantes urbanos de Turrialba y la Suiza, son los de mayor 
crecimiento poblacional. 
 
Sin embargo, es en la cabecera del distrito de Turrialba, donde se concentran la mayoría 
de los servicios, comercios y transportes internos que generan en horas específicas 
aglomeraciones que limitan el flujo vehicular. A esto hay que sumarle un factor importante 
y es que en este distrito convergen las tres rutas nacionales primarias que conectan al 
cantón con las provincias de Limón y Cartago. 
 
Así mismo, Turrialba sigue siendo un cantón donde predomina el sector rural, donde su 
mayor conexión se logra a través de las rutas nacionales que la atraviesan. Es por ello, que 
la lógica de los flujos de personas y vehículos esté ligado a los centros de estudio de 
primaria y secundaria, a los EBAIS y los centros recreativos.  
 
Sin embargo, para lograr con éxito mejorar los flujos del territorio, es de suma importancia 
visualizar la conectividad entre los pueblos y los distritos mediante las vías de acceso 
cantonales, lo cual ayudará a no solo bajar los tiempos de traslados, sino también a dar 
salidas alternas a las comunidades, pensando en las afectaciones que sufren 
constantemente alguna rutas nacionales como la 415 y la 10. No obstante, los únicos 
distritos a los cuales solo se le puede llegar a través de rutas nacionales son los de Tayutic 
y Chirripó, con la peculiaridad que entre ellos no tienen la posibilidad de conectarse a través 
de las rutas vecinales. 
 
Para ambos casos, tanto rural como urbano, es importante rescatar que la conectividad se 
logra entre los doce distritos con las rutas nacionales primarias y secundarias, las cuales 
son utilizadas por el transporte público, así mismo, existe un flotilla de vehículos particulares 
de comerciantes utilizados para sacar sus productos de las diferentes zonas del cantón, los 
cuales generan información para analizar las intervenciones necesarias para brindar al 
menos una buena transitabilidad en los caminos vecinales. 
 
Como dato a considerar, Turrialba cuenta con importantes vías de comunicación como las 
rutas nacionales 10, 230 y 415 que la comunican con el resto del país y dispone de todos 
los servicios básicos necesarios para el desarrollo humano, económico, social y cultural de 
sus habitantes. En referencia al nivel de servicios, cuenta con un sistema de transporte 
aceptable, educación formal de primero, segundo ciclo y educación superior, servicios de 
salud y seguridad necesarios para la atención de sus habitantes. 
 
Dentro del sector de la educación superior, se cuenta con sedes de universidades como la 
Universidad de Costa Rica, Universidad Estatal a Distancia y la Universidad Florencio del 
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Castillo, así como centros de enseñanza especializados como el Centro Agrónomo Tropical 
de Investigación y Enseñanza (CATIE), que brinda capacitación a nivel internacional, en las 
áreas agrícolas, y el INA. 
 
En el sector salud, cuenta con el área que coordina el funcionamiento de los EBAIS a nivel 
de los cantones de Turrialba y Jiménez, además posee un hospital que atiende al grueso 
de la población del cantón, así como comunidades vecinas.   
 
A nivel económico, Turrialba gira su desarrollo en el sector de los servicios y agricultura, 
donde productos como café, caña de azúcar, ganado de carne y lechero, son fuente 
importante de ingresos. Su fuerza laboral se dedica gran parte al sector de servicios 
comerciales y agrícolas. 
 
Así mismo, posee una serie de entidades financieras públicas (Banco Nacional, Banco de 
Costa Rica, Banco Popular y de Desarrollo Comunal, Mutual Cartago de Ahorro y Préstamo, 
Cooperativas) y algunas financieras privadas, que potencializan el intercambio financiero 
entre la población. 
 
Por ello, es de vital importancia identificar los diferentes sitios ligados a estas actividades 
económicas desarrolladas a lo largo y ancho del cantón. 
 

Tabla 7. Principales actividades económicas según distrito. 
 

Distrito Nombre Actividad económica 
Código de 

camino 
Tipo de flujo que 

genera 

Turrialba 

Feria Agricultor Comercio 088 Mixto 

Relleno sanitario Centro de acopio 001 vehicular 

Supermercados varios Comercio 088 mixto 

Fábrica de Bolas Rawlings Comercio exportación 088 mixto 

Bancos Servicios 088 mixto 

La Suiza Almacenes varios Comercio servicios 166 mixto 

Santa Cruz 
Restaurantes Servicios 052 vehículo 

Volcán Turismo 052 vehículo 

Pavones 
Hacienda Tayutic Turismo comercio 079 vehículo 

Turriplantas Comercio 257 mixto 

Tayutic 

AZZUKKAR Centro acopio 284 mixto 

Centro Recreativo Don 
Chepe 

Comercio 134 mixto 

Santa 
Teresita 

Monumento Arqueológico 
Guayabo 

Turismo 033 mixto 

Quesera el Dos Comercio 072 vehículo 

Santa Rosa 
Almacenes Varios Comercio Servicios 222 mixto 

Beneficio e Iglesia Aquiares Comercio, Turismo 223 mixto 

Tuis 
Rancho Naturalista Servicio Turismo 303 vehículo 

La Hondura Turismo 083 Vehicul0 

Tres Equis Almacén Comercio 170 mixto 

Fuente: Elaboración propia, 2022. 
 
El desarrollo económico local es un proceso dinamizador de la sociedad, es capaz de crear 
empleo y mejorar la calidad de vida de la comunidad. En Turrialba, este desarrollo es 
sinónimo de las mejoras continuas que se realizan en la RVC, de forma desconcentrada y 
equitativa en el territorio, basado en una idea de desarrollar ejes viales que permiten no 
solo la comunicación entre diferentes distritos, sino también entre las rutas nacionales 
primarias que integran el cantón, con lo cual se busca un impulso en áreas como la 
agricultura y el sector turismo, como elementos de desarrollo económico. 
 
El territorio turrialbeño está compuesto en la mayoría de empresas de pequeña escala, 
estos sistemas económicos locales en general, no alcanzan a constituirse en 
conglomerados productivos, más bien, requieren de un conjunto de apoyos para 
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incrementar su competitividad, y así fortalecerse como empresas o PYMES sustentables 
en el tiempo, para mejorar las condiciones de trabajo y los niveles de ingreso de los que en 
ellas laboran y para tener un mayor efecto multiplicador en la generación de riqueza de ese 
territorio. 
 
Por lo descrito anteriormente, Turrialba necesita generar una estrategia donde converjan 
acciones para lugares con mayor conglomerado de personas (calles urbanas – cuadrantes) 
y otras para la zona rural que busque la transitabilidad de las vías, pensando en una mejora 
en las zonas productivas y de traslados buscando la generación de ejes viales que sirvan 
como corredores estratégicos para transitar el cantón.  
 
Figura 3. Mapa de diagnóstico cantonal con sitios generadores de flujo sociales y 
comerciales. 
 

 
Fuente: Elaboración propia, UTGV, 2022. 

 
2.5 Percepción del desarrollo socioeconómico en el cantón y su impacto en la red 
vial cantonal 
 
La gestión del sistema vial municipal parte del hecho de que la RVC es un insumo básico 
para el desarrollo del cantón, por lo cual sin caminos no hay progreso, esa es la consigna 
que ha guiado a la municipalidad durante el último quinquenio. En consecuencia, la calidad 
de vida en cada cantón está ligada directamente al desarrollo de su sistema vial. 
 
En el caso particular de Turrialba, por las características topográficas y demográficas 
indicadas anteriormente, se puede decir que los caminos son las arterias por las cuales se 
mueven las actividades económicas, productivas y humanas. 
 
La gestión vial debe atender las necesidades inmediatas de los peatones, ciclistas, 
motociclistas y conductores de vehículos automotores en general, las vías están para servir 
al usuario, por lo cual éstas deben de cumplir con estándares de calidad que permitan una 
mejora en su uso y transitabilidad durante todo el año, para ayudar a reducir tiempos de 
viaje y costos de transporte para los productores, sobre todo los que deben trasladarse 
desde las zonas más rurales del cantón. 
 
Cuando la RVC no brinda un eficiente servicio al usuario, estos experimentan diariamente 
situaciones relacionadas con accidentes de tránsito, congestionamientos, huecos, deterioro 
de la superficie de ruedo y los vehículos, interrupciones ocasionadas por lluvias, lo cual 
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redunda en un sentimiento de mal servicio e incumplimiento de los deberes de los 
encargados de la gestión vial de la municipalidad. 
 
La RVC, como plataforma de desarrollo local, debe también mirarse en forma integral en 
conjunto con la Red Vial Nacional, debido a la importancia que reviste en la conectividad 
del cantón, el acceso a la educación, salud, destinos turísticos, tierras de cultivo, lugares 
de trabajo, intercambios culturales entre pueblos, entre otros, que indican la importancia de 
una comunicación estrecha entre los actores que tienen que ver con el mantenimiento de 
la red vial de Turrialba ya que estos inciden directamente en la calidad de vida de la 
población. 
 
En el caso Turrialbeño, la RVC al tener un componente rural muy alto, debe estar en función 
de los servicios que requieren los agricultores, la industria del turismo, así como los 
servicios de educación ya que se debe tomar en consideración la funcionalidad y la forma 
como operan e interactúan los distintos tipos de flujos (usuarios) de las vías. Si estos flujos 
no se consideran de forma apropiada en los planes de desarrollo viales, se tendrá 
consecuencias negativas en la seguridad vial y en la calidad del servicio que brinda la 
municipalidad en la RVC. 
 
Así mismo, se reconoce que en el cantón existen focos específicos de concentración 
poblacional, sobre todo en las cabeceras de distritos de Turrialba, La Suiza y Santa Rosa 
en los cuales se debe ajustar o diferenciar de alguna manera la gestión vial en estos 
lugares, ya que tanto las necesidades, así como su característica poblacional difiere en gran 
medida a las necesidades del área rural. En este punto, es importante asumir que el eje 
medular para esta población gira en torno a mejorar los tiempos de traslados hacia zonas 
internas del cantón o fuera de este, en la cual la seguridad vial y la comodidad en el 
transporte es vital para estos usuarios.  
 
Es por ello por lo que el desarrollo económico, es una apuesta de organización, 
coordinación y funcionamiento de elementos que logran generar mejores condiciones de 
vida para la población, por lo cual realizar planes bien elaborados y con ideas claras es 
fundamental para el logro de los objetivos trazados. 
 
En la particularidad del cantón, al contener diferentes características entre lo rural y lo 
urbano se deben implementar estrategias para garantizar la movilidad de las personas y los 
productos. 
 
Existe un aspecto que, a pesar de no ser una variable constante, repercute directamente 
en la transitabilidad del distrito número uno, por lo que es de suma importancia habilitar 
corredores de flujo vehicular en momentos en que la ruta Nacional 32, la Braulio Carrillo, se 
encuentra cerrada por deslizamientos y derrumbes producto de fuertes precipitaciones en 
la zona del Zurquí. En este tema se debe considerar la entrada al casco central de Turrialba, 
de furgones de gran tamaño que colapsan las vías, provocando interminables presas que 
afectan la circulación normal de los vehículos. 
 
En este tema en particular, la Dirección de Ingeniería de Tránsito del MOPT, Sede Siquirres 
planteó una iniciativa de reordenamiento de las vías dentro del casco central del cantón, 
así como recomendaciones de limitar el acceso a Turrialba a ciertos vehículos por sus 
tamaños impiden una fluida transitabilidad y se está a la espera que se estudie 
exhaustivamente por parte del Concejo Municipal de Turrialba. 
 
2.6 La red vial, riesgos socioambientales y biodiversidad 
 
2.6.1 Afectación de vías por eventos naturales 
 
Turrialba, por su ubicación geográfica combinada con su gran extensión, comprende un 
área con influencia climatológica de la región Huetar Atlántica de Costa Rica y presenta un 
sistema fluvial amplio que es uno de los factores que se puede considerar como punto de 
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partida de las amenazas hidro meteorológicas presentes. En la siguiente tabla se identifica 
las zonas con mayor problemática en el área vial.  
 

Tabla 8. Rutas afectadas por eventos naturales en el cantón. 
 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Como se ha mencionado anteriormente, al estar Turrialba expuesto a diferentes 
microclimas y tener una fuerte influencia del Caribe, se tiene en todo el cantón diferentes 
afectaciones que según la época del año (sobre todo en los tiempos de lluvias) genera 
mayores incidencias en la RVC. Así mismo, se cuenta con distritos con mayor promedio de 
incidencias como Santa Cruz, el cual tiene dentro de su territorio al Parque Nacional Volcán 
Turrialba, que durante el último quinquenio ha tenido episodios de actividad que han 
generado alertas en todo el cantón. 
 
Un punto importante por considerar es que la municipalidad ha realizado acciones en 
conjunto con la oficina de Riesgo de la institución y la Comisión Nacional de Prevención de 
Riesgos y Atención de Emergencias, generando encadenamientos importantes en la 
búsqueda de recursos, sobre todo en lo concerniente a los planes de Inversión para 
rehabilitar ciertas vías afectadas por factores climatológicos, amparadas al Decreto 
Ejecutivo 39056-MP, del 30 de junio del 2015. Esto ha dado como resultado la inversión de 
más de 6 mil millones de colones en los últimos 5 años, aporte esencial en el mejoramiento 
de las rutas de evacuación y a las cuales la UTGV, a través de la planificación anual, ha 
realizado mantenimientos y mejoramientos en la superficie de ruedo que ayudan a tener 
mejores caminos en este distrito. 
 
Es importante rescatar que varios de los caminos incluidos en el cuadro anterior se 
encuentran identificados como ejes viales, lo cual les ha permitido acceder con mayor 
constancia a los recursos de la ley N°8114, y que se espera se sigan mejorando por el bien 
de las comunidades. Sin embargo, la UTGV ha sido consciente de la importancia de no solo 
la prevención, sino de tener el recurso necesario para la atención de urgencia cuando así 
se requiera. Por esto se ha destinado cerca del 8% del presupuesto anual de los ingresos 
de la Ley N°8114 para habilitar los caminos con afectación. Aun así, se debe prestar 
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especial atención a los riesgos potenciales del cantón para generar las estratégicas 
necesarias para minimizar el posible impacto sobre las vías terrestres. 
 
2.6.2 Rutas del cantón asociadas a áreas silvestres protegidas 
 
Las áreas protegidas son espacios de gran importancia para el medio natural, realizando 
importantes funciones como la protección de la biodiversidad. Regular la actividad y el 
impacto del ser humano en espacios naturales para su preservación o restauración es uno 
de los principales objetivos de las áreas protegidas. Con ello, ayudan a fomentar la relación 
armoniosa entre el ser humano y el ambiente a través del desarrollo de actividades de 
conservación como educación, investigación, protección, servicios ambientales y 
ecoturismo. En la siguiente tabla se anotan las áreas silvestres protegidas vinculadas con 
la RVC. 
 

Tabla 9. Rutas del cantón vinculadas con áreas silvestres protegidas (ASP). 
 

Código de 
camino  

Tipo de Superficie ASP Longitud 
involucrada (km) Tierra Lastre MAC Nombre Categoría* 

03.05.014 X   
Cuenca del Río 

Tuis 
Zona Protectora 0,32 

03.05.015  X  
Cuenca del Río 

Tuis 
Zona Protectora 1,9 

03.05.020  X  
Cordillera 

Volcánica Central 
Reserva 
Forestal 

1,18 

03.05.025  X  
Cordillera 

Volcánica Central 
Reserva 
Forestal 

2 

03.05.077  X  
Codillera 

Volcánica Central 
Reserva 
Forestal 

0,38 

03.05.020  X  Volcán Turrialba Parque Nacional 0,61 

03.05.080 X   Volcán Turrialba Parque Nacional 0,57 

03.05.033   X Guayabo 
Monumento 

Nacional 
2 

03.05.123 X   Guayabo 
Monumento 

Nacional 
1,05 

03.05.335 X   Guayabo 
Monumento 

Nacional 
1,18 

Fuente: UTGV, Unidad de Catastro, Municipalidad de Turrialba (2022). SNIT (IGN, 2022). 
 
Dentro de los límites político-administrativos del cantón Turrialba se desarrolla la actividad 
total y parcial de 4 Áreas Silvestres Protegidas distribuidas en seis categorías de manejo. 
La distribución espacial de las Áreas Silvestres Protegidas del cantón se localiza 
principalmente sobre su extremo sur y oeste, en las cuales tienen colindancia los caminos 
descritos en la tabla anterior, mientras que, por los extremos norte, este y sector central su 
conectividad se enfoca hacia el desarrollo de las actividades antrópicas turrialbeñas.  
 
Sumado a los espacios para la conservación y desarrollo de flora y fauna, el cantón incluye 
dentro de su dinámica ambiental la influencia del territorio indígena, siendo estos últimos 
escenarios favorables (por su nulos o muy bajos desarrollos/influencias urbanas) para la 
conectividad/interacción entre especies.  
 
Los espacios de conservación ubicados en el sur tienen menos cantidad de caminos que 
los atraviesan o son aledaños. Esto puede deberse a la alta conectividad natural que se 
desarrolla sobre este sector del cantón (Parque Nacional Tapantí-Macizo de la Muerte, 
Parque Nacional Chirripó y Parque Internacional La Amistad). Por su parte, en el sector 
central, norte y oeste se encuentra el grueso de conectividad vial, donde el enfoque es 
facilitar a la población mejoras para la movilidad cantonal en cuanto al aprovechamiento de 
acuerdo con el eje/sector económico y social. La parte norte y oeste son los potenciales de 
inversión y fomento de infraestructura para la movilidad vehicular; por consiguiente, las 
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Áreas Silvestres Protegidas ubicadas en estos sitios tienen una mayor influencia directa o 
indirecta (son más vulnerables a ser atravesados por vías o tener caminos aledaños).  
 
Figura N° 4.  Áreas Silvestres Protegidas, cantón de Turrialba 
 

 
Fuente: Municipalidad de Turrialba (2018). 

 
2.6.3 Rutas del cantón vinculadas con enlaces entre áreas silvestres protegidas 
 
El cantón posee un atractivo natural y cultural muy amplio. Dentro de su territorio la mayoría 
del suelo está destinado a la conservación donde se puede encontrar parques nacionales, 
reservas biológicas, territorio indígena y sitios arqueológicos.  
 
Tabla 10. Rutas que interfieren con enlaces entre Áreas Silvestres Protegidas (ASP). 
 

 
Fuente de datos: Unidad de Catastro, Municipalidad de Turrialba (2022). SNIT (IGN, 

2022). 
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El cantón Turrialba cuenta con 4 enlaces o pasos de fauna entre Áreas Silvestres 
Protegidas. Consecuente a la alta disponibilidad de recursos naturales sobre el sector sur 
y este, se identifica dos enlaces (52 y 54) que se encuentran bastante definidos y son los 
de mayor extensión con aproximadamente 50 km. Por tanto, sería el sector por donde el 
desplazamiento de especies se demarca de una forma más pronunciada.  
 
Por su parte, los enlaces restantes (48 y 96) se distribuyen sobre espacios con altas 
intervenciones de influencias antrópicas (flujo de mercancías principalmente), menos 
concentración/volumen para la conservación, de ahí su percepción de enlaces cortos y 
altamente intervenidos por la red vial cantonal. El caso más pronunciado a nivel cantonal 
es el enlace con el consecutivo 48, demostrando que sobre este enlace se involucran cuatro 
caminos cantonales y es un área con una proyección de usos del suelo dedicado a las 
actividades del agro; en este escenario se debe tomar con línea base sustentos/técnicas 
más sensibles en ejes para la biodiversidad.  
 
De acuerdo con lo anterior, las zonas protegidas en el cantón de Turrialba ocupan un área 
total de 1047,33 km2, equivalente al 63,75% del área cantonal como se indicó previamente. 
 
Junto a estas Áreas Silvestres Protegidas se encuentran otras zonas de interés ambiental, 
como la aplicación de normas relacionadas con la protección de cuencas, de bordes de río, 
de planes de manejo en otras cuencas, como las de los ríos Colorado, Turrialba, Aquiares 
y Reventazón y el mismo proyecto del Corredor Biológico Turrialba Jiménez. Gracias a 
estos procesos de aprovechamiento hidroeléctrico, tanto el ICE como JASEC, así como 
generadoras privadas, cuentan con programas de reforestación en sectores clave de la 
cuenca del río Reventazón. 
 
2.6.4 Rutas del cantón donde puede fomentarse la biodiversidad y/o el bienestar 
humano. 
 
A continuación, se indica varias rutas de la RVC, en las cuales se podría llevar a cabo 
acciones en favor de la biodiversidad y el bienestar humano, tomando en cuenta el espacio 
físico y condiciones ambientales que predominan en la zona. 
 
Tabla 11. Acciones que pueden realizarse en el derecho de vía para fomentar la 
biodiversidad o el bienestar humano. 
 

Código de 
camino  

Acción que 
podría 
efectuarse * 

Ubicación de referencia Longitud 
involucrada 
(m) 

Área 
involucrada 
(m2) 

Latitud Longitud Otras señas 

03.05.088 Jardinera 534681 1095106 Cuadrantes 
Turrialba 

22 26 

03.05.280 Jardinera 534143 1096501 La Dominica 160 265 

03.05.022 Parklets   Peralta 
centro 

60 120 

03-06-166 Parklets / 
arborización 

  La Suiza, 
por la plaza 

70 140 

Fuente: Elaboración propia, 2022. 
 
Con la incorporación de los elementos citados se busca una mejorar notablemente el 
paisaje urbanístico.  
 
2.6.5 Percepción de los riesgos ante desastres y biodiversidad asociados a la red vial 
 
La posición geográfica del cantón de Turrialba es uno de los factores que se puede 
considerar como punto de partida de las amenazas hidro meteorológicas presentes, 
tomando en cuenta que Santa Cruz es la localidad de mayor relevancia de posibles 
afectaciones debido no solo a la influencia del Volcán de Turrialba, sino también a la 
influencia del clima de la Región Huetar Atlántica.  
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El territorio turrialbeño presenta un tipo de clima Tropical Húmedo, característico de la 
Región Atlántica del país, con precipitaciones de aproximadamente 4000 mm al año, según 
la Agencia de Servicios Agropecuarios de Turrialba (2009). Los promedios más bajos de 
precipitaciones se dan entre los meses de enero y abril, y los mayores promedios entre 
mayo y diciembre, con una precipitación anual promedio de 2619 mm. Esto provoca que se 
deba adecuar la planificación vial a las posibles cantidades de lluvia en la región, la 
topografía y tamaño de cada distrito. 
 
La municipalidad debe considerar realizar un análisis comparativo con las estadísticas de 
la oficina de riesgo de los últimos años para analizar los sectores de mayor afectación y 
cuáles han sido los eventos. Con esto se podrá generar estrategias preventivas para facilitar 
la transitabilidad de las vías durante eventos específicos que ocurren en el cantón, como 
derrumbes, deslizamientos e inundaciones, como ejemplos de los más comunes en la RVC. 
Así mismo, se tendrá que analizar en áreas identificadas como críticas actividades tales 
como estabilización de taludes, construcción de cunetas revestidas, muros de gavión y 
estructuras de drenajes. 
 
Es importante incorporar elementos paisajísticos en la RVC, como manera de ligarla a 
estrategias de apoyo al turismo en el cantón. Así mismo, incorporar elementos de fomento 
a la biodiversidad es esencial para potencializar la RVC no solo a brindar un servicio de 
calidad al usuario, sino también brindar un elemento diferenciador que permita desarrollar 
las bellezas escénicas que tiene Turrialba. 
 
2.7 Inventario y evaluación de activos viales 
 
Los inventarios viales se obtienen del llenado de los formularios del Manual de 
especificaciones técnicas para realizar el inventario y evaluación de la Red Vial Cantonal 
(Decreto No. 38578-MOPT- 21-10-2014), los cuales son aprobados por la Secretaría de 
Planificación Sectorial del MOPT, y recopilan información técnica que sistematiza los datos 
realizados en las mediciones de campo, para identificar y registrar las características y 
estado de las vías que forman parte de la RVC.  
 
Estos inventarios permiten a la UTGV, generar los insumos mínimos necesarios para 
desarrollar estrategias de intervención de la RVC, que aporten a la mejora de áreas del 
cantón como el sector productivo, agrícola y turístico, esenciales para dinamizar la 
economía de Turrialba. Contar con inventarios actualizados resulta esencial para una toma 
de decisión efectiva en la planificación de la infraestructura vial y la priorización de 
inversiones, asegurándose no solo la calidad de las obras a realizar sino también el 
desarrollo de regiones de importancia para el cantón.  
 
2.7.1 Red de caminos cantonales 
 
“La red vial es indispensable para el desarrollo y crecimiento de un país”, con esta frase se 
describe la importancia y el peso que posee planificar y desarrollar la RVC, ya que permite 
satisfacer las necesidades básicas de educación, trabajo, alimentación, salud y transporte. 
La importancia de las carreteras radica en que es la columna vertebral del transporte, su 
construcción y mantenimiento se vuelve estratégico para el desarrollo y crecimiento 
económico a escala nacional e internacional.  
 
El cantón de Turrialba cuenta con información del inventario de su red vial cantonal al año 
2020, realizada por la UTGV de Turrialba, en él se destaca que existen 357 caminos 
codificados que equivalen a 683 kilómetros de red vial cantonal, inscritos debidamente ante 
la Secretaría de Planificación Sectorial del MOPT. Actualmente, la UTGV está realizando la 
actualización de los datos de toda la red vial cantonal, la cual se espera que se encuentre 
lista para entregar al MOPT a principios de año 2023, esto permitirá actualizar el análisis 
sobre la gestión vial en el cantón de Turrialba. Así mismo, se espera incorporar sistemas 
de información geográfica para identificar todas las vías cantonales, esto en favorecimiento 
a la digitalización de los inventarios que permiten un mejor acceso a la información. 
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2.7.2 Inventario y evaluación de la RVC 
 
Como se indicó anteriormente el cantón de Turrialba, cuenta con una red vial de 683 
kilómetros y la misma se divide en caminos vecinales, caminos no clasificados y calles 
locales. Adicionalmente con el objetivo de ampliar los criterios para la priorización de la 
inversión de los recursos, se identifica caminos como ejes viales, aquellos generadores de 
conectividad entre rutas nacionales o rutas estratégicas en los distritos, que permiten ese 
flujo constante entre rutas vecinales y rutas nacionales. 
 
Es importante considerar el tipo de superficie de ruedo que predomina dentro del cantón, 
ya que esto permite tomar decisiones en cuanto a los escenarios propuestos y el tipo de 
superficie deseado en el cantón. Entre los diferentes tipos que predominan en el cantón se 
encuentra que el tipo de lastre es el más común. 
 
Figura N 5. Tipo de superficie de ruedo de la Red Vial Cantonal, Turrialba. 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Según la Figura 5, se indica que 68% del total del territorio del cantón de Turrialba, se 
encuentra en lastre, condición característica de las áreas rurales del país, es importante 
rescatar que se cuenta con un 20% en condición de mezcla asfáltica, producto de los 
esfuerzos para cambiar la superficie de ruedo de la mayoría de los cuadrantes del cantón. 
Aun así y pese a las acciones institucionales, resalta un 12% en condición de tierra, lo que 
indica que existen comunidades con grandes limitantes en infraestructura vial que inciden 
en un traslado inseguro de un lugar a otro. 
 
Aunado a lo anterior, resulta necesario conocer el estado general de la condición de la RVC, 
ya que, de acuerdo con las necesidades del cantón, se establecerán criterios para tomar la 
decisión sobre el tipo de inversión que requiere la red de caminos vecinales. 
 
Figura N°6 Estado de la Superficie de ruedo RVC de Turrialba. 
 

 
Fuente: elaboración propia. 

 
El estado de la RVC permite identificar que la generalidad de la red se encuentra en un 
estado transitable para los usuarios, sin embargo, debe llamar la atención a la institución 
que el 53% de la red se encuentra en estado regular, lo cual de acuerdo con el 
mantenimiento o no que se le realice, puede variar su condición rápidamente a un estado 
inferior. Es importante tomar en cuenta la topografía y las variaciones climáticas que afectan 
constantemente a Turrialba. 
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Dentro de la clasificación que aporta el Manual 38578 MOPT, sobre inventarios, indica que 
la RVC cuenta con categorías del estado de las vías en buena, regular o mala, indicando 
que la Red en buen estado, presenta una superficie de ruedo apta para su tránsito con 
ligeros baches pero que permite mantener una velocidad constante de uso, así mismo tiene 
un sistema de drenaje funcional; en tanto que la red con estado malo describe un sistema 
de drenaje insuficiente o deficiente en las vías, que facilitan el deterioro de la superficie de 
ruedo; mientras tanto, el estado regular indica un estado intermedio que amerita la mejora 
del sistema de drenaje. 
 
Es importante analizar que el cantón no está compuesto solamente por rutas cantonales, 
también lo integran las rutas nacionales, las cuales su mantenimiento está a cargo de la 
figura del CONAVI, situación que actualmente a nivel nacional se ha complicado por la falta 
de contratos de mantenimiento de esta red. A esto se le debe sumar que estas rutas 
representan la forma de comunicar a los 12 distritos del cantón ya que son las vías que 
permiten el acceso a todos los distritos, así como la comunicación con las provincias de 
Limón y Cartago, situación que afecta directamente la conectividad con el resto del país. 
 
Figura N°7. Extensión de la Red Vial de Turrialba. 
 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Es importante rescatar que la RVC es cuatro veces mayor a la longitud de la Red Vial 
Nacional del cantón, sin embargo, se debe tomar en consideración las diferencias 
presupuestarias que se manejan entre el gobierno, representado por el CONAVI y la 
Municipalidad de Turrialba. Así mismo, es de mencionar que cerca de 47 km de la red Vial 
Nacional se encuentran en lastre, situación que agrava el ingreso a varios distritos producto 
del poco mantenimiento que se les realiza a estas vías. 
 
Se debe considerar que las rutas nacionales representan una oportunidad para que las 
comunidades más alejadas del centro del cantón puedan acceder a los servicios que se 
encuentran concentrados en el distrito número uno, Turrialba. Por lo cual, resulta importante 
que por parte del CONAVI y las autoridades municipales exista una estrecha comunicación 
que posibilite actuar de forma proactiva sobre estas rutas. 
 
En referencia a las rutas cantonales, resulta indispensable establecer las diferencias 
comparativas de tamaño de la red vial cantonal entre los distritos, para identificar donde se 
encuentra condensada la mayor cantidad de vías. Dentro de esto se identifica que La Suiza 
encabeza la lista de los 12 distritos con 98 kilómetros de caminos codificados, en la cual 
solo 17 kilómetros de encuentran en mezcla asfáltica, mientras que el distrito con menor 
cantidad de kilómetros inventariados es Chirripó, con solo 17 kilómetros, todos en condición 
de lastre. 
 
Mientras tanto, Turrialba es el distrito con mayor cantidad de mezcla asfáltica colocada, con 
cerca de 49 kilómetros producto de ser el distrito con más calles urbanas – cuadrantes que 
se incorporan dentro del inventario, seguido por Santa Cruz con 24 kilómetros, y La Suiza 
con 12 km, los restantes distritos presentan pocos kilómetros con mezcla asfáltica sobre 
sus rutas, situación que obedece en medida a que la mayoría de estos distritos son de 
carácter más rural y muchos de sus caminos son jerarquizados con tipología C.  
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Figura N°8 Cantidad de kilómetros de la RVC, por distrito. 
 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Es importante recalcar que el distrito con mayor cantidad de kilómetros es el de La Suiza, 
producto de su extensa y variada topografía lo cual lo vuelve un distrito complicado de 
atender por sus características más rurales, así mismo en referencia a su población es el 
segundo lugar en habitantes en todo el cantón y sobre el cual se encuentran ubicados gran 
cantidad de caminos tipo A. 
 
Una manera sencilla de sintetizar la información básica y pertinente del tipo de superficie 
de ruedo y su estado, se presenta en las siguientes tablas. 
 
Tabla 12. Resumen general de la red vial de Turrialba y su estado - Año 2022 
 

Estado superficie de ruedo (Km) 

Estado de superficie de ruedo  Suma de Longitud (Km) 

Bueno 89,19 

Regular  400,099 

Malo 194,661 

Total general 683,95 

Fuente: elaboración propia. 
 
La tabla demuestra que alrededor de 490 kilómetros de la RVC de Turrialba (sumatoria de 
los estados bueno y regular), se encuentran en un estado transitable al menos durante la 
mayoría del año, dato alentador que indica que al menos el cantón tiene una relativa 
condición que permite a los usuarios desplazarse con cierta facilidad dentro del cantón. Es 
importante destacar que estos datos solo toman en cuenta el estado de la superficie de 
ruedo no la del drenaje. 
 
Es importante destacar que existe una cantidad considerable de kilómetros, que indica que 
se necesita mejorar (el estado de malo) ya que está demostrado que bajo estas condiciones 
no se pueden desarrollar áreas como la productiva o el turismo, esenciales para un 
desarrollo económico de las regiones. 
 
Figura N°9 Estado del sistema de drenaje, RVC Turrialba, 2022 
 

 
Fuente: Elaboración propia, año 2022. 

 



MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

Cédula Jurídica 3-014-042088 

DEPARTAMENTO SECRETARIA 

 CONCEJO MUNICIPAL 

 
Es importante analizar el estado general de los caminos de la RVC, utilizando las variables 
del sistema de drenaje y la superficie de ruedo, ya que esto permite sensibilizar las 
necesidades reales que tiene el usuario en relación con la RVC. Es de resaltar que a nivel 
de ingeniería se indica que el elemento más importante en un camino es el sistema de 
drenaje ya que éste permite distribuir y canalizar las aguas de una forma eficiente, por tanto, 
se infiere que al tener el cantón de Turrialba un promedio de 460 kilómetros de caminos 
con sistema de drenaje entre regular y bueno, es un indicio que el trabajo realizado hasta 
el momento ha favorecido a tener una mejor RVC.  
 
Tabla 13. Estado general de la condición de los caminos de la RVC, Turrialba 2022 
 

Superficie de Ruedo Bueno Regular Malo Total General 

Granular 80,25 212,3 173,97 466,52 

Asfáltico 109,92 14,46 25,21 149,59 

Tierra 0 0 64,64 64,64 

Concreto 0,8 0 0,3 1,1 

TSB 1,5 0 0,6 2,1 

Total general 192,47 226,76 264,72 683,95 

Fuente: elaboración propia. 
 
En referencia a la condición general de los caminos, más de la mitad se encuentran en una 
condición igual o superior al estado regular. Esto ha sido posible en el cantón de Turrialba, 
debido a los proyectos y coordinaciones que se han desarrollado desde 1990 con la GTZ 
en aquel momento, hoy GIZ, en los cuales se le ha dado énfasis al sistema de drenaje, así 
mismo, como política de intervención la municipalidad de Turrialba ha optado por realizar 
mejoras en el sistema de drenaje previo a las intervenciones que se realizan en las vías. 
 
Adicional al estado de las vías, se debe valorar cuál es la importancia real que tienen para 
el desarrollo del cantón. Identificar las zonas con mayor afluencia de vehículos, así como 
las zonas de mayor producción y turismo, es esencial para generar estrategias válidas para 
la red en función de las necesidades. Esto, permitirá tener una visión estratégica cantonal 
que beneficie a las más de 79 mil personas que habitan Turrialba. 
 
Figura N°10 Nivel de producción visible en el cantón de Turrialba. 
 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Es necesario indicar que el desarrollo de la producción de un cantón, está estrechamente 
ligado con el estado de los caminos. Por ello, se debe tomar en consideración que en cerca 
del 70% de los caminos existe una producción importante de productos que son 
comercializables en el territorio nacional y en algunos casos en el plano internacional, razón 
por lo cual se debe prestar atención a esta variable productiva de Turrialba. 
 
Figura N°11 Actividad Turística en el cantón de Turrialba. 
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Fuente: Elaboración propia 

 
Es relevante para el cantón entender que existe un aumento en las áreas que se están 
dedicando a actividades turísticas, ya no solo se circunscriben a la zona del volcán y el 
Monumento Arqueológico Parque Nacional Guayabo, sino que existe un auge de turismo 
de avistamiento de aves y otras aventuras en los distritos de más al sur del cantón (Tuis, 
Tayutic y Chirripó), por ello identificar dónde se encuentran estas zonas permitirá, al igual 
que la producción, generar estrategias para mejorar el estado general de las rutas que dan 
acceso a estos lugares. 
 
Figura N°12. Nivel de comercio del cantón. 
 

 
Fuente: Elaboración propia, 2022. 

 
Una variable para considerar es la del comercio. Entender cómo es la dinámica y los 
criterios para colocar un negocio en el cantón, es esencial para potencializar una 
distribución mayor del comercio. De acuerdo con el gráfico de la Figura 12, actualmente el 
comercio se encuentra concentrado en los cascos urbanos, principalmente es las 
cabeceras de distrito, así mismo es de suponerse que, por el tamaño de Turrialba, el 
comercio se encuentra con poco desarrollo en áreas predominantemente rurales.  
 
2.7.3 Puentes cantonales 
 
Las condiciones topográficas del cantón dan lugar a muchos cauces que conforman 
quebradas y ríos que inevitablemente deben atravesar algunas rutas de la red vial cantonal. 
En este momento se cuenta con 56 puentes debidamente referenciados, de los cuales unas 
11 estructuras se han construido en los últimos 7 años.   
 
Actualmente, 20 de estos puentes cuentan con un inventario de su estado actualizado en 
el año 2021, por lo que es importante ampliar este análisis a las restantes estructuras de 
drenaje mayor para obtener una referencia y priorizar su intervención de acuerdo con el 
estado actual de cada uno de ellos. 
 
Para el año 2015 mediante Decreto N°39056 Sistema de Baja Presión, año 2017 Decreto 
N°40677 Tormenta Nate, y año 2021 Decreto N°41131 Temporal en la Vertiente del Caribe, 
el cantón de Turrialba sufrió afectaciones en los doce distritos, siendo las estructuras de 
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drenaje menor y mayor las que se vieron afectadas en mayor manera. A partir de estas 
afectaciones, en conjunto con la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención 
de Emergencias, se ha logrado llevar a cabo estudios preliminares para generar 
anteproyectos en las estructuras afectadas, siendo que algunas estructuras de drenaje 
menor pasarían a ser estructuras de drenaje mayor, y deben ser incluidas dentro del análisis 
de priorización de intervención. Estas estructuras no se ven reflejadas en la Tabla 13 por 
ser alcantarillas o estructuras menores a los 6,00 m de luz. 
 
Con todos estos antecedentes e insumos, es posible en este momento establecer la 
atención requerida para cada estructura de drenaje menor o mayor, ya sea mantenimiento, 
rehabilitación o sustitución.  
 
En ese sentido, de acuerdo con su estado actual se debe definir la intervención a realizar: 
 

 Estado Bueno: se debe incluir el mantenimiento periódico en aquellos elementos 
que lo requieran y, además incluir los elementos de seguridad vial y pasos 
peatonales necesarios. 

 

 Estado Regular: se debe incluir el mantenimiento periódico en aquellos elementos 
que lo requieran y, además incluir los elementos de seguridad vial y pasos 
peatonales necesarios. Incluir aquellas mejoras en los elementos de la 
subestructura y superestructura que permitan aumentar el nivel de servicio del 
puente y de la ruta. 

 

 Estado Malo: se debe priorizar su sustitución dependiendo del riesgo que genere 
para los usuarios y un posible colapso de la estructura. Rehabilitar aquellos que aún 
pueden permanecer en servicio mientras se gestiona su sustitución. En los casos 
que no se cuente con los estudios preliminares, éstos se deben incluir para 
determinar la estimación de costo. Así mismo, aquellas estructuras que actualmente 
cuentan con estudios preliminares y anteproyectos se deben incluir, ya que muchas 
de estas no cuentan con la capacidad hidráulica o presentan daños severos en 
elementos principales.  

 
Tabla 14. Los puentes y su condición - Año 2022 
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Fuente: Elaboración propia, 2022 
 
2.7.4 Activos viales complementarios 
 
En referencia a los activos complementarios, actualmente la municipalidad se encuentra en 
un proceso de inventariar estos activos lo cual va a permitir generar una información veraz 
sobre su cantidad y condición, actualmente se utiliza el criterio experto para realizar la 
comprensión a nivel general de estos activos. 
 
En referencia a la señalización vial tanto vertical como horizontal, la municipalidad ha 
optado a partir del año 2019 por realizar proyectos de señalización horizontal en los cascos 
urbanos del cantón, propiciando mejoras en la seguridad vial de los usuarios, sin embargo, 
en lo concerniente a la señalización vertical, el cantón se encuentra en un nivel muy bajo 
de colocación, siendo el distrito central el que cuenta con mayor señalización vertical. Sin 
embargo, es rescatable apuntar que la institución ha generado acuerdos para ir 
incorporando dentro de los proyectos, la señalización necesaria como forma de realizar 
proyectos integrales, en la cual se visualiza la colocación de señales durante la ejecución 
de cada proyecto, contratando la actividad, así mismo, se ha coordinado con el 
departamento de Estacionómetros la colocación de señalamiento horizontal sobre las vías 
que así lo requieren.  
 
En referencia al sistema de drenaje (pasos de alcantarilla) se puede mencionar que a nivel 
general la RVC de Turrialba, cuenta en su mayoría de este activo, en una condición regular, 
producto de las intervenciones realizadas por la municipalidad en los proyectos desde el 
año 2015, así mismo en los años 90, a través de la GTZ, se realizaron intervenciones en 
muchos caminos para dotarlos de sistema de drenaje lo que permitió la atención en varios 
distritos. Durante la última década, el cantón ha sido beneficiado con proyectos como el 
KFW y el BID, que han realizado mejoras en este sistema, por tanto, se puede concluir que 
la RVC presenta un aproximado al 90% de cobertura en una condición de regular a buena, 
siendo que el restante 10% pertenece a caminos en condición de tierra en los cuales se 
debe ir trabajando en los siguientes planes quinquenales para darles condiciones. 
 
2.7.5 Análisis funcional de la infraestructura vial cantonal 
 
La distribución geográfica del ordenamiento territorial correspondiente al cantón Turrialba 
se ha desarrollado de manera sectorizada o por cabecera de distrito, siguiendo un patrón 
de centros urbanos o centros con una importante concentración de infraestructura para 
utilidades de comercio y vivienda y su redistribución dispersa hacia los sectores más 
rurales.  
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El distrito Turrialba es donde se ubica la mayor concentración urbana-poblacional y por 
consiguiente el grueso de la población económicamente activa. Este distrito cuenta con dos 
importantes terminales de transporte público, las cuales ofrecen movilidad por medio de 
autobuses o taxis.  
 
Si se analiza complementariamente la disposición territorial, las redes utilizadas para 
transporte público y la dinámica urbana del cantón, la movilidad de transporte público 
resulta sobre un escenario concéntrico al distrito primero, es decir, una cantidad 
considerable de viajes se despliegan en sentido ida y vuelta desde el distrito Turrialba, hacia 
los barrios ubicados en periferias de los sectores urbanos, o hacia desplazamientos en los 
sectores más rurales. La ausencia de un sistema de transporte público que pueda 
incorporar trayectorias en circuitos de recolección de pasajeros puede deberse a las 
limitantes presentadas en calidad de infraestructura vial, en conjunto con la caracterización 
cuantitativa y cualitativa de elementos topográficos y red hídrica que presenta el cantón.  
 
Por tal manera, podría indicarse que el transporte público abarca de manera conforme los 
sectores o sitios que presentan un nivel de concentración poblacional-urbana considerable 
y siendo una falencia para los sitios con niveles dispersos de población, quienes deben 
utilizar vehículos de combustión, eléctricos o bicicletas para desplazarse a sus destinos. 
 
Los sectores norte y sur del cantón se caracterizan por mantener una dinámica económica 
basada en actividades propias del sector primario de producción (actividades 
agropecuarias), la conectividad entre diferentes lugares productivos o sitios de recepción 
de mercancías se desarrolla principalmente por ejes con el clasificatorio C, y estos a su vez 
descargan sobre conectores tipo A hasta continuar su flujo en trayectorias/recorridos hacia 
otros destinos por medio de rutas nacionales.  
 
Por su extensión y su desarrollo (social-económico), el distrito de Santa Teresita es el que 
presenta más caminos con jerarquía tipo A; cuatro rutas importantes en el tránsito de 
mercancías obtenidas del sector agropecuario y tránsito de personas (códigos de camino 
municipal 03-05-29, 03-05-32, 03-05-33 y 03-05-77) los cuales se alimentan por 
aproximadamente 18 caminos municipales con el clasificatorio C, siendo este también el 
distrito que más conectores C desarrolla en su movilidad.  
 
Cuatro distritos (Peralta, Tayutic, Santa Rosa y Chirripó) presentan una conectividad vial 
escueta, cuya jerarquía de caminos se basa en ejes viales B y C. La interconectividad para 
las personas que habitan en estos distritos radica principalmente al acceso comercial en 
menor escala, son rutas de poca longitud, presentan caminos sin salida, son rutas alternas 
a caminos vecinales o son sitios de retorno únicamente. 
 
Finalmente, tres distritos se encargan de distribuir en mayor cuantía la movilidad de 
mercancías y tránsito de personas (Turrialba, La Suiza y Santa Cruz) hacia sus sitios de 
descanso y trabajo, o viceversa. Estos distritos presentan los centros poblacionales-
urbanos con mayor concentración/densidad, presentando un comportamiento/dinámica 
más acentuado en cuanto a la prestancia de servicios, accesibilidad de bienes y facilidad 
para fomentar el desarrollo social y económico del municipio.  
 
Figura N°13. Jerarquía de la red vial cantonal. 
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Fuente: Elaboración propia, 2022. 

 
La accesibilidad peatonal es un factor clave cuyas observaciones deben ser consideradas 
a fondo para lograr el éxito en la integración de cualquier modo de transporte. Es necesario 
enriquecer los criterios de identificación para optimizar la ubicación de los sistemas de 
transporte público y mejorar la calidad de sus prestaciones intermodales, ambientales y 
sociales.  
 
Con el propósito de determinar las posibilidades de peatonalización en las calles del cantón, 
así como, documentar los espacios donde transitan las personas, se procede y distingue 
por el método de selección supervisada cuáles son los sitios por donde habitualmente 
transitan los habitantes del municipio; identificándose 31 corredores peatonales distribuidos 
sobre los 12 distritos que conforman al cantón, para un total de 22 088,76 metros de 
longitud.  
 
Una de las limitantes de la información consultada/manipulada es que no permite identificar 
cuáles son los corredores peatonales que utilizan más las personas con discapacidad; en 
la mayoría de los casos se estandariza la utilidad de los corredores peatonales para todo 
tipo de usuario.  
 
Sobre los distritos con mayor volumen poblacional del cantón (Turrialba, La Suiza, La Isabel 
y Santa Rosa) la caracterización de corredores peatonales se percibe bajo escenarios 
tradicionales o propios de sus centros urbanos, y debido a la movilidad continua que 
demuestran son fáciles de identificar. Se detecta tres líneas de flujo continuas que dirigen 
sus destinos hacia el sector comercial.  
 
El corredor que se traza desde el distrito Santa Rosa hasta de distrito Turrialba (Santa Rosa 
– Puente La Alegría) por medio de la ruta nacional 230, es de atención primaria con 
estrategias en conjunto con CONAVI. Actualmente son más de 950 metros que presentan 
un alto flujo de peatones, con carencia de aceras y de infraestructura para la seguridad y 
movilidad de las personas.  
 
Los corredores peatonales ubicados en los demás distritos se desarrollan de manera 
dispersa, sobre rutas nacionales en su mayoría y según corresponda el día y la hora, siendo 
por lo general en los tiempos del inicio y final de la jornada laboral habitual (7am-5pm). Se 
recalca que estos corredores peatonales basan su movilidad principalmente para acceso a 
servicios sociales (educación, salud), desplazamientos a sitios de trabajo y menos utilidad 
de ocio. Dentro de sus limitantes se puntualiza la ausencia de aceras y elementos 
complementarios (señalización vertical y horizontal, demarcación, semáforos) para la 
seguridad y movilidad del peatón. 
 
En referencia a las ciclovías las personas participantes de la Consulta Comunal indican que 
es un factor importante para el cantón ya que permitiría fomentar un medio de transporte 
amigable con el ambiente, sin embargo, existen elementos como el estado de los caminos, 
que ameritan que la mayoría de los recursos sean destinados a la rehabilitación y 
mejoramiento de la RVC. Siendo la ciclovía un elemento a considerar para un futuro dentro 
del cantón, se deben realizar estudio de factibilidad para contar con información necesaria 
para verificar la necesidad de está en Turrialba, sin embargo, para llegar a esto se deberá 
primeramente mejorar el estado de los caminos, por lo que no se prioriza dentro del PVQCD 
2024 – 2028.  
 

Tabla 15. Resumen general de Corredores Viales. 
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Fuente: Municipalidad de Turrialba 2022. 

 
Se debe tomar en cuenta que la mayoría de estos corredores peatonales están sobre vías 
nacionales que interceptan a las rutas cantonales las cuales sirven como alimentadores de 
ellas, por lo que la coordinación entre instituciones como el MOPT y el CONAVI es esencial 
para el mejoramiento de los corredores.  
 
Figura N°14. Mapa de diagnóstico cantonal actualizado con la información de corredores 
viales. 
 

 
Fuente: Unidad de Catastro, Municipalidad de Turrialba 2022. 

 
2.7.6 Resumen del estado y funcionamiento de la RVC 
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La red vial cantonal de Turrialba, así como sus rutas nacionales, resultan vitales para 
brindar accesibilidad y movilidad a los usuarios de los 12 distritos, además incentivan el 
desarrollo económico de las áreas rurales las cuales son mayoría en el cantón. Es 
rescatable indicar que la RVC, al ser una de las 10 más extensas del país (683,95 km), 
presenta la fortaleza de una gran cobertura que beneficia a la mayoría de los pobladores 
del cantón, sin embargo, la debilidad que posee es su estado en varios distritos. 
 
Su composición refleja que existe una disparidad entre las zonas rurales y las urbanas, ya 
que en su mayoría las áreas rurales se encuentran en lastre (466,52 kilómetros), lo cual 
presupone establecer estrategias diversas para su mantenimiento ya que el cantón basa su 
actividad económica en la producción de bienes agrícolas para el consumo nacional y las 
actividades turísticas en función de la diversidad ambiental que posee Turrialba.  
 
Es importante mencionar que la administración municipal ha trabajado durante varios años 
con la estrategia de mejoramiento de 134,5 km de caminos identificados como Ejes Viales 
que conduzcan a generar un mayor desarrollo y mantenimiento de la RVC, en estos se 
propone segmentar la RVC en ejes viales los cuales tienen como tarea conectar el territorio 
turrialbeño, pero no solo buscan una conectividad, sino que también examina la posibilidad 
que sirvan para descongestionar el tránsito vehicular, dar accesos a lugares de importancia 
estratégica, y sobre todo generar caminos para que tanto los productores así como el sector 
turismo tengan las posibilidades de desarrollo. 
 
Estos ejes viales desarrollados por la municipalidad comprenden a caminos de categoría A 
(147,18 km), por ello revisten una importancia absoluta para la visión de conectividad y 
desarrollo del cantón. Estos 134,5 kilómetros mencionados (ver Tabla 16) son parte de 
caminos que representan accesos a zonas estratégicas del cantón ya sea para el ingreso 
del turismo, así como la salida de productos de las zonas agrícolas, por ello es importante 
su identificación. 
 
Tabla #16. Ejes Viales. 
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Fuente: Elaboración propia. 
 
Estos ejes viales permitirán al cantón turrialbeño, generar una conectividad que beneficiará 
a toda la población y propiciará un desarrollo que potencializa la RVC, brindando 
accesibilidad y movilidad a los usuarios, además de servir como red de transporte de los 
productos locales, incentivando el comercio y el turismo. 
 
Así mismo, contar con un sistema de drenaje resulta esencial para una mejora de la RVC, 
por cuanto esto permite mantener una superficie de ruedo en buenas condiciones, así como 
niveles de seguridad en la circulación de vehículos y gestionar prácticamente la totalidad 
del agua de las precipitaciones, conduciéndola con seguridad hasta los puntos bajos de las 
cuencas, lo cual en la generalidad el sistema de drenaje de la RVC de Turrialba lo cumple 
(90%). Así mismo, los 56 puentes son un punto esencial para darle esa conectividad y 
transitabilidad que necesita toda red, sin embargo, en Turrialba debe crecer la necesidad 
de planificar mantenimientos periódicos para mejorar este tipo de infraestructura. 
 
Por lo anterior, es sumamente importante que el gobierno local gestione adecuadamente la 
RVC que le corresponde, pero también que el CONAVI, realice las labores de su 
competencia como complemento a las gestiones de toda la red. Por tanto, se concluye que 
es fundamental que se realice un esfuerzo articulado y pronto por parte de las diferentes 
instituciones encargadas de la gestión, para el desarrollo integral de toda la red vial del 
cantón de Turrialba. 
 
2.8 Aportes de la consulta comunal 
 
Las once consultas que se realizaron en los 12 distritos de Turrialba, arrojan datos 
interesantes para el análisis de la situación de la gestión vial. Dentro de los aportes más 
coincidentes se presentan los que tienen que ver con las vías de acceso a los lugares 
productivos, así como a sitios estratégicos para el desarrollo del turismo. Sin embargo, el 
común denominador en todos los distritos es la importancia de contar con un cantón 
conectado con vías en buen estado. Siendo las que comunican con rutas nacionales, 
esenciales para el desarrollo económico. 
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Así mismo, resalta un tema que no había sido abordado en anteriores planes estratégicos 
desarrollados por la Municipalidad de Turrialba, la seguridad vial, esencialmente lo que 
tiene que ver con señalización horizontal y vertical, en la cual las señales informativas 
presentaron una especial importancia para informar a los usuarios sobre hacia donde se 
dirige. 
 
Otro aspecto muy importante abordado por los participantes fue sobre las aceras ya que 
indicaron que existen sitios estratégicos para las comunidades que se deben atender con 
recursos municipales, sin embargo, también se identifica que varios de los corredores 
peatonales identificados por las comunidades se encuentran sobre rutas nacionales. 
 
Un punto para tomar en consideración es que los participantes indican la importancia de la 
movilidad ciclística, pero que en la actualidad lo principal es enfocarse en el estado de las 
vías y la seguridad vial. 
 

Capítulo III. Marco de políticas viales cantonales 
 
3.1 Marco de políticas viales cantonales 
 
El concepto de “política” aplicado al Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo, se 
define como: 
 
Es el instrumento normativo de más alta jerarquía emitido por el Concejo Municipal, que 
contiene el conjunto de directrices generales, que, por su vinculación, guían tanto a los 
diferentes actores del cantón, Junta Vial Cantonal, Unidad Técnica de Gestión Vial 
Municipal y al personal municipal, en las acciones de gestión para la implementación del 
Plan de Conservación, Desarrollo y Seguridad de la Red Vial Cantonal (MOPT, 2017). 
 
Para la elaboración de las políticas, se tomó en cuenta el diagnóstico elaborado y los 
aportes del proceso de consultas comunales realizadas en los doce distritos del cantón. En 
ellas, se evidenció las necesidades requeridas por la población y la importancia de 
incorporar nuevos activos viales dentro de los proyectos que realiza la institución. La 
consulta, brinda información útil para la programación de las actividades en los siguientes 
años, y demuestra que existe un importante espacio de mejora dentro de la gestión vial que 
realiza actualmente la Municipalidad de Turrialba, ya que son útiles para decidir cómo 
direccionar los recursos y para ejercer control y auditoría sobre la ejecución de los proyectos 
a realizar. 
 
Es importante destacar, que las políticas son la guía para identificar las líneas generales de 
lo que se requiere hacer respecto a la gestión vial en el cantón, y es ahí donde resalta la 
importancia de realizar un proceso participativo en el cual se tome en consideración las 
necesidades de los diversos sectores interesados.  
 
Es importante tomar en consideración que las políticas incorporan los resultados de la 
consulta comunal, que evidenciaron la necesidad de más espacios de participación en este 
tipo de temas. 
 
Tabla 17. Resumen de los insumos principales para el Marco de Políticas Viales 
Cantonales. 
 

Alineación de los insumos 

Diagnóstico Integral 
Aportes del proceso 

de consulta comunal- 
Líneas orientadoras 

Criterio experto 
Elementos por 

considerar en las 
políticas 

Se identifica que existen 
caminos que tienen gran 

Existen caminos que 
por ubicación ayudan a 

El cantón cuenta con 
14 ejes viales 

Vías que 
comuniquen a rutas 
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Alineación de los insumos 

Diagnóstico Integral 
Aportes del proceso 

de consulta comunal- 
Líneas orientadoras 

Criterio experto 
Elementos por 

considerar en las 
políticas 

importancia para la 
conectividad del cantón, 
llamados ejes viales. 

la conectividad del 
cantón. 

identificados que 
sirven para mejorar la 
conectividad del 
cantón. 

nacionales y 
distritos. 

La economía del territorio 
turrialbeño está ligado al 
agro, cerca del 80 % de 
los caminos presentan 
algún tipo de producción. 

Los productores de la 
zona necesitan apoyo 
en las vías para sacar 
sus productos. 

Existen caminos de 
gran importancia 
para el tránsito de los 
productos que se 
generan en el cantón. 

Promover el 
desarrollo del 
sector agro de 
Turrialba. 

Se identifica que existen 
caminos que tienen gran 
importancia para el 
desarrollo de 
emprendimientos 
turísticos. 

Hay distritos que 
presentan un desarrollo 
importante del sector 
turismo, pero también 
existen lugares que van 
sumando iniciativas 
importantes para el 
desarrollo del sector. 

Hay polos 
identificados donde 
se desarrollan las 
actividades turísticas. 

Caminos que 
permitan un 
desarrollo de los 
emprendimientos 
turísticos. 

Existen 56 puentes en el 
cantón en diferente 
estado, pero que 
presentan una 
importancia mayor por la 
conectividad que 
generan. 

Se identifican puentes 
de gran importancia 
para los distritos. 

Se identifican 
estructuras que se 
deben mejorar o 
reconstruir, ya sea 
por su estado, o por 
una mejora en la 
transitabilidad y 
seguridad de los 
usuarios. 

Mejora, 
mantenimiento y 
reconstrucción de 
puentes. 

La red vial carece o no 
tiene un desarrollo 
importante de elementos 
de seguridad vial, como 
lo es la señalización 
horizontal y vertical, así 
como aceras que 
permitan un tránsito 
seguro a los peatones. 

Las comunidades no 
tienen demarcación de 
ningún tipo o está muy 
deteriorada. Existen 
pocas aceras o se 
encuentran en mal 
estado, lo cual perjudica 
a las personas con 
algún tipo de 
discapacidad o adultos 
mayores. 

La seguridad vial es 
esencial para la 
gestión vial, se deben 
realizar proyectos 
integrando tanto 
señalización vertical 
y horizontal, así como 
colocar elementos de 
reducción de 
velocidad. 

Colocación de 
elementos de 
seguridad vial. 

Turrialba por su posición 
geográfica cuenta con 
diferentes microclimas 
que generan constantes 
problemas de 
deslizamientos e 
inundaciones en el 
cantón. 

Turrialba cuenta con 
grandes problemas 
cada vez que se 
generan tormentas o 
temporales, quedan 
comunidades 
incomunicadas o sus 
caminos muy 
deteriorados. 

Existen zonas muy 
vulnerables por su 
posición, clima y 
topografía, sin 
embargo, por la 
variedad de 
microclimas no se 
puede indicar que 
solo una zona será 
afectada. 

Recursos 
económicos para 
atención de 
caminos afectados. 

Espacio reducido para la 
participación de la 
ciudadanía en la toma de 
decisiones 

Deben abrir espacios 
para una mejor 
comunicación e 
informar a las personas 

A pesar de que se 
realiza diversas 
actividades en las 
comunidades, existe 

Mejorar la 
participación y 
comunicación 
municipal. 
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Alineación de los insumos 

Diagnóstico Integral 
Aportes del proceso 

de consulta comunal- 
Líneas orientadoras 

Criterio experto 
Elementos por 

considerar en las 
políticas 

el quehacer de la 
institución 

mucha información 
que no se está 
recibiendo en los 
hogares, sobre los 
trabajos que se 
realizarán. 

Fuente: Elaboración propia UTGV, 2022 
 
3.1.1 Misión, visión y líneas estratégicas 
 
Se incorporará la misión y visión municipales, así como las líneas estratégicas del “PLAN 
CANTONAL DE DESARROLLO HUMANO LOCAL (PCDHL) 2016-2026” ya que es el plan 
estratégico que se encuentra actualizado. 
 
Misión 
La misión es una declaración duradera de propósitos que distingue a un cantón de otro. Por 
medio de la misión se representa la identificación y presentación del cantón y plasma 
aquellos elementos que diferencian a Turrialba de otros cantones y lo que los hace 
especiales. 
 
• Misión  
“Los habitantes de Turrialba propician su desarrollo integral en virtud de su posición 
estratégica, diversidad natural y organización para canalizar recursos y oportunidades y ser 
un territorio próspero, equitativo y competitivo” 
 
Mientras tanto, la visión pretende representar las aspiraciones de todas aquellas personas 
que han formado parte del proceso, de las características idóneas para su cantón y se 
puede entender como la ruta o el rumbo que da dirección del presente con el futuro.  
 
• Visión  
“Cantón que brinda a sus habitantes las mejores oportunidades para su desarrollo integral, 
con empleos de calidad, innovación, competitividad y el aprovechamiento sostenible de su 
patrimonio natural, paisajístico y ancestral, único en el país.” 
 
Líneas de Acción Estratégicas Municipales. 
 
Con base en el PLAN CANTONAL DE DESARROLLO HUMANO LOCAL (PCDHL) 2016-
2026, de la Municipalidad de Turrialba definida en distintos talleres, se discutió y analizó los 
temas prioritarios de cada área estratégica para el cantón. 
 
Para conocer los lineamientos que regirán los planes operativos se describe las guías y 
políticas generales aprobadas por el Concejo Municipal de Turrialba, donde se ratifican las 
políticas y directrices en materia de caminos vecinales del cantón de Turrialba. 
 
Líneas estratégicas 
 

Desarrollo económico Sostenible. Servicios públicos 

Seguridad humana Gestión ambiental y ordenamiento territorial 

Educación Infraestructura 

Desarrollo sociocultural  
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3.2 Propuesta de políticas viales cantonales 
 
Para el cantón de Turrialba, las políticas se llevaron a cabo de acuerdo con los resultados 
detectados en las Consultas Comunales realizadas en los 12 distritos y el análisis del equipo 
técnico municipal. Se consideró 6 componentes para diversas necesidades de la RVC, 
siendo el componente de seguridad vial uno de los que se incorporan a los planes 
estratégicos municipales. 
 
Tabla18. Marco de Políticas Viales Cantonales. 
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Fuente: elaboración propia, UTGV, 2022 

 
Al ser el PVQCD un instrumento de planificación para desarrollar la red vial cantonal, se 
debe observar estrategias e iniciativas realizadas en otros niveles de la planificación de la 
Red Vial tanto nacional como cantonal, como forma de alinear la planificación con los 
lineamientos de otros planes que ayudan a obtener los objetivos y metas trazados en la 
planificación. 
 
El alineamiento estratégico entre planes permite que exista una congruencia entre la 
estrategia planteada para el desarrollo de la RVC por la municipalidad, y la sociedad civil 
participante en las Consultas Comunales realizadas dentro del cantón. Esto con la finalidad 
de que la organización cumpla con sus objetivos propuestos, optimice su rendimiento y 
contribuya a hacer realidad la visión compartida del futuro cantonal, articulando los objetivos 
estratégicos, indicadores y metas institucionales. 
 
Tabla 19. Alineación del marco estratégico municipal con las políticas viales cantonales. 
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Fuente de datos: PLAN CANTONAL DE DESARROLLO HUMANO LOCAL (PCDHL) 

2016-2026, Municipalidad de Turrialba. 
 

Capítulo IV. Propuesta de atención integral de los activos viales cantonales 
 
Para la propuesta de elaboración del PVQCD de la RVC a cargo de la municipalidad, se 
tomaron en cuenta elementos de los diferentes diagnósticos realizados tanto a nivel 
comunal, así como el criterio experto aplicado por los funcionarios de distintas oficinas 
participantes en la elaboración del plan. 
 
La propuesta realizada va dirigida a tomar en consideración elementos identificados en las 
Consultas Comunales, tales como conectividad, producción, turismo y demás que hacen 
tener una visión general de las necesidades comunales con respecto a la infraestructura 
vial. Así mismo, el capítulo hace referencia a los escenarios y proyectos a intervenir dentro 
plan, su alcance económico real y las posibilidades que posee la municipalidad de Turrialba 
para desarrollar la Red Vial Cantonal.  
 
4.1 Priorización de activos viales     
 
4.1.1 Priorización de caminos 
 
Dar prioridad a las necesidades de manera efectiva de acuerdo con los objetivos y metas 
trazados, ayudará a garantizar que cada tarea en la que se trabaje tenga un valor importante 
para la transformación de la RVC que Turrialba requiere. 
 
Priorizar es sinónimo de elegir, por lo tanto, la municipalidad debe tomar decisiones de qué 
proyectos son lo que se realizarán en el siguiente quinquenio, siempre tomando en cuenta 
que la importancia de los caminos y las carreteras radica en que éstas son la columna 
vertebral del transporte, de manera tal que su construcción y mantenimiento se vuelven 
estratégicas para el desarrollo y crecimiento de un cantón. 
 
Relación de las Políticas con los criterios de priorización 
 
Se pretende demostrar la relación entre las políticas y su relación con las características de 
la RVC. El objetivo es relacionar las políticas con información específica de cada camino y 
utilizar esta información como insumo para la priorización. Así mismo, los criterios utilizados 
ayudan para darle objetividad a la selección de los proyectos a realizar en el plan 
Quinquenal 2024 – 2028. 
 
Dentro de las principales solicitudes realizadas en las Consultas Comunales, se encuentra 
la necesidad de contar con un cantón conectado mediante vías en buen estado que 
permitan tanto a productores, así como al sector turismo, potencializar la economía del 
lugar, por ello, varias de las principales políticas están dirigidas a incidir positivamente en 
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áreas como conectividad, producción y turismo. No obstante, un punto importante que se 
incorpora en el análisis es el tema de la seguridad vial, la cual es un elemento nuevo dentro 
de la planificación municipal. 
 
Tabla 20. Relación entre políticas y criterios de priorización de caminos. 
 

 
Fuente: Elaboración propia, UTGV, 2022. 

 
Metodología utilizada para la priorización de caminos 
 
Para realizar la priorización de las vías cantonales, se utilizaron criterios a los cuales se les 
asignaron pesos para calificar los caminos. La metodología utiliza en su gran mayoría 
incluye datos de las boletas de inventario de cada camino público codificado del cantón. Es 
importante mencionar que no se utiliza en la tabla, el IVTS como criterio de selección de los 
caminos ya que dentro de la Manual de especificaciones técnicas para realizar el inventario 
y evaluación de la Red Vial Cantonal (Decreto No. 38578-MOPT- 21-10-2014), se indica 
que para la codificación de los núcleos urbanos (calles Urbanas Cuadrantes), se debe llenar 
únicamente la boleta de inventario físico y croquis, excluyendo las demás boletas que sirven 
de base para el IVTS. 
 
En referencia a la ponderación propuesta, la jerarquía presenta el mayor porcentaje ya que 
dentro del análisis y las necesidades requeridas tanto por las comunidades como por criterio 
experto, se necesita un cantón con mayor conexión que permita a sus pobladores la 
oportunidad de potenciar y desarrollar actividades de producción y turismo necesarias para 
el crecimiento económico requerido por Turrialba. Así mismo, se utiliza criterios como la 
accesibilidad a servicios, el estado de la superficie de ruedo y la cantidad de habitantes 
para identificar necesidades específicas sobre las rutas y las comunidades, mientras que 
las variables cómo comercio y el tipo de superficie permiten tener criterios de desempate 
para la selección de las prioridades. 
 
Tabla.21 Matriz de criterios utilizados para la priorización de activos viales. 
 

CRITERIO Clasificación 
Puntaje 

Asignado 
Ponderación 

Jerarquía (conectividad) 

Tipo A 1 

25% Tipo B 0,6 

Tipo C 0,3 

Turismo 
Alto (Más del 70% de los terrenos 
aledaños destinados a esta actividad) 

1 15% 
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Medio (Cerca de la mitad los terrenos 
aledaños destinados a esta actividad) 

0,6 

Bajo / Nulo 0,3 

Nivel de producción 

Alto (Más del 70% de los terrenos 
aledaños destinados a esta actividad) 

1 

15% Medio (Cerca de la mitad los terrenos 
aledaños destinados a esta actividad) 

0,6 

Bajo / Nulo 0,3 

Accesibilidad a servicios 
básicos 

Centro de salud y educativo 1 

12% 

Centros educativos o de salud 0,75 

Ruta de transporte público 0,5 

Otros sitios de interés 0,25 

NA 0 

Estado de superficie de 
ruedo 

Bueno 1 

10% Regular 0,6 

Malo 0,3 

Población beneficiada 
(Viviendas por kilómetro) 

Muy Alta (Más de 100 viviendas) 1 

10% 

Alta (De 50 a 100 viviendas) 0,8 

Media (De 24 a 50 viviendas) 0,6 

Baja (De 10 a 24 Viviendas) 0,4 

Muy Baja (Menos de 10 viviendas) 0,2 

Comercio 

Alto (Terrenos aledaños al camino son 
en su mayoría de locales comerciales, 
más del 50%) 

1 

8% Medio (Gran cantidad de locales 
comerciales en terrenos aledaños, 
entre el 30 y el 50%) 

0,6 

Bajo / Nulo (Menor al 30%) 0,3 

Tipo de Superficie de 
ruedo 

Asfalto 1 

5% 

Concreto  0,8 

TSB 0,6 

Granular  0,4 

Tierra 0,2 

Total 100% 

Fuente: Elaboración propia, UTGV, 2022. 
 
Caminos ordenados según priorización 
 
En esta sección se incluye los caminos priorizados de acuerdo con los criterios previamente 
establecidos en este documento. Es importante aclarar que por ser Turrialba un cantón con 
gran cantidad de caminos, se resumirá la información suministrada en esta sección, sin 
embargo, la tabla completa se presenta en el Anexo 1. 
 
Se debe mencionar que los caminos estratégicos del cantón se encuentran en los primeros 
lugares de atención, procurando un mejoramiento continuo de la RVC, que potencialice 
áreas de gran importancia para el desarrollo económico cantonal. Así mismo, con la 
priorización se busca contar con un criterio de cómo realizar la planificación de los proyectos 
en Turrialba, siendo los planes operativos anuales el instrumento utilizado para su 
ejecución. 
 
Para la priorización se ratifica la importancia que presentan aquellos caminos identificados 
como ejes viales, esto por la importancia que presentan en relación con la conectividad 
dentro del cantón, por ello la selección realizada responde a esta necesidad, así como 
generarle condiciones idóneas a las zonas productivas y turísticas para su crecimiento. 
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Tabla 22. Caminos priorizados. 
 

 
Fuente: Elaboración propia, UTGV, 2022. 
 
4.1.2 Priorización de corredores peatonales 
 
Basados en el diagnóstico integral, realizado por el equipo técnico municipal, así como a 
las necesidades descritas en cada una de las consultas comunales se determina cuáles 
son las prioridades requeridas por las comunidades. Es importante recalcar que de las 
Consultas Comunales se identifica muchos de los corredores peatonales sobre rutas 
nacionales, cuya competencia le corresponde al CONAVI, sin embargo, dentro del análisis 
realizado es importante generar información suficiente para que el administrador de las 
rutas nacionales realice actividades en estos corredores. 
 
Para la priorización de corredores peatonales se hace uso de una metodología similar a la 
de “Criterios ponderados” para caminos, cuya tabla de referencia se muestra a 
continuación. Es importante mencionar que los corredores peatonales se incluyen por 
primera vez en los análisis y elaboración de los planes quinquenales de acuerdo con las 
necesidades identificadas en las comunidades. 
 
Tabla 23. Criterios utilizados para la priorización de corredores viales. 
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Fuente: Elaboración propia, UTGV, 2022. 

 
Para seleccionar los corredores peatonales se prioriza criterios como el tipo de usuario y 
los accesos a diferentes tipos de servicios, estos dos elementos plasman las necesidades 
de tener una mejor y mayor infraestructura para el uso de los peatones, priorizando aquellas 
zonas utilizadas por niños y adultos mayores. Así mismo, se presta importancia a los 
corredores que conducen a las personas a los diferentes servicios de trasporte, así como 
aquellas zonas como los cuadrantes urbanos que por su utilidad para el traslado de los 
usuarios son esenciales mantenerlos en buenas condiciones. 
 
Los puntajes entre 8% y 7% se utilizan para conocer la existencia o no de aceras y qué tan 
continuo es el flujo peatonal en las zonas priorizadas. Todos estos elementos dan la 
posibilidad de seleccionar aquellos corredores que son esenciales para la seguridad de las 
personas. 

Tabla 24. Corredores peatonales priorizados. 
 

 
Fuente: elaboración propia, UTGV 2022. 
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4.2 Recursos disponibles para la inversión en la red vial del cantón 
 
Para realizar una planificación exitosa, es necesario tener claridad sobre los recursos con 
los que cuenta la organización para obtener sus objetivos y metas planteados. Es así como 
para la UTGV, resulta esencial disponer de los recursos fijos de las transferencias de la ley 
N°8114 y 9329. Con ello, la institución proyecta las necesidades recogidas de los análisis 
realizados por el equipo técnico municipal y los resultados de las necesidades identificadas 
en las Consultas Comunales, para transformarlos en soluciones a las necesidades 
requeridas, por la comunidad. 
 
4.2.1 Histórico y estimación de ingresos para inversión de infraestructura vial  
 
Se detalla el histórico de ingresos provenientes de fondos de la Ley 8114, para la 
intervención de la red vial cantonal entre los años 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, el 
cual se establece como parámetro para estimar el ingreso de recursos presupuestarios para 
los próximos 5 años.  
 
Tabla 25. Histórico de ingresos para inversión en caminos municipales, Año 2018-2023. 
 

 
Fuente: Unidad Técnica de Gestión Vial, año 2022. 

 
Se denota de la tabla anterior que se registra en el histórico de ingresos asociados a 
Recursos propios solamente para los años 2021 y 2022, ya que la Administración decidió 
aportar el recurso para impulsar el mejoramiento de la RVC en lugares de importancia para 
el desarrollo del cantón. Sin embargo, este recurso no es constante en el tiempo ni en la 
cantidad que se destina para estas actividades. La UTGV, espera que el aporte de la 
administración se realice de manera habitual para el siguiente Plan Quinquenal a ejecutar. 
 
Así mismo, en referencia a los recursos de la ley N°8114, la tendencia entre los años 2018 
y 2023, es de recibir un promedio de 1850 millones, sin embargo, producto de la pandemia 
en el año 2020 y 2021 se sufrió un reajuste hacia la baja debido a los recortes realizados 
por el Estado Costarricense, que afectó las metas de ejecución de la UTGV. 
 
Tabla 26 Histórico de ingresos para inversión con destino específico, Año 2018- Año 2022. 
 

 
Fuente: UTGV, 2022. 

 
A pesar de que desde el año 2018, han ingresado importantes recursos para el 
mantenimiento de la RVC, es importante mencionar que el grueso de estos recursos 
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proviene del fondo Nacional de Emergencia generado por los planes de reconstrucción 
solicitados en el año 2015 producto de una Declaratoria de Emergencia Nacional Decreto 
N°39056-MP, y de los cuales se aprovecharon para reconstruir puentes y caminos en 
condición de lastre. Así mismo, tanto DINADECO, como INDER, invirtieron en conjunto con 
la municipalidad en rehabilitar 3 caminos específicos, entre tanto, el rubro de partidas 
específicas ha venido decreciendo en los últimos años hasta el punto de no realizar 
transferencia en momentos que requiere la Administración. 
 
Los recursos BID, son utilizados para proyectos previamente seleccionados por la 
municipalidad, los cuales ayudan a intervenir necesidades prioritarias para el cantón. Es 
importante mencionar que aún quedan recursos a destinar para ser utilizados, pero éstos 
no dependen exclusivamente de los tiempos de contratación municipal, si no a los 
estipulados por el Ministerio de Obras Públicas y Trasportes. 
 
A continuación, se muestra la tabla con los ingresos previstos por la municipalidad para 
realizar los proyectos del plan quinquenal. 
 
Tabla 27. Proyección de ingresos para invertir en la red vial cantonal Año 2024 –2028. 
 

 
Fuente: Elaboración propia, 2022. 

 
En esta estimación se toma en consideración exclusivamente las proyecciones de ingresos 
de la ley 8114, ya que es el único ingreso fijo con que cuenta la UTGV para desarrollar las 
actividades en la RVC. No se contemplan otros ingresos debido a que no se tiene certeza 
de si se destinarán o no para la ejecución del PVQCD, o se destinarán para proyectos 
específicos coordinados por otras organizaciones.  
 
Se debe contemplar la posibilidad que los ingresos no crezcan en forma acelerada en los 
siguientes años, esto por cuanto a partir de la entrada en vigencia de la Ley 9329, se realizó 
progresivamente los aumentos estipulados en esta ley hasta llegar al promedio de ingreso 
de 1850 millones de colones, sin embargo, los montos pueden variar hacia el alza si la 
UTGV realiza la actualización del inventario o codifique nuevos caminos aumentando la 
cantidad de kilómetros de la RVC, o al contrario si durante la actualización da un resultado 
de disminución de los kilómetros se contempla una posible disminución de los ingresos. 
Ante lo descrito anteriormente se estima un aumento del 1 % para cada año incluido en el 
PVQDC 2024-2028. 
 
4.2.2 Histórico y estimación de egresos para inversión de infraestructura vial  
 
En referencia a los egresos, la UTGV de la municipalidad de Turrialba, presenta cuentas 
que utiliza para el mantenimiento normal de las operaciones de la oficina, entre los rubros 
con mayor peso se encuentra las remuneraciones debido a que esta oficina está compuesta 
por 20 funcionarios cuyas escalas salariales dependen del grado profesional y puesto 
dentro de la organización. El segundo rubro en importancia tiene que ver con los casos de 
ejecución inmediata, del cual se cubren las atenciones necesarias a los problemas 
presentados por factores climatológicos dentro del cantón, los cuales son muy comunes en 
los distritos debido a la variedad de climas y topografía descrita en capítulos anteriores. 
 
Tabla 28. Histórico de egresos para la inversión en caminos municipales, Año 2018- Año 
2022. 
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Fuente: UTGV, 2022. 

 
De la tabla anterior se desprende como dato particular, que la UTGV, por su estructura 
necesita un rubro de materiales y suministros para mantener sus operaciones ya que es de 
ahí donde se compra lo necesario para el funcionamiento administrativo, así como el 
mantenimiento de la maquinaria que se utiliza para la ejecución de los proyectos de los 
PAOS. Así mismo, existen otras cuentas que buscan cumplir con responsabilidades 
previamente adquiridas y son necesarias para la operación de la organización. 
 
A continuación, se presenta la tabla resumen propuesta para la estimación de los gastos 
fijos relacionados con la inversión en infraestructura vial; esta estimación se realiza con 
base a las actualizaciones de los precios del combustible, precios de mercado de 
materiales, así como proyección de las remuneraciones de la oficina de la UTGV, junto a 
esto se proyecta la contratación de personal para labores administrativas debido al 
crecimiento no solo del presupuesto desde el ingreso de la ley 9329, sino de las labores 
como atención al público, respuesta de solicitudes, supervisión de proyectos entre otras. 
Así mismo, todo lo concerniente a capacitaciones de los funcionarios en temas de 
actualización laboral y demás según los requerimientos y necesidades del personal se 
destinan del rubro de gastos generales. 
 
Adicionalmente se toma en consideración que para el rubro de urgencias se estima destinar 
el 8 % del total de ingresos para atender las emergencias que afecten la RVC. Todas las 
gestiones mencionadas saldrán del recurso de la ley N° 8114. 
 
Tabla 29. Estimación de egresos referentes la inversión en caminos municipales, Año 2023 
– Año 2028 
 

 
Fuente: Elaboración propia, 2022. 

 
Se plantea un incremento en los egresos producto de la variación de las remuneraciones 
del personal, así como una proyección de aumento de precios en los insumos utilizados en 
la gestión vial municipal. Es importante aclarar que, para realizar las proyecciones se 
utilizaron datos históricos de costos y gastos de años anteriores, incrementando un 
promedio de 4% año con año en el siguiente quinquenio.  
 
4.3 Recursos disponibles para la ejecución de proyectos 
 
Este apartado pretende estimar la cantidad de recursos de los cuales dispone la UTGVM 
para la ejecución de obra vial del cantón. Este dará un mejor panorama sobre los posibles 
recursos que tendrá a cargo la municipalidad para ejecutar, así mismo, conocer el estimado 
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de recursos permite entender las necesidades reales que se tienen en un cantón con 
relación a los recursos disponibles, siendo éstos un factor fundamental para realizar 
ejercicios de planificación con mayor eficiencia. 
 
Se indica que los ingresos reportados solamente responden al recurso de la ley N°8114, ya 
que es el único que se plantea como fijo en el siguiente quinquenio.   
 

Tabla 30. Estimación de recursos disponibles para la ejecución del PVQCD. 
 

 
Fuente: elaboración propia, 2022. 

 
De la tabla anterior se desprende que el presupuesto disponible para los siguientes años 
no se vislumbra con una fuerte variación, lo cual permite un panorama más certero para 
planificar los proyectos dentro de la gestión vial, sin embargo, que se deben buscar otras 
fuentes de financiamiento para lograr llegar a los objetivos planteados de una forma más 
rápida. 
 
4.3.1 Costos por kilómetro según tipo de intervención 
 
Las normas de intervención constituyen resúmenes de actividades de conservación y sus 
costos promedio por kilómetro de intervención de caminos, útiles para planificar las obras 
de conservación vial, de diversa índole e intensidad. 
 
En el cantón de Turrialba los caminos públicos presentan superficie de ruedo en tierra, 
lastre, concreto, tratamiento superficial y mezcla asfáltica. De esta forma se ha establecido 
las normas de calidad para las distintas actividades a llevar a cabo en todos los caminos de 
la red vial cantonal. 
De acuerdo con lo supra citado se ha generado las siguientes Normas de Calidad: 

• Tierra Malo (Tm) Lastre Bueno (Lb). 

• Lastre Malo (Lm)  Lastre Malo (Lm). 

• Lastre Malo (Lm)  Lastre Bueno (Lb). 

• Lastre Regular (Lr)  Lastre Bueno (Lb). 

• Lastre Regular (Lr)  Lastre Regular (Lr). 

• Tratamiento Superficial Bueno (TSb)  Asfalto Bueno (Ab). 

• Concreto Malo (Cm)  Concreto Bueno (Cb). 

• Concreto Bueno (Cb)  Concreto Bueno (Cb). 

• Lastre Bueno (Lb)  Lastre Bueno (Lb) 

• Lastre Regular (Lr)  Asfalto Bueno (Ab). 

• Asfalto Malo (Am)  Asfalto Malo (Am). 

• Asfalto Malo (Am)  Asfalto Bueno (Ab). 

• Asfalto Regular (Ar)  Asfalto Regular (Ar). 

• Asfalto Regular (Ar)  Asfalto Bueno (Ab). 

• Asfalto Bueno (Ab)  Asfalto Bueno (Ab). 
 
Para cada una de estas Normas de Calidad, se ha establecido costos de intervención por 
kilómetro basado en contrataciones previas de la municipalidad, así como los proyectos de 
obras en la zona de Turrialba dentro de las contrataciones de CONAVI, como base 
referencial de los costos asociados a estas actividades, esto ayuda a mantener actualizados 
los precios de referencia de las actividades e identifica costos de los cuales no se posee de 
información. 
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Con el fin de optimizar los recursos disponibles para las obras viales, esta municipalidad 
desarrolla los proyectos de manera bimodal en la conservación y mejoramiento de las 
superficies de ruedo de la siguiente manera: 
 
A. Actividades llevadas a cabo por Administración:  
• Chapea derecho de vía. 
• Descuaje de árboles. 
• Limpieza de cunetas de manera manual. 
• Excavación en la vía. 
• Excavación, limpieza y conformación de cunetas y espaldones. 
• Conformación de subrasante. 
• Colocación y compactación de materiales granulares (Diseño y fiscalización). 
 
En esta actividad no se considera costos indirectos (como, por ejemplo: reajustes, 
utilidad…) ya que son realizados por la Administración. 
 
B. Actividades por Contrato:  
• Suministro y acarreo de materiales granulares. 
• Excavación o relleno para otras estructuras. 
• Tubería de concreto reforzada clase III C-76 para carreteras. 
• Concreto hidráulico para estructuras. 
• Acero estructural grado 40. 
• Riego de imprimación. 
• Material de secado. 
• Perfilado de capas asfálticas. 
• Colocación de capa de mezcla asfáltica en caliente. 
• Bacheo con mezcla asfáltica. 
• Revestimiento de cunetas y canales. 
• Construcción de aceras. 
• Cordón y caño. 
• Levantamiento de tapas de pozos. 
• Señales verticales preventivas, reglamentarias e informativas. 
• Señalamiento horizontal. 
• Señales rígidas sobre pavimentos. 
• Diseño y construcción de puentes. 
• Mantenimiento de puentes. 
 
En estas actividades no se considera costos indirectos por imprevistos, utilidad y 
estudios/diseños ya que han sido contemplados dentro de los costos finales de la actividad, 
que presentan durante la oferta. En referencia al señalamiento horizontal, la municipalidad 
pretende la compra de una máquina para realizar esta actividad, sin embargo, en proyectos 
específicos se realizará la contratación de ella para buscar el desarrollo integral de los 
proyectos. 
 
Se considera costos indirectos por seguridad vial (3 %) que incluyen las señales y los 
elementos de control temporal de tránsito, verificación de calidad (5 %) y reajustes de precio 
(5 %) 
 
Para la estimación de los materiales granulares se estimó un ancho promedio de 6,0 m y 
0,30 m de espesor de acuerdo con los diseños de pavimento realizados recientemente. Las 
carpetas asfálticas se han estimado a 5,5 m de ancho final y 0,06 cm de espesor para la 
nueva carpeta asfáltica en caminos vecinales, y 0,08 cm para reconstrucción de carpeta 
asfáltica de cuadrantes. Para los bacheos en aquellos caminos condición de regular a 
bueno, con mezcla asfáltica en caliente, se considera la intervención de un área de 2.250,00 
m2 por kilómetro. Es importante mencionar que, para toda actividad de mejoramiento, se 
considera la construcción del drenaje necesario para asegurar la durabilidad de las obras 
por realizar. 
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La mayoría de los caminos que se van a mejorar cuentan con el sistema de drenaje en 
funcionamiento normal, por lo que se han creado normas de calidad específicas y por 
separado para la atención del sistema de drenaje tanto en sectores rurales como urbanos 
para los distintos diámetros existentes en el mercado. Dentro de estas normas de calidad 
específicas para ciertos caminos en un kilómetro de longitud, y que se integrarán de 
acuerdo con las necesidades particulares de cada ruta se encuentran: 
• Sistema de drenaje en zona rural: se considera las actividades requeridas para la 
sustitución de cuatro pasos transversales de alcantarillas por kilómetro. 
• Sistema de drenaje en zona urbana: se considera las actividades requeridas para la 
sustitución de 250 metros lineales de sistema de drenajes incluyendo, pozos, tragantes, 
levantamiento de tapas de pozos existentes y restitución de rejillas y tapas. 
• Señalamiento vertical: se considera el suministro e instalación de señales verticales 
preventivas, reglamentarias y de información, un total de 38 señales por kilómetro. 
• Señalamiento horizontal: se considera las líneas amarillas, blancas, distintos letreros y 
señales rígidas sobre el pavimento. 
• Revestimiento de canales y cunetas: se estima un desarrollo de 1,8 m a un lado de la 
carretera. La sección transversal se ajustará de acuerdo con las necesidades de la ruta que 
se vaya a intervenir. 
• Cordón y caño: se estima una sección transversal de 0,15 m2, y 1.000,00 metros de 
longitud de cordón a un lado de la carretera, según su requerimiento. 
• Aceras: se realiza estimaciones para la construcción de aceras nuevas, así como la 
reconstrucción de aceras en mal estado, en un ancho de 1,50 m para 1000,00 metros 
lineales, y se incluye el cordón y caño en la misma longitud, ambos a un lado de la vía. 
 
Tabla 31. Resumen de costos por Kilómetro según normas de calidad, etapas de cada 
intervención llevadas por Administración, por contrato y ambos. 
 

 
Fuente:  Elaboración propia, año 2022. 
 
Tal y como se observa en la tabla N°31, algunas intervenciones se llevan de manera 
bimodal, siendo una etapa llevada a cabo por equipo y personal municipal, y otra bajo la 
modalidad de obra contratada. La sumatoria de estos dos costos representa el monto total 
de la intervención o proyecto. 
Para el caso de las estructuras de drenaje mayor se realiza las siguientes normas de 
intervención: 
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Tabla 32. Normas de intervención para estructuras de drenaje mayor. 
 

 
Fuente:  Elaboración propia, año 2022. 

 
El desglose de la estimación de cada uno de estos costos se encuentra en el Anexo 2 
 Detalle de ejecución para la propuesta de intervención 1. 
 
4.4 Escenarios de intervención 
 
Los escenarios son conjuntos de normas de intervención que se realizan de acuerdo al 
análisis construido durante el proceso de elaboración del PVQDC. En estos, se considera 
todos los caminos incorporados en la Red Vial Cantonal que atienden dicha necesidad, y 
sirven para estimar el costo monetario de realizar estas actividades en las vías del cantón.  
 
Los tipos de escenarios se establecen según las políticas planteadas y las características 
de la red vial del cantón, e involucran diferentes elementos como puentes, pavimentos, 
señales verticales y horizontales, drenajes y diferentes tipos de intervención. En esta 
sección se explica los escenarios planteados y su vinculación al marco de Políticas Viales 
Cantonales incluidas en la Tabla N°18. 
 
• Escenario 1: Mejorar la superficie de ruedo para caminos con jerarquía tipo A o ejes viales 
(incluye aquellos caminos que dan acceso a zonas altamente turísticas y productivas). 
 
Se pretende mejorar las condiciones actuales de la superficie de ruedo en aquellos caminos 
que generan conectividad y poseen altos flujos vehiculares. Estas rutas son alternas para 
los usuarios de las rutas nacionales del cantón y comunican de manera expedita distritos. 
Este escenario está ligado directamente al componente de Conservación y Desarrollo de 
Activos Viales para cumplir con la política de intervención de este tipo de rutas. 
 
Este escenario también incluye aquellos caminos que cumplen con la política de vías que 
dan acceso a zonas productivas y turísticas. 
 
• Escenario 2: Mejorar superficie de ruedo para caminos con jerarquía tipo B (incluye 
aquellos caminos que dan acceso a zonas altamente turísticas y productivas). 
 
Se pretende mejorar las condiciones actuales de la superficie de ruedo de aquellas calles 
urbanas que generan conectividad, presentan un tránsito promedio diario alto al ser las 
principales vías de acceso a cabeceras de distritos y, por ende, a los servicios básicos. Este 
escenario está ligado directamente al componente de Conservación y Desarrollo de Activos 
Viales para cumplir con la política de intervención de este tipo de rutas. 
 
Este escenario incluye aquellos caminos que también cumplen con la política de vías que 
dan acceso a zonas productivas y turísticas. 
 
• Escenario 3: Mejorar el sistema de drenaje para caminos con jerarquía tipo A y ejes viales. 
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Se pretende mejorar las condiciones actuales del sistema de drenaje de aquellos caminos 
que generan conectividad y poseen alto flujo vehicular. Estas rutas son alternas para los 
usuarios de las rutas nacionales del cantón y comunican de manera expedita con distritos. 
Este escenario está ligado directamente al componente de Conservación y Desarrollo de 
Activos Viales para cumplir con la política de intervención de drenaje de este tipo de rutas. 
Este escenario incluye la rehabilitación y el mejoramiento de pasos de alcantarilla en zona 
rural y urbana, así como la correspondiente construcción de cunetas revestidas y cordón 
de caño según corresponda. 
 
• Escenario 4: Mejorar el sistema de drenaje para caminos con jerarquía tipo B. 
 
Se pretende mejorar las condiciones actuales del sistema de drenaje de aquellas calles 
urbanas que generan conectividad, presentan un tránsito promedio diario alto al ser las 
principales vías de acceso a cabeceras de distritos y, por ende, a los servicios básicos. Este 
escenario está ligado directamente al componente de Conservación y Desarrollo de Activos 
Viales para cumplir con la política de intervención de este tipo de rutas. Este escenario 
incluye la rehabilitación y el mejoramiento de pasos de alcantarilla en zona rural y urbana, 
así como la correspondiente construcción de cunetas revestidas y cordón de caño según 
corresponda. 
 
• Escenario 5: Intervenir estructuras de paso mayor. 
 
De acuerdo con lo identificado en el diagnóstico y la consulta comunal, se requiere la 
reconstrucción de dos estructuras de drenaje mayor, una ubicada en el distrito de Tayutic, 
y otra en el distrito de Santa Cruz. De igual manera la construcción de una alcantarilla de 
cuadro en el mismo distrito de Santa Cruz. Este escenario está ligado directamente al 
componente de Conservación y Desarrollo de Activos Viales 
 
En Tayutic, el puente sobre el río Jicotea en la comunidad de San Bernardo, presenta daños 
severos en su subestructura y superestructura que comprometen su funcionamiento normal 
e impiden el tránsito de vehículos de carga, presenta superficie de ruedo en madera siendo 
el único en esta condición en el cantón. Se estima la construcción de un puente de 18 m de 
longitud en una vía con acera a ambos lados de la vía, cuyas dimensiones están sujetas al 
anteproyecto y diseño final, costos incluidos en esta planificación.  
 
En Santa Cruz, el puente sobre la quebrada Lola en la comunidad de Santa Cruz presenta 
condiciones que generan un riesgo a los usuarios de esta ruta, ante el crecimiento del flujo 
vehicular, producción y turismo en el camino 03-05-077 Santa Cruz – Iglesia Bonilla. A 
consecuencia de estar ubicado en curva, tener su relleno de aproximación en la margen 
derecha en pendiente, radio de giro pequeño, ser de una vía y estar a unos 100 m del 
entronque con la Ruta Nacional 230, genera un obstáculo y disminuye el nivel de servicio 
de esta ruta, de las más importantes en el cantón. Se estima la construcción de un puente 
de 18 m de longitud en dos vías con acera a ambos lados de la vía, cuyas dimensiones 
están sujetas al anteproyecto y diseño final, costos incluidos en esta planificación.  
 
En este mismo camino 03-05-077, en el sector que comunica las comunidades de Torito y 
La Fuente se requiere rehabilitar el paso sobre la quebrada Caño Seco, para el cual ya el 
departamento cuenta con el anteproyecto respectivo. Este proyecto deberá ser ejecutado 
con fondos provenientes de la Administración al ser una obra nueva. 
 
Este escenario también incluye el mantenimiento y mejoramiento de todos los puentes, con 
actividades como la limpieza de toda la superficie, construcción de barandas peatonales o 
vehiculares y enrocados de concreto en aquellas estructuras que lo requieran. 
 
En el distrito de Tuis, el puente sobre el río Tuis que da acceso al principal centro de 
población de la, presenta condiciones que generan un riesgo a los usuarios de esta 
comunidad ya que es una estructura tipo bailey, colocada en los años 80´s el cual ya 
presentan daños visibles causados por el paso del tiempo, el crecimiento del flujo vehicular, 
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producción y turismo en los camino2 03-05-055 Tuis – Las Nubes y 3-05-050 barrio Setenta. 
A consecuencia de estar ubicado en curva, específicamente en entronque con la ruta 
nacional 414, ser de una vía, genera un obstáculo y disminuye el nivel de servicio de esta 
ruta. Se estima la construcción de un puente de 40 m de longitud en dos vías con aceras a 
ambos lados de la vía, cuyas dimensiones están sujetas al anteproyecto y diseño final, 
costos incluidos en esta planificación.  
 
Escenario 6: Mejorar superficie de ruedo para caminos de bajo tránsito, pero de importancia 
a nivel residencial. 
 
Se pretende mejorar las condiciones actuales de la superficie de ruedo de aquellos caminos 
que se encuentran con jerarquía C y un IVTS mayor a 50. Este escenario está ligado 
directamente al componente de Conservación y Desarrollo de Activos Viales para cumplir 
con la política de intervención de este tipo de rutas.  
 
Escenario 7: invertir en aceras sobre los caminos prioritarios y corredores peatonales 
identificados. 
 
Se requiere mejorar las condiciones actuales de las aceras en corredores peatonales 
identificados y sitios prioritarios para las comunidades. Este escenario está ligado 
directamente al componente de Conservación y Desarrollo de Activos Viales para cumplir 
con la política de intervención de este tipo de infraestructura. 
 
Escenario 8: invertir en elementos de seguridad vial para caminos con jerarquía A y B. 
 
Se debe invertir en elementos de señalización vertical y horizontal de los caminos con 
jerarquía tipo A y B. Este escenario está ligado directamente al componente de Seguridad 
Vial y Movilidad Sostenible para cumplir con la política de intervención de este tipo de 
activos.  
 
• Escenario 9: invertir recursos para el funcionamiento de la Unidad Técnica de Gestión 
Vial. 
 
Ante el aumento de un 400% en el presupuesto a raíz de la creación de la Ley N°9329 
Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal y contar con la misma infraestructura y 
personal, ha llegado a ser insostenible el aumento de cargas de trabajo. Para un mejor 
rendimiento y servicio al usuario de la red vial cantonal, se requiere mejorar la 
infraestructura del departamento de Gestión Vial para su operación administrativa. 
Actualmente, el área de trabajo física disponible para los funcionarios administrativos es de 
3,6 m x 5,8 m = 20,88 m2, y en ella se desenvuelven en este momento cinco funcionarios 
con sus respectivos escritorios. Además, de almacenar los distintos expedientes de 
proyectos. 
 
Así mismo, la gran cantidad de correspondencia y gestiones administrativas internas y 
externas, ha creado la necesidad de implementar un nuevo puesto para que una persona 
pueda encargarse de atender todas estas gestiones, y mejorar el servicio y respuesta a los 
diferentes interesados y usuarios en obtener información con respecto a la red vial cantonal, 
así como abrir un puesto de inspector vial, los cuales se estiman cubrir con los ingresos de 
la ley 8114, dentro del rubro de gastos administrativos de la UTGV. 
 
Además, las tres vagonetas con las que cuenta el departamento de Gestión Vial han 
cumplido su vida útil y se hace necesario el reemplazo por equipo nuevo, así como la 
compra de un equipo de demarcación para labores rutinarias del departamento. 
 
• Escenario 10: Mantener la superficie de ruedo de los caminos de la red vial cantonal. 
 
Se pretende dar mantenimiento a caminos que tengan relevancia para el desarrollo del 
cantón y que no estén incluidos en alguna de los escenarios mencionados anteriormente. 
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Se está considerando valor de tasa de aumento anual de un 4 % de acuerdo con el 
comportamiento de los índices de precios del consumidor y construcción del INEC; y mano 
de obra (directa e indirecta) acorde al Banco Central de Costa Rica. 
 
Las siguientes políticas y componentes no presentan escenario vinculado debido a que se 
incluyen dentro de los costos de egresos aportados en la tabla N°29 Estimación de Egresos, 
como parte de la gestión operativa y rutinaria del departamento: 
• Conservación Ambiental y Reducción de Riesgo de Desastres: se considera un 8 % del 
presupuesto disponible para la atención e inversión de imprevistos o casos de ejecución 
inmediata. 
• Participación Ciudadana: las capacitaciones a grupos organizados para promover 
procesos de conservación vial participativa para preservar en forma continua y sostenida el 
buen estado de la infraestructura vial, las realiza el Promotor Social, en distintas temáticas 
como, mantenimiento de caminos, generación y funcionamiento de Comités de caminos, 
Generación de recursos, elaboración de proyectos, formación escolar entre otros temas 
vinculados a la participación de las comunidades. 
• Género y Derechos Humanos: los procesos de sensibilización sobre seguridad y 
conservación vial con grupos interesados se realizan con el personal de planta de la Unidad 
Técnica de Gestión Vial. Los gastos de estas actividades están incluidos dentro de los 
rubros presupuestarios utilizados por la UTGV durante cada periodo anual, así como 
donaciones de otras organizaciones interesadas en los temas. Dentro de los temas a 
desarrollar por parte de la promoción social de la UTGV, se encuentran la formación escolar 
en niños de I y II ciclo, así como actividades de seguridad vial en población sensible. 
• Capacitaciones del personal, las cuales serán realizadas de acuerdo a las necesidades 
específicas de cada función. 
 
Tabla 33. Resumen de la estimación de la inversión anual requerida para cada uno de los 
escenarios de intervención. 
 

 
Fuente:  Elaboración propia, año 2022. 
 
En el Anexo 4, se adjunta la cantidad de kilómetros por norma de intervención para cada 
uno de los 10 escenarios supra citados en este apartado. 
 
4.5 Propuesta de intervención 
 
La propuesta de intervención es la agrupación de escenarios de intervención, contemplados 
de manera parcial o total, que tienen como propósito cumplir o ejecutar las políticas en las 
cuales se basa el PVQDC. 
 
Estas propuestas, de igual manera, buscan reflejar la realidad presupuestaria del gobierno 
local, donde se estimará el monto real que se requiere para intervenir el 100 % de la red 
vial cantonal de Turrialba, así como la dificultad y el reto de ajustar las intervenciones al 
monto real estimado a percibir. 
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Considerando los escenarios planteados para el PVQDC 2024-2028 de esta municipalidad, 
se requiere en promedio de ₡15.000.000.000,00 (quince mil millones de colones), de 
acuerdo con lo estimado en la tabla N°34, para atender las necesidades en los distintos 
caminos de la red vial del cantón de Turrialba. Así las cosas, con el presupuesto disponible 
por año se puede atender en promedio un 7 % de estas necesidades.  
 
Tabla 34.  Resumen de la propuesta ilimitada. 
 

 
Fuente:  Elaboración propia, año 2022. 
 
La propuesta establecida busca agrupar los escenarios de intervención para el período 
2024-2028, con el objetivo de mejorar el estado de la infraestructura vial del cantón, 
abarcando diferentes temáticas planteadas en las políticas, incluyendo diferentes activos 
viales. 
 
Se ha procedido a evaluar, económicamente, la cantidad de recursos que deben ser 
destinados para intervenir la red vial cantonal en un plazo de cinco años, de acuerdo con 
las políticas y expectativas que se desean cumplir para mejorar las condiciones del cantón. 
 
Elaborar la propuesta establecida como Propuesta de Intervención Ilimitada permite a todas 
las partes involucradas: Unidad Técnica de Gestión Vial, Junta Vial Cantonal, Alcaldía, 
Concejo Municipal, Grupos Organizados y comunidad en general, tener un panorama real 
de los recursos necesarios para cumplir con la aplicación de los escenarios considerados. 
 
Una vez establecidos los escenarios y el presupuesto real disponible, se procedió a ajustar 
cada uno de los cinco años al presupuesto real que se espera que ingrese por medio de la 
Ley N°8114 Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria. En esta propuesta se incluyen la 
mayoría de los escenarios planteados. Pero se debe hacer la salvedad que en los 
escenarios 1 y 2 se incluyen muchos caminos con producción y turismo por lo cual no se 
ven reflejado en la tabla resumen. 
 
En estos dos primeros escenarios, se pretende mejorar al menos 25 km de superficie de 
ruedo para dejarlos en una condición de asfalto bueno durante el quinquenio. Se busca que 
una vez terminado el plan 2024 – 2028, la red vial tenga cerca de 69 kilómetros de vías en 
asfalto bueno, cifra que representa un 46,4 % del total de kilómetros de caminos con 
jerarquía tipo A  
 
Así mismo, el escenario 2 busca mejorar al menos 25 km de superficie de ruedo a condición 
de asfalto bueno durante el quinquenio. Este escenario incluye 226,51 km de la red vial 
cantonal, de los cuáles 29,85 km presentan una condición de superficie de ruedo en asfalto 
buena; con esta meta se alcanzaría un total mínimo de 54,85 km en condición buena al 
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finalizar el quinquenio, cifra que representa un 24 % del total de kilómetros de caminos con 
jerarquía tipo B. 
 
Dentro de las obras que se excluyen por la restricción presupuestaria está la construcción 
del puente sobre el río Tuis con un monto estimado de ₡ 758.926.080,00 (setecientos 
cincuenta y ocho millones novecientos veintiséis mil ochenta colones 00/100), para el cuál 
se debe buscar una alternativa presupuestaria o fuente de recursos para llevar a cabo esta 
obra. 
 
En resumen, la propuesta de intervención considera: que se podrá atender anualmente 
cerca del 7% de la RVC., para cerrar al quinto año con casi un cuarto del total de las vías 
atendidas por la municipalidad.  A continuación, se desglosa las intervenciones: 
 
• Intervención de la superficie de ruedo y sistema de drenaje de los caminos con jerarquía 
A, reflejados en los escenarios 1 y 3; dentro de éstas mismas se considera los caminos con 
alto turismo y producción. 
 
• Intervención de la superficie de ruedo y sistema de drenaje de los caminos con jerarquía 
B, reflejados en los escenarios 2 y 4; dentro de éstas mismas se considera los caminos con 
alto turismo y producción. 
 
• Intervención de las estructuras de drenaje mayor con actividades como mantenimiento 
preventivo de puentes y reconstrucción de estructuras que presentan algún riesgo a los 
usuarios, reflejados en el escenario 5. 
 
• Intervención de la superficie de ruedo de los caminos con jerarquía C, reflejados en el 
escenario 6. 
 
• Construcción de aceras, reflejado en el escenario 7, interviniendo al menos 1 km de 
aceras. 
 
• Intervención en elementos de seguridad vial de las rutas con jerarquía tipo A y B, reflejado 
en escenario 8, instalando al menos 150 señales verticales nuevas y 300 señales 
horizontales en el quinquenio. 
 
• Inversión en mejoras de infraestructura y maquinaria de la Unidad Técnica de Gestión 
Vial, reflejado en escenario 9. 
 
• Mantenimiento de caminos relevantes que no se incluyan en las normas de intervención 
de los restantes escenarios, reflejado en escenario 10.  
 
Es importante aclarar en referencia al mantenimiento de caminos de carácter relevante para 
el cantón, que producto de los resultados obtenido en el PVQCD 2018 – 2023, muchas de 
estas vías han sido intervenidas mediante carpeta asfáltica por lo cual se prevé que su 
mantenimiento se comience a realizar en el último año de plan. 
 
Tabla 35. Resumen de la propuesta limitada 
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Fuente:  Elaboración propia, año 2022. 
 
A continuación, se resume la inversión a realizar en el próximo PVQCD, en la cual se incluye 
dentro de las leyendas con nombre camino, la inversión conjunta de la superficie de ruedo 
y el sistema de drenaje. 
 
Figura N° 15. Ámbito de Inversión, acumulado para el periodo de vigencia del PVQCD. 
 

 
Fuente: Elaboración propia, año 2022. 

 
4.6 Asignación de Proyectos 
 
AÑO 1 
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Año 2 
 

 
 
Año 3. 
 

 
 
Año 4 
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Año 5 
 

 
 
4.7 Proyectos MOPT-BID II 
 
Para el quinquenio 2024-2028, no se prevé realizar proyectos con recursos del programa 
MOPT-BID II. Cabe mencionar que el proyecto más cercano es la construcción del puente 
conocido como del Balneario en el camino público 3-05-164 Cuadrantes San Rafael, en la 
comunidad de San Rafael, en Turrialba centro para el año 2023.  
 
La Municipalidad de Turrialba aportó los estudios preliminares y anteproyecto. Dentro del 
programa MOPT-BID II se cubre los costos de construcción de esta nueva estructura de 24 
m de longitud en dos vías, con un costo estimado de ₡ 500.000.000,00 (quinientos millones 
de colones). 
 
La ruta donde se va a construir la nueva estructura es una ruta alterna para ingresar al 
centro del distrito de Turrialba por otra ruta que no es la ruta nacional 10, mejorando el flujo 
vehicular para el beneficio de todos los usuarios, tanto los residentes en el cantón como 
aquellos que la utilizan como travesía. 
 
4.8 Análisis de la viabilidad de las propuestas de inversión 
 
Se presenta la viabilidad de la propuesta del Plan, para ello, en la siguiente tabla se analizan 
diversos factores que influyen para así determinar el tipo de valoración. 
 

Tabla 36. Análisis de viabilidad de la propuesta de inversión. 
 

Viabilidad Valoración 
de Viabilidad 

Justificación 

Organizativa 
Institucional (Unidad 
Responsable de la 
GVM -Municipalidad) 

ALTA 

Existe un consenso a nivel institucional en que la 
planificación a mediano y largo plazo es esencial para el 
desarrollo del cantón, por lo que se percibe un ambiente 
idóneo para su implementación. Organizativamente, la 
institución cuenta con departamentos bien estructurados 
para hacer cumplir las etapas de elaboración, ejecución y 
fiscalización de los proyectos, facilitando las labores de los 
funcionarios, ya que se enfocarían solo en sus propias 
funciones. Además, la UTGV, posee una adecuada 
estructura administrativa compuesta por un Ingeniero 
responsable de las obras, un Ingeniero Asistente, un 
Promotor Social y dos asistentes técnicos, lo cual garantiza 
una ejecución interdisciplinaria de los recursos; adicional a 
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esto se encuentra el personal operativo para la ejecución 
proyectos para el mejoramiento de la Red vial cantonal.  

Técnica Vial ALTA 

Se cuenta con personal idóneo para elaborar el diseño y 
ejecutar proyectos, se cuenta con maquinaria para trabajar 
en uno o dos frentes de trabajo al mismo tiempo y, con 
operadores de amplia experiencia en las labores a 
ejecutar.  Así mismo, se realizan obras contratadas y de 
ejecución mixta, a las cuales se les puede brindar la 
fiscalización adecuada, así como de realizarles pruebas de 
calidad, que demuestren la calidad de materiales y obras 
que se realizan. Adicionalmente, se cuenta con un equipo 
humano con varios años de experiencia no solo en el 
ámbito de la gestión Vial, sino también en el ámbito 
municipal, situación importante para conocer la realidad 
del cantón. 

Financiera Media 

Al ser recursos de la Ley N°8114, existe certeza que se 
trasladarán para la ejecución de los proyectos 
programados en el PVQDC, sin embargo, debido a la 
inestabilidad económica del país, los traslados de los 
recursos pueden sufrir atrasos o bien que realicen rebajos 
en los montos. No se dispone de otras fuentes de 
financiamiento que puedan cubrir todo lo proyectado por el 
plan, aunque se pueden valorar alianzas con otras 
organizaciones para cubrir intervenciones estratégicas, 
gestiones que ya se han realizado en el pasado por lo cual 
se cuenta con experiencia en este sentido. Así mismo, las 
propuestas de inversión presentan una buena relación 
costo/beneficio. 

Jurídica Alta 

El plan no riñe con ninguna ley, reglamento o norma 
superior mencionada en el capítulo uno de este plan. Las 
políticas del PQVCD cuentan con la aprobación del 
Concejo Municipal. Así mismo, se encuentra amparado 
bajo el marco legal de la Ley de Administración Pública, 
Ley de Construcciones N° 833, Ley General de Caminos 
N° 5060, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria N° 
8114, Ley Especial para la Transferencia de Competencias 
N° 9329, Código Municipal, Ley de Contratación 
Administrativa y sus respectivos Reglamentos. 

Política Alta 

Se cuenta con un ambiente positivo para la puesta en 
marcha de la planificación, lo cual está alineada a los 
planes de desarrollo institucionales aprobados 
previamente por el Concejo. Es importante rescatar que, 
durante el proceso de formulación del PVQCD, varias 
personas representantes del Concejo participaron 
activamente, lo cual facilita su conocimiento para la 
aprobación de lo que se está realizando. 

Social Media 

El plan se construye tomando en cuenta las necesidades 
de los 12 distritos del cantón y a partir de criterios técnicos 
que respaldan los aportes de la propuesta para el beneficio 
económico y social del cantón. Si bien se contó con el 
aporte de actores claves en la elaboración del plan, por lo 
extenso del territorio y por disponibilidad de tiempo y 
recursos humano y financiero, se requiere mayor 
integración de las personas en las diferentes 
intervenciones a realizarse. 
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Tecnológico Media 

Se cuenta con la mayoría de las condiciones tecnológicas 
idóneas para realizar los proyectos, sin embargo, se 
considera de importancia que en la planificación anual se 
contemple la actualización de equipos y toda necesidad 
tecnológica no existente requerida, que permita mejorar 
los procedimientos de planeamiento y supervisión de 
obras viales. Así mismo, deberá permitir la capacitación del 
personal en el uso y aplicación de los nuevos mecanismos, 
en caso de ser requerido. 

Ambiental 
 

 
Media 

El plan no contempla específicamente acciones de 
prevención para situaciones producidas por eventos 
naturales puesto que son áreas de otras instancias 
departamentales, aunque sí contempla recursos para 
mitigar los efectos producidos por eventos climatológicos 

Fuente: Elaboración propia, 2022. 
 
4.9 Análisis de riesgos asociados a la ejecución del PVQCD 
 
Desde la perspectiva de la planificación, la programación y ejecución del PVQCD, es 
necesario considerar los riesgos asociados a la implementación de los mismos. Por lo tanto, 
al tomarlos en cuenta se estará previendo situaciones futuras con algún grado probable de 
ocurrencia que se puede disminuir de acuerdo con las estrategias que se pueden 
desarrollar. 
 
A continuación, se exponen algunas consideraciones en este sentido. 
 

Tabla 37. Matriz de Identificación y análisis de riesgos. 
 

Evento 
Ámbito (interno-

externo) 
Descripción del 

impacto 
Acción afirmativa 

Autoridades 
municipales con 
desconocimiento de la 
gestión vial. 

Interno Se toman acuerdos o 
decisiones sin conocer 
el área vial, poniendo en 
riesgo la disponibilidad 
presupuestaria 
destinada para 
prioridades. Así como el 
cumplimiento de las 
políticas y las metas de 
los planes. 

Reuniones periódicas 
con las instancias 
políticas para 
explicarles las 
necesidades en 
materia vial y lógica 
técnica implementada 
en los proyectos a 
realizar. 

 
Débil articulación con 
demás departamentos. 

 
Interno 

Poca efectividad en las 
respuestas a los 
usuarios. 

La administración 
debe generar 
condiciones para que 
entre departamentos 
se articule de forma 
más eficiente. 

Errores en 
procedimientos 
administrativos en la 
ejecución de proyectos. 

 
Interno 

Se podría perder 
tiempos administrativos 
en la etapa de 
elaboración de carteles 
y ejecución de 
proyectos. 

Capacitar al personal 
en temas de 
contratación 
administrativa para 
minimizar el riesgo. 

Deficiencias en el 
control interno. 

 
 

Interno 

Pérdida de calidad de 
las obras o en los 
materiales lo cual afecta 
en la consecución de las 
metas planteadas. 

Manuales de 
procedimientos de 
control para clarificar 
las acciones a 
contemplar dentro de 
las obras o a nivel 
administrativo. 
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Evento 
Ámbito (interno-

externo) 
Descripción del 

impacto 
Acción afirmativa 

Cambio de autoridades 
municipales 

 
 

Interno 

Realizar toma de 
decisiones 
presupuestarias a nivel 
vial, a partir de intereses 
partidarios o por 
promesas de campaña. 

Capacitar a las 
nuevas autoridades 
municipales, tanto 
Alcaldía como 
Concejo Municipal, 
en los instrumentos 
de planeación con 
que cuenta la 
municipalidad. 

Disminución o entrada 
tardía del presupuesto 
asignado en la ley 
N°8114. 

 
 

Externo 

Si disminuye el 
presupuesto se deben 
ajustar metas y 
objetivos del plan, y con 
la entrada tardía del 
presupuesto, se 
retrasan los proyectos 
hasta el punto de no 
ejecutarse en el periodo 
correspondiente. 

 
Buscar estrategias 
presupuestarias que 
permitan contar con 
presupuesto de forma 
constante para la 
puesta en marca de 
los proyectos. 

 
Posibles 
incumplimientos de 
tiempos por parte de los 
proveedores en 
materiales, calidad y 
costos en obras 
contratadas. 

 
 
 

Externo 

 
No se ejecutarían parte 
de los proyectos 
contratados con efectos 
inmediatos en metas y 
afectación social y 
económica para el 
cantón. 

 
Ser expeditos en la 
aplicación de las 
sanciones 
administrativas. Y 
gestionar con otras 
empresas la entrega 
de materiales. 

 
 
Afectación por 
fenómenos naturales y 
antrópicos. 

 
 

Externo 

Se deberá atender con 
recursos propios o 
coordinar con otras 
entidades para atender 
los eventos. Según la 
ley N°9329, se podrá 
destinar recursos ya 
programado para 
atender las 
emergencias 
declaradas. 

 
Contar con recursos 
específicos en la 
programación para 
atender situaciones 
de urgencia. 

 
 
Cambio de condiciones 
económicas a nivel 
nacional 

 
 

Externa 

 
 
Disminución de 
presupuesto que genera 
alteraciones en la 
planificación. 

Revisar anualmente 
los indicadores 
económicos del país 
para tener un 
panorama sobre los 
efectos inmediatos, 
así como generar 
estrategias para la 
adquisición de 
materiales que 
permitan generar una 
economía de escala y 
bajar costos. 

Fuente: Elaboración propia, año 2022. 
 

Capítulo V. Mecanismo para el monitoreo, evaluación y comunicación. 
 
El monitoreo y evaluación es una oportunidad para calibrar cada una de las decisiones 
tomadas, en la cual se evalúa la eficacia relativa de distintas opciones diseñadas durante 
el proceso, esperando corregir lo que no funcione.  Así mismo, la forma en que la 
administración va informando los avances de lo planeado tanto a lo interno, así como a lo 
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externo, es esencial para la trasparencia necesaria en la administración de los recursos 
públicos. 
 
Por ello, a continuación, se esbozan las acciones a considerar dentro en el quinquenio 2024 
– 2028, en referencia a la RVC. 
 
5.1 Monitoreo anual del PVQCD 
 
De acuerdo con la información generada a través de las políticas, metas e indicadores 
representados en los escenarios propuestos, se lleva a cabo un mecanismo de seguimiento 
y evaluación que permite medir anualmente y de acuerdo con las metas plasmadas durante 
los siguientes cinco años, la ejecución anual de cada uno de los proyectos a desarrollar, 
con la finalidad de cumplir en plazo y efectividad del 100% de cada uno de estos, 
controlando su nivel de avance. 
 
Tabla 38. Matriz de programación y monitoreo anual del PVQCD. 
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Fuente: Elaboración propia,2022. 

 
5.2 Consideraciones generales para el monitoreo de variables ambientales 
 
La siguiente matriz operacionaliza el seguimiento necesario para la atención de caminos 
afectados por eventos naturales en el cantón de Turrialba. 
 
Tabla 39. Atención de caminos afectados por eventos naturales en el cantón. 
 

Código del 
camino afectado 

Evento Tipo de atención Fecha de atención 

03.05.088 Inundación Limpieza del sistema de drenaje  

03.05.001 Derrumbes e 
inundaciones 

Limpieza del sistema de drenajes, 
remoción de vegetación y 
materiales. 

 

03.05.164 Inundaciones Limpieza del sistema de drenaje  

03.05.209 Derrumbes Limpieza del sistema de drenajes, 
remoción de vegetación y materiales 

 

03.05.017 Neblina Mejorar señalamiento vertical y 
horizontal 

 

03.05.105 Inundaciones Limpieza del sistema de drenaje  

03.05.216 Inundaciones Limpieza del sistema de drenaje  

03.05.023 Derrumbes Limpieza del sistema de drenajes, 
remoción de vegetación y 
materiales. 

 

03.05.064 Derrumbes Limpieza del sistema de drenajes, 
remoción de vegetación y 
materiales. 

 

03.05.114 Derrumbes e 
inundaciones 

Limpieza del sistema de drenajes, 
remoción de vegetación y 
materiales. 

 

03.05.029 Derrumbes Limpieza del sistema de drenajes, 
remoción de vegetación y 
materiales. 

 

03.05.032 Derrumbes Limpieza del sistema de drenajes, 
remoción de vegetación y 
materiales. 

 

03.05.079 Hundimiento Limpieza del sistema de drenajes, 
remoción de vegetación y 
materiales. 

 

03.05.005 Inundaciones Limpieza del sistema de drenaje  

03.05.052 Erupción 
volcánica 

Monitoreo de alerta temprana, 
mantenimiento del sistema de 
drenaje 

 

03.05.020 Inundaciones y 
erupción 
volcánica 

Monitoreo de alerta temprana, 
mantenimiento del sistema de 
drenaje 

 

03.05.025 Inundaciones y 
erupción 
volcánica 

Monitoreo de alerta temprana, 
mantenimiento del sistema de 
drenaje 

 



MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

Cédula Jurídica 3-014-042088 

DEPARTAMENTO SECRETARIA 

 CONCEJO MUNICIPAL 

 
03.05.077 Inundaciones y 

erupción 
volcánica 

Monitoreo de alerta temprana, 
mantenimiento del sistema de 
drenaje 

 

03.05.118 Erupción 
volcánica 

Monitoreo de alerta temprana  

Sector Jesús 
María  

Derrumbes y 
hundimiento 

Limpieza del sistema de drenajes, 
remoción de vegetación y 
materiales. 

 

03.05.078 Derrumbes e 
inundaciones 

Limpieza del sistema de drenajes, 
remoción de vegetación y 
materiales. 

 

03.05.012 Derrumbes e 
inundaciones 

Limpieza del sistema de drenajes, 
remoción de vegetación y 
materiales. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2022. 
 
En cuanto a las medidas de conservación en los caminos para proteger y mitigar los efectos 
sobre las ASP del cantón, se incluye la matriz que a continuación se presenta, misma que 
debe incorporar tanto el código del camino, las acciones de conservación y seguridad 
propuestas. 
 
Tabla 40. Acciones de conservación en caminos vinculados a ASP del cantón. 
 

Código del 
camino 

Acción de conservación y seguridad Fecha de intervención 

03.05.014 Educación ambiental, identificación de especies de 
flora y fauna, señalización, remoción de vegetación. 

 

03.05.015 Educación ambiental, identificación de especies de 
flora y fauna, pasos aéreos, señalización, remoción 
de vegetación. 

 

03.05.020 Educación ambiental, identificación de especies de 
flora y fauna, pasos aéreos, señalización, remoción 
de vegetación, reductores de velocidad. 

 

03.05.025 Educación ambiental, identificación de especies de 
flora y fauna, pasos aéreos, señalización, remoción 
de vegetación, reductores de velocidad. 

 

03.05.077 Educación ambiental, identificación de especies de 
flora y fauna, pasos aéreos, señalización, remoción 
de vegetación, reductores de velocidad, vallados.  

 

03.05.080 Educación ambiental, identificación de especies de 
flora y fauna, pasos aéreos, señalización, remoción 
de vegetación. 

 

03.05.033 Educación ambiental, identificación de especies de 
flora y fauna, pasos aéreos, señalización, remoción 
de vegetación, reductores de velocidad, vallados. 

 

03.05.123 Educación ambiental, identificación de especies de 
flora y fauna, pasos aéreos, señalización, remoción 
de vegetación, reductores de velocidad, vallados. 

 

03.05.335 Educación ambiental, identificación de especies de 
flora y fauna, pasos aéreos, señalización, remoción 
de vegetación, reductores de velocidad, vallados. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2022 
 
5.3 Evaluación del PVQCD 
 
La importancia de evaluar un plan radica en que supone implementar un seguimiento y 
control que permita establecer una comparación entre lo propuesto y lo realizado para 
determinar y medir la evolución de los proyectos, detectar desviaciones y necesidades y/o 
establecer las medidas de mejora necesarias a lo largo del proceso para obtener lo 
planificado. 
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5.3.1 Cadena de resultados del PVQCD 
 
Sobre el concepto de cadena de resultados, el (Ministerio de Planificación Nacional y 
Política Económica, 2012, pág. 20) indica: “Una cadena de resultados da una definición 
lógica de cómo una secuencia de insumos, actividades y productos relacionados 
directamente con la intervención, interactúan y establecen las vías por las que se logran los 
impactos.” 
 
La cadena de resultados es una manera sintética de presentar un modelo lógico que 
relaciona los insumos y las actividades planeadas para su transformación en productos; y 
los resultados e impactos que se espera lograr como consecuencia de la generación de 
dichos productos. 
 

 
 
La Cadena de Resultados demuestra dónde se deben enfocar los recursos y los esfuerzos 
de la Administración para obtener los resultados esperados, ésta debe motivar para que se 
creen estrategias fundamentales para coordinar áreas y procesos esenciales que permitan 
obtener resultados. 
 
La Cadena desarrollada permite alinear la gestión entorno a las prioridades seleccionadas 
y a las políticas generadas, por ende, facilita la coordinación y acción conjunta entre 
instituciones públicas, privadas y sociedad civil en torno a un propósito común. 
 
A continuación, se presenta indicadores de impacto que permiten evaluar los cambios 
esperados y deseados, que pueden producirse como consecuencia del proyecto, pero que 
no tienen relación con su propósito u objetivos. 
 
Tabla 41. Indicadores de impacto. 
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Fuente: Elaboración propia, 2022. 

 
Para el seguimiento de los indicadores de impacto, se utiliza una evaluación interna a través 
de los departamentos de Gestión Vial y departamento de Planificación. El periodo de 
seguimiento será anual y se realizará a inicios de cada año para presentar los informes 
correspondientes ante la administración municipal y a la población en general. 
 
Tabla 42. Matriz de identificación de los recursos para planificar la evaluación. 
 

Recursos necesarios Disponible 
No 

disponible 
Acciones por seguir 

Informes de seguimiento X  
Generar cada seis meses informes 
sobre las acciones realizadas por la 
UTGV 

Recurso humano para 
generación de informes diarios 

X  
Generar procesos para generar 
informes por proyecto realizado. 

Programación de actividades en 
comunidades e instituciones 

 X 
Realizar una programación anual 
sobre las actividades a realizar en 
las comunidades 



MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

Cédula Jurídica 3-014-042088 

DEPARTAMENTO SECRETARIA 

 CONCEJO MUNICIPAL 

 

Recursos necesarios Disponible 
No 

disponible 
Acciones por seguir 

Identificar necesidades 
comunales a través 
acercamientos. 

 X 
Realizar reuniones en las 
comunidades. 

Trasporte para giras y 
actividades 

 X 
Adquirir vehículo para realizar las 
actividades 

Fuente: Elaboración propia, 2022. 
 
Las acciones a seguir son de importancia mayor para darle seguimiento a lo planificado. En 
el caso del PQVCD, resulta una guía esencial para evaluar lo planificado y redireccionar 
esta información a diversos actores tanto técnicos como comunales que esperan tener el 
conocimiento y la certeza del cómo se están invirtiendo los recursos públicos en las 
comunidades. 
 
5.4 Estrategia de comunicación del PVQCD 
 
La estrategia de comunicación es el conjunto de acciones comunicativas que se realizan 
para lograr los objetivos planteados en torno a la planificación. En el caso del PVQCD 2024 
– 2028, se buscan mecanismos idóneos para que diversos actores cantonales le puedan 
dar un seguimiento a las propuestas realizadas en este plan. Así mismo, busca dar un 
mecanismo de seguimiento efectivo que permita informar de forma eficiente las actividades 
llevadas a cabo por la municipalidad. 
 
Es esencial estar monitoreando los canales utilizados para trasladar la información, esto 
con el objetivo que la mayor cantidad de personas se den cuenta de las labores realizadas, 
esto servirá como una forma de dar mayor transparencia a las gestiones realizadas por 
parte de la municipalidad en el área vial. 
 

 
 
Anexos 
 
Anexo 1 Caminos Priorizados 
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Anexo 2 Detalle de las normas de calidad e intervención 
 

 
 
Detalle de las normas de calidad e intervención 
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Anexo 3.  Escenarios. 
 
Escenario 1 
 

 
 
Escenario 2 
 

 
 
Escenario 3 
 

 
 
Escenario 4 
 

 
 
Escenario 5 
 

 
 
Escenario 6 
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Escenario 7 
 

 
 
Escenario 8 
 

 
 
Escenario 9 
 

 
 
Escenario 10 
 

 
 
Anexo 4 
 

Detalle de ejecución para la propuesta de intervención 1 
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Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Todo este documento será 
incorporado en el Acta porque ya fue aprobado por el Concejo, esto es el Plan Quinquenal, 
ya aprobado, que hay que aprobarlo hoy para que pueda ser incluido en el Presupuesto, 
leo el proyecto de acuerdo, sepa que ya el Concejo lo aprobó, esto es una reiteración, que 
mediante Acta 171-2023 celebrada por el Concejo Municipal el día viernes 11 de agosto del 
2023 en el Artículo Cuarto – Informes del Alcalde Municipal se conoció el Acta 
Extraordinaria No. 31-P-2020-2024 firmada por el M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – 
Presidente Junta Vial Cantonal y el Regidor Octavio Arce Obando – Secretario de la Junta 
Vial Cantonal, dicha Acta fue ratificada en la Sesión posterior, según Acta 172-2023 
celebrada por el Concejo Municipal el día viernes 18 de agosto del 2023, por lo tanto, se 
acuerda y se reitera la aprobación del Plan Quinquenal de Conservación y Desarrollo para 
el periodo 2024-2028 previamente aprobado por la Junta Vial Cantonal como Órgano 
Asesor de este Concejo Municipal. Los señores Regidores que están de acuerdo en reiterar 
esta aprobación por favor levanten su mano, aprobado en acuerdo firme, aprobado por 
unanimidad, eso sí que para información todo el documento sea incorporado en el Acta, 
para que todos tengan conocimiento del mismo. 
 
SE ACUERDA: 
 
Que mediante Acta de la Sesión Ordinaria N°171-2023 celebrada por el Concejo Municipal, 
el día viernes 11 de agosto del 2023, en el Artículo Cuarto – Informes del Alcalde Municipal 
se conoció el Acta Extraordinaria N°31-P-2020-2024 firmada por el M.Sc. Luis Fernando 
León Alvarado – Presidente de la Junta Vial Cantonal y el Regidor Octavio Arce Obando – 
Secretario de la Junta Vial Cantonal, dicha Acta fue ratificada en la Sesión Ordinaria N°172-
2023 celebrada por el Concejo Municipal el día viernes 18 de agosto 2023, por lo tanto, se 
acuerda y reitera la aprobación del Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo de 
la Red Vial Cantonal 2024-2028. Aprobado por unanimidad. Acuerdo definitivamente 
aprobado. 
 

10. Nota suscrita por el Presb. Edgar Castillo Ramírez – Parroquia Santa Rosa de Lima, dirigido 
al Concejo Municipal, recibido con fecha 25 de julio 2023. 

 
De parte del Pbro. Edgar Castillo Ramírez y el consejo Administrativo de la Parroquia de 
Santa Rosa Turrialba, queremos hacerle la solicitud formal del préstamo de la cancha de 
futbol de la comunidad de Santa Rosa, que a nivel de registro es un inmueble propiedad de 
la Municipalidad de Turrialba.  La finalidad de esta solicitud es realizar una fiesta Cívica 
Santarroseña con actividades Taurinas, gastronomía y otras actividades de diversión para 
el disfrute familiar. 
 
Las actividades las tenemos proyectadas para realizar los fines de semana del 03-04 y 05 
de noviembre y el 10-11-12 (fechas tentativamente), cerrando el lunes 13 de noviembre. 
 
La solicitud de préstamo de la cancha considera las siguientes condiciones: 
 
1. El área de la cancha que es requerida para la instalación del redondel, área de cocina y 
de más ventas son las siguientes: 25 de largo por 100 metros de ancho detrás del marco 
del costado norte (marco de arriba la plaza) esta área está fuera del terreno de juego, así 
mismo en la esquina noreste del terreno de juego 15 metros de largo por 40 de ancho, esto 
para cumplir con un área de 40 metros de largo por 40 metros de ancho que es área que 
se necesita para armar dicho redondel. Se adjunta croquis. 
 
2. De ser aprobada el préstamo de la cancha, se propone ubicar zona de parqueo para 
vehículo liviano dentro del terreno de juego, así como carruseles similares a los que se 
instalaron en el Parqueo de la Iglesia San Buenaventura, estos puntos es importante 
resaltar que se utilizaría dichos espacios dependiendo de las condiciones climáticas que se 
presenten en el momento. 
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3. Una vez finalizadas las actividades cívicas, se coordinarán los trabajos de mantenimiento 
y reparación de la cancha para entregarla en óptimas condiciones, esto conscientes de que 
el inmueble se debe entregar en óptimas condiciones para el desarrollo del deporte y en 
beneficio de la salud pública, siendo responsables este comité. 
 
4. Se le otorgara un porcentaje de las ganancias totales al Comité de Deportes para que 
sean invertidas en mejoras de dicho inmueble. 
 
5. Las actividades a realizar contaran con todos permisos y pólizas necesarias requeridos, 
así como seguridad privada. 
 
Correo electrónico: parrosantarosaturrialba@gmail.com  
Teléfono: 2556-5025 
 

- Nota suscrita por el señor Alonso Vega Mejía – Presidente – Comité Comunal de Deportes 
y Recreación Santa Rosa, dirigido al Consejo Administrativo de la Parroquia Santa Rosa. 

 
En respuesta a su solicitud sobre el préstamo de la cancha de fútbol para la realización de 
las Fiestas Cívicas Santarroseñas con actividades Taurinas y otras, queremos informarles 
que éste Comité se reunió el sábado 8 de julio y acordamos elevar la consulta al Comité de 
Deportes y Recreación de Turrialba al cual pertenecemos. 
 
Como la cancha es exclusivamente para deportes y es la primera vez que nos hacen ese 
tipo de solicitud, debemos consultarles para que nos asesoren con su departamento legal 
si podemos tramitar su petición o no, ya que además de no contar con cédula jurídica 
debemos saber si podemos tomar esa decisión. 
 
Es importante aclarar que la plaza de deportes según indica el estudio literal, el cual se 
adjunta, pertenece a la Municipalidad de Turrialba, pero es administrada por el Comité 
Comunal de Deportes y Recreación de Santa Rosa. 
 
Una vez que tengamos la respuesta del Comité de Deportes de Turrialba nos 
comunicaremos con ustedes para informarles la decisión y de ser positiva hacerles saber 
nuestras condiciones. 
 
Correos electrónicos: comitecomunaldeportesantarosa@gmail.com  
      alonsovegacontador@hotmail.com  
 

- Nota suscrita por el señor Rigoberto Martín Aguilar Martínez – Presidente – Asociación de 
Desarrollo Integral Santa Rosa, dirigido al Presb. Edgar Castillo Ramírez – Parroquia Santa 
Rosa de Lima. 

 
Quien suscribe, Rigoberto Martín Aguilar Martínez, cédula de identidad número: uno — 
quinientos veinticinco — cero sesenta, Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral 
de Santa Rosa de Turrialba Cartago, cédula jurídica número: tres — cero cero dos — 
ochenta y cuatro mil ochocientos cuatro, ante su respetuosa persona y en ocasión al oficio 
remitido por su parte a nuestra asociación, con fecha del 25 de agosto de 2023, mediante 
la cual se nos pone en conocimiento de una actividad a realizarse los días 3, 4 y 5 de 
noviembre y 10, 11 y 12 de noviembre, donde expresa y literalmente se nos indica si nuestra 
asociación no se opone a la realización de una fiesta cívica promovida por la Parroquia en 
esas fechas, nos permitimos manifestar que, en tanto la actividad representa una actividad 
social, sana, para el disfrute de las familias y para la obtención de recursos tanto para la 
Parroquia como para el Comité de Deportes, manifestamos como Asociación de Desarrollo 
de nuestra comunidad, no tener oposición alguna al desarrollo de dichas actividades. 
Sin embargo, sí es nuestro deseo aclarar, que deben tomar muy en cuenta que el inmueble 
sobre el cual se desarrollarán las actividades, es propiedad de la Municipalidad de Turrialba, 
por consiguiente, le compete exclusivamente al Municipio dar autorización de préstamo del 
mismo, no a mi representada, lo mismo sucede con los permisos y licencias, de las cuales 
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mi representada no tiene ninguna competencia ni responsabilidad, siendo resorte de las 
autoridades administrativas: Municipalidad de Turrialba, Ministerio de Salud, Comisión de 
Emergencias, Oficina de Tránsito, Fuerza Pública, etc., quienes son las entidades 
competentes para dar licencia, permisos y (o) vigilancia para el debido desarrollo de las 
referidas actividades, siendo ajeno a nuestra asociación, igualmente, cualquier 
eventualidad que pudiera suceder. 
 
Son nuestros deseos sinceros que tengan éxito en las actividades y que logren alcanzar 
sus objetivos. 
 
Correo electrónico: adisanrosa@gmail.com  
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Traen el documento del Comité 
de Deportes e igualmente la carta de la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rosa 
donde aprueban que se preste la misma. Los señores Regidores que están de acuerdo en 
dar esta autorización que así se hagan constar todos los documentos en el Acta por favor 
levanten su mano, aprobado por unanimidad. 
 
SE ACUERDA: 
 
Autorizar al Presb. Edgar Castillo Ramírez – Parroquia Santa Rosa de Lima para que haga 
uso de la cancha de futbol de la comunidad de Santa Rosa, los días 03, 04, 05, 10, 11, 12 
y 13 de noviembre del 2023, para la realización de la Fiesta Cívica Santarroseña. Aprobado 
por unanimidad. 
 

11. Correo electrónico suscrito por el Lic. Alberto Cabezas Villalobos - Presidente de la 
Asociación para el Desarrollo Accesible sin fronteras, dirigido al Concejo Municipal, 
recibido con fecha 28 de junio 2023. 

 
Sirva la presente para saludarlos (as), felicitarlos (as) por su excelente labor y a la vez pasar 
a comunicarles lo siguiente:  
 
Esperamos que esta carta les encuentre bien. Nos dirigimos a ustedes en representación 
de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras para comunicarles un 
inconveniente técnico que hemos experimentado con nuestro correo electrónico, 
seguramente, este problema nos ha impedido mantener una comunicación fluida en los 
últimos tiempos, sin embargo, ya el mismo está solucionado. No obstante, deseamos 
retomar el tema del convenio que propusimos con ustedes o, en su defecto, establecer una 
colaboración directa en el ámbito de la capacitación a las empresas del territorio en temas 
de accesibilidad y empleabilidad para las personas con discapacidad, así como en el ámbito 
de la intermediación laboral. 
 
En resumen, el convenio que deseamos trabajar con las municipalidades busca fomentar 
la accesibilidad y la inclusión en el ámbito turístico, educativo y cultural. Nuestro objetivo es 
desarrollar productos turísticos, educativos y culturales accesibles e innovadores que 
mejoren la experiencia de ocio y recreación en general, con especial énfasis en la población 
con discapacidad, adultos mayores y mujeres embarazadas. Todo esto en consonancia con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU y la Convención de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, promoviendo el derecho al ocio y la recreación para todas las 
personas. 
 
A continuación, les presentamos cinco justificaciones que demuestran la importancia de 
este convenio: 
 
1. Inclusión y equidad: El convenio permitirá implementar iniciativas que promuevan la 
inclusión y la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad en el ámbito 
turístico, educativo y cultural. Esto contribuirá a eliminar barreras y generar un entorno más 
accesible y amigable para todos los ciudadanos. 
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2. Desarrollo local: La colaboración directa entre nuestra asociación y las municipalidades 
fortalecerá el desarrollo local al impulsar la capacitación y formación de empresas y 
organizaciones presentes en el territorio. Esto generará un impacto en la calidad de los 
servicios positivos que se ofrecen, promoviendo la contratación inclusiva y la accesibilidad 
en el ámbito laboral. 
 
3. Sinergias y colaboración: Trabajando de manera conjunta, podremos potenciar nuestras 
capacidades y conocimientos para desarrollar proyectos de investigación, intercambio de 
especialistas, programas de intercambio de información, colaboración en el ámbito 
académico y cultural. Estas sinergias permitirán obtener mejores resultados y promover una 
mayor conciencia sobre la importancia de la accesibilidad. 
 
4. Proyección nacional e internacional: Mediante actividades conjuntas, como charlas, 
conferencias y eventos, podremos proyectarnos a nivel nacional e internacional, 
posicionando tanto a las municipalidades como a nuestra asociación como referentes en el 
campo de la accesibilidad y la inclusión. Esto abrirá nuevas oportunidades de colaboración 
y contribuirá a fortalecer la imagen y reputación de ambas partes. 
 
5. Coordinación y gestión eficiente: El convenio establecerá una Comisión Técnica Mixta 
encargada de coordinar las actividades y evaluar el desarrollo de los planes anuales de 
trabajo. Esta estructura de gestión garantizará una comunicación efectiva y una ejecución 
eficiente de las acciones planificadas, maximizando así los resultados obtenidos. 
 
Agradecemos su comprensión con respecto a los problemas técnicos que hemos 
enfrentado recientemente y reiteramos nuestro interés en retomar las conversaciones sobre 
este convenio o explorar vías de colaboración directa. Esperamos poder establecer un 
diálogo constructivo en beneficio de la inclusión y el desarrollo accesible en su municipio. 
 
Quedamos a su disposición para cualquier consulta o reunión que deseen programar 
inicialmente vía online para discutir este asunto con mayor detalle. 
 
Sin otro particular, les enviamos un cordial saludo. 
 
Correo electrónico: periodistacostarricense@gmail.com  
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Esta nota la trasladamos para 
que la Comisión de Asuntos Jurídicos le dé audiencia al señor Alberto Cabezas Villalobos. 
Los señores Regidores que están de acuerdo en proceder conforme para que lo atienda la 
Comisión de Asuntos Jurídicos por favor levanten su mano, aprobado en acuerdo firme, 
aprobado por unanimidad. 
 
SE ACUERDA: 
 
Trasladar el correo electrónico presentado por el Lic. Alberto Cabezas Villalobos - 
Presidente de la Asociación para el Desarrollo Accesible sin fronteras a la Comisión 
Municipal de Asuntos Jurídicos para que le brinde la audiencia al solicitante. Aprobado por 
unanimidad. Acuerdo definitivamente aprobado. 
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12. Avaluó Administrativo No. DU-AV-DJE-002-20223 firmado por la Arq. Diana Jiménez 

Espinoza – Coordinadora de Desarrollo Urbano y Acueducto Municipal. 
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Patio trasero 

 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Todo el documento este yo lo 
voy a colocar en el Acta, solo voy a leer por tema de forma, el acuerdo, vieran ustedes que 
ya se había hecho lo de Radioaficionados, aquel terreno que está allá en el antiguo 
matadero municipal, ya la escritura estaba, todo estaba, pero la Notaria del Estado solicita 
un acuerdo del Concejo, que ya procedo a leerles para que ustedes por favor aprobemos 
este acuerdo para que ya tengan ellos escritura, porque fue autorizado por Ley de la 
República, ya eso lo aprobó la Asamblea y fue publicado en La Gaceta y todo, pero como 
este país es un mundo de burocracia piden más papeles, dice lo siguiente acuerdo del 
Concejo, esto lo redacto la Licenciada Gabriela Pizarro Palma, “se autoriza al Alcalde 
Municipal para comparecer ante la Notaria del Estado para firmar la escritura de donación 
del inmueble, que se describe en la  Ley de la República N° 10151 donde se autorizó a la 
Municipalidad de Turrialba para que segregue y done un terreno de su propiedad a la 
Asociación Turrialbeña de Radioaficionados, dicha Ley autoriza lo siguiente”, viene todo lo 
que indicaba la Ley, que es el terreno que está ubicado ahí en el antiguo matadero 
municipal, eso sería la autorización, que se incorpore todo el documento, con el avaluó que 
era el que se estaba requiriendo, que en este caso el avaluó que realizaron los técnicos de 
la institución dice que el valor total del terreno es de ¢30 465 333 y del edificio ¢16 380 000, 
pero con esto ya estaríamos dando un finiquito a este proceso. Los señores Regidores que 
están de acuerdo en dispensarlo del trámite de comisión por favor levanten su mano, 
aprobado. Los que están de acuerdo en aprobar por el fondo el acuerdo, aprobado en 
acuerdo firme, aprobado por unanimidad. 
 
SE ACUERDA: 
 
Aprobar la dispensa del trámite de comisión, por lo tanto, se aprueba por el fondo autorizar 
al M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal para que compadezca ante la 
Notaria del Estado para la firma de la escritura de donación del inmueble, que se describe 
en la Ley de la República N° 10151, donde se autorizó a la Municipalidad de Turrialba para 
que segregue y done un terreno de su propiedad a la Asociación Turrialbeña de 
Radioaficionados 
 
Dicha Ley autoriza la siguiente donación:  
 
ARTÍCULO 1- Se autoriza a la Municipalidad de Turrialba, portadora de la cédula jurídica 
número tres-cero uno cuatro-cero cuatro dos cero ocho ocho (N° 3-014-042088), para que 
segregue y done un lote de la finca de su propiedad e inscrita en el Registro Público, partido 
de Cartago, bajo el sistema de folio real matrícula número tres-seis uno cuatro ocho seis-
cero cero cero (N° 3-61486-000), que se describe así: naturaleza, terreno de potrero con 
tres edificaciones y un corral; situada en el distrito 1, cantón 05 Turrialba; provincia de 
Cartago; mide cuarenta y un mil quinientos treinta y dos metros con cuarenta y cuatro 
decímetros cuadrados (41.532,44 m2 ). 
 
El lote por segregar de la finca madre señalada en el párrafo anterior se describe de la 
siguiente manera: naturaleza, terreno de potrero con construcción; situada en el distrito 1, 
cantón 05 Turrialba; provincia de Cartago; mide doscientos noventa y dos metros cuadrados 
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(292m2). El resto de la finca madre se lo reserva la Municipalidad de Turrialba y se describe 
de la siguiente forma: naturaleza terreno potrero con tres edificaciones y un corral; situada 
en el distrito 1, Turrialba; cantón Turrialba; provincia de Cartago; mide cuarenta y un mil 
doscientos cuarenta metros con cuarenta y cuatro decímetros cuadrados (41.240, 44 m2). 
 
ARTÍCULO 2- Se autoriza a la Municipalidad de Turrialba para que done el inmueble 
descrito en eI párrafo anterior a la Asociación Turrialbeña de Radioaficionados, portadora 
de la cédula jurídica número tres-cero cero dos-uno dos nueve cero seis cero (N° 3-002-
129060), para que se destine a albergar sus instalaciones. 
 
ARTÍCULO 3- La escritura de segregación y donación del terreno, a que esta ley se refiere, 
la otorgará la Municipalidad de Turrialba ante la Notaría del Estado, libre de impuestos de 
traspaso y gastos de inscripción del documento ante el Registro Público de la Propiedad. 
Asimismo, se autoriza a la Procuraduría General de la República para que corrija los 
defectos que señale el Registro Nacional. 
 
ARTÍCULO 4- En caso de la disolución de la Asociación Turrialbeña de Radioaficionados, 
portadora de la cédula jurídica número tres-cero cero dos-uno dos nueve cero seis cero (N° 
3-002-129060) el inmueble pasará nuevamente a ser parte de los bienes de la 
Municipalidad de Turrialba. Aprobado por unanimidad. Acuerdo definitivamente aprobado. 
 

13. Nota suscrita por la Contadora Privada – Vivian Acuña Rosales, dirigido al Concejo 
Municipal. 

 
ESTUDIO SOCIOECONOMICO PARA TRAMITE DE PATENTE DE BUHONERO PARA 

VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS 
 
La suscrita Contadora Privada Incorporada, Vivian Acuña Rosales, portadora del carnet 
27350, hago contar que el señor MINOR QUESADA MORA, portador del documento de 
identidad 1-694-752, casado y vecino de Turrialba Centro Barrio San Cayetano, frente al 
Antiguo Ministerio de trabajo, teléfono 8333-11-34, cuenta con 58 años. Me solicita realizar 
estudio socioeconómico para solicitar Patente de Buhonero ante ustedes. 
 
Me facilita declaración jurada, donde indica que su casa de habitación es una herencia de 
su esposa y el padecimiento de los miembros que habitan dicha vivienda y él es el 
proveedor de su hogar. Además de revisar las facturas de compra de fruta y verduras de 
agricultores de la zona a los cuales le compra el producto. Se determina: 
 
Los ingresos bruto promedio mensual de dicha actividad es de ¢400.000,00 
(CUATROCIENTOS MIL COLONES CON 00/100). 
Los egresos promedio mensuales suman ¢368.000,00 (TRESIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL COLONES CON 00/100). Contempla compra de producto y gastos básicos del hogar. 
Los ingresos netos promedio mensual es de ¢32.000,00 (TREINTA Y DOS MIL COLONES 
CON 00/100) 
 
Se extiende la presente a solicitud del interesado en la ciudad de Turrialba el día 14 de julio 
del año dos mil veintitrés. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Aquí están los documentos y el 
estudio socioeconómico, el mismo lo trasladamos para su seguimiento y aprobación de 
patente a la Comisión de Asuntos Sociales. Los señores Regidores que están de acuerdo 
en aprobarlo por favor levantemos la mano, aprobado en acuerdo firme, aprobado por 
unanimidad. 
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SE ACUERDA: 
 
Trasladar la nota presentada por la Contadora Privada – Vivian Acuña Rosales a la 
Comisión Municipal de Asuntos Sociales para que seguimiento y aprobación. Aprobado por 
unanimidad. Acuerdo definitivamente aprobado. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Esto es para no tener que 
extender mucho la Sesión, porque si tendremos que extender. 
 

14. Oficio No. MA-SCM-2123-2023 firmado por la Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado – 
Coordinadora – Subproceso Secretaría del Concejo Municipal, recibido con fecha 29 de 
agosto 2023. 

 
Para los fines legales correspondientes, le transcribo y notifico artículo N.º 6, capítulo I 
de la Sesión Ordinaria N.º 34-2023 del día martes 22 de agosto del 2023. 
 
ARTÍCULO SEXTO Trámite BG-945-2023. Oficio N.° SM-875-2023 de la Municipalidad de 
Turrialba, firmado por la Licda. Cristina Araya Rodríguez, secretaria del Concejo Municipal, 
referente a la prohibición de venta de pólvora sonora en el cantón de Turrialba. Email 
jlopez@muniturrialba.go.cr / secretaria@muniturrialba.go.cr. 
SE RESUELVE DAR POR RECIBIDO EL TRÁMITE BG-945-2023, OFICIO N.° SM-875-
2023. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
Se toma nota. 
 

15. Oficio No. ANEP MDA-26-2023 firmado por los señores Maricruz Durán Alfaro – Presidenta 
y Walter Coto Fernández – Vicepresidente – Sindicato Seccional ANEP, con copia al Concejo 
Municipal, recibido con fecha 28 de agosto 2023. 

 
Respetuosamente les saludamos de parte de la Seccional ANEP Municipalidad de 
Turrialba, a la vez aprovechamos la oportunidad para solicitar la siguiente información: 
 
a- copia certificada del oficio que dio origen a' cambio de la forma de pago de cheque, a 
pagar por medio de transferencia de Caja Única, ya que desde hace muchos años en esta 
Municipalidad se venía haciendo mediante cheque y en algunas oportunidades se hacia el 
día anterior y el salario estaba depositado al día siguiente, o mejor dicho la propia fecha de 
pago y en horas de la mañana, ahora bien dicho cheque se llevaba al Banco y dos horas 
después a los trabajadores se les depositaba su salario en sus cuentas del Banco Popular. 
 
b- Esta forma de pago nueva utilizada por la institución a través de trasferencia por medio 
de Caja Única, ha contribuido a desmejorar la condición de pago de la clase trabajadora y 
la de nuestros agremiados los cuales tiene sus cuentas en el Banco Popular, ya que los 
salarios son depositados después de las 7 p.m. de la noche, y muchos trabajadores pueden 
hacer uso de su salario hasta el día siguiente de la fecha fijada de pago, violentado sus 
derechos. 
 
c- Cabe resaltar que tenemos en nuestra institución trabajadores principalmente de la parte 
operativa que son de lugares alejados al Centro de Turrialba, como Platanillo, Santa Cruz, 
Santa Tere, Peralta, etc., y ellos en. 
 
Agradecemos la atención a la presente y en espera de una respuesta, con ocasiones han 
tenido que quedarse en Turrialba hasta tanto no les depositen, fundamente en el artículo 
27 de la Constitución Política y 32 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Eso se lo trasladamos al señor 
Alcalde para su trámite. Los señores Regidores que están de acuerdo en proceder 
conforme por favor levanten su mano, aprobado en acuerdo firme, aprobado. 
 

mailto:jlopez@muniturrialba.go.cr
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SE ACUERDA: 
 
Trasladar el oficio presentado por los señores Maricruz Durán Alfaro – Presidenta y Walter 
Coto Fernández – Vicepresidente – Sindicato Seccional ANEP al M.Sc. Luis Fernando León 
Alvarado – Alcalde Municipal para su trámite. Aprobado por unanimidad. Acuerdo 
definitivamente aprobado. 
 

16. Oficio No. DM-TC-2023-2711 firmado por el Lic. Pablo Zeledón Quesada – Director – 
Despacho Ministro de Obras Públicas y Transportes, con copia al Concejo Municipal, 
recibido con fecha 18 de agosto 2023. 

 
ASUNTO: De conformidad con oficio N° S M-870-2023 de fecha 26 de julio del 2023, 
consignado por la señora Claudia Cristina Araya Rodríguez, en su condición de Secretaria 
del Concejo Municipal de la Municipalidad de Turrialba, remite oficio en el que transcriben 
el Articulo Segundo, inciso 3 de la Sesión Ordinaria N°168-2023 celebrada por el Concejo 
Municipal de Turrialba; siendo que es materia de su competencia, se procede con el 
traslado del oficio de cita, para que en el plazo de diez días hábiles, brinde la respuesta 
debida al asunto peticionado. 
 
Valga acotar, que las peticiones de información a este Despacho Ministerial, serán 
atendidas con apego a Io estipulado en el artículo 27 de la Constitución Política y su 
concordancia el numeral 32 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, N° 7135, que rezan 
-textual y respectivamente- de la siguiente manera: 
 
"Artículo 27.- Se garantiza la libertad de petición, en forma individual o colectiva, ante 
cualquier funcionario público o entidad oficial, el derecho a obtener pronto resolución." 
(El destacado en "negrita" no corresponde al original) 
 
"Artículo 32.-Cuando el amparo se refiera al derecho de petición y de obtener pronta 
resolución, establecido en el artículo 27 de la Constitución Política, y no hubiere plazo 
señalado para contestar, se entenderá que Io violación se produce una vez transcurridos 
diez días hábiles desde la fecha en que fue presentada la solicitud en la oficina 
administrativa, sin perjuicio de que, en la decisión del recurso, se aprecien las razones que 
se aduzcan para considerar insuficiente ese plazo, atendidas las circunstancias y la índole 
del asunto." (El subrayado no corresponde al original). 
 
Se adjunta copia del documento indicado en el asunto, a efecto de que se atienda Io 
correspondiente. 
 
Se deja constando en Actas. 
 

17. Oficio No. SA-D-896-2023 firmado por la Dra. Rosibel Orozco Vargas – Directora de la 
Universidad de Costa Rica – Sede del Atlántico, dirigido al Concejo Municipal, recibido con 
fecha 21 de agosto 2023. 

 
Reciban un atento saludo. Me dirijo a ustedes con el propósito de solicitar atención 
y una explicación a lo indicado en el documento titulado: 
 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO 
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO A PROMOVER: OBRAS DE MANTENIMIENTO 
MENOR EN LAS 

INSTALACIONES DE LA PISCINA UCR -SEDE DEL ATLANTICO 
 

RESPONSABLE: 
ARQ.DIANA JIMÉNEZ ESPINOZA 

COORDINADORA DESARROLLO URBANO 
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Específicamente lo indicado en el apartado 1.13 Obligaciones, página 9, último párrafo 
que reza: 
“El hecho de que la obra sea recibida a satisfacción en el acto de recepción oficial, no exime 
al Contratista de su responsabilidad por vicios ocultos, si éstos afloran durante los 
diez años posteriores a la fecha de la recepción definitiva. Por otra parte, la 
Administración tiene un período de cinco años para reclamar al Contratista la 
indemnización por daños y perjuicios, plazo que también se aplica cuando el funcionario 
designado por ella para hacerse cargo de la obra también haya incurrido en responsabilidad 
civil; la responsabilidad disciplinaria por faltar a sus obligaciones durante la ejecución 
de la obra prescribe a los dos años después de haberse efectuado la recepción 
definitiva.” (El subrayado es propio) 
 
La falta de claridad surge debido a que la Arquitecta Diana Jiménez Espinoza, quien es la 
responsable de la obra, señala que la garantía ya ha expirado. Esto se puede apreciar en 
el seguimiento documental que se ha remitido a esta Dirección: 
 

 Mediante el Oficio No SM-776-2023 Turrialba, 03 de julio del 2023, del Concejo 
Municipal, se le da audiencia a la arquitecta a cargo de la obra y en la página 28 se 
puede leer lo que responde respecto a la garantía: 

 
“Arq. Diana Jiménez Espinoza – Coordinadora del Departamento de Desarrollo Urbano y 
Acueducto Municipal: Con respecto a la pregunta de la garantía de la piscina ya se 
venció, eran 6 meses, la obra se entregó en mayo, entonces en noviembre la garantía 
se venció y lamentablemente si quedaron cosas por terminar…” 
 

 Mediante el Oficio No SM-795-2023 - Turrialba, 10 de julio del 2023, del Concejo 
Municipal, se le da audiencia a la Arquitecta Diana Jiménez Espinoza, para que 
haga referencia a la garantía del contrato y esta indica: 

 
“Sirva la presente para saludarles y a la vez hacer recordarles que toda la información 
referente a la contratación de Obras menores en las Instalaciones de la Piscina de la UCR, 
se les remitió en el informe CDU-05-02-2023 Informe para el concejo sobre el cumplimiento 
de las obras de las piscinas de la UCR con fecha de 22 de mayo de 2023, incluyendo el 
tema de la garantía que se evidencia en el punto #2 del aparatado Conclusiones.” 
 

 Mediante el Oficio No SM-836-2023, del Concejo Municipal con fecha de 18 de julio 
del 2023, nuevamente se consulta acerca de la garantía y en el acuerdo de la sesión 
se informa: 

 
“4. Indicarle a la Universidad de Costa Rica – Sede del Atlántico que según el informe No. 
CDU-05-02-2023 presentado por la Arq. Diana Jiménez Espinoza – Coordinadora del 
Departamento de Desarrollo Urbano y Acueducto Municipal la garantía de las piscinas ya 
feneció. Aprobado por unanimidad. Acuerdo definitivamente aprobado.” 
 

 Mediante el Oficio N° SM-865-2023 del Concejo Municipal en el cual se indica: 
 
“…En el oficio MT-DA-LFLAA-lNF-CM-430-2023, suscrito por la Licda. Milagro Rowe Arias 
-Vicealdesa Municipal en el punto 9.0ficio N° S.M. 751-2023 indica que la Arquitecta Diana 
Jiménez Espinoza- Coordinación General Desarrollo Urbano de la Municipalidad de 
Turrialba hace mención que ya brindo un informe de cumplimiento bajo oficios CDU-06-09-
2023 con fecha del 22 de mayo, 2023. 
 
Dicho informe es el CDU-06-09-2023, el cual reza: 
 
Asunto: respuesta a solicitud de información. 
 
Sirva la presente para saludarles y a la vez hacer recordarles que toda la información 
referente a la contratación de Obras menores en las Instalaciones de la Piscina de la UCR, 
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se les remitió en el informe CDU-05-02-2023 Informe para el concejo sobre el cumplimiento 
de las obras de las piscinas de la UCR con fecha de 22 de mayo de 2023, incluyendo el 
tema de la garantía que se evidencia en el punto #2 del aparatado Conclusiones. 
 
Por lo tanto, observando el informe brindando transcribo lo que le mismo indica: 
 
La garantía de cumplimiento de obra se devolvió el día 24/05/2022 por parte de 
proveeduría a solicitud del contratista. (El subrayado es propio). 
 
Por lo tanto, es crucial obtener una aclaración definitiva sobre el estado de la garantía. 
Inicialmente se nos comunicó que esta finalizó en noviembre; sin embargo, al revisar el 
contrato, encontramos información contraria. Ahora, al recibir este último documento, la 
confusión persiste y no queda claro a qué se refiere. 
 
Dada la secuencia de eventos mencionados, se ha perdido un tiempo invaluable debido a 
la falta de respuestas por parte de la Arquitecta a cargo del contrato. La piscina ha 
experimentado un deterioro significativo, lo cual agrava la situación. Es crucial que la 
Municipalidad, como entidad responsable y contratante de la obra, determine de manera 
legal cuál es el siguiente paso para intervenir en esta instalación. 
 
La coyuntura actual ha llevado a una serie de consecuencias negativas. La Sede del 
Atlántico se ha visto obligada a efectuar pagos a terceros con el propósito de llevar a cabo 
actividades académicas y de extensión social. Además, la comunidad se ve impedida de 
utilizar la instalación, lo cual afecta tanto a los deportistas del cantón como a la población 
en general. Esta situación resalta la importancia de una resolución pronta y definitiva. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Esto ya se había hecho parte 
de la situación, lo que hacemos es trasladárselo a la Arquitecta Diana Jiménez. Los señores 
Regidores que están de acuerdo en proceder conforme por favor levanten su mano, 
aprobado en acuerdo firme, aprobado por unanimidad. 
 
SE ACUERDA: 
 
Trasladar el oficio presentado por la Dra. Rosibel Orozco Vargas – Directora de la 
Universidad de Costa Rica – Sede del Atlántico a la Arq. Diana Jiménez Espinoza – 
Coordinadora de Desarrollo Urbano y Acueducto Municipal. Aprobado por unanimidad. 
Acuerdo definitivamente aprobado. 
 
Al ser las 18:13 horas la Presidencia Municipal solicita extender la Sesión para 
conocer un documento de carácter confidencial, los Informes del M.Sc. Luis 
Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal, 2 Dictámenes de Comisión Municipal 
de Hacienda y Presupuesto y el informe de las personas que atendieron al tema de 
Jesús María. 
 
Aprobado por unanimidad la extensión de la Sesión. 
 

18. Expediente firmado por la M.Sc. María del Milagro Sánchez Morales – Supervisora Circuito 
02, sobre situación de la Junta Administrativa de Educación. 

 
Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidente Municipal: Señores Regidores, esto es del 
Ministerio de Educación Pública, véanlo, yo no lo he abierto, lo abro delante del Concejo, 
no voy a decir el nombre, sé maso menos de que trata, si decirles que este caso en 
particular demanda la atención inmediata del Concejo, es una Junta Administrativa de una 
institución del Centro de Turrialba que tiene condiciones especiales y ante eso lo que solicito 
al Concejo el Ministerio había hablado conmigo que tomáramos decisiones hoy mismo, pero 
yo no puedo hacerlo, eso me parece que es irresponsable, lo que estoy solicitando es 
abrirlo, que las pruebas que vienen en este sumario que ya hizo el Ministerio de Educación 
Pública de parte de la Supervisión Escolar que le corresponde ese Centro Educativo que 
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me voy a reservar el nombre por respeto a los integrantes de esa Junta y la Dirección de 
ese Centro Educativo se lo vamos a pasar a don Carlos para que de hoy en ocho, verifique 
que todo esté bien y proceder a la respectiva decisión final sobre este tema, es una Junta 
Administrativa de un Colegio sobre posibles malversación de fondos públicos en ese Centro 
Educativo, aquí está todo el documento y la que firma solo leo ese nombre es la M.Sc. 
María del Milagro Sánchez Morales – Supervisora Circuito 02, aquí están las pruebas, por 
lo cual y bajo la responsabilidad no diremos el Centro Educativo, todo el paquete se lo 
pasaré en condición confidencial al Licenciado Carlos Calvo para que lo revise y nos haga 
una situación para de hoy en ocho, lo que desean en sí, lo que se desea en sí es la 
destitución de toda la Junta Administrativa, eso es lo que desea el Ministerio de Educación 
Pública según la solicitud que han hecho y que el documento es súper amplio en este 
concepto. Los señores Regidores que están de acuerdo en trasladar este expediente al 
Asesor Legal del Concejo para que de hoy en ocho nos dé un informe al respecto por favor 
levantemos la mano, aprobado en acuerdo firme, aprobado por unanimidad. 
 
SE ACUERDA: 
 
Trasladar el expediente presentado por la M.Sc. María del Milagro Sánchez Morales – 
Supervisora Circuito 02 al Lic. Carlos Calvo Sánchez – Asesor Legal del Concejo para que 
brinde un informe al Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria a celebrarse el día viernes 
08 de setiembre del 2023. Aprobado por unanimidad. Acuerdo definitivamente aprobado. 
 

ARTÍCULO TERCERO 
INFORMES DEL M.SC. LUIS FERNANDO LEÓN ALVARADO-ALCALDE 
MUNICIPAL 
 

1. Oficio No. MT-DA-LFLA-INF-CM-620-2023 firmado por el M.Sc. Luis Fernando León Alvarado 
- Alcalde Municipal, dirigido al Concejo Municipal, recibido con fecha 01 de setiembre de 
2023. 

 

En referencia a los acuerdos del Concejo Municipal: 
 

1. OFICIO N° SM-1010-2023 
ASUNTO: Solicitud de oficios, del señor Efraín Barrios. 
INFORME: Se conoce la nota, y se traslada al Lic. Carlos Calvo Sánchez – Asesor Legal 
del Concejo para que verifiquen los oficios supra citados y brinden un informe al Concejo 
Municipal. 
 

2. OFICIO N° SM-1011-2023 
ASUNTO: Envío de “Guía de verificación de controles” para la “Prevención de riesgos en 
los procesos de reclutamiento y selección de personal” en la Municipalidad de Turrialba. 
INFORME: El DFOE-CAP-1769 fue traslado al Lic. Diego Pérez-Encargo de Recursos 
Humanos el día 22 de agosto, esta Alcaldía está a la espera de respuesta. 
  

3. OFICIO N° SM-1017-2023 
ASUNTO: Propuesta - inmuebles en comodato. 
INFORME: Se brinda respuesta al INVU mediante oficio DU-CT-053-2023. 
 

4. OFICIO N° SM-1030-2023 
ASUNTO: Moción de orden verbal presentada por la Regidora Elizabeth Bermúdez 
Gamboa. 
INFORME: Se conoce el acuerdo y se le traslada al señor Luis Fernando Estrada Chavarría 
- Encargado de la Oficina de Gestión de Riesgos brinden un informe al Concejo Municipal. 
 

5. OFICIO N° SM-1031-2023  
ASUNTO: Evento de ciclismo recreativo MTB Reventazón 2023, edición N 17. 
INFORME: Se toma nota y se procede a dar autorización para que se brinde la ayuda del 
Departamento de Control y Seguridad Vial.  
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6. OFICIO N° SM-1032-2023 

ASUNTO: Oficio No. DFOE-DEC-2060 (11415) firmado por el Lic. Rafael Picado López. 
INFORME: El DFOE-DEC-2060 fue traslado al Lic. Diego Pérez-Encargo de Recursos 
Humanos y a la Licda. Gabriela Pizarro- Asesora Legal Municipal el día 28 de agosto, esta 
Alcaldía está a la espera de respuesta. 
 

7. OFICIO N° SM-1035-2023 
ASUNTO: Respuesta al oficio MT-DA-LFLA-584-2023 de fecha 21 de agosto del 2023, 
donde se consulta sobre la posibilidad de convenio con la ASADA de Residencial El Coyol. 
INFORME: Se conoce el acuerdo y se toma nota. 
 

8. OFICIO N° SM-1038-2023 
ASUNTO: Dictamen de la Comisión Especial de Manual de Puestos. 
INFORME: Se conoce el acuerdo y se toma nota. 
 

9. OFICIO N° SM-1039-2023 
ASUNTO: Solicitud de uso del Estadio Rafael Ángel Camacho, por sus 50 años. 
INFORME: Se hace conocimiento del acuerdo.  

 

- Oficio No. DU-CT-053-2023 firmado por el Ing. Esteban Hernández Martínez – Departamento 
de Desarrollo Urbano –Municipalidad de Turrialba. 

 
Reciba mediante la presente un cordial saludo a la vez que me permito brindar detalles 
respecto a la solicitud efectuada. 
 
1. –Se recibe correo por parte de secretaría municipal en fecha 22-08-2023 donde se solicita 
dar respuesta a oficio INVU número DAF-0163-2023. 
2. –El oficio indicado refiere consulta para aplicar figura de comodato a terreno con número 
de finca 3-235131-000, plano C-1524107-2011 y área de 168m2. 
3. –Al proceder a realizar las consultas pertinentes se observa que el plano indicado se 
encuentra inscrito debidamente y la finca indicada tiene como propietario al propio Instituto 
Nacional de Vivienda (INVU) (ver anexos 1 y 2) 
4. –Se realizó inspección de verificación al terreno encontrándose el mismo cercado por su 
parte frontal, con pasto a baja altura a lo interno y tapias en sus costados, de propiedades 
vecinas (anexo 3). El lote se encuentra sobre nivel de calle y presenta al frente su respectiva 
acera y cordón de caño. La pendiente general del lote desciende en sentido general 
noroeste a sureste. 
5. -Durante la inspección la vecina sureste manifestó que ella ha estado dándole 
mantenimiento a ese lote por años y que pretendería realizar las gestiones para obtener 
derechos sobre el mismo. 
6. –Sobre el tema indicado, referente a la figura a utilizar para un posible convenio con el 
INVU, no correspondería a esta unidad su valoración o pronunciamiento por cuanto no es 
un tema de competencia. 
 

En lo no contemplado por este documento se podrá complementar, completar o 
regir con la normativa vigente aplicable así como por documentos previos que se 

hayan generado según sea aplicable. 
 

Este documento no sustituye en manera alguna criterios que deban ser emitidos 
por otras entidades o departamentos, bien sea de índole técnico o legal. 

 
Anexos 
1. Imagen de plano C-1524107-2011 (no a escala). 
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2. Acta Extra-Ordinaria N°33-P-2020-2024 firmada por el M.Sc. Luis Fernando León Alvarado– 
Presidente – Junta Vial Cantonal y la Regidora Elizabeth Bermúdez Morales– Secretaria de 
la Junta Vial Cantonal, recibido con fecha 01 de setiembre de 2023. 

 
Reunión celebrada por la Junta Vial Cantonal, el día 30 de agosto del 2023, en la oficina de 
Alcaldía de la Municipalidad de Turrialba, a las 03:30 p.m. 
 
Agenda: 
Se somete a discusión la siguiente agenda: 

1. Comprobación del quórum. 
2. Apertura de la sesión. 
3. Presentación de Presupuesto Ordinario 2024. 
4. Acuerdos. 
5. Cierre de sesión. 
6. Se aprueba el orden del día en forma unánime 

 
Artículo Primero.  
Se comprueba que existe el quórum necesario con la asistencia de los siguientes miembros: 

1. Ing. Julio César Mora Solano – Director U.T.G.V. 
2. MSc. Luis Fernando León Alvarado–Alcaldía. 
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3. Elizabeth Bermúdez – Representante Concejo Municipal. 
4. Yamileth Rivera Bocharino y Javier Aguilar– Representante Concejo Distrito. 
5. Roger Bell – Representante de Asociaciones de Desarrollo. 

 
Artículo Segundo. 
Se abre la sesión extraordinaria de la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Turrialba 
a las 03:30 p.m. 
 
Artículo Tercero. 
El Ing. Julio César Mora Solano hace entrega del oficio UTGV-EXT-142-08-2023 
correspondiente al Presupuesto Ordinario 2024 tanto para recursos provenientes de la Ley 
N°8114 como recursos de la administración: 

 

 
Tabla N°1: Distribución recursos Ley N°8114. 

 
 

 
Tabla N°2: Proyectos financiados con Ley N°8114. 
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Tabla N°3: Gastos operativos financiados con Ley N°8114. 
 

 
Tabla N°4: Casos de ejecución inmediata financiados con la Ley N°8114. 
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Tabla N°5: Proyectos financiados con recursos trasladados por la Administración. 
 
Artículo Cuarto. 
Acuerdo N°1:  
Se aprueba de manera unánime el Presupuesto Ordinario 2024 presentado por el 
departamento de Gestión Vial correspondiente a los recursos de la Ley n°8114.  
Acuerdo en firme. 
 
Acuerdo N°2:  
Se aprueba de manera unánime el Presupuesto Ordinario 2024 presentado por el 
departamento de Gestión Vial correspondiente a los recursos trasladados por alcaldía.  
Acuerdo en firme. 
 
Artículo Quinto. 
Se cierra la sesión a las 04:30 p.m. 
 
Artículo Sexto. 
Se aprueba el orden del día. 
 
M.Sc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal: Que se haga constar también 
en el acta porque funciona casi como un Dictamen. 
 

2. Oficio No. MT-DA-LFLA-INF-CM-619-2023 firmado por el M.Sc. Luis Fernando León Alvarado 
- Alcalde Municipal, dirigido al Concejo Municipal, recibido con fecha 01 de setiembre de 
2023. 

 
A continuación, se les presenta el detalle sobre caminos de esta semana: 
 
1. Conformación y limpieza de derrumbes en los caminos Pacayitas - San Vicente y 
Mollejones 
2. Bacheo en el sector de El Coyol y Tomas Guardia. 
 
M.Sc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal: Que por favor ustedes estén en 
conocimiento que esas obras se están realizando. 
 

3. Oficio No. MT-DA-LFLA-INF-CM-623-2023 firmado por el M.Sc. Luis Fernando León Alvarado 
- Alcalde Municipal, dirigido al Concejo Municipal, recibido con fecha 01 de setiembre de 
2023. 

 
Por este medio se les solicita un espacio próximo viernes 8 de septiembre 2023 en la Sesión 
del Concejo Municipal, con el fin de firmar la entrega y donación de la infraestructura 
construida e interconectada al acueducto de la A.S.A.D.A. de San Juan Norte, Sur y Noche 
Buena. 
 
Reg. Arturo Rodríguez Morales-Presidente Municipal: Sería para de hoy en ocho, para 
que usted coordine la asistencia de ellos don Fernando. Y que el Concejo sede por 
notificado que seguiremos haciendo cosas positivas aquí. 
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M.Sc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal: Por ultimo les quiero contar una 
situación anecdótica tal vez don Francisco aquí se acuerde mucho de la persona que voy 
hablar yo sé que yo no puedo presentar mociones, pero entonces voy a solicitar que ustedes 
la puedan firmar y presentarla como tal, pero es la siguiente nota, y les cuento el contexto 
me contacto la familia una nieta de don Rafael Ángel Camacho. 
 
Reg. Arturo Rodríguez-Morales-Presidente Municipal: Póngalo en el acta, pero ya el 
Concejo lo aprobó. 
 

4. Oficio No. MT-DA-LFLA-INF-CM-622-2023 firmado por el M.Sc. Luis Fernando León Alvarado 
- Alcalde Municipal, dirigido al Concejo Municipal, recibido con fecha 01 de setiembre de 
2023. 

 
Moción: 
 
El próximo 16 de setiembre se cumplen 50 años de haber bautizado el Estadio Municipal 
con el nombre de Rafael Ángel Camacho Cordero. Con el objetivo de conmemorar este 
importante acontecimiento y honrar la memoria de Rafael Ángel Camacho, se propone la 
siguiente moción: 
 

1. Declarar el día 16 de setiembre como el día de Rafael Ángel Camacho en todo 
nuestro cantón. Esta designación permitirá reconocer y recordar la contribución de 
Rafael Ángel Camacho al desarrollo deportivo y cultural de nuestra comunidad. 
 

2. Realizar un acto con la familia de don Rafael Ángel Camacho, la Alcaldía de 
Turrialba y el Concejo Municipal a partir de las 10 de la mañana del día 16 de 
setiembre en nuestro estadio. Este acto servirá como una ceremonia especial para 
conmemorar el 50 aniversario del bautizo del Estadio Municipal con el nombre de 
Rafael Ángel Camacho. Durante el acto, se podrán realizar actividades que resalten 
la importancia de este hito histórico. 
 

Además, se propone invitar a la familia de don Rafael Ángel Camacho a la inauguración de 
la nueva iluminación del Estadio Municipal. Esta invitación permitirá que la familia de Rafael 
Ángel Camacho participe en la celebración de este logro importante para nuestra 
comunidad. Esta moción se presenta al Pleno Municipal para su votación y adopción. Al 
aprobar esta moción, estaremos honrando la memoria de Rafael Ángel Camacho y 
fortaleciendo los lazos entre nuestra comunidad y su legado deportivo y cultural. 
 
M.Sc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal: Yo la verdad lo hice a la 
formalidad, yo sé que la traje así preparada pero me pareció y eso si me nació a mí 
sinceramente que bonito recordar que todos los 16 de setiembre yo les cuento yo no estaba 
ni pensado pero mi tío Carlos que aquí varios lo conocen, “Chico” lo conoce muy bien 
porque en el tiempo de La Suiza “Chiribau” todos ellos jugaron siempre hablan de todo, 
Rafael saco muchos futbolistas no solo de Turrialba de todo y muchos de ellos llegaron a 
selección, jugaron en primera y llevaron el nombre de Turrialba y yo creo que no sé qué les 
parece, pero a mí me parece que  es un gesto bonito no solo con la familia si no con el 
legado de Rafael Ángel, entonces no sé si la quieren firmar. 
 
Reg. Arturo Rodríguez-Morales-Presidente Municipal: Es que ya se tomó el acuerdo de 
todo, es que mandaron ellos con todas las mismas cosas, casi fue una copia de lo que 
usted está leyendo. 
 
M.Sc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal: Fue lo que hablamos de echo. 
Bueno la hago constar de una vez en el acta. 
 
Reg. Arturo Rodríguez-Morales-Presidente Municipal: En todo caso del acuerdo hasta 
se dijo que usted coordinara toda la actividad. 
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M.Sc. Luis Fernando León Alvarado-Alcalde Municipal: Es que nosotros hablamos y ahí 
fue donde a mí se me ocurrió y les dijimos eso porque no conmemorar el 16 de agosto 
como el día, esa es la idea, es el 16 de setiembre. 
 
Reg. Arturo Rodríguez-Morales-Presidente Municipal: Entonces que se incorpore en el 
acta y se mantiene la decisión inicial que se tomó en el Acta N° 173. 
 

ARTÍCULO CUARTO 
DICTÁMENES DE COMISIONES MUNICIPALES 

 
Reg. Arturo Rodríguez-Morales-Presidente Municipal: Vamos con los dos dictámenes 
de Hacienda y el dictamen que nombramos esa comisión donde esta doña Elizabeth, don 
Francisco y con el tema de Jesús María, pero vamos primero con los dos dictámenes de la 
Comisión de Hacienda y Presupuesto que los leemos los dos y los votamos en conjunto 
porque al fin y al cabo uno es complemento del otro. 
 

1. Dictamen presentado por la Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto. 
 
Reunión celebrada el día martes 29 de agosto de 2023, a las 3:45pm de la siguiente 
manera: 
 
Regidores: 
Arturo Rodríguez Morales. 
Flora Solano Salguero. 
Octavio Arce Obando. 
Elizabeth Bermúdez Morales. 
 
Asesor: 
Lic. Luis Guevara Riva 
 
Funcionarios: 
M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal. 
Licda. Rosaura Molina Romero– Gestora Administrativa. 
Arq. Diana Jiménez Espinoza– Coordinadora de Desarrollo Urbano y Acueducto Municipal.  
Ing. Alexander Rodríguez Vargas– Encargado de Servicios Municipales. 
Ing. Lorena Vallejo Chaverri– Gestora de Residuos Sólidos. 
Ing. Julio Mora Solano– Encargado de Gestión Vial. 
Lic. Carlos Calvo Sánchez– Asesor Legal del Concejo. 
 
Ausentes Justificados:  
Allan Cedeño Vega – Contador Municipal. 
Álvaro Castillo Cedeño- Coordinador de Hacienda. 
 
Secretaria: 
Srta. Camila Madrigal Vega. 
 
Presidio: 
Reg. Arturo Rodríguez Morales 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
COMPROBACIÓN DEL QUORUM 
 
El presidente de la Comisión procede hacer la comprobación del quórum, presente los 
Regidores Arturo Rodríguez Morales, Octavio Arce Obando, Flora Solano Salguera y 
Elizabeth Bermúdez Morales en sustitución del Regidor Randall Artavia Roda debido a que 
el mismo se encuentra incapacitado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO 
ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LA MODIFICACIÓN INTERNA N°07-2023 
 
M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal: Mantenimiento y reparación 

de maquinaria y equipo de producción Saldo Disponible ₡5,950,632,35, Suma que se 

Rebaja ₡1,950,000.00, Nuevo Saldo ₡5,950,632,35, si estos están malos, de hecho yo creo 
que el problema están en el Programa 3, no vi problema en ninguno de los otros dos, si es 
Junta Vial de hecho lo hubiéramos notado, porque este si pasa por un filtro de una Junta 
antes, cuando venga Julio creo que lo correcto es que tomemos el Programa 3 y veamos 
si el de Julio cierra.  
 
Si quieren paso a Acueductos mientras Julio viene, Servicios Médicos y Laboratorio, Saldo 
Disponible ₡13,850,000,00, Suma que se Rebaja ₡7,097,000,00, Nuevo Saldo 

₡13,850,000,00, no lo resto, ya le voy a pedir a Álvaro que me lo pase, porque no está bien, 
es el Programa 3 y la última parte 2 de Acueducto, porque lo que es Administración si cierra. 
 
Lic. Luis Guevara Rivas: La diferencia es un poco más de ₡20, 000, 000,00 
 
M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal: Aquí está la de Julio, la 

explicación en el adjunto, si quiere la explico porque aquí sí está cerrada y son ₡129, 563, 
150,02.  
 
Arturo Rodríguez Morales- Presidente Municipal: Mejor hacerlo con tranquilidad, hoy 
suspendemos la discusión de la Modificación, y lo trasladamos el viernes 01 de septiembre 
a las 2:30 pm en Comisión, porque como estamos viendo, ya los errores se están 
identificando, ya los traen corregidos el viernes a las 2:30 pm, con tranquilidad, porque si lo 
vemos aquí, sin el Contador presente, sin el Jefe Financiero presente. 
 
Arturo Rodríguez Morales- Presidente Municipal: Don Luis no sé si tiene algunas 
observaciones. 
 
Lic. Luis Guevara Rivas: Este sí, buenas tardes a todos, en el tema este Don Alexander 
de los ₡88,000,000.00 a mí no me queda claro si el costo de la obra se está aumentando 
o que no hay un comparativo para ver de qué estamos hablando, me llamo mucho la 
atención y me preocupo mucho, lo que usted está hablando de la justificación esos 
₡88,000,000.00 están ahí como escondidos en la amortización porque supuestamente se 
iba a hacer un pago extraordinario, a menos yo no recuerdo eso pero posible yo puedo 
estar equivocado, pero así no se estila, un presupuesto se anota lo que efectivamente se 
va a gastar, la realizada por qué entonces de donde salieron esos ₡88,000,000.00 entonces 
los datos que mandar en los presupuestos, en el Concejo a esta Comisión, a la comunidad 
a la mismísima Contraloría, porque usted habla del Presupuesto N°2 se mandaron montos 
erróneos, así como está escrito verdad, eso se deduce, entonces podría ser una situación 
regular, luego viene los ₡88,000,000.00 de Edificios, que es un monto muy importante, es 
un monto muy enorme para está Municipalidad y usted nos hace aquí un recuento de las 
situaciones que se han dado con las licitaciones, cosa que lamentablemente yo lo ligo con 
el informe famoso aquel de la Contraloría de las Licitaciones y me causa más preocupación 
de que no esos documentos, no sé de donde salieron esos 23%, algunos documentos no 
viene los metros cuadrados de construcción y cosas así, tampoco hay comparativos del 
costo aquel es tanto y el costo de ahora es tanto. Otra cosa así gruesa es de que en el 
nuevo monto de que usted estima cuesta la obra usted incluyó el 15% de ganancias de la 
empresa no sé de dónde viene porque no hay un asterisco algo que nos diga porque es un 
15% la utilidad de la empresa que es nada más y nada menos por el momento 
₡43,000,000.00 de ganancia es que es un 15%  será que la ley lo dice pero entonces sí 
sale de algún lado ese monto de un 15% y repito son ₡43,000,000.00  de utileros, debería 
de venir algo que diga por qué ese monto por qué un 15%, además este Don Alexander 
con todo respeto usted puso la utilidad dentro de los gastos entonces aumentó la utilidad 
en un 23% también la utilidad va de última entonces usted está inflamado el costo en 
₡10,000,000.00 más que eso al final va a beneficiar al contratista porque va a tener una 
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utilidad de ₡10,000,000.00 más que no se ha ganado entonces me parece a mí  a mi criterio 
profesional es de que entre esos costos al meter usted los ₡43,000,000.00  de utilidad repito 
hay que aclarar de dónde salieron porque está favoreciendo terriblemente y en prejuicio 
temerario Municipal, porque en un momento la utilidad también en un 23% más el 15% al 
poner entre los gastos me parece que eso no puede venir ahí jamás porque repito infla en 
₡10,000,000.00 nada más y nada menos el costo y al final el contratista va a decir son 
₡406,000,000.00 más el 15% de mis ganancias entonces insisto puede que yo esté 
equivocado pero son temas importantísimos que hay que aclarar y si yo tengo la razón y 
me asisten pues lo ideal es corregirlo de una vez, hay aquí un total de ₡50,000,000.00 que 
tampoco me pega con el 23% ninguno de los montos totales pegan con el 23% que usted 
dice que aumentaron el costo de la obra, entonces eso implique que aumente en 
₡11,600,000.00 más y el total llegamos a los ₡88,000,000.00, ah tratándose sumas tan 
gruesas especialmente para un Municipio como el nuestro creo que es un documento que 
insisto y lo digo con todo respeto debe hablar solo es un documento que cualquier persona 
que pueda leer y fácilmente comprender o una ligera ayuda entenderlo porque es un montón 
muy gruesos que deben ser aclarados y me llama también mucho la atención que el último 
noticias que se tienen el costo de construcción bajo considerablemente hay informes que 
aquí tengo como bonus con mucho gusto se lo puedo suministrar entonces también ese 
documento debe aclarar, porque estamos aumentando la obra en ₡88,000,000.00 qué es 
lo que entiendo de los documentos que usted facilitó a esta comisión después acá que es 
menor estos ₡6,264,165.00 de jornales y lo modificaron a otro lado no tiene carga sociales 
y eso no puede ser verdad, los ₡6,264,165.00 servicios especial perdón lo olvidé que son 
servicios especiales entonces tengo que suponer que este monto también viene las cargas 
sociales los documentos tienen que hablar solo si esa Modificación fuera así a la Contraloría 
la devuelven porque uno no puede suponer.  
 
Arturo Rodríguez Morales-Presidente Municipal: Con las aclaraciones de 23% Don 
Alexander si quiere decir algo aunque lo correcto para esa Modificación es traerlos el 
viernes más detalladito verdad eso un poquito más detallado analicen esos números a lápiz 
que hablo Don Luis para que quede más claro, ciertamente las cargas sociales yo entendí 
que no es cada vez que se cambian porque está en un paquete en una sola bolsa y más 
bien son menores porque los perfiles de servicios especiales son menores a los jornales.  
Por ejemplo, el salario de un peón no es lo mismo que los servicios especiales de un 
ingeniero  
 
Alexander Rodríguez Vargas– Encargado de Servicios Municipales: Si digo en ningún 
momento están escondido esa frase no me agradó se vio en el Concejo y el Concejo lo 
aprobó y se firmó las actas ahí están los ₡115,139,330.61 para la amortización nos explicó 
que en este momento estamos en un proyecto y no podemos manejar otro proyecto y la 
idea es finalizarlo el centro de transferencia entonces en realidad como se dice ahí era 
como hicimos en su momento pues los camiones recolectores que hubo un superávit y 
terminamos de pagar los camiones recolectores para salir de ese préstamo y tener más 
recursos libre, igual la idea era las amortizaciones y  aprobamos ir acelerando el proceso 
de pago y no fue que se dejaron escondidas como dice Don Luis, como se lo explicó ahí 
verdad los planos se hicieron, presupuesto se presentaron al CFIA que recibió los planos y 
entregó las costas y así fue como se lanza la primera licitación el año pasado 
lamentablemente fue infructuoso, lanzamos esta nueva con los costos de Hacienda para 
ajustar los precios de este año yo no sé si usted le pasaron las tablitas para ver si usted me 
puede explicar el que no se entiende verdad obviamente usted habla de su punto de vista 
de lo que usted conoce, yo lo veo así y lo presenté a Lorena para ver si no entendía tal vez 
ella por el contexto sí lo entendía tal vez otra persona no lo entienda verdad, no es igual 
pensar como todos es muy difícil, habrá unos que los entiendan, algunos que con tipo de 
profesión los entienda. Con el equipo de análisis que hago entonces le pediría eso, pero el 
costo se sacó ahí en base al muro de retención antes lo hacíamos con costos globales por 
precios de metros cúbicos o cuadrados, para este usé los costos ya finos todos lo sacamos 
del muro de retención que fue de lo que hablamos del Concejo como el crítico el punto clave 
que era más caro verdad que abarcaba el 30% o 40% de proyecto y con eso se sacaron 
los costos que si hubo incremento de un 23% de aproximadamente y obviamente ese es mi 
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proyección siempre vamos a tener una proyección y puedo decir que porque puse eso la 
empresa me puede cobrar eso, no tenía lógica y el concurso  menos y el 15% se lo quedó 
debiendo, voy a revisarlo. 
 
OFICIO CDU-08-05-2023 FIRMADO POR ARQ. DIANA JIMÉNEZ ESPINOZA- 
COORDINACIÓN GRAL. DESARROLLO HUMANO, DIRIGIDA A COMISIÓN DE 
HACIENDA, CON FECHA DEL 29 DE AGOSTO DEL 2023. 
 
Asunto: Solicitud de modificación de cuentas de partidas específica "Colocación de Malla 
en la Cecilia" 
 
Sirva la presente para saludarles y a la vez hacerles la solicitud de modificación de las 
líneas de materiales metálicos y asfalticos que están invertidas: 
 
Detalle                 Código Monto Actual Monto a modificar 
Materiales y 
Productos 
Metálicos 

       04.02.A9.02.03.01 61.800,00 330.000,00 

Materiales y 
Productos 
Minerales y 
Asfalticos 

      04.02.A9.02.03.02 330.000,00 61.800,00 

Herramientas  e 
Instrumentos 

    04.02.A9.02.04.01 8.200,00 8.200,00 

Total  400.000,00  
 
OFICIO N°. TES-CERT-292-2023 FIRMADO POR SHIRLEY CAROLINA BRENES 
SALAS-DEPARTAMENTO DE TESORERÍA, DIRIGIDA A ARQ. DIANA JIMÉNEZ 
ESPINOZA- COORDINACIÓN GRAL. DESARROLLO HUMANO, CON FECHA DEL 21 
DE AGOSTO DEL 2023. 
 
La suscrita Licda. Shirley Carolina Brenes Salas, cédula tres tres nueve cuatro tres seis 
dos, como Tesorera de la Municipalidad de Turrialba, hace constar que la partida 
presupuestaria y el contenido existen para la 
Para Malla en el Puente Colgante de la Comunidad la Cecilia, Distrito Turrialba 
Ley 7755 – 2019 

 

Detalle Código Monto Actual Monto 
Solicitado 

Materiales y Productos 
Metálicos 

04.02.A9.02.03.01 61.800,00 61.800,00 

Materiales y Productos 
Minerales Asfalticos 

04.02.A9.02.03.02 330.000,00 330.000,00 

Herramientas e Instrumentos 04.02.A9.02.04.01 8.200,00 8.200,00 

  Total 400.000 00 
 
M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal: Hoy conversando con Diana, 
no sé si ustedes se acuerdan de un Defoe que tiene ya bastante tiempillo de las partidas 
específicas, la Contraloría estableció el 17 de setiembre para la ejecución de las partidas, 
ya muchos compañeros la están ejecutando, las van a ejecutar o ya las ejecutaron, pero 
cuando estábamos viendo los códigos de la partida “Colocación de Malla en la Cecilia” que 
Diana nos está ayudando, noto que los montos están invertidos:  
 
Por Ejemplo: En Materiales y Productos Metálicos. Código 04.02.A9.02.03.01, Monto Actual 
₡61.800,00, y el monto debería ser ₡330.000,00, en Materiales y Productos Minerales y 
Asfaltico el Monto Actual dice que es de ₡330.000,00 que en realidad no ocupan esos 
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₡330.000,00, sino los ₡61.800,00 y Herramientas e Instrumentos, con un Monto Actual de 
8,200.00, ese monto está correcto, para dar un total de ₡400.000,00. 
 
Arq. Diana Jiménez Espinoza– Coordinadora de Desarrollo Urbano y Acueducto 
Municipal: Buenas tardes a todos, como dice Fer, básicamente fue una inversión de los 
montos y los códigos, a la hora de que yo le mande el documento a Allan, fue un error mío 
haber dicho que los ₡330.000,00 iban a Asfaltico cuando en realidad iban a Metálicos, y los 
₡61.800,00 que están en Metálicos van a Asfalticos, ese sería la Modificación, nada más.  
 
Arturo Rodríguez Morales- Presidente Municipal: Que estas notas que entrego el Sr. 
Alcalde, se hagan constar en el acta de la Comisión, solamente para informar.  
 
SE ACUERDA:  
 

- Corregir las observaciones realizadas a la Modificación Interna N°07-2023, sobre 
todo el tema de sumas y cuentas. Aprobado por unanimidad de los regidores 
presentes. 

- Que se amplié las justificaciones señaladas. Aprobado por unanimidad de los 
regidores presentes. 

- La próxima reunión el día viernes 1 de septiembre 2023, a las 2:30pm, en Sala de 
Sesiones. Aprobado por unanimidad de los regidores presentes. 

 
ARTÍCULO TERCERO 
DEL OFICIO MT-DA-LFLA-602-2023 FIRMADO POR M.SC. LUIS FERNANDO LEÓN 
ALVARADO-ALCALDE MUNICIPAL, CON FECHA DEL 23 DE AGOSTO DEL 2023. 
 
Por este medio se hace entrega del oficio GR-058-2023 con fecha del 23 de agosto, 2023 
en Solicitud de traslado a la Decisión inicial Concejo Municipal para revisión y aprobación 
de la publicación del concurso. 
 
OFICIO N°GR-058-2023 FIRMADO POR ANA LORENA VALLEJO CHAVERRI- 
GESTORA DE RESIDUOS, DIRIGIDA A M.SC LUIS FERNANDO LEÓN ALVARADO- 
ALCALDE MUNICIPAL, CON FECHA DEL 29 DE AGOSTO DEL 2023 
 
Asunto: Solicitud de traslado de la Decisión Inicial Concejo Municipal para revisión y 
aprobación de la publicación del concurso  

 
 
Estimados señores,   
Por este medio le saludo y solicito por favor considerar su aprobación y trasladar al Concejo 
Municipal la Decisión Inicial con número de solicitud de aprobación 0072023003400008, 
remitida a través de SICOP para la contratación de la “Contratación de servicios de 
alquiler de maquinaria según demanda para labores del departamento de Servicios 
Municipales”.   
 
La misma se realizará a través de un proceso de Licitación menor según demanda 
prorrogable, por un monto estimado anual de ₡ 41.728.986, que incluye cuatro líneas a 
saber: Servicio de alquiler de tractor de orugas, servicios de alquiler de excavadora, servicio 
de alquiler de vagoneta y servicio de alquiler de bakchoe.   
Se detalla a continuación la solicitud:   
 
Justificación de la procedencia de la contratación   
El departamento de Servicios Municipales cuenta o contará con la necesidad de ejecutar 
tareas anualmente relacionadas a:   

• Recolección de residuos  
• Transporte de residuos  
• Confección y mantenimiento de cunetas  
• Excavación y movimiento de materiales (suelo, agregados, residuos)  
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• Limpieza del frente de trabajo del vertedero o la estación de transferencia  
• Compactación y cobertura de residuos sólidos 
• Volteo de compostaje.  

 
Lo anterior para garantizando un servicio de recolección y tratamiento de residuos sólidos 
eficiente y continuo, en resguardo de la salud pública y el ambiente.  
Sin embargo, no se cuenta con maquinaria propia y suficiente para abordar estas labores, 
o bien, para remplazar la maquinaria propia cuando esta se encuentra en reparación o 
mantenimiento.  
 
Así mismo, anualmente se dispone de recurso presupuestario y la meta del Plan Operativo 
Anual para abordar el alquiler de maquinaria para estos efectos.  
Finalidad pública que se persigue satisfacer con el concurso  
Asegurar la eficiencia y continuidad de los servicios de recolección y tratamiento de 
residuos sólidos, en resguardo de la salud y el ambiente, y en cumplimiento de las 
disposiciones normativas nacionales a saber: Reglamento de Rellenos Sanitarios y 
Reglamento de Manejo de Residuos Sólidos Ordinarios.  
 
Líneas del contrato  
Se describen los principales servicios requeridos y sus costos unitarios, por ser una 
contratación según demanda, en el siguiente Cuadro 1:  
 
Cuadro 1. Líneas de cotización para los servicios requeridos.  
 

Línea  Descripción del servicio  Unidad  Precio 
Unitario  

1  
SERVICIO DE ALQUILER DE 
TRACTOR CON ORUGAS  

hora  ₡ 34.500  

2  
SERVICIO DE ALQUILER DE 
EXCAVADORA  

hora  ₡ 32.917  

3  
SERVICIO DE ALQUILER DE 
VAGONETA  

hora  
₡ 23.667  

4  SERVICIO DE ALQUILER DE 
BACKHOE  

hora  ₡ 23.000  

 
En la plataforma de SICOP se adjuntan el estudio de mercado, las especificaciones técnicas 
y las constancias de contenido presupuestario para su conocimiento.  
  
Agradecería si el acuerdo de Concejo puede solicitar que se tome en firme para no atrasar 
el proceso de publicación, y debería indicar lo siguiente:   
 
“Se acuerda en firme aprobar la Decisión Inicial para la publicación del concurso de la 
Contratación de servicios de alquiler de maquinaria según demanda para labores del 
departamento de Servicios Municipales. Proceso a realizarse por medio de una licitación 
menor según demanda con un precio estimado de ₡ 41.728.986 anuales.”  
Me despido, quedando atenta por cualquier requerimiento adicional de información para la 
gestión correspondiente.  

 
Ing. Lorena Vallejo Chaverri– Gestora de Residuos Sólidos: Es la decisión inicial que 
se está solicitando, es apenas para sacar el concurso, como lo establece la Ley y la 
contratación tiene 4 líneas, al alquiler del tractor que nosotros para una emergencia se nos 
vara, se revienta un manguera, nosotros tenemos que tener una segunda opción, para una 
vez atender inmediatamente el tema del relleno, otra línea seria la vagoneta y excavadora  
que no tenemos ese equipo y no vale la pena adquirirlo porque es algo que se hace 
temporalmente, ciertas épocas del año, eso es para cobertura de residuos en el vertedero 
y adicionalmente metimos una línea de bakchoe porque ahorita estamos proyectando la 
estación de transferencia estas contrataciones según demanda tienen un plazo vigente de 
3 años más.  
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Arturo Rodríguez Morales- Presidente Municipal: Se autoriza la decisión inicial por parte 
de esta Comisión al Concejo Municipal, para la publicación del concurso respectivo para la 
Contratación de servicios de alquiler de maquinaria según demanda para labores del 
departamento de Servicios Municipales. 
 
SE ACUERDA:  
 
Aprobar la Decisión Inicial para la publicación del concurso de la Contratación de servicios 
de alquiler de maquinaria según demanda para labores del departamento de Servicios 
Municipales. Proceso a realizarse por medio de una licitación menor según demanda con 
un precio estimado de ₡ 41.728.986 anuales. Aprobado por unanimidad de los Regidores 
presentes.  
 
Al ser las 4:50pm se levanta la sesión  
 
(F)Arturo Rodríguez Morales- presidente de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
 
Reg. Arturo Rodríguez-Morales-Presidente Municipal: En discusión este primer 
dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, discutido. Los señores Regidores que 
están de acuerdo en aprobarlo, por favor levanten su mano, aprobado Flora, en acuerdo 
firme es una decisión inicial, aprobado por unanimidad. 
 
SE ACUERDA: 
 
Aprobar el dictamen presentado por la Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto. 
Transcríbase cada punto a quien corresponda. Aprobado por unanimidad. Acuerdo 
definitivamente aprobado. 
 

2. Dictamen presentado por la Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto. 
 
Reunión celebrada el día viernes 1 de septiembre de 2023, a las 2:45pm, de la siguiente 
manera: 
 
Regidores: 
Arturo Rodríguez Morales. 
Flora Solano Salguero. 
Octavio Arce Obando. 
Elizabeth Bermúdez Morales. 
 
Asesor: 
Lic. Luis Guevara Rivas. 
 
Funcionarios: 
M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal. 
Licda. Rosaura Molina Romero– Gestora Administrativa. 
Ing. Alexander Rodríguez Vargas– Encargado de Servicios Municipales. 
Ing. Lorena Vallejo Chaverri– Gestora de Residuos Sólidos. 
Lic. Carlos Calvo Sánchez– Asesor Legal del Concejo. 
 
Ausentes Justificados:  
Allan Cedeño Vega – Contador Municipal. 
Álvaro Castillo Cedeño- Coordinador de Hacienda. 
Arq. Diana Jiménez Espinoza– Coordinadora de Desarrollo Urbano y Acueducto Municipal.  
 
Secretaria: 
Srta. Camila Madrigal Vega. 
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Presidio: 
Reg. Arturo Rodríguez Morales 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
COMPROBACIÓN DEL QUORUM 
 
El Presidente de la Comisión procede hacer la comprobación del quórum, presente los 
Regidores Arturo Rodríguez Morales, Octavio Arce Obando, Flora Solano Salguera y 
Elizabeth Bermúdez Morales en sustitución del Regidor Randall Artavia Roda que está 
incapacitado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LA MODIFICACIÓN INTERNA N°07-2023 
 

  

CODIGO PRESUPUESTARIO

PRO SER PAR GRU SUB SUB NOMBRE DE SERVICIO SALDO SUMA QUE SE SUMA QUE SE NUEVO

GRA VI TI PO PAR PAR PARTIDA Y SUBPARTIDA DISPONIBLE REBAJA AUMENTA SALDO

MA CIO* DA TIDA TIDA      

01- 01- Administración General

01- 03- 02- Publicidad y propaganda ₡1 210 176,99 ₡1 000 000,00 ₡210 176,99

00- 01- 03- Servicios especiales ₡22 686 662,17 ₡6 289 869,18 ₡16 396 792,99

01- 03- 06-
Comisiones y gastos por servicios 

financieros y comerciales
₡2 078 870,14 ₡11 000 000,00 ₡13 078 870,14

01- 02- 02- Servicios de energia electrica ₡1 732 508,24 ₡2 500 000,00 ₡4 232 508,24

01- 02- 04- Servicio de telecomunicaciones ₡1 924 818,92 ₡1 000 000,00 ₡2 924 818,92

02- 01- 01- Combustibles y lubricantes ₡164 901,02 ₡1 500 000,00 ₡1 664 901,02

02- 04- 02- Repuestos y accesorios ₡604 787,26 ₡2 000 000,00 ₡2 604 787,26

02- 03- 01- Materiales y productos metalicos ₡58 966,44 ₡300 000,00 ₡358 966,44

01- 04- 06- Servicios Generales ₡540 045,91 ₡200 000,00 ₡340 045,91

01- 04- 03- Servicios de ingenieria ₡0,00 ₡200 000,00 ₡200 000,00

02- 99- 05- Utiles y materiales de limpieza ₡266 311,10 ₡987 615,11 ₡1 253 926,21

00- 02 01 Tiempo extraordinario ₡279 889,15 ₡352 000,00 ₡631 889,15

00- 03 02 Salario Escolar ₡32 108 324,76 ₡29 321,60 ₡32 137 646,36

00- 03 03 Decimo Tercer mes ₡52 480 314,80 ₡31 764,09 ₡52 512 078,89

00- 04 01 Cont Pat seguro salud CCSS ₡16 871 547,28 ₡35 272,24 ₡16 906 819,52

00- 04 05 Cont Pat al BPDC ₡1 556 415,91 ₡1 906,61 ₡1 558 322,52

00- 05 01 Cont Pat Pensiones CCSS ₡9 338 495,23 ₡20 667,63 ₡9 359 162,86

00- 05 02 Cont Pat ROPC ₡28 793 693,36 ₡11 439,65 ₡28 805 133,01

00- 05 03 Aporte Pat FCL ₡4 699 247,57 ₡5 620,82 ₡4 704 868,39

00- 06 01 Seguros ₡1 856 000,39 ₡14 261,43 ₡1 870 261,82

01- 05- 02- Viaticos dentro del pais ₡323 430,00 ₡500 000,00 ₡823 430,00

02- 17- Mantenimiento de Edificios

01- 08- 01-
Mantenimiento edificios, locales y 

terrenos
₡26 040 558,40 ₡13 000 000,00 ₡13 040 558,40

02- 02- Recolección de Basura

08- 02- 06- 03- Amortizacion prestamo Banco Popular ₡115 139 330,61 ₡88 000 000,00 ₡27 139 330,61

05- 02- 01- Edificios ₡325 000,00 ₡88 000 000,00 ₡88 325 000,00

02- 05- Limpieza de Parques

00- 01- 03- Servicios Especiales ₡6 264 165,00 ₡6 264 165,00 ₡0,00

00- 01- 02- Jornales ₡3 206,81 ₡6 264 165,00 ₡6 267 371,81

MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA

AREA DE HACIENDA MUNICIPAL

UNIDAD DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN INTERNA No. 07-2023
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JUSTIFICACIONES 
 
OFICIO N°ISM-020-2022 FIRMADO POR ING. ALEXANDER RODRIGUEZ VARGAS- 
JEFE DE SERVICIOS MUNICIPALES, CON FECHA DE 01 DE AGOSTO DEL 2023 
 
Asunto: Ampliación de justificaciones para modificación interna 7 
 
Mediante la presente y por solicitud de la Comisión de Hacienda amplían las justificaciones 
dadas para la modificación interna 7 
 

Cuenta Partida y subpartida Rebajo Aumento 

02
- 

02
- 

08
- 

02
- 

06
- 

03
- 

Amortización préstamo Banco 
Popular 

88,000,000.00   

 
Justificación: Para el presupuesto extraordinario 2-2023, mismo que fue analizado y 
aprobado, tanto por la presente Comisión de Hacienda, como por el Concejo Municipal y 
que de la misma manera fue aprobado por la Contraloría General de la Republica e 
incorporado al presupuesto el 18 de agosto del presente año, se consideró incluir un monto 
de ₡115, 006,473.57, proveniente de la liquidación presupuestaria del año 2022. El 
propósito del monto indicado, era disminuir el tiempo de duración del empréstito con el 
Banco Popular para el proyecto de la Estación de Transferencia, mediante un abono 
extraordinario. Todo esto analizando que al momento de la elaboración presupuesto 
indicado, no existían compromisos o proyectos concretos y que esta misma Comisión ha 
expresado reiteradas veces que, no se puede presupuestar mediante supuestos que aún 
no están definidos, como lo sería el caso de la operación de la Estación de Transferencia, 
siendo el único proyecto que se tiene en trámite.  
 
Fundamentado en las consideraciones anteriormente indicadas y sumadas al hecho de que 
son parte del mismo proyecto, lo que no afectaría en ninguna medida algún otro proyecto o 
la función ordinaria del servicio y que, de no hacerse este movimiento, se tendría que 
incrementar el monto del empréstito, pagando más en intereses y retrasando el inicio del 

03- 02- 01- Unidad Tecnica de Gestión Vial

00- 02- 01- Tiempo Extraordinario ₡3 904 875,97 ₡0,00 ₡6 000 000,00 ₡9 904 875,97

00- 03- 03- Décimo tercer mes ₡22 184 001,97 ₡0,00 ₡541 433,34 ₡22 725 435,31

00- 03- 04- Salario escolar ₡20 478 170,38 ₡0,00 ₡499 800,00 ₡20 977 970,38

00- 04- 01-

Contribución patronal al seguro de salud 

de la CCSS
₡6 487 021,22 ₡0,00

₡601 231,50
₡7 088 252,72

00- 04- 05- Contribución patronal al BPDC ₡608 627,14 ₡0,00 ₡32 499,00 ₡641 126,14

00- 05- 01-

Contribución patronal al seguro de 

pensiones de la CCSS
₡3 651 762,70 ₡0,00

₡352 289,16
₡4 004 051,86

00- 05- 02- Contribución patronal al ROPC ₡11 259 601,45 ₡0,00 ₡194 994,00 ₡11 454 595,45

00- 05- 03- Aporte patronal al FCL ₡1 825 881,39 ₡0,00 ₡97 497,00 ₡1 923 378,39

01- 06- 01- Seguros ₡6 435 488,94 ₡0,00 ₡2 063 036,52 ₡8 498 525,46

01- 07- 01- Actividades de capacitación ₡1 000 000,00 ₡1 000 000,00 ₡0,00 ₡0,00

01- 08- 04-

Mantenimiento y reparación de 

maquinaria y equipo de producción.
₡5 950 632,35 ₡1 950 000,00

₡0,00
₡4 000 632,35

02- 01- 01- Combustibles y lubricantes ₡16 679 897,16 ₡4 000 000,00 ₡0,00 ₡12 679 897,16

02- 03- 01- Productos y materiales metálicos ₡922 576,47 ₡0,00 ₡2 500 000,00 ₡3 422 576,47

02- 04- 01- Herramientas e instrumentos ₡1 295 966,18 ₡500 000,00 ₡0,00 ₡795 966,18

02- 04- 02- Repuestos y accesorios ₡25 737 446,70 ₡5 532 780,52 ₡0,00 ₡20 204 666,18

02- 99- 04- Textiles y vestuario ₡1 041 200,00 ₡300 000,00 ₡0,00 ₡741 200,00

02- 99- 99- Otros útiles, materiales y suministros ₡100 000,00 ₡0,00 ₡200 000,00 ₡300 000,00

05- 01- 99- Maquinaria y equipo diverso ₡0,00 ₡0,00 ₡200 000,00 ₡200 000,00

02- 06- Acueducto

01- 04- 01-
SERVICIOS MEDICOS Y LABORATORI ₡13 850 000,00 ₡7 097 000,00 ₡0,00 ₡6 753 000,00

05- 01- 99- Maquinaria y equipo diverso ₡0,00 ₡0,00 ₡5 280 000,00 ₡5 280 000,00

02- 04- 02- Repuestos y accesorios ₡0,00 ₡1 000 000,00 ₡1 000 000,00

02- 03- 04-
Materiales y productos eléctricos, 

telefónicos y de cómputo
₡0,00 ₡0,00 ₡817 000,00 ₡817 000,00

TOTALES 470 760 817,48 135 133 814,70 135 133 814,70 470 760 817,48

Presidente Secretaria Alcalde                         Coord. Hacienda Tesorera Coord. Adm. Planificador Contador
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mismo, se considera la decisión más viable para satisfacer la necesidad actual del Servicio 
de Recolección de Residuos. 
 

Cuenta Partida y subpartida Rebajo Aumento 

02- 02- 05- 02- 01-   Edificios   88,000,000.00 

 
Justificación: Previo a justificar el movimiento solicitado, y para mayor entendimiento se 
considera de suma importancia hacer un pequeño recuento cronológico de los principales 
aspectos que llevaron a esta solicitud:  
 

1. El proyecto para la Construcción de la Estación de Transferencia se inició en el año 
2017, con la presupuestación para anteproyecto tanto de caminos como de la 
Estación de transferencia. 

 

2. En el año 2018 bajo la Licitación N° 2018CD-000070-0017500001, se realizó el 
anteproyecto de la Estación de Transferencia. 

 

3. Para el año 2020, se licitaron y adjudicaron los planos finales de la Estación de 
Transferencia, mismos que fueron tramitados ante el CFIA y presupuestados por la 
empresa consultora. La entrega de este producto se realizó por plazos en el año 
2021, año en el que, conforme al presupuesto detallado entregado por la empresa 
adjudicada, se tramitó el empréstito con el Banco Popular y consecuentemente se 
presupuestó el proyecto para el año 2022. 

 

4. Para el año 2022, se dio una improbación del presupuesto ordinario 2022 y del 
primer presupuesto extraordinario 2022 (ambas situaciones fuera del control del 
departamento que dirijo). Por dichos motivos no se pudo promover hasta el segundo 
semestre de ese mismo año, mediante la Licitación N° 2022LN-000001-
0017500001, siendo que la misma resulto infructuosa y por los tiempos intrínsecos 
al proceso que establecía la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, 
no fue posible promover el proceso en dicho periodo. 

 

5. Para el año 2023, siendo que no se adjudicó en el periodo anterior, el monto se 
incluyó en el primer presupuesto extraordinario, por lo que el proceso no pudo 
promoverse hasta que este fuera aprobado por la Contraloría General de la 
Republica y fuera incorporado al presupuesto. Para este mismo año se promovió 
por segunda vez el proyecto mediante la Licitación N° 2023LE-000001-0017500001. 
Para dicho procedimiento es importante analizar dos situaciones, primero que nada, 
se realizó un análisis de costos del proyecto globales, mediante el documento que 
publica el Ministerio de Hacienda año a año con las tipologías constructivas (costos 
por unidad de distintos tipos de construcciones). Pese al análisis realizado, la 
licitación resulto desierta, debido a que una de las empresas no subsano lo solicitado 
durante el análisis y la segunda que, si cumplía, sobrepasaba en un 50% el monto 
estimado, lo que genero un detonante para realizar un análisis de costos distinto al 
hecho anteriormente. 

 
Una vez indicada la cronología del proyecto, se aclara a continuación como se llegó al 
porcentaje indicado: 
 

1. Al ver que varias empresas se presentaron a la visita previa, pero no participaron, 
se realizó un sondeo con estas empresas que demostraron un interés, llamándolas 
y consultándoles los motivos y las proyecciones de costos que ellas tenían, dando 
como resultado que, proyectaban costos mayores, que rondaban entre el 15% y 
20%. 

2. Adicionalmente se realizó un presupuesto detallado de la línea que más impactaba 
sobre el proyecto (esto por un tema de tiempo, para poder modificar y promover 

https://www.sicop.go.cr/moduloPcont/pcont/ctract/es/CE_CEJ_ESQ002.jsp
https://www.sicop.go.cr/moduloPcont/pcont/ctract/es/CE_CEJ_ESQ002.jsp
https://www.sicop.go.cr/moduloPcont/pcont/ctract/es/CE_CEJ_ESQ002.jsp
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nuevamente el proceso este año). Se calcularon cantidades de materiales y costos 
de los mismos, así como una proyección de horas hombre. 

 

Muro de retención 

Descripción Cantidad  Unidad Precio unitario Precio Total 

Varilla #3 674 und ₡1,950.00 ₡1,314,625.00 

Varilla #4 1330 und ₡3,500.00 ₡4,656,633.33 

Varilla #5 401 und ₡5,500.00 ₡2,207,333.33 

Varilla #6 780 und ₡8,500.00 ₡6,630,000.00 

Alambre negro 2000 kg ₡870.00 ₡1,740,000.00 

Geotextil Geostrap de Freissinet 2200 m2 ₡4,500.00 ₡9,900,000.00 

Concreto 210 kg/cm² 238.095 m3 ₡123,050.00 ₡29,297,589.75 

Movimiento de tierras 1417.5 m3 ₡5,968.00 ₡8,459,640.00 

Relleno base granular 1913.63 m3 ₡12,000.00 ₡22,963,500.00 

Encofrado 484 m2 ₡3,500.00 ₡1,694,000.00 

 
 
 
    ₡88,863,321.42 

 

 

 
Con el costo total, se determinó el incremento porcentual con respecto a la proyección que 
se tenía mediante el análisis por tipologías constructivas. 
 

4. MURO DE 
RETENCIÓN       

  
Subcontrato 

Materiales, equipo y 
maquinaria 

Mano De Obra 

MOVIMIENTO DE 
TIERRA ₡0 ₡25,833,938 ₡14,990,063 

CIMENTOS  ₡0 ₡7,247,550 ₡1,525,800 

COLUMNAS DE 
CONCRETO ₡0 ₡6,849,150 ₡1,867,950 

VIGAS DE 
CONCRETO ₡0 ₡1,838,100 ₡501,300 

MURO 
CHORREADO ₡0 ₡16,839,900 ₡3,742,200 

 SUBTOTAL ₡0 ₡58,608,638 ₡22,627,313 

 
TOTAL: ₡81, 235,950.00 
 
Dicho porcentaje de incremento es de 23.12%. Por lo que aplicando dicho incremento al 
costo estimado del proyecto anteriormente (₡380, 938,332.51), da como resultado ₡469, 

Mano de 
obra 

Estimación 
días 

Horas 
por 
día 

Total 
horas por 
trabajador 

Total 
horas 

Días 
laborados 

Salario 
mínimo 

según mtss 
Salarios 

8 peones 60 10 600 4800 600 ₡11,738.00 ₡7,042,800.00 

3 operarios 60 10 600 1800 225 ₡13,154.90 ₡2,959,852.50 

1 
encargado 60 10 600 600 75 ₡15,333.31 ₡1,149,998.25 

       ₡11,152,650.75 

Materiales Mano De Obra Total  

₡88,863,321.42 ₡11,152,650.75 ₡100,015,972.17 



MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

Cédula Jurídica 3-014-042088 

DEPARTAMENTO SECRETARIA 

 CONCEJO MUNICIPAL 

 
011,274.99, dando una diferencia de ₡88, 072,942.48, mismos que son los que se están 
tratando de modificar. 
 
Respuestas a consultas: 
 

1. ¿Por qué un 15% de utilidad? 
 
Actualmente no existe un mínimo definido, se consultó a la empresa que realizo el 
presupuesto e indico que este porcentaje lo realizaron conforme a su experiencia, sin 
embargo es importante aclarar que estos porcentajes no se adicionan a la licitación, por lo 
que cada empresa es libre de poner el porcentaje de utilidad de consideren, así como 
imprevistos, maquinaria, transporte, entre otros que las empresas adicionan dependiendo 
de sus experiencias, el 15% es meramente para un proyección del cálculo interno nuestro, 
mismo que esperamos este por encima de las empresas oferentes y no por debajo para 
evitar que la misma resulte nuevamente desierta. Aclarando que si debe de existir 
obligatoriamente una utilidad. 
 

 02- 05-  00- 01- 03-   Servicios Especiales ₡6,264,165.00   

 02- 05-  00- 01- 02-   Jornales   ₡6,264,165.00 

 
Con respecto al tema de los Jornales, es importante, primero que nada, que el lector 
conozca las definiciones según el Clasificador por objeto del Gasto: 
 
0.01.02 Jornales 
 
Remuneraciones al personal no profesional que la institución contrata para que efectúe 
trabajos primordialmente de carácter manual, cuya retribución se establece por hora, día o 
a destajo. 
 
0.01.03 Servicios especiales 
 
Remuneraciones al personal profesional, técnico o administrativo contratado para realizar 
trabajos de carácter especial y temporal, que mantienen una relación laboral menor o igual 
a un año. Se exceptúan los gastos de los proyectos de carácter plurianual, entendidos éstos 
como aquellos proyectos de inversión de diversa naturaleza que abarcan varios períodos 
presupuestarios. También contempla aquellas remuneraciones correspondientes a 
programas institucionales que por las características de los servicios que brindan, tales 
como de educación y formación, el perfil del personal a contratar exige mayor versatilidad 
y un período mayor de contratación, acorde con las necesidades cambiantes del mercado 
laboral. 
 
Una vez entendidas las definiciones, se aclara que mi persona es quien realiza las 
estimaciones de estas líneas, para el departamento que dirijo y a la hora de transcribir las 
codificaciones me equivoque en un número, por lo que en lugar de ser Jornales en el 
presupuesto final quedo en Servicios Especiales, situación que no observe hasta que iba a 
hacer uso del recurso. Por tal motivo no es una suposición que estos cuentan con cargas 
sociales, ya que estos montos fueron incluidos por mi persona durante la elaboración del 
Presupuesto Extraordinario 2 
 
OFICIO AM-DJE-09-01-2023 FIRMADO POR DIANA JIMÉNEZ ESPINOZA- 
COORDINACIÓN DE DESARROLLO URBANO, CON FECHA DEL 01 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2023 

Asunto: Ampliación de la justificación de la modificación presupuestaria #7 

Sirvan la presente para saludarle y a la vez ampliarles la justificación de modificación de 
fondos de la modificación presupuestaria #7, ya que en la sesión pasada indicaron que no 
conocían la razón del porqué se instalarían medidores en la comunidad de la Susanita, el 
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motivo es porque recientemente el Acueducto Municipal absorbió tal sector cómo parte de 
la red, en coordinación con el AYA, y según aval del Concejo Municipal en sesión Sesión 
Ordinaria N O 149-2023 celebrada por el Concejo Municipal de Turrialba, el día viernes 10 
de marzo del 2023, según oficio N O SM-2892023. 

Para este cálculo de presupuesto se tomaron en cuenta las cotizaciones adjuntas, las 
cuales se resumen en: 

 

 
N°cotización 

línea  Empresa Producto Precio 

88576 2 Coprodesa HIDROMETRO TAVOR 1/2" 
(12 MM) 3G ARAD 
MEDTAV1/2 

₡91.988.50 

S0316f 
 

1 

RYM 

Hidrómetro Ultrasónico de 1/2" 
(DN 15), Modelo Topas Sonic 
170mm RF 434 Mhz - TSMR- 
015-CXT-LW41NTG01, Marca 
Integra 

₡81,750 ($150 tipo 
de cambio aprox. 
₡545) 

 

Viendo el precio más accesible de ₡81,750 se estima comprar de 60 a 65 unidades para la 
comunidad antes mencionada, por lo que nos da un monto de ₡5.280.000, sin embargo, 
para la compra de los mismos se hará un estudio de mercado con otros oferentes y 
contrataciones actuales en el sistema de compras públicas. 

Además, se les adjunta la cotización #90880 de la empresa La Casa del filtro, con el precio 
de filtros de sedimentos domiciliares que se pretenden instalar en algunas viviendas en 
Chitaría debido a las quejas constantes porque el agua viene sucia y con partículas de 
dudosa procedencia, esta medida se adoptará por unos meses en viviendas específicas no 
en todas. 
 
El estimado para material eléctrico se calculó según recomendación de nuestros 
colaboradores del departamento y del bodeguero para compra de material eléctrico para 
elaborar extensiones que serán utilizadas por ellos mismos. 
 

 Se adjunta Proforma  
 

Reg. Arturo Rodríguez Morales: Los Regidores que están de acuerdo con aprobar la 
Modificación N°07-2023, levantar su mano. Aprobado por los Regidores presentes.  
 
SE ACUERDA: 
 
Aprobar la Modificación Interna N°07-2023 por un monto de ¢135, 133,814.70. Trasládese 
al Concejo Municipal para lo que corresponda. Aprobado por unanimidad de los Regidores 
presentes. 
 
Al ser las 3p.m. finaliza la reunión. 
 
(F) Reg. Arturo Rodríguez Morales- Presidente de la Comisión Municipal de Hacienda 
y Presupuesto. 
 
 
Reg. Arturo Rodríguez-Morales-Presidente Municipal: En el primer dictamen iba lo de 
las partidas específicas verdad Cristina las notas que había presentado el Acalde. 
 
Licda. Cristina Araya Rodríguez-Secretaria Concejo Municipal: Si señor. 
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Reg. Arturo Rodríguez-Morales-Presidente Municipal: Ok perfecto, esta es la 
modificación N °07, en discusión el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto 
sobre la modificación N° 07, discutida. Los señores Regidores que estén de acuerdo en 
aprobarlo por favor levanten su mano, aprobado en acuerdo firme, aprobado por 
unanimidad. 
 
SE ACUERDA: 
 
Aprobar el dictamen presentado por la Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto. 
Transcríbase cada punto a quien corresponda. Aprobado por unanimidad. Acuerdo 
definitivamente aprobado. 
 

3. Dictamen presentado por la Comisión Municipal Especial de Vivienda. 
 
Del análisis de los hechos se llegó a las siguientes conclusiones y acuerdos. 
 

1. El Funcionario Municipal Sr. Luis Fernando Estrada procederá a realizar las 
gestiones solicitadas para 10 –trámites de vivienda con declaratoria de emergencia 
de la comisión y del M. de Salud. 
 

2. Existen 4 declaratorias de emergencia para las cuales se requiere solicitar las 
inspecciones de la CNE o del M. de Salud.  
 

3. Los casos adicionales con Problemas de cambio de nombre de los beneficiarios por 
diversas razones, se tramitarán con la Fundación Costa Rica Canadá. 
 

4. Solicitar al Geólogo visite los 4 casos que no tienen los documentos o no está en 
lista. 
 

Proponemos darle seguimiento al caso y solicitar a la Fundación la asistencia de un 
funcionario en una sesión Municipal. 
 
(F) Reg. Elizabeth Morales Rodríguez - Presidente de la Comisión Municipal 
Especial de Vivienda.  
 
Reg. Francisco Castro Murillo: No, no lo que dice ahí es que se llegó a la decisión de 
que son varias etapas hay creo que 10 de los afectados que está clara la situación y Luis 
Fernando dijo que sí que él iba a sacar la carta, quedan 4 que no tienen ninguna 
declaratoria de Emergencia de parte de la Comisión de Emergencia y del Ministerio de 
Salud, se va a solicitar que hagan las visitas correspondientes y de los otros que quedan 
ahí la misma fundación Costa Rica-Canadá va hacer los trámites para que se hagan los 
estudios de cada una de las personas porque hay cambios que se murió uno y lo van a 
sustituir por otro y otros que se divorciaron entonces queda la esposa en lugar del marido 
y eso tienen que acomodarlo ellos entonces ahí está. 
 
Reg. Elizabeth Bermúdez Morales: Lo estamos pidiendo ahí principalmente, Luis ya 
acepto hacer unas cartas gracias a Dios, que venga el Geólogo para que visiten las que no 
tienen los documentos o no está en lista, porque eso es lo que Luis decía que ahí había 
una gente que no estaba, que él no tenía los documentos, pero entonces es solicitarle al 
Geólogo que venga y haga la visita, son solamente 4. 
 
Reg. Arturo Rodríguez-Morales-Presidente Municipal: Entonces es aprobar el dictamen 
y anexarle esa manifestación que ha hecho usted doña Elizabeth para que quede más claro 
el acuerdo. Los señores Regidores que estén de acuerdo en aprobar este dictamen de 
comisión y a la vez ampliar con el criterio que dio la Reg. Bermúdez Morales, por favor 
levanten su mano, aprobado en acuerdo firme, aprobado por unanimidad. 
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SE ACUERDA:  
 
Aprobar el dictamen presentado por la Comisión Municipal Especial de Vivienda. 
Transcríbase cada punto a quien corresponda. Aprobado por unanimidad. Acuerdo 
definitivamente aprobado. 
 
 

Al ser las 18:35 horas finalizó la Sesión. 
 
 
 
 
 
 
 

Reg. Arturo Rodríguez Morales       Licda. Cristina Araya Rodríguez, 

       Presidente Municipal     Secretaria Municipal 
 


